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El problema de !a relación que res=_ 
pecto del art. 34 de la Ley Hipotecaria 

guarda el art. 32 de la misma 

Impugnada a su tiempo ( 1) la teoría que pretende distinguir ne­
tamente el papel que desempeñan estos dos artículos 34 y 32 de 
nuestra Ley Hipotecaria, como exponentes de dos sistemas contra­
puestos, se ha insistido posteriormente por varios autores acerca de 
esta diferenciación, hasta el punto de llegar a propugnarse reciente­
mente por el retorno al criterio del Código civil en este aspecto (2). 
Ante ello (3), consideramos obligado ofrecer este breve estudio, di­
rigido a mantener nuestro añejo punto de vista sobre el indicado 
problema. 

I 

EL PROBLEMA 

A través de las sucesivas reformas de la legislación inmobiliaria 
registra!, ésta ha llegado a admitir plenamente, aunque a nuestra 
manera, el denominado principio de je pública 'P€gistral, básico del 
sistema ( 4). 

(1) En la última edición de nuestro Derecho Hipotecario. 
(2) TIRSO CARRETERO : Retomas al Código civil, en esta REVISTA, 1965, págs. 75 

y :sigs. 
(3) Y la natural espera que impone la publicación de una nueva edición, 

revisada, de nuestro Derecho Hipotecario. 
(4) NúÑEZ LAGOs no estima correcta la expresión de te pública registrar en 
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Pues bien, para la doctrina dominante, que impera también en la 
jurisprudencia, el artículo 32 de la Ley Hipotecaria, al igual que el 
articulo 34 de la ~isma, son expresión normativa ambos, aunque en 
distinto grado, de dicho principio de fe pública del Registro, lo que 
conduce a la denominada tesis monista del tercero hipotecario, que 
alguien califica de tercero germánico. 

En cambio, un importante sector doctrinal, encabezado por NúÑEz 
LAGos, no lo entiende así. Para este jurista el tercero del artículo 34 
es distinto del tercero del artículo 32 de la Ley Hipotecaria, ·Jo que 
hace pensar en una especie de tesis dualista sobre el tercero, por pre­
tender que en nuestro sistema hipotecario conviven dos sistemas di­
ferentes, el de transcripción, encarnado en dicho artículo 32, y el de 
fe pública, del que es expresión el artículo 34, con dos terceros dis­
tintos, que algunos denominan latino uno y germánico el otro. Pero 
los seguidores de dicho autor no se producen muy fielmente, pues 
se desvían del criterio de dicho jurista, la mayoría en menos, y al­
guno en más. 

TI 

LA DENOMINADA TESIS DUALISTA 

NúÑEz LAGOS, máximo exponente de esta tesis dualista~ sostiene 
que el tercero del artículo 34 es distinto del tercero de los artícu­
los 13 y 32 de la Ley. En los artículos 13 y 32 la relación jurídica de­
terminante es ajena al Registro: en el 13 es además existente de 
h.'~cho, pero sin forma docull1enta1; en el 32, con forma documental 
(título). En el articulo 34 la relación jurídica determinante está den­
tro del Registro, en el asiento precedente al del tercero; tiene forma 
documental, pero de carácter registra!. Por la conexión transversal 
ob r.~m, el tercero del artículo 32 está conectado con la cosa por un 
título inscrito, gra11Uito u oneroso, y es tercero en tanto no sea parte 

nuestro Ordenamiento hipotecarlo si se tiene en cuenta la historia dogrp.ática, 
que él expone acerca de esta expresión (El Registro de la propiedad espaiiol, 
en esta misma Revista, 1949, págs. 346 y ·sigs.). Sin embargo, las razones que 
aporta no son convincentes, aparte de que dicha expresión, tal como es pensada 
en nuestro Derecho, ha sido consagrada por la jurisprudencia y la doctrina 
científica, asl como por la parte expositiva de la Ley .de reforma hipotecaria 
de 1944. 
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o heredero de parte. No se puede ser tercero a titulo ·hereditario. 
El tercero del artículo 34 está conectado ob rem por la inscripción, 
y sólo por la inscripción, y su conexión es únicamente a título one­
:co.so .. Por _ei.sujeto -determinado, el tercero del artículo 32 (o del 13) 
es un. tercero civil que inscribe. Como tercero civil es el sujeto pasivo 
individualmente. determinado por su contacto jurídico con la cosa. 
Sobre dicho sujeto pasivo se hacen efectivas, en ejecución de sen­
tencia, las acciones reales. Las accion~s reales perjudican .directa­
mente al tercero civil, salvo que inscriba. Para este tercero el Regis­
tro es un burladero. El tercero del articulo 34 es un tercero mera­
mente hipotecario, definido con referencia al asiento precedente, 
del que deriva su titularidad. El tercero del artículo 34 es un suce­
sor o causahabiente tabular a título singular, al que se protege contra 
las acciones de nulidad o resolución dirigidas contra su causante o 
transmitente. El tercero del articulo 32 es el sujeto pasivo, pero di­
recto e inmediato de una ación confesoria o hipotecaria no inscrita 
y su cualidad de tercero es una excepción procesal. El tercero del 
articulo 34 no es sujeto pasivo de la acción, pues la acción de nuli­
dad o resolución va dirigida contra su causante· y su cualidad de ter­
cero no es propiamente una excepción, sino una objeción. Contra el 
tercero del artículo 32 hay acción. Es tercero civil, pero no procesal. 
Procesalmente puede ser parte. Contra el tercero del articulo 34 no 
hay acción extrarregistral ninguna. La acción tiene que estar ba­
sada en causas expresas en el Registro. O, por el contrario, la acción 
tiene por objeto destruir su cualidad de tercero, discutiendo la na­
turaleza de su titulo (oneroso o lucrativo) o su buena fe. Para que 
el tercero del' articulo 34 quede inmune, son precisos estos requisitos: 
doble inscripción, título oneroso y buena fe. Al tercero de los ar­
tículos 13 y 32 le basta la inscripción. La llamada fe pública y la 
buena fe sólo juegan en el ámbito del artículo 34, y no en el de los 
artículos 13 y 32 (5). 

Insiste dicho autor en esto último porque la buena fe consiste 
en la ignorancia de la inexactitud del Registro en cuanto a los mo­
tivos de nulidad o de resolución no inscritos. El tercero ha de ser 
hamo ignorans, contrafigura del horno sapiens del siglo xyg:~;~ _}{o se 
habló de este requisito por la Ley de 1861.·JERÓNIMO GONZÁLEZ, ins-

(5) Tercero y fraude en el ·Registro de la Propied·ad, en «Revista General 
de Legislación y Jurisprudencia». 1950, I, pág. 611. 
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pirándose en el B. G. B. y recogiendo fragmentos dispersos de frases· 
en la Ley, en su Exposición de Motivos y en la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, construyó una teoría hipertrofiada del requisito 
de la buena fe. La Ley de 1946 no ha seguido exactamente a don 
JERÓNIMO. La buena fe la incluye la nueva Ley en el artículo 34 úni­
camente con referencia a la teoría de la inexactitud del Registro en 
cuanto a las acciones de nulidad o de ·resolución. Téngase en cuenta. 
que el B. G. B. puede admitir con gran amplitud el concepto de 
buena fe, porque en él la inexactitud del Registro tiene un ámbito 
muy restringido, y a la scientia del tercero le quedan, por tanto, muy 
pocas posibilidades. En el sistema español, la inexactitud del Registro· 
(art. 40), por existir derechos reales legalmente válidos fuera del Re­
gistro, es de una gran amplitud, y en compensación, para no anular 
la eficacia del Registro, hay que restringir la aplicación del concepto 
de buena fe a sus supuestos legales estrictos (6). 

Prosigue NúÑEZ LAGOS en exponer que los autores españoles han 
ceñido el concepto de fe pública registra! a la «integridad» del Re­
gistro en beneficio del tercero derivado del articulo 34 de la Ley y 
han desenfocado el concepto de exactitud, reduciéndolo a un sistema· 
de presunciones respecto de la llamada realidad jurídica. Y afirma, 
asimismo, que en el texto de la Ley Hipotecaria vigente el articulo 32 
(redactado conforme al articulo 606 del Código civil) es cabeza de 
los efectos de los títulos inscntos, seguido de su excepción en el 
artículo 33 (fiel a la Ley de 1861) y de la excepción de la anterior 
excepción, que es el artículo 34 (7). 

BALLARÍN estima que esta construcción de NúÑEZ LAGOS es acer­
tada y muy útil para una mejor inteligencia del artículo 32 y de 
otros de la Ley. El mérito indiscutible de tal construcción dice que 
es haber iluminado el ámbito de este articulo 32 para hacer ver que 
no responde al mismo juego del artículo 34, sino .que recoge para 
nuestro sistema, y por ello debemos felicitarnos, las ventajas de los 
sistemas de prioridad de transcripción. Estamos de acuerdo-dice­
en que representa un sistema distinto del articulo 34, y el hecho 
mismo de figurar antepuesto a este artículo 34 ya pone en guardia 

(6) Fe pública especial, en «Revista de Derecho Notarial», abril-junio de 1958~ 
página 29. 

(7) Variaciones en la significación y alcance de la Ley Hipotecarkz,. confe­
rencia publicada en «Revista de Derecho Notarial», julio-diciembre de 1962, pá­
gina 112. 
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para presumir que el tercero a que se refiere el artículo 32 responde 
a otro sistema distinto del artículo 34, pero este nuevo sistema de 
protección de terceros, puesto de relieve genialmente por NúÑEZ LA­
Gos, no creemos que haya de limitarse a las acciones confesorias e 
hipotecarias, derivadas de títulos o hechos no inscritos, sino que tiene 
una vigencia general relativa a todo caso de preferencia entre dos 
títulos, ya sean de constitución de hipoteca o servidumbre o de 
transmisión de dominio, como ocurrirá en el caso de doble venta. 
Parece resultar, sin embargo, que la doble venta se incluye en la 
actuación del principio de prioridad, como es lógico, pero no queda 
suficientemente claro, y hubiéramos deseado que dicho autor se 
hubiese planteado francamente el problema de la- doble venta en 
relación con el juego del artículo 32. Así, pues, el párrafo segundo del 
artículo 1.473 del Código civil hay que conjugarlo con el artículo 32, 
tal como ha sido visto por NúÑEZ LAGOS. Sin embargo, BALLARÍN di­
siente radicalmente de éste en cuanto al requisito de la buena fe. 
Dice que el artículo 32 era y sigue siendo «la base del sistema», y 
que al tercero de este precepto NúÑEZ LAGOS no exige buena fe, lo 
cual es una posición que parece muy difícil mantener en nuestro sis­
tema. Aun reconociendo que el tercero del artículo 32 es un tercero 
distinto del del artículo 34, no cree que se le pueda dispensar de la 
buena fe en general. En contra, dice, podría citar a toda la doctrina, 
aunque se le objetaría que ello es consecuencia de la concepción que 
ésta tiene del artículo 32 co:no parte del sistema del artículo 34, lo 
cual obliga a tratar la cuestión en el terreno nuevo que ha descu­
bierto NúÑEz LAGOS. Pero después de algunas consideraciones en 
este aspecto, BALLARÍN concluye en que no hay base alguna para 
admitir solución tan radical como la de prescindir del requisito de 
la buena fe en el tercero del artículo 32. El requisito de la buena fe 
'tiene ·una aplicación general. con el juego de los principios de legi­
timación, tracto y fe pública, se produce la necesidad de que actúe 
aquel requisito para proteger a terceros. Sabido es que la Ley de 1861 
no recogió el requisito de la buena fe, ni aun con referencia al ar­
ticulo 34, pero que fué tenido en cuenta se deduce de la Exposición 
de Motivos de la misma. 

Con las limitaciones que resultan de lo expuesto por BALLARÍN, 
cree éste que es aceptable la tesis de NúÑEZ LAGos. La utilidad del 
artículo 32 será, a ·pesar de todo, enorme. Servirá-dice-para deter-
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minar-preferencias entre causahabientes de la misma persona, pre­
ferencia-s a la que es ajeno el artículo 34, cualquiera que sea la ex­
tensión que se dé a sus términos. El supuesto de doble venta mismo 
no puede explicarse más que por este sistema (8). 

GoNZÁLEZ ENRÍQUEZ admite la distinción entre dichos artículos 32 
y 34 de la Ley, porque por el primero la inscripción del adquirente 
se antepone a los títulos anteriores no inscritos,· que es la esencia 
del principio de prioridad, que, como en el sistema francés, es un 
principio al que las idea.s de apariencia registra! y de buena fe son 
completamente extrañas. En el artículo 34-dice-el problema se 
complica, ya que si a primera vista parece que hay colisión entre un 
titulo inscribible y una causa de resolución o anulación, que puede 
no ser precisamente un título, sino algo embebido o implícito en él, 
no obstante, la colisión no es respecto a la causa de anulación o re­
solución, sino respecto de la misma anulación o resolución (9). 

ALoNso F'ERNÁNDEZ, con anterioridad a la publicación de la tesis 
expuesta de NúÑEZ LAGos, sostuvo en materia de inmatriculación re­
gistra! de fincas, que en ella la sola inscripción surte los efectos pro­
pios que el artículo 1.473 del Código civil precisa, sin requerirse, por 
tanto, previa inscripción alguna (10). DEL HoYo sostiene el mismo 
criterio (11). 

VILLARES P:rcó entiende que el concepto de tercero hipotecario es 
más amplio que el del tercero que resulta del articulo 34 de la Ley; 
éste es sólo una modalidad del tercero protegido por la Ley, como 
consecuencia de la inmunidad que produce el principio de fe pública 
registra! contra la acción de nulidad emanada de causas que no 
constan en el Registro. El artículo 32 tiene un contenido más gené­
rico para determinar el tercero en su concepto más amplio. Sostiene 
que la tradición ha sido sustituida por la inscripción y que ésta, en 
nuestro régimen hipotecario, no sólo tiene valor constitutivo en los 
derechos de hipoteca, arrendamiento y de opción, sino que lo tiene 
siempre en cuanto a tercero en la adquisición del dominio y demás 

(8) Vida jurídica, comentario a la citada conferencia de NúÑEz LAcos, El 
Registro de la propiedad español, en «Anuario de Derecho Civil>>, 1949, pági­
nas 681 y sigs. 

(9) Sentencias anotadas, en «Anuario de Derecho CiVil», 19-!9, págs. 1.:340 
y slgs. 

(10) La inmatriculación de fincas mediante el título públtco de su adqui­
sición, en esta REVISTA, 1945, pág. 315. 

(11) Otra vez el concepto de tercero, en la misma Revista, 1949, pág. 566. 
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derechos reales sobre bienes inmuebles. Afirma que el artículo 32 
de la Ley está más inspirado en el principio de inoponibilidad y de 
prioridad, y que se debe establecer en él la inscripción constitutiva, 
por los motivos que indica (12). HERMIDA entiende también que la 
inscripción ha venido a sustituir a la tradición, y. en este sentido 
estima que el tercero del articulo 32 sólo necesita haber inscrito su 
tí.tulo adquisitivo ( 13). GóMEZ GóMEZ expresa que de los artículos 606 
del Código civil y 32 de la Ley Hipotecaria se desprende que la frase 
«no perjudican a tercero» quiere decir que a los derechos no inscritos 
se les niega protección erga omnes y que tratándose de propiedad 
que ha tenido acceso al Registro la inscripción es constitutiva. Asi­
mismo sostiene que el articulo 32 de la Ley no pertenece al principio 
de fe pública, sino a principio de inscripción, y que el ámbito del 
artículo 34, o sea, de la fe pública, se contrae a proporcionar pro­
tección a los terceros contra las acciones de nulidad y anulación, res­
cisorias, resolutorias y revocatorias, y también contra las acciones 
reales que competen al heredero real no inscrito, y contra la pres­
cripción adquisitiva, siempre que las· causas respectivas no consten 
en el Registro. Las acciones reales no deben caer dentro del ámbito 
de la fe pública. El artículo 32, precepto fundamentalísimo y básico 
de nuestra legislación hipotecaria, hace referencia no al principio de 
fe pública, sino al de inscripción (14). 

LACRUZ, al menos en principio, se muestra entusiasmado con la 
tesis dualista. Dice que la doctrina domi1).ante mantiene que los ar­
ticulas 32 y 34 de la Ley Hipotecaria responden ambos a la doble 
idea de que «lo no inscrito no perjudica a tercero» y de que "el dere­
cho del transferente tiene para el tercer adquirente la consistencia y 

extensión que resulta del Registro». Para este autor, ese punto de 
vista puede darse hoy por superado, gracias, sobre todo, a los traba­
jos de NúÑEZ LAGOS, que ha planteado seriamente por primera vez la 
cuestión de la diversa finalidad y diferente valor de los artículos 32 
y 34 de la Ley Hipotecaria. El importante punto de vista de NúÑEZ 
LAGOs-agrega-ha sido compartido, aunque siempre con divergen-

(12) La posesión y el Registro, en esta REVISTA, 1947, págs. 437 y sigs., y La 
Ley Hipotecaria de 1861, en la propia Revista, 1960, págs. 1.947 y s1gs. 

(13) El Derecho inmobiliario español, en esta REVISTA, 1951, pág. 722. 
· (14) ¿Inscripción declarativa o constitutiva?, en esta REVIsTA, 1949, pág. 788, 
y Ambito de aplicación del llamado principio de te pública registral, en la misma 
Revista, 1952, págs. 560 y sigs. 
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Cías, pOr BALLARÍN, ÜONZÁLEZ ENRÍQUEZ, HERMIDA, NART y otroS, quie­
nes aceptan de su tesis lo más fundamental, es decir, la separación 
de ·los dos preceptos. Anteriormente habían .señalado las posibilida­
des de esta orientación los autores que defienden el valor ofensivo 
del asiento de inmatriculación (VILLARES PICÓ, ALONSO F'ERNÁNDEZJ 
DEL HOYO, etc.). 

Prosigue LACRuz en querer hacer ver que el artículo 32 limita su 
acción al conflicto entre un titular inscrito y otro no inscrito, pero 
no protege .contra la nulidad del propio título que se inscribió, ni 
contra la de los anteriores de que se tomó razón en el Registro. El 
titular inscrito que se halla a salvo del ataque de los compradores 
o de los usufructuarios que deiivan su derecho de dueños anteriores 
a él, cede ante la impugnación, por defectos intrínsecos, no ya del 
propio que él inscribió, sino asimismo de aquellos otros, también ins­
critos, que le precedieron. La cuestión está clara en los restantes De­
rechos latinos, en los cuales se protege al adquirente contra los actos 
no publicados, pero no contra los vicios de los actos transcritos. Así 
como el artículo 32 atribuye la titularidad al adquirente en el mo­
mento de inscribir, el articulo 34 previene contra el evento de que 
en el titulo del transmitente exista una causa de nulidad, resolución, 
etcétera. Mientras el artículo 32, basado en la creación de una apa­
riencia meramente negativa, ampara contra los ataques de los ex­
traños al Registro, los artículos 31, 34, 37, 40 y 220 juegan cuando se 
trata de amparar al causahabiente tabular que confió en una decla­
ración positiva del Regist~o sobre ~~ firmeza del derecho de su auctor. 
Consecuente LAcRuz corl lo expuesto, distingue entre la eficacia ofen­
siva de la inscripción a base de lo que él lla:na sistema latino de pro­
tección del articulo 32, y la eficacia ofensiva de la inscripción a base 
de lo que denomina sistema germánico de protección del artículo 34 
y concordantes de la Ley, y, centrando el concepto de tercero en di­
cho articulo 32, se preocupa al comentarlo de lo que ha de enten­
derse por terceros y afirma que son aquellos adquirentes a título 
particular de un derecho real, que se oponen a la vigencia de un 
titulo contradictorio con el suyo, y a cuya vinculación son del todo 
ajenos. Desenvuelve este concepto de tercero, que considera un pro­
ducto de los sistemas hipotec_arios latin_os y, en consecuencia, dice 
que no es inexacto llamar a nuestras leyes «leyes de terceros», pro­
duciéndose como si no hubiere otro tercero. que éste, pues al comen-
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tar el articulo 34 procura casi siempre evitar el uso de la palabra 
«tercero» ( 15). 

Pero LAcRuz, al llegar a la hora de la concrec1ón, se desvía del 
criterio dualista y da la impresión de adoptar el unitario. Para de­
mostrar este hecho· basta con reproducir estas palabras: El sistema 
español ha llegado, por vía oblicua, a una protección semejante a la 
que presta el Registro alemán (mayor aún en el aspecto de las ins­
cripciones ilegales); sólo que, por no enunciar directamente y con 
una fórmula amplia la regla general de la protección a la apariencia 
creada por la inscripción en el Registro, ha necesitado seis preceptos, 
que parcialmente se identifican, para, por vía de enumeración, con­
seguir el mismo resultado. El manto protector del Registro español, 
tan majestuoso visto a distancia, se nos revela, si lo contemplamos 
de cerca, c'?mo una vieja capa llena de pedazos ( 16). Tenemos que 
observar que entre tales seis preceptos figura el artículo 32 junta­
mente con el artículo 34, ambos de la Ley Hipotecaria (17). 

LA RICA expresa que el tercero no perjudicado por títulos de do­
minio o derechos reales sobre inmuebles no inscritos ni anotados, o 
sea, el del artículo 32, es un tercero tan fundamental en el sistema 
de nuestra Ley Hipotecaria, que por él se solió denominar ley de 
tercero o para terceros. Como dice acertadamente NúÑEz LAGOS 
-agrega-, este tercero no necesita los requisitos de onerosidad ni de 
buena fe, ni tampoco, puede añadirse, los de inscripción derivada de 
otra anterior. El tercero favorecido por presunciones iuris et de iure 
frente a la resolución o nulidad del derecho de su transferente, es 
decir, el del articulo 34, es el tercero registra! perfecto por autono­
masia, una creación genuina de nuestro sistema. Es el tercero espe­
cialmente protegido, así como el del artículo 32 es un tercero nor­
malmente protegido (18). 

Por último, TIRso CARRETERO sostiene: que nuestro sistema hipo-

05) Lecciones de Derecho inmobiliario registral, 1957, págs. 236, 238, 241 a 
243, :;)45, 250 y 251. 

(16) Obra citada, pág. 257 
(17) Aún con mayor precisión LACRUZ expresa también que la legislación 

hipotecaria española sigue un sistema sui generis, en el cual, partiendo del prin­
cipio de lnoponibilidad del acto no inscrito, de tipo francés, se llega, mediante 
sucesivas rectificaciones, a mantener la exactitud del Registro en favor del ad­
quirente protegido. como en el B. G. B. (Obra citada, pág. 235). 

(18) Realidades y problemas en nuestro Derecho registral inmobüiario, dis­
curso de acceso académico, pronunciado el 12 de marzo de 1962, en la Real Aca­
demia de Juri3prudencia y Legislación, págs. 75 y sigs. 

2 
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' ' 
tecario es una síntesis de los latinos y germánicos, que se inclina a 
los latinos en el problema de la inscripción como modo y a los ger­
mánicos en el de las presunciones de exactitud derogadoras del Nemo 
dat quod non habet; que tenemos en nuestra L€y Hipotecaria un 
precepto análogo a todos aquellos que en las legislaciones latinas 
vienen consagrando el principio de inoponibilidad, por lo que es pe­
ligrosa egolatría toda hermenéutica del artículo 32, que se empeñe 
en desconocer la interpretación que en los países latinos se da a 
preceptos similares y despreciar toda la doctrina surgida en torno a 
ellos; que el actual desuso o interpretación restrictiva del articulo 32 
es una de las principales causas de la endeblez de la publicidad in­
mobiliaria en España; que hay que prescindir de la tradición ma­
terial, de la puesta en poder y posesión y del párrafo primero del 
articulo 1.462 del Código civil en materia de inmuebles, y centrar el 
artículo 32 de la Ley Hipotecaria en el principio de inscripción y de 
inoponibilidad superadores de la traditio y el artículo 34 en el capí­
tulo dedicado al principio de fe pública germánico; que convencidos 
de que hay dos terceros que nada tienen que ver, latino el primero y 
germánico el segundo, extraer de esta dualidad las consecuencias 
lógicas; que el vigente artículo 32 sea objeto de una interpretación 
auténticamente latina, a cuyo efecto hay que llevar a sus últimas 
consecuencias lógicas las doctrinas dualistas de NúÑEz LAGOS, LACRUZ, 

LA RICA, etc., pues se debe comprender (dirigiéndose a nosotros) que 
no hay desigualdad inadmisible en exigir distintos requisitos al ter­
cero del artículo 32 que al tercero del artículo 34, porque es muy di­
ferente su posición en la relación jurídica real; que precisa descan­
sar un poco en el estudio del principio de fe pública germánica y de 
los cuatro requisitos de su tercero, para profundizar más en las su­
gestivas construcciones de la doctrina italiana en tomo de los ar­
tículos 2.644, 2.650, 2.652 y concordantes de su Código civil, y dar el 
necesario giro doctrinal y jurisprudencia! repristinador del originario 
artículo 32, que, al menos de momento, haga innecesaria la reforma 
legislativa, que muchos consideran imprescindible para poner nues­
tro sistema a nivel europeo, etc. (19). 

(19) Retornos al Código civil, en esta REVISTA, 1965, págs. 75 y sigs . 
. Este autor critica en este estudio a NúÑEz LAGos por cuanto éste, en su teoría, 

no ha dejado completamente clara la génesis latina de nuestro articulo 32, y 
por dejar reducido al tercero protegido por éste a la condición de un tercer 
poseedor de finca grava<ia que al inscribir queda inmune de acciones confe-
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III 

LA IMPUGNACION 

La tesis dualista, que pretende encuadrar en dos sistemas dispa­
res los artículos 34 y 32 de la Ley Hipotecaria, con sus respectivos 
preceptos concordantes, es inadmisible por carecer de fundamento, 
debido a múltiples razones, de las cuales, entre las más importantes, 
exponemos a continuación las siguientes: 

A) La formulación legisla.tiva del principio de te pública regis­
tra!, cuyo precepto básico lo constituye la parte inicial del articu­
lo 34, 1, de la Ley Hipotecaria, hace que el articulo 32 (como otros. 
de la misma Ley) rija en función de aquél, por significar tan sólo uno• 
de los varios supuestos de posible inexactitud del contenido del Re­
gistro, que son objeto de aplicación de aquel precepto fundamental 
del artículo 34 de la Ley, aparte de los supuestos de carácter claudi­
cante, alguno de los cuales ya señala la parte final del propio ar­
tículo 34, l. 

La regulación legal del principio de fe pública en la Ley Hipote­
caria vigente ha mejorado mucho en su estructuración normativa, sí 
bien todavía queda bastante por hacer para llegar a la perfección. 

La parte primera del artículo 34, 1, de la Ley Hipotecaria dispone 
que: «El tercero que de buena fe adquiera a título oneroso algún de­
recho de persona que en el Registro aparezca con facultad para 
transmitirlo, será mantenido en su adquisición cuando haya «in­
exactitud del Registro». 

Estas últimas palabras cuando haya «inexactitud d~l Registro» 
son extraídas en parte del artículo 34, 2, de la Ley. Pero las otras lo 
son literalmente de la parte primera o inicial del artículo 34, 1, de 
la misma. Las restantes palabras de es~e primer párrafo del artícu­
io 34 se refieren a algunos casos de claudicancia, que ya serán ~di­
cactos luego. 

sorias e hipotecarias no registradas, con olvido de la acción reivindicatoria. iam. 
bién critica a LACRuz, porque ·luego de plantear acertadamente este -autor la, 
distinción ent~e los artículps 32 Y. 34 de 1¡¡. Ley, terrpina por rendlr~e casi totaJ. 
mente a las ideas dominantes de la tesis unitluista. · · - · · 
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Las aplicaciones concretas que la Ley Hipotecaria hace de la nor~ 
ma central de la fe pública del Registro, e.sto es, del artículo 34, 1, en 
su primera parte o inicial, combinado con el párrafo segundo del 
propio artículo 34, son desenvueltas por el artículo 32 y concordantes, 
por los artí<:ulos 13, 15, 69, 76 y 144 de la misma y, sobre todo, por 
el artículo 40, todos también de la Ley Hipotecaria. Además, en el 
aspecto complementario de claudicancia, rige el artículo 34, 1, en su 
parte segunda o final, unido al artículo 37 de la propia Ley. 

Todas estas aplicaciones del principio de fe pública registra!, plas­
mado sustancialmente en el artículo 34, 1, en su inicio, prevén los 
varios supuestos de inexactitud del contenido del Registro objeto de 
tales aplicaciones, en cada uno de los cuales consta la causa o causas 
originadoras de tal inexactitud registra!. Esto aparte de los supuestos 
·de claudicación. 

He ahí un esquema de todos estos distintos supuestos, que clasi­
ficamos sistemáticamente en los tres grupos siguientes: 

a) El Registro es inexacto porque si bien el título inscribible o 
derecho registrable exis.ten en la realidad jurídica extrarregistral al 
tiempo de adquirir el tercero hipotecario, empero se da alguna de 
estas circunstancias: 

1) Ha llegado a inscribirse o registrarse dicho título o derecho, 
·pero se ha incurrido en error de expresión en el asiento. 

Aquí la inexactitud del Registro proviene de nulidad formal del 
asiento, pues el título o derecho se ha inscrito o registrado expre­
:sando de modo diferente lo que el título narraba. 

Regulan este supuesto los artículos 31 y 220 de la Ley Hipotecaria, 
así como el artículo 40, e), de la misma. Puede, por ejel)lplo, que un 
título adquisitivo otorgado a favor de Ticio haya sido inscrito erró­
neamente a favor de Cayo, o que constituida una hipoteca se haya 
inscrito ésta por cantidad diferente de la expresada en el título re­
gistrado. 

Dicho artículo 31 preceptúa que la nulidad por esta causa de las 
inscripciones «no perjudicará el derecho ant~riormente adquirW.o por 
un tercero protegido con arreglo al artículo 34», y el artículo 220 dis­
pone que c:el concepto rectificado no surtirá efecto ... sino desde la 
fecha de la rectificacióm. 

También del artículo 40, e) y párrafo último, resulta que «en nin­
tQún caso la reCtificación ... perjudicará los derechos adquiridos por 
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tercero a título oneroso de buena fe durante Ia vigencia del asiento 
que se declare inexactol> (20). 

2) No ha llegado a inscribirse o registrarse dicho título o dere­
cho, esto es, no ha tenido acceso registra!. 

Esta falta de acceso al Registro del título, derecho o relación ju­
rídica inscribible o registrable provoca, naturalmente, una inexacti­
tud registra!, pues los libros hipotecarios dejan de publicar una mu­
tación jurídico-real producida extrarregi.stralmente. 

Aquí tienen aplicación concreta el artículo 32 de la Ley Hipote­
caria, los preceptos concordantes de los artículos 13, 15, 69, 76 y 144, 
entre otros, y, como casi siempre, también el artículo 40, todos de la 
misma Ley. 

El citado artículo 32 dispone que «los títulos de dominio o de 
otros derechos reales sobre bienes inmuebles, que no estén debida­
mente inscritos o anotados en el Registro de la Propiedad, no per­
judican a tercero». El artículo 13, 1, preceptúa que los derechos rea­
les limitados, de garantía, cargas o limitaciones, «para que surtan 
efectos contra terceros deberán constar en la inscripción de la finca 
o derecho sobre que recaigan», lo que a sensu contrario significa que 
si no son inscritos no tienen efecto contra tercero. También el ar­
tículo 15, 4, de la Ley Hipotecaria, completado por el artículo 86 de 
su Reglamento, viene a disponer que «los derechos de los legitimarios 
no perjudicarán a terceros que adquieran a título oneroso los bienes 
hereditarios, sino cuando tales derechos consten previamente «re­
gistrados en cualquiera de las formas que este último precepto in­
dica», y «en los términos resultantes de las mJsmas». 

El expresado artículo 69 de la Ley Hipotecaria niega que en per­
juicio de tercero que haya inscrito un derecho adquirido de per­
sona que aparezca en el Registro con facultad para transmitirlo, 
pueda inscribir o anotar a su favor el que pudo pedir con anterio­
ridad la anotación preventiva del mismo derecho y dejó de hacerlo 
dentro del término señalado al efecto. Y el artículo 76 también pre­
ceptúa en el fondo que, extinguido o transmitido un derecho ins­
crito, éste subsiste vivo en el Registro o a nombre del titular regis­
tra] «en cuanto a tercero» que lo adquiera conforme al artículo 34, si 
antes no se hubiere registrado su cancelación o transmisión. 

(20) El requisito de haber inscrito el tercero su título de adquisición lo pre­
supone este precepto. 
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Dispone asimismo el artículo 144 de la Ley que «todo hecho o 
convenio entre partes, que pueda modificar o destruir la eficacia de 
una obligación hipotecaria anterior, como el pago, la compensación, 
la espera, el pacto o promesa de no pedir, la novación del contrato 
primitivo y la transacción, no surtirá efecto contra tercero como no 
se haga constar en el Registro por medio de una inscripción nueva, 
de una cancelación total o parcial, o de una nota marginal, según 
los casos'>. Se trata del mismo supuesto de inexactitud tabular por 
no haberse inscrito un título. 

Por último, el artículo 40, a), de la Ley Hipotecaria prevé el su­
puesto de inexactitud registra! provinente «de no haber tenido ac­
ceso al Registro alguna relación jurídica inmobiliaria'>, inexactitud 
ésta que según el propio artículo se rectifica 4:por la toma de razón 
del título correspondiente, si hubiere lugar a ello», pues el propio 
artículo, en su último párrafo, dispone que «en ningún caso la recti­
ficación del Registro perjudicará los derechos adquiridos por tercero 
a título oneroso de buena fe durante la vigencia del asiento que se 
declare inexacto'>. 

3) Llegó a ser inscrito o registrado el título o derecho, pero su 
asiento ha sido cancelado. 

Se está aquí ante otro supuesto de inexactitud del Registro, pues 
el título o derecho real subsiste, es existente en la realidad jurídica 
extrarregistral, pero ha quedado desinscríto, bien por obra de una 
cancelación indebida, bien por una cancelación querida por el titular 
registra! al amparo del artículo 82, 1, de la Ley Hipotecaria. 

Hay que catalogar este caso en el artículo 40, d), in fine, de la Ley 
Hipotecaria, en el que se habla de «cualquier otra causa de las no 
especificadas anteriormente» en el mismo artículo. Por consiguiente, 
cancelado el asiento de un derecho real no extinguido, la persisten­
cia de este derecho en la realidad jurídica extrarregistral «en ningún 
caso perjudicará los derechos adquiridos por t~rcero a título oneroso 
de buena fe durante la vigencia del asiento» cancelatorio, aunque 
llegue a declararse nulo o indebido este asiento, por aplicación tam­
bién del repetido último párrafo del propio artículo 40 de la Ley 
Hipotecaria, concordante en cierto modo con el articulo 97 de la 
misma. 

b) El Registro es inexacto, porque si bien el título, derecho real 
o titularidad constan inscritos o registrados, no existían en la reali-
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dad jurídica extrarregistral al tiempo de verificar el tercero hipote­
cario la adquisición de tal derecho, mas se da alguna de las siguien­
tes circunstancias: 

1.a No ha existido nunca dicho título, derecho o titularidad, por 
falsedad, nulidad u otro defecto del título inscrito. 

Este tipo de inexactitud registra! lo prevé expresamente el ar­
ticulo 40, d), de la Ley Hipotecaria al hablar de ~cuando la inexacti­
tud procediere de faLsedad, nulidad o defecto del título Que hubiere 
motivado el asiento», y señalar la manera de proceder a la rectifi-
cación de esta inexactitud del Registro. · 

Pero también tiene aplicación a este caso el último párrafo de 
dicho artículo 40 mismo, tan repetido, que dispone que 'len ningún 
caso la rectificación del Registro perjudicará los derechos adquiri­
dos por tercero a título oneroso de buena fe durante la vigencia del 
asiento que se declare inexacto». 

2.a Existió, efectivamente, dicho título, derecho o titularidad, 
pero al tiempo de adquirir el tercero hipotecario ya se habían extin­
guido por haber quedado anulado, resuelto, rescindido, revocado, ca­
ducado, renunciado, prescrito, liberado, expropiado, confiscado, etc. 

Así resulta del artículo 37 y del artículo 40, b) y d) in fine, de la 
Ley Hipotecaria. 

Este artículo 37, con su barroquismo producto de la reunión de 
d!ltiguos preceptos detallistas, dispone que «no se darán contra ter­
cero que baya inscrito los títulos de sus respectivos derechos» ciertas 
acciones, a excepción de las rescisorias y resolutorias que deban su 
origen a causas que consten explícitamente en el Registro, de las re­
vocatorias de donaciones en caso de incumplir el donatario condicio­
nes inscritas, etc. 

Y además, el artículo 40, b) y d) de la Ley Hipotecaria alude a 
casos de inexactitud del Registro que deban ~su origen a la extinción 
de algún derecho inscrito o anotado» o, genéricamente, a ~otra causa 
de las no especificadas anteriormente». También en su último pá­
rrafo se establece la consabida norma de que si mientras permanece 
sin rectificar la inexactitud del Registro hubiera adquirido un ter­
cero de buena fe y a título oneroso el derecho registrado, esta adqui­
sición no podrá resultar perjudicada por la rectificación de ;a in­
exactitud. 
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e) El Registro es exacto técnicamente y, por tanto, existe el tí­
tulo, derecho o titularidad inscrito o registrado al tiempo de adqui­
rir el tercero hipotecario, mas se halla amenazado d.'!- extinción de­
bido a derrumbamiento por causa de anulabilidad o de resolución, 
rescisión, revocación u otra análoga, que llegue a producirse poste­
riormente, pero sin constar sus causas explícitamente en el Registro. 

Es el supuesto de constar inscritos títulos o derechos claudicables, 
al que se refiere la parte final del artículo 34, 1, de la Ley Hipoteca­
ria, o en el artículo 37 de la misma. Dicho artículo 34, 1, en su se­
gunda parte, combinada con la primera, se dispone que «el tercero 
que ... adquiera ... algún derecho (en las circunstancias que el mismo 
precepto determina y que quedan examinadas) ... , será mantenido en 
su adquisición ... , aunque después se anule o resuelVa el del otorgante 
por virtud de causas que no constan en el mismo Registro (21). Tam­
bién sirve en este sentido el artículo 37 de la Ley ya explicado, res­
pecto de los peligros de acciones de anulación, de rescisión, resolu­
ción, revocación, etc. 

Aquí no se da estrictamente ningún supuesto de inexactitud re­
gistra! al tiempo de adquirir el tercero hipotecario, pero el articulo 34 
de la Ley lo incluye como supuesto concreto, con bien poco acierto 
verdaderamente desorientador, cuando hubiera sido preferible ha­
berlo silenciado como hace alguna legislación inl)1obiliaria registra! 

(21) LACRUZ, por un lado, tiene un concepto minimalista del artículo 34, 1, 
de la Ley Hipotecaria, pues expresa que frecuentemente se ha desconocido, so 
pretexto de una interpretación extensiva e integradora, la concreción del sig­
nificado del artículo 34, que dirigido exclusivamente a prever la solución de 
continuidad de la cadena de titulares registrales, sólo defiende contra Za nulidad 
o resolución del derecho del transmitente, declaradas o acaecidas «después» que 
el titular haya inscrito su derecho. Se ha pretendido hacer ver que donde la Ley 
dice «después», debe leerse «antes o después», lo cual supone un injerto en la 
Ley, improcedente por dos razones. En principio, así como el artículo 32 atribuye 
la titularidad al adquirente en el momento de inscribir, privando entonces de 
ella a otro adquirente cuyo título no llegó al Reg1stro, el articulo 34 mantiene 
al titular que mscribe en su adquisición (Lecciones, pág. 250). 

Asimismo, el propw autor expresa que el artículo 34, de una parte se refiere 
a los casos de nulidad y resolución, no mencionando la rescisión y la revoca­
ción. Pero termina por afirmar que el articulo 37 abarca todos los supuestos 
de rescisión y resolución del título del enajenante, anteriores o posteriores a la 
enajenación, provinentes de un título inscrito o no inscrito y que la opinión 
dominante entiende que en cada uno de los artículos 34 y 37 entra cualquier 
causa que pudiera hacer claudicante la adquisición del titular inscrito. Y con­
cluye en que en el Derecho espafiol, frente al adquirente de buena fe, vale el 
tenor literal del asiento de su causante, cualesquiera que sean los vicios, no 
manifestados por el Registro, de que adolezca dicho asiento o el título que dió 
lugar a él (Lecciones. págs. 251 y sigs.l. 
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de desenvolvimiento técnico, debido a que lo dan por sobreenten­
dido, ya que en casos como éstos, en lo má.s entra lo menos. 

Acaso podría sostenerse que, al no constar registralmente tales 
causas de una posible aniquilación de lo inscrito o registrado, ello 
provoca también una especie de inexactitud registra!; pero no es 
así, y hay que tener en cuenta que, al menos, por ejemplo, en los 
casos en que la posibilidad enervadora de lo inscrito obre ex nunc o in 
personam, como en los de rescisión, toda idea de inexactitud del Re­
gistro debe excluirse. 

Esta visión panorámica del ámbito de la inexactitud registra!, y 
su supuesto asimilado, sobre cuya base opera el principio de fe pú­
blica del Registro en nuestro sistema, sitúa al artículo 32 de la Ley 
Hipotecaria en el verdadero lugar que ocupa en todo este dispositivo 
legal, y puntualiza el exacto papel que este precepto, juntamente 
con sus concordantes artículos 13, 15, 69, 76 y 144 de esta Ley, desem­
peña, y que no es otro que el constituir uno de los aspectos en los 
que actúa dicha fe pública, sentada en el artículo 34, 1, en su parte 
primera o inicial de la Ley. 

Por ello los artículos 32 y 34, 1, primera parte, no son preceptos 
que puedan colocarse bajo un mismo plano, por cuanto una cosa es 
una norma que significa la aplicación en un determinado supuesto 
de un principio y otra bien distinta es la que precisamente proclama 
este principio. Ello impide comparar ambos preceptos, pues huelga 
hacerlo, como no sea para reconocer la superior jerarquía que res­
pecto· de aquél guarda el articulo 34 de la propia Ley Hipotecaria. 

B) Es de toda evidencia la circunstancialidad de las diferencias 
existentes entre los artículos 34 y 32 de la Ley, que NúÑEZ LAGOS, y 
con él la denominada teoría dualista, pretende elevar a la categoría 
de sustanciales, hasta el punto de presentar a cada uno de estos 
artículos como exponentes, uno del sistema de fe pública registra! y 
el otro del sistema de transcripción inspirado en la prioridad regis­
tra! más absoluta. Esto incluso en el caso de aceptar íntegramente 
la existencia de tales diferencias, pues hay preceptos que las des­
mienten como los artículos 31, 69, 40, 15, todos de la Ley Hipotecaria, 
desenvuelto este último por el artículo 86 de su Reglamento, entre 
otros. 

Pero aun dadas por existentes estas diferencias, hay que tener 
presente que es natural que los varios supuestos de aquel cuadro de 
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aplicación de la fe pública del Registro sean distintos, pero sin que 
esta variedad tenga suficiente consistencia argumental, pues se ha 
atribuído- a tales diferencias excesiva importancia, producto todo del 
error de dar a las mismas valor estructural exagerado, cuando ellas 
no dislocan la unidad sustancial de todo el esquema examinado. Se 
ha exagerado aquí lo que es mera circunstancia, atribuyendo valor 
dogmático a lo puramente superficial. Tales diferencias, aunque 
existan algunas, mas no todas, son sólo expresadas en nuestra legis­
lación hipotecaria a consecuencia de un error originado por el mé­
todo de fragmentaria formulación legislativa adoptado por la Ley 
de 1861 y que todavía en parte subsiste actualme~te. De ello, junta­
mente con una visión superficial de la literalidad de algunos de los 
preceptos legales y del olvido de otros, se ha servido erróneamente la 
teoría dualista para construir, sobre base tan endeble o superficial, 
toda una doctrina que persigue desdoblar nuestro sistema de pro­
tección de terceros adquirentes en dos grandes instrumentos dispa­
res, uno tomado de los países latinos y el otro de los germánicos. 

Esta teoría dualista ha sobrevalorado o ha valorado equívoca­
mente detalles diferenciales en los varios casos de aplicación de los 
preceptos que regulan en nuestra Ley Hipotecaria la fe pública re­
gistra!, olvidando que, por ejemplo, el artículo 32, al hablar de «títu­
los de dominio o de otros derechos reales sobre bienes inmuebles, que 
no estén debidamente inscritos o anotados», no hace otra cosa que 
precisar uno de los varios supuestos en los que se produce una in­
exactitud del Registro, conforme se ha visto y se puntualizará más 
después. Ante ello lo mismo da que la inexactitud registra! sea debida 
al hecho de no haber tenido acceso registra! oportuno un título o re­
lación jurídica registrable, como que aquélla se derive de haberse 
expresado erróneamente en la inscripción de un título el contenido 
de éste, o que el derecho registrado no haya existido nunca por ser 
falso o nulo el título inscrito, o que éste o el derecho registrado haya 
quedado aniquilado por causa de anulabilidad, resolución, rescisión, 
revocación, etc., al tiempo de contratar el tercero. 

A los que sostienen que el artículo 32 se refiere a titulas no ins­
critos y el artículo 34 a acciones, cuyas causas no constan en el Re­
gistro con claridad, hay que hacerles observar que ambos preceptos 
no responden respectivamente a esta distinción, como es fácil de­
mostrar, y ya en la Ley Hipotecaria de 1861 resultaba de su 'artícu-
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lo 38, 4.a, al establecer que «no se anularán ni rescindirán los con­
tratos en perjuicio de tercero que haya inscrito su derecho ... por la 
doble venta de una misma cosa cuando alguna de ellas no hubiere 
sido inscrita». 

Todo esto, y lo que se dice después, viene a demostrar que las di­
ferencias que NúÑEZ LAGos y sus seguidores destacan entre los ar­
tículos 32 y 34 de la Ley, y los demás concordantes de la Ley, vistas 
en conjunto, bajo la amplia visión resultante del esquema antes ex­
puesto, y con su respectiva función ante los diversos supuestos que 
pueden hacer inexacto el Registro, quedan reducidos a su estricto 
valor, y que por responder al criterio básico plasmado en el artícu­
lo 34, 1, parte incial de la Ley, obedecen a un dispositivo unitario de 
protección del tercer adquirente que reúna las condiciones requeridas 
para esta protección. 

Por consiguiente, esta unidad hace que sean insuficientes las pre­
tendidas diferencias entre ambos preceptos para poder sostener que 
en nuestro régimen inmobiliario registra! conviven el sistema latino 
de transcripción y el sistema germánico de fe pública del Registro. 

Y que no se diga que el artículo 32 de la Ley finaliza con las pa­
labras «no perjudican a tercero», concepto éste que es más propio 
de los sistemas de transcripción, en tanto que el artículo 34, 1, en su 
parte inicial, diga que «será mantenido .~n su adquisicióm> el tercero, 
expresión ésta que cuadra mejor con los sistemas de fe pública re­
gistra! (22), cuando no con el artículo 973 del Código civil suizo, pues 
la primera generalmente equivale a la segunda, como lo demuestra 

<2a) COn ambas expresiones la Ley quiere significar la posible adquisición 
a non domino por parte del tercero hipotecario, a la que generalmente conduce 
la fe pública registra!, aunque también NúÑEz LAGOs se muestra opuesto a ha­
blar de tal adquisición en nuestro sistema hipotecario, por ver más bien en 
ella un efecto de irreivindicabilldad, con acuse de las diferencias entre ambas 
figuras a través del ejemplo de EWALD. 

Si fuese cierta la postura de dicho autor en este punto, el artículo 34 de la 
Ley sería exponente de una protección de tercero con efecto de negatio actionis 
que es el tipo que la jurisprudencia contempla en nuestro artículo 464, 1. del 
Código civil. Pero esto no es cierto, por una serie de consideraciones que no es 
propio aquí explicar. 

Pero además NúÑEz LAGOS ha llegado a reconocer que el artículo 34 de la Ley, 
con su legitimación substantiVa, consagra la transferencia a non domino, así 
como entiende que -cuando actúa este artículo 34 el propietario civil o verda­
dero pterde la propiedad de la cosa correspondiente, que queda desplazada al 
tercer adquirente, constituyendo para ésta la inscripción un verdadero modo de 
adquirir la propiedad <Variaciones, obra citada, pág. 109, y Realidad y Registro, 
en «Revista General de Legislación y Jurisprudencia», 1945, I, págs. 424 y sigs.). 
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el propio artículo 40, párrafo ültimo, de la Ley Hipotecaria, así como 
el articulo 31 de la misma, entre otros, en los que se emplea el con­
cepto de que no perjudicará al tercero, con referencia al tercero a 
título oneroso y de buena fe, etc. 

Contra la tesis dualista puede esgrimirse también un argumento 
extraído del artículo 36, 1, de la Ley Hipotecaria, el cual, al regular 
la relación de la fe püblica con la usucapión contra tabulas, expresa 
que «frente a titulares inscritos que tengan la condición de terceros 
con arreglo al artículo 34, sólo prevalecerá la prescripción adquisi­
tiva ... », etc., ante cuyas palabras ocurre preguntar a los que distin­
guen tan radicalmente entre el tercero de este artículo y el del ar­
tículo 32: ¿es que el artículo 36 sólo es aplicable al tercero del ar­
ticulo 34 y no al del artículo 32? Contestar afirmativamente sería 
absurdo, pues supondría un tratamiento diferenciado inadmisible. 

Esto viene a confirmar nuestra tesis, la cual tiene en cuenta que 
el legislador, dada la multiplicidad de preceptos destinados a la fe 
püblica registra!, al proclamar ésta en su articulo 34, consideró que 
estaría falto de elegancia normativa hacer que en los artículos 32, 
31, 37 y demás concordantes de la Ley se repitieran los mismos 
términos de este precepto en cuanto hacen referencia a los requi­
sitos que el artículo 34, 1, exige para que el tercero resulte prote­
gido y, por tanto, por economía legislativa, generalmente se omiten, 
aunque no siempre todos, omisión que precisamente en el artículo 32 
es absoluta, lo que lo convierte en el más inexpresivo de todos en 
este orden, hasta el extremo de silenciar incluso el requisito de haber 
inscrito el tercero su título o adquisición. 

C) Los partidarios de la tesis dualista se producen como si el 
artículo 32 de la Ley Hipotecaria fuese una norma privativa de los 
sistemas de transcripción, extraña, por consiguiente, a los sistemas 
de fe püblica registra!, cuando es lo cierto que también existe en 
éstos, si bien dada la alta corrección técnica que alcanzan sus pre­
ceptos en la materia, que son pocos y concebidos con amplitud, sus 
Códigos no descienden al detalle de formar un precepto como el de 
nuestro artículo 32 de la Ley. Este da la falsa impresión de que en 
estos sistemas no puede acaecer el supuesto de una inexactitud del 
Registro por no haberse inscrito o no tener acceso a él un titulo e 
relación jurídica inmobiliaria, a lo cual se une la circunstancia de 
que por imperar en tales ordenamientos legislativos el valor consti-
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tutivo de la ÜlSCripción, esta circunstancia coadyuva a hacer pensar 
en la inexistencia del supuesto que aquí contemplamos por razón de 
imposibilidad. 

Sin embargo, las cosas no ocurren así. Estructuralmente nuestro 
artículo 32 tiene semejanza con el artículo 30, 1, de la Ley francesa 
de publicidad fundiaria de 4 de enero de 1955 (23), con el artícu­
lo 2.644, 1, del Código civil italiano (24), con el artículo 1.0 de la Ley 
Hipotecaria belga de 16 de diciembre de 1851, modíficado en 8 de 
julio de 1924 (25), y artículo 7.0

, 1, del Código del Registro predial de 
Portugal de 8 de octubre de 1959 (26); pero en nuestra legislación 
hipotecaria hay muchos más preceptos que este artículo 32, que cons­
tituyen el soporte del principio de fe pública registra!, del cual aquel 
artículo 32 es una de las varias piezas del sistema de proteción del 
tercero hipotecario, y que, conforme se ha visto antes, atribuye a este 
precepto un sentido bastante diferente del que tienen dichos otros 
artículos de los sistemas de transcripción. 

Sin embargo, algunas legislaciones inmobiliarias regístrales del 
tipo de transcripción van progresando, por adoptar preceptos nuevos 
sobre la materia, además de los citados, que no son propiamente de 
mera transcripción. 

Así, la mencionada Ley francesa de reforma de la publicidad fun­
diaria dispone, en dicho mismo artículo 30, que la resolución, revo­
cación, anulación o rescisión de un derecho objeto de mutación o 
constitución de algún acto transcribible, cuando produzcan efecto 
retroactivo, no son oponibles a los causahabientes a título singular 

(23) «Los actos y decisiones judiciales sujetos a publicidad son, si no han 
sido publicados, inoponibles a terceros que sobre el mismo inmueble hayan ad­
quirido, del mismo autor, derechos concurrentes en virtud de actos o decisiones 
sujetas a la misma obligación de publicidad y publicados, o que hayan hecho 
inscribir privilegios o hipotecas. Son igualmente inoponibles, si han sido publi­
cados, cuando los actos, decisiones, privilegios o hipotecas, Invocados por estos 
terceros, hayan sido anteriormente publicados». , 

(24) <<Los actos enunciados en el articulo precedente no tienen efecto res­
pecto a terceros que por cualquier título hayan adquirido derechos sobre in­
muebles a base de un acto transcrito o inscrito anteriormente a la transcrip­
ción del mismo acto». 

(25) Todos los actos entre vivos a título gratuito u oneroso, traslativos o 
declarativos de derechos reales inmobiliarios, además de loo privilegios e hipo­
tecas ... , serán inscritos, .. Mientras tanto, no podrán ellos ser opuestos a terceros 
que hayan contratado sin fraude». 

«Lo mismo será aplicable a las sentencias firmes ... » 
. (26) «Los hechos sujetos a Registro sólo producen efectos contra terceros 
después de la fecha de su respectivo registro». 
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del titular del derecho aniquilado, a menos que la cláusula en virtud 
de la cual se haya operado tal resolueión, etc., conste anteriormente 
publicada o si la causa radica en la Ley. 

También el Código civil italiano, en su artículo 2.652, que en los 
r.úmeros 6 y 7 del mismo entrañan verdaderas adquisiciones a non 
domino, prevé una serie de casos de posible resolución, etc., denomi­
nados por la doctrina como supuestos de eficacia sanarvte de la publi­
cidad registral, si bien no operante de inmediato, sino con efecto 
retroactivo al terminar plazos que varían entre cinco y diez años, y 
con la concurrencia de determinadas circunstancias, como son la bue­
na fe y la no transcripción precedente de la correspondiente deman­
da en general. 

Estas son manifestaciones de un proceso evolutivo hacia un pro.: 
gresivo perfeccionamiento de los sistemas de transcripción, que fatal­
mente culminará en el principio de fe pública registra!, con caracte­
rísticas más o menos nacionales. Y cuando esto ocurra, tales legis­
laciones podrán mantener la letra del precepto equivalente a nues­
tro articulo 32 de la Ley Hipotecaria, pero éste habrá cambiado de 
significación institucional. 

Hemos afirmado hace poco que en los sistemas de fe pública re­
gistra! también los títulos o relaciones jurídicas inmobiliarias que no 
se hayan inscrito o tenido acceso registra! no pueden perjudicar al 
tercero protegido, si bien este resultado es menos frecuente en tales 
sistemas debido al carácter constitutivo de la inscripción en materia 
de adquisiciones inmobiliarias. Mas esta menor frecuencia es sólo 
una razón meramente cuantitativa, pero no de esencia, pues el fenó­
meno en sí es idéntico. 

Así, por ejemplo, en el Derecho alemán, de la fe pública registra! 
solamente se pueden aprovechar las adquisiciones derivadas de ne­
gocio jurídico, en general, esto es, lo que propiamente es objeto de 
tráfico jurídico inmobiliario, y, como precisamente en estas adqui­
siciones la inscripción tiene valor constitutivo, el supuesto de inexac­
titud del Registro, por no haber ingresado en él alguna de tales ad­
quisiciones, es menos posible, dado que el título o relación jurídica 
inmobiliaria de esta clase no inscritos no trascienden al campo de los 
derechos reales, por tener sólo eficacia obligacional. Pero hay cierto 
sector de relaciones o· negocios jurídicos que por no ser de tráfico . . ' 

existen o se producen independientemente de su constancia registral. 
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En Alemania figuran en este grupo las adquisiciones inmobiliarias 
por sucesión hereditaria, por comunidad matrimonial de bienes, por 
ejecución forzosa o remate de un embargo (27), expropiación y otros 
análogos. 

También en el Código civil suizo su artículo 656, 2, no exige ins­
cripción para las adquisiciones inmobiliarias por ocupación, sucesión, 
expropiación, ejecución forzosa o sentencia. 

Pues bien, en todos los casos en los que en dichas legislaciones 
inmobiliarias registrales la inscripción no ~s constitutiva o indispen­
sable, el hecho de no haberse inscrito la adquisición correspondiente 
origina la consiguiente inexactitud del Registro. Por esto HEDEMANN 
dice que es completamente normal que se produzca esta inexactitud 
en tales casos y señala que ella puede revestir una de las formas si­
guientes: se ha inscrito un derecho no existente, se ha dejado de 
inscribir un derecho existenlte, se ha cancelado indebidamente un 
derecho existente inscrito, se ha expresado equivocadamente el con­
tenido de un derecho. Asimismo, el propio autor agrega que la ad­
quisición de derechos sobre las fincas en virtud de negocio jurídico 
está de tal modo organizada que, en principio, no cabe que llegue a 
perfeccionarse sin la inscripción. Parece, pues, que el contenido del 
Registro, en cuanto a estas adquisiciones, nunca habría de poder ser 
«inexacto». Pero entra en lo posible que el otro momento constitu­
tivo del proceso de transmisión real, el «acuerdo traslaticio», resulte 
nulo, y en tal caso la transmisión sustantiva no se habrá operado 
realmente, y la inscripción que entre tanto se haya practicado será 
inexacta. Y, como ejemplos, señala este autor el acuerdo transmisivo 
celebrado por un demente o la intervención de un estafador que se 
hace pasar por el titular (28). 

Todo esto demuestra que el supuesto que prevé el artículo 32 y 
concordantes de la Ley Hipotecaria no es exclusivo de los sistemas 
de transcripción, sino que también puede integrar uno de los supues­
tos de inexactitud registra! contemplados con amplitud por los siste­
mas de fe pública del Registro, si bien con signo diferente de aqué­
llos, aunque, como en nuestra Ley Hipotecaria, se configure en su 
redactado en forma análoga a la de los regímenes de transcripción. 

(27) HEDEMANN habla aquí de adquisición por oojudicaclón por acto de algu-
na autoridad estatal (Derechos reales, II, pág. 107). ··-- ·· ~ ·-- --

(2&) Obra precedentemente citada, II, págs. 107 y sigs. 
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Evidentemente este caso de inexactitud registra! se dará poten­
cialmente con mayor frecuencia en nuestro sistema por efecto de 
ser sólo excepcionalmente de carácter constitutiva la inscripción; 
pero ya hemos indicado que esto es una cuestión de cantidad, mas no 
de esencia. Esto demuestra lo equivocados que están cuantos conec­
tan como algo esencial para la fe pública registra! la inscripción 
constitutiva, pues olvidan que son dos cosas diferentes, aspecto éste 
muy interesante que no es propio de desarrollar aquí. 

D) Conforme antes se ha podido comprobar, el articulo 40 de la 
Ley Hipotecaria es el precepto clave que desvanece toda duda que 
pudiera ofrecerse a quienes les impresionare la indefendible teoría 
dualista en nuestro sistema de Registro. 

Parece que el artículo 32 de la Ley es la expresión general del caso 
particular de la doble compraventa sucesiva de un mismo bien in­
mueble, efectuada por su dueño a dos o más compradores distintos, 
previsto en el artículo 1.473, 2, del Código civil, y que ello hace que 
dicho artículo 32 sea una norma propia de los sistemas de transcrip­
ción. Mas ello ya hemos visto que no es exacto; pero aqui creemos 
que hay que precisar aún más. 

Desde luego entendemos que VALLET está en lo cierto cuando sos­
tiene que como el articulo 608 del Código civil establece, «para 

< determinar los títulos sujetos a inscripción o anotación ... , y el valor 
de los asientos de sus libros (del Registro), se estará a lo dispuesto en 
la Ley Hipotecaria», y si el Código se remite a esta última Ley en 
este punto concreto, no hay duda que el artículo 1.473, 2, habrá de 
ser interpretado de acuerdo con los principios y disposiciones de 
aquella Ley especial, y nunca en contraposición a los mismos (29). 

Por consiguiente, en conformidad con lo expuesto antes, el refe­
rido caso de doble venta, precisamente cuando es la segunda enaje­
nación la que ha logrado inscribirse (situación ésta que resulta obse­
siva en los sistemas de transcripción), hay que tratarlo como uno de 
los varios supuestos de actuación del principio de fe pública registra! 
ante la inexactitud que aquel jactum provoca en el contenido del 
Registro. 

Superado el obstáculo del requisito de la tradición con la denomi­
nada tradición instrumtmtal o con la ayuda de la presunción pose-

(29) Estudios, pág. 234. 



EL PROBLEMA DE LA RELACION ... so¡; 

soria del articulo 38, 1, de la Ley Hipotecaria (30), cuyo requisito es 
una exigencia del Código civil (31), la protección del Registro opera 
aquf, en general, con el juego propio de las adquisiciones a non 
domino. 

No lo entiende así LAcRuz, fuertemente influenciado por la doc­
trina italiana sobre la materia, al exponer la mecánica de estas ad­
quisiciones a non domino aplicada al caso de la doble compraventa. 
En el terreno de la argumentación literal parece-dice-que el ar­
tículo 40 de la Ley, al hablar de «los derechos adquiridos por tercero:<>, 
presupone que el comprador a non domino ha recibido la propiedad. 
Pero este autor, dentro de sus vacilaciones al respecto, termina por 
sucumbir al influjo de la tesis de MAIORCA y de otros autores italia­
nos, que después señalaremos, para ver que en el caso de doble venta 
más bien se produce una adquisición a domino, producto del aspecto 
de situaciones claudicantes del articulo 34, 1, en su parte segunda, 
y artículo 37, ambos de nuestra Ley Hipotecaria, por entender que 
lo que en realidad ha tenido lugar es la resolución del derecho del 
dominus disponente (32). Es decir, adopta, bajo el indicado influjo, 
una postura que no encaja en nuestro sistema, por ser propia de los 
sistemas de transcripción; seguramente bajo la impresión de la tesis 
d~ MENGONI, opuesta a ver en el artículo 1.644 del Código civil ita­
liana (que en su redacción recuerda a nuestro artículo 32), adquisición 
a non domino alguna. 

Pero el propio LAcRuz, que tan fundamental encuentra la distin­
·ción entre los artículos 32 y 34 de la Ley Hipotecaria, al examinar 
el primero reconoce que en la doble venta el vendedor de la finca 
ya no es propietario dB ella cuando posteriormente vuelve a venderla, 
y admite que el Registro atribuya al accip!ens el derecho que se ade­
lantó a inscribir, y hace válidas erga omnes las adquisiciones a non 

(30) VALLET tiene en este punto criterio restrictivo porque entiende que sólo 
hay que mantener la adquisición derivada del titular registra! que no posea, si el 
poseedor en concepto de dueño le ha ocultado dolosamente su posesión con­
tradictoria del derecho inscrito (Estudios, pág. 242). 

(31> En materia inmobiliaria este requisito de la tradición exigido por el 
Código civil debiera desaparecer mediante sustituirlo por el acuerdo de dispo­
sición causaZizado por el contrato de finalidad traslativa. y que. por ejemplo, en 
las escrituras públicas de compraventa de fincas podría estar concebido en 
estos términos: <<En virtud de esta escritura la parte vendedora transmite el 
dominio de la finca vendida a la parte compradora, cuya adquisición ac~pta 
-ésta». Esta cláusula ya la empleamos actualmente en las escrituras de compra­
venta que autorizamos. 

(32) Lecciones. págs. 291 y sigs. 

3 
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domino de derechos reales, porque hubo una anterior enajenación, 
merced a la cual su auctor se desprendió de la propiedad del inmue­
ble, porque, inscrito o no un derecho, cuando un titular lo enajena 
queda enteramente despojado de él (33). Sin embargo, el propio autor 
abandona después las derivaciones de este criterio. 

En el caso de la doble venta o enajenación no hay duda que el 
vendedor en la segunda venta es un ex dominus, y que, en conse­
cuencia, la subsistencia de la titularidad registra! de este vendedor 
origina una inexactitud del Registro, que no puede ir en detrimento 
del segundo comprador que reúna la condición de tercero hipotecario. 

Tmso CARRETERO sostiene que son dos cuestiones diversas, necesi­
tadas de muy distinto tratamiento: la protección al tercero de la do­
ble enajenación, que sólo muy relativamente se puede decir que ad­
quiere de un no dueño, y la protección al tercero subadquirente que 
adquiere de quien no fué nunca dueño, porque su título era nulo o 
falso. Pero en realidad el verus dominus del articulo 32 y el del ar­
tículo 34, lo son con muy diversa intensidad. Es verdad que las per­
sonas de quien adquieren ambos terceros parecen ser unos no due­
ños: una porque no lo ha sido nunca (no llegó a serlo); otra porque 
ya no lo es (dejó ya de serlo). Pero esta diferencia es fundamental. 
La argumentación de la doctrina dominante española consiste en 
que la protección contra un verus dominus concedida a quien ha ad­
quirido a non domino debe ser igual en ambos casos. De otra manera 
se produciría una desigualdad inadmisible. CARRETERO no entiende 
que la desigualdad consista precisamente en tratar igual a lo que es 
desigual. En el artículo 34, el tercero no es el dueño, sino que lucha 
contra el dueño y es natural que se le proteja con ciertos requisitos. 
En el artículo 32, el tercero no es el dueño para una concepción con­
sensualista, pseudofilosófica y de gabinete de la transmisión inmo­
biliaria; pero sí lo es en el sistema germánico y casi lo es en todos 
los sistemas históricos realmente vividos en que la transmisión in­
mobiliaria se ha rodeado de formas de publicidad, registrales o no. 
Por eso sólo necesita inscribir su título válido. Los autores de la Ley 
Hipotecaria fueron completatnente conscientes de estas diferencias. 
Todos los legisladores hipotecarios separaron como dos cosas distintas 
las facultades de la institución registra! para purificar títulos nulos 
(fe pública registra!) de las facultades de la misma para salvar la 

(33) Lecciones, págs. 23~. 233, 240 y 295. 
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falta de poder dispositivo de un transmitente, consecuencia de una 
anterior enajenación no publicada aún, al publicarse la posterior 
(inscripción constitutiva, inoponibilidad del título no transcrito). 
La identificación entre la carencia de facultad dispositiva que su­
fre quien nunca llegó a ser dueño porque su titulo fué nulo o fal­
so y la carencia de facultad dispositiva que sufre quien había de­
jado de ser dueño ya, por haber tran.smitido en título aún no ins­
crito, ha sido algo privativo y exclusivo de la doctrina hipoteca­
ria española que s~ explica por razones varias y complejas; pero 
principalmente por una desmesurada preferencia por el estudio del 
sistema alemán. El tercero subadquirente germánico que alega la 
protección registra! ha de obtenerla contra un verdadero dueño, aca­
so con abolengo secular, antiguo, que probablemente tenía sus viejos 
títulos inscritos, que perdió su titularidad registra} por un título fal­
sificado, falso o nulo. Este tercero lucha, pues, contra un auténtico 
verus dominus de años o siglos. Es lógico que los sistemas hipoteca­
rios se asusten y los más decididos exijan cuatro requisitos o más. 
En cambio, el tercero latino del artículo 32 lucha con un endeble 
verus dominus. Suele ser dueño de días o de meses y que desde luego 
sabe que le falta cumplir un trámite legal para consagrar su dominio. 
Es un dueño relativo. En Alemania no es dueño en circunstancias 
similares. Es un dueño que se le considera tal sólo porque a los 
juristas de gabinete en períodos de crisis de crecimiento de la publi­
cidad inmobiliaria se les ocurrió que la transmisión del dominio es 
algo que se agota en transmítente y adquirente y se consume con su 
mero consentimiento, erga omnes, sin advertir lo absurdo de esta 
peregrina idea. Es lógico que ningún sistema exija a este tercero los 
mismos requisitos y que gran parte de las legislaciones hayan llegado 
a considerar que este tercero no es tal, sino verdadero dueño (ins­
cripción constitutiva) (34). 

Naturalmente no estaVJos conformes con estas pretensiones dife­
renciadoras de dicho autor. No vemos que sean tan sustanciales las 
diferencias que impidan equiparar a los efectos de la fe pública re­
gistra! y como supuestos de adquisiciones a non domino, el caso del 
titular registra! que enajena a tercero hipotecario lo que había sido 
suyo y ha dispuesto inmediatamente antes, en todo o en parte, así 

(34) Obra citada, págs. 90 y slgs. 
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como el caso del que también enajena a tercero hipotecario lo que 
no ha sido inmediatamente suyo, ni nunca. 

Por consiguiente, hay diferencias. Esto es evidente. Pero también 
las hay entre los varios supuestos que pueden dar lugar a la inexac­
titud del Registro, conforme se ha visto antes. Pero ante el meca­
nismo de la fe pública registral y del fundamento dogmático-jurídico 
y político de la aqmisión excepcional de la adquisición a non domino, 
tales diferencias no tienen suficiente consistencia o entidad para 
justificar la existencia de dos regímenes distintos de protección de 
terceros adquirentes. 

Ante la necesidad de protección del tráfico jurídico inmobiliario, 
son mantenidas por imperio de la Ley, unida a la buena fe del ad­
quirente, las adquisiciones a non domino, y frente esto huelga entre­
tenerse en calibrar tales diferencias, que en este plano resultan por 
completo accidentales o secundarias, ya que los supuestos posibles 
de inexactitud del contenido del Registro son varios, y es lógico que 
entre ellos existan variantes, pero sin que éstas trasciendan a lo 
fundamental. Lo decisivo es que se produzca tal inexactitud registra!; 
1os hechos y circunstancias que la hayan provocado lógicamente son 
diferentes, mas esto es irrelevante (35). 

Por ello el argumento de que no puede tratarse igual lo que es 
desigual no vale, pues la desigualdad radica en las causas de la in­
exactitud registral, mas no en lo que respecta a esta inexactitud en 
si, de la que debe ser defendido el tercero adquirente que confió en 
.que el contenido- del Registro era exacto, sea por la causa que fuere. 
No es correcto construir dos sistemas dispares sobre la base de dife­
rencias accidentales en el problema de protección del tráfico jurídico 
inmobiliario, pues este problema de seguridad es uno sólo, y por ello 
las mismas condiciones han de ser las exigidas al tercer adquirente 
para que pueda aprovecharse, en todo caso de Registro inexacto, de 
la protección registral. Esto aparte de lo artificial de las diferencia­
dones que TIRSO CARRETERO sefiala entre el verus dominus de afias o 
siglos, por su abolengo secular o antiguo, que tenía sus viejos títulos, 

(35) Aqui nos viene al pensamiento la sentencia de 6 de diciembre de 1962. 
en uno de cuyos cons!derandos expresa que cuando una persona vendió unos 
mismos bienes al recurrente ellos habían salido del patrimonio de aquélla, «sin 
que sea obstáculo para la doble venta el hecho de que nuestra Ley substantiva 
autorice la compraventa incluso de cosa ajena, ya que ello originará acciones 
en el comprador contra el vendedor, pero que no afecten al verdadero titular 
del dominio ajeno al contrato». · · · · 
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y el endeble verus dominus, que suele ser de días o de meses, así 
como entre la carencia de facultad dispositiva que sufre el uno y el 
otro disponente (36). 

En resumen, a los efectos de la fe pública registra! lo mismo da 
que el titular según el Registro, que aparece como transmitente al 
tercero hipotecario, no sea dueño por haber dejado de serlo o por no 
haberlo sido nunca. A nuestros efectos esta diferencia no es funda­
mental o decisiva, por corresponder esta indiferencia a un estado 
evolucionado del sistema inmobiliario registra!, en contraste con los 
sistemas de transcripción en los que esta evolución todavía no se ha 
iniciado o sólo empieza su iniciación. Pero de esto último nos ocupa­
mos seguidamente. 

Para quienes duden de esta unicidad-monismo también alguna 
vez se dice-dominante en este punto en nuestro régimen inmobi­
liario registra!, creemos que habrá de decidirles la postura ·de nues­
tro legislador hipotecario adoptada claramente en el artículo 40 de 
la Ley Hipotecaria vigente, pues ya hemos visto cómo en él es some­
tido a igual tratamiento de tercero hipotecario cuando la inexactitud 
del Registro «proviniere de no haber tenido acceso al Registro alguna 
relación jurídica inmobiliaria», que «cuando la inexactitud procediere 
de fal~edad, nulidad o defecto del título que hubiere motivado el 
asiento y, en general, de cualquier otra causa de las no especificadas 
anteriormente», protegiendo asimismo «los derechos adquiridos por 
tercero o título oneroso de buena fe durante la vigencia del asiento:. 
inexacto. 

E) Los sistemas de transcripción, como regímenes inmobiliarios 
no evolucionados, solamente contemplan en su prístina pureza la 
pugna entre títulos incompatibles, principalmente cuando el de techa 

(36) Es equivocado hablar en este supuesto de facultad dispositiva del titu­
lar registra! por el solo hecho de ser tal, pues aquí cabe aplicar lo que afirma 
MENGONI de la denominada legitimación aparente de disposición. lo cual todo 
oe reduce a una mera posibilidad que resulta del relieve objetivo de una espe­
cífica posición del enajenante (L'acquisto «a non domino», Milán, 1949, pág. 33), 
y que JORDANO califica de posibilidad de jacto de provocar una persona con su 
actividad, por vía de consecuencia, la adquisición del tercero (La teoría del 
heredero aparente y za protección de los terceros, en «Anuario de Derecho Civil», 
1950, págs. 693 y sigs.). 

Hay que sentar de una vez que la «facultad de disponer» es privativa del 
verus domínus, pero la legitimación registra! sitúa al titular según el .Registro 
en la posibilidad de producirse como si fuera dueño o titular verdadero del 
derecho registrado, pues el articulo 38, 1, de la Ley Hipotecaria lo presume tal 
turis tantum a todos los efectos legales. 

o 
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"·~ .. .,~ ~;'.\¿ • .~.' O·::r·' ~ ...... 
más moderna se ha anticipado en la transcripción. En esta pugna 
suele servir de prototipo el caso de la doble venta por el propietario 
de un inmueble a favor de dos personas sucesivamente. Para la reso­
lución de tal pugna dichos sistemas adoptan una fórmula simplista: 
la prioridad más absoluta (37). 

Prior in tempore potior in iure. Esta es la solución mágica. La 
conciencia del legislador aquí adopta un argumento que le tran­
quiliza: es justo que el que fué negligente o remiso en acudir a la 
transcripción sufra el justo castigo de quedar inoperante su adqui­
sición. Esta transcripción es, pues, sujicit~nte' para que aquella adqui­
sición transcrita prevalezca, siempre, claro está, que el contrato de 
compraventa sea válido; no se requiere ningún otro requisito, ni si­
quiera la buena fe. De la validez o vigor de la titularidad del ven­
dedor el sistema para nada se preocupa, por ser un problema ajeno 
a todo lo que no sea la oportunidad en el logro de la transcripción, 
pues es lo único de que se trata. 

Los sistemas de fe pública del Registro no adoptan esta visión 
raquítica, sino la más amplia posible. También juega en ellos la 
prioridad, pero condicionada, no sólo por la validez del negocio ad­
quisitivo del tercero, sino por la buena je de este tercero, sobre todo; 
y como en ello juega prevalentemente la confianza de éste en la 
verdad del contenido del Registro, se requiere asimismo la previa ins­
cripción del derecho a no.rnbre del transferente, y en algunas legis­
laciones, además, se brinda sólo la protección a los terceros adqui­
rentes que lo sean a título oneroso. 

En estos sistemas no se habla de sanción a la negligencia en inscri­
bir la adquisición, sino de proteger la confianza del tercer adquirente 
en el contenido del Registro, y la protección de la fe pública regis­
tra! opera a todo evento jurídico, esto es, ante cualquier supuesto de 

(37) Esta prioridad, sin operar razón alguna de sim1litud. parece mspi­
rada en la prioridad de la tradición en el caso de la doble venta, que a base 
de la Ley Quotiens (C. 3, 32, 15) imperó lógicamente en el periodo del íus com­
mune y que tanto preocupó a los juristas de Derecho intermedio, como es de 
citar aquí, entre otros, nuestro ANTONIO GóMEZ (en sus Variae resolutiones, Lu­
gano, 1756, II, cap. 2, núm. 20). Pero este criterio de prioridad en la tradición, 
que actúa en el artículo 1.473, l. y 3, de nuestro Código civil, es absurdo trans­
portarlo a los inmuebles en relación a los Registros de publicidad, por falta de 
paridad. Seguramente el artículo 1.473, 2, responde más bien a los Códigos civi­
les que, cual el francés, eliminaron la tradición, criterio que siguió nuestro 
proyecto de Código civil de 1851, por cuya razón su artículo 982, con referencia 
a su articulo 1.859, se producia como dicho articulo 1.473, 2, del Código civil 
vigente, al prescindir de toda idea de toma de posesión. 
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inexactitud de tal contenido, aunque emane la posible inexactitud 
del hecho de no haber tenido acceso a los libros algún titulo o re­
lación jurídica inmobiliaria registra!, dentro del alcance que per­
mita la circunstancia de no ser constitutiva la inscripción (38). 

Sería interminable profundizar más sobre estas y otras diferen­
cias entre los dos sistemas registrales indicados y por ello nos con­
cretamos principalmente a lo relativo al requisito de la buena te y a 
la tortura que para la doctrina italiana significa pretender explicar 
el papel de la transcripción en la doble venta y otros casos análogos. 

a) Respecto del requisito de la buena te, los sistemas de trans­
cripción prescinden básicamente de ella ante la pugna de títulos 
transcribibles. 

En la legislación francesa son conocidas las palabras de PLANIOL 
cuando explica que en el régimen de transcripción de Francia no se 
requiere buena fe en el tercero que alega la falta de transcripción 
de otro título, pues su derecho es el mismo si conoce o ignora la 
anterior enajenación. Es regla general-dice-que todo si.stema de 
publicidad sea rigurosamente independiente de la buena o mala fe 
de los terceros adquirentes, y la falta de transcripción no pueda sus­
tituirse ni considerarse subsanada mediante el conocimiento que ten­
gan los terceros acerca de la disposición efectuada anteriormente, 
pero sin transcripción. No se establece di.stinción alguna entre el ad­
quirente de buena y de mala fe. Unicamente en el caso en que el 
segundo adquirente, que ha transcrito antes, se haya concertado 
fraudulentamente con el vendedor para despojar al primer compra­
dor, la fuerza de la transcripción puede no ser aplicada, de acuerdo 
con el principio jraus omnia corrumpit. Sí este segundo comprador, 
cómplice en el fraude, no puede oponer en este caso el defecto de 
transcripción, no es porque haya cometido un delito y como sanción 
del mismo, sino porque el fraude hace inaplicable la regla de inopo­
nibilidad de lo no transcrito (39). 

FERRI, con apoyo de la doctrina y de la juri.sprudencia italianas, 
ahonda más en este punto en orden a la legislación inmobiliaria re­
gistra! de Italia. Dice que la transcripción tiene por fin social dar 
seguridad al tráfico inmobiliario, la cual queda satisfecha mediante 

(38) Pero ya tenemos dicho que este dato de la inscripción constitutiva. es 
ajeno a la materia que nos ocupa, conforme demuestra el hecho de que en la 
legislación italiana la inscripción es constitutiva en materia de hipotecas. 

(39) Tratado práctico de Derecho civil francés, 1942, ID, págs. 565 y slgs. 
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tutelar la confianza del tercer adquinmte, que constituye el funda­
mento ético de las normas sobre transcripción. El tercero puede en­
contrar protección en las normas sobre transcripción aunque no haya 
confiado (tercero de mala fe que ha transcrito antes), y puede, in­
versamente, ser sacrificado aun cuando hubiese confiado (tercero 
de buena fe que no ha transcrito debido a impedimento de fuerza 
mayor). En el sistema de transcripción el estado subjetivo del ter­
cero es un hecho normalmente irrelevante. La tutela del tercero de 
buena fe es el fundamento del sistema, el cual está de ella empa­
pado, mas no es un instrumento técnico a través del cual opera la 
ley. La doctrina dominante tiende a introducir la buena y la mala 
fe y, por ende, la seguridad, procurando hacerla operante a través 
del concepto de buena fe (o mala fe) presunta iuris et de iure. Cuan­
do un acto es hecho público se presume conocido (mala fe) e igno­
rado (buena fe), en caso contrario. Cuando el legislador conecta 
ineludiblemente cierta consecuencia jurídica a la transcripción, es 
problema ocioso querer ver si aquella consecuencia deriva de la trans­
cripción, en cuanto genera una presunción de conocimiento y, por 
tanto, de mala fe. Pero es más simple limitarse a afirmar que deriva 
de la transcripción. Debe, pues, reconocerse que la tutela de la con­
fianza no ha devenido instrumento técnico, ni siquiera en la forma 
de un concepto de buena fe presunta, iuris et de iure. 

Ahora bien-prosigue FERRI-, el instituto de la transcripción 
protege también al tercero, aunque en concreto sea de mala fe. Pero 
el instituto de la transcripción no siempre permanece indiferente 
ante la mala fe, pues cuando ésta adquiere un alto grado de inten­
sidad se transforma en frattde. La jurisprudencia frances~ ya ha 
admitido la excepción del concerto fraudulento, partiendo de la má­
xima jraus omnia corrumpit, con pleno vigor actual, y que demues­
tra que el fraude es algo más que el simrle conocimiento de la enaje­
nación precedente. 

Por último, termina dicho a:1tor: aparte del fundamento técnico­
jurídico de la línea seguida por la jurisprudencia francesa, debe ob­
servarse en el terreno de la oportunidad política, cómo a través de la 
relevancia del fraude se viene a abrir una brecha en el sistema de 
seguridad del tráfico inmobiliario que la transcripción significa. Esta 
seguridad puede ser alcanzada únicamente a través de la posición de 
principios perentorios, los cuales determinan netamente los confines 
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entre los intereses a preservar y aquellos a sacrificar. Cortando por 
lo sano no se logra, evidentemente, justicia en todos los singulares 
casos concretos, mas tal injusticia, que será siempre excepcional, 
vendrá compensada largamente por el gran beneficio que recibirá 
la circulación de los bienes. Para conseguir esto se requiere adoptar 
la publicidad en su aspecto positivo (publicidad actuada) y en su 
aspecto negativo (publicidad ausente), y sobre tales datos basar toda 
decisión, prescindiendo de elementos de orden psicológico, por sí mjs­
mos inciertos y de difícil determinación. Quien haya transcrito su 
adquisición, la preserva sólo porque ha transcrito y en cuanto ha 
transcrito; qu:en no lo haya efectuado se arriesga a perder en juicio, 
sólo porque no ha transcrito y en cuanto no ha transcrito ( 40) ( 41). 

Ya hemos visto antes cómo la L€y francesa de 1955 sobre publi­
cidad fundiaria adopta algún temperamento en la materia y, sobre 
todo, el Código civil italiano adopta en determinados supuestos, de­
nominados de publicidad sanante, una especie de protección del ti­
tular según la transcripción, respecto de la endeblez de la titularidad 
de su transferente, si bien no por la sola fuerza de la transcripción. 
slno con ayuda del tiempo y de la buena fe del tercer adquirente, con 
otras circunstancias. Pero todo esto no pasa de ser un inicio de evo­
lución del sistema, apegado radicalmente en la pugna de títulos 
frente al Registro al criterio rígido de la prioridad, y que con el 
tiempo y el abandono de este último criterio desembocarán en un 
sistema de fe pública registra!, con más o menos peculiaridades. 

En los Códigos civiles alemán y suizo se adopta en materia in­
mobiliaria registra! el requisito de la buena fe en el tercer adqui­
rente para que pueda valerse de la protección de la fe pública del 
Registro, aunque en Suiza, co:no en Dinamarca y varios países anglo­
sajones, la buena fe requiere además la ausencia de la culpa lata. 
Indudablemente esta adopción del requisito de la buena fe, junto 
con otros factores, hacen que éstos sean sistemas registrales evolu­
cionados. 

De la comparación de la postura de !os sistemas de transcripción 
ante el requisito de la buena fe en el tercer adquirente, con la posi-

(40) Tutela dei diritti, libro IV, págs. 42 y slgs. (libro que forma parte del 
Commentario del Codice civile, al cuidado de ScrALOJA y BRANCA). 

(41) La Ley Hipotecaria belga de 16 de diciembre de 1951, en su artículo 1.0 , 

dispone que los actos no transcritos no podrán ser opuestos a terceros «Qui 
auraient contracté sans fraude>> · 
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ción que respecto de ella siguen los sistemas de fe pública del Re­
gistro, resulta evidente que la idea matriz de aquéllos, tal como ha 
quedado explicada, es insostenible, por constituir puro sofisma pre­
tender negar beligerancia a la buena fe del tercer adquirente como 
elemento ético y de justificación del esfuerzo que para el legislador 
representa el mantener la adquisición de dicho tercero ante el con­
tenido inexacto del Registro. La posición de los sistemas de trans­
cripción carece en absoluto de consistencia, por ser sólo producto de 
una aplicación ciega del mecanismo de la prioridad en ocupar el 
puesto registra! entre dos o más títulos incompatibles referidos a una 
misma finca o derecho real, exagerando la regla prior tempore potior 
ium, sin amansarla por la buena fe. 

Como afirma LACRuz, ciertamente el requisito de la buena fe in­
troduce un elemento subjetivo que compromete el automatismo en 
el funcionamiento de la protección del Registro, pero nada impone 
que este automatismo haya de ser considerado (al menos con refe­
rencia a nuestro sistema) como un progreso deseable. Al contrario, 
está en pugna con el fundamento de la tutela del Registro. Esta, se­
gún la opinión más razonable, se concede al adquirente como resul­
tado de una apariencia. Pero la Ley no puede proteger esta aparien­
cia en su entidad objetiva, sino en su reflejo subjetivo: en el engaño 
que produce en aquel que confía en ella fundadamente, y a quien 
impide percatarse de la situación real, pues crear apariencia para 
proteger a los que no están engañados, a los que conocen la situación 
real, supone emplear la fuerza del Derecho para premiar a quien, sin 
beneficio de nadie, sino de él mismo, comete un acto reprobado por la 
moral: adquirir a sabiendas cosa ajena. Esta es la única consecuen­
cia específica del automatismo, porque, aparte de esto, el Registro 
que exige la buena fe es-o puede ser-tan seguro como el otro: al 
ignorante nunca ha de perjudicarle su ignorancia, y al que sabe que 
una cosa es ajena no debe nunca ayudarle la Ley a quedarse con 
ella (42). 

b) La doctrina italiana, al tratar de explicarse por qué en el caso 
de doble venta el segundo comprador que transcribe antes su título 
es preferido en la propiedad de la cosa vendida, dejando perjudicada 
la adquisición del primero que omitió transcribir su compra o que la 

(42) Lecciones, pág. 265. 
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transcribió después de aquél ( 43), ha producido tal variedad de pa­
receres· que su crecido número de teorías ha conducido a un verda­
dero imbroglio difícil de descifrar. 

Tres tendencias principales deben señalarse en este aspecto: 
Una, que sostiene que en la doble venta la adquisición posterior 

transcrita anws prevalece sobre la primera que no se transcribió, 
porque a pesar de derivar aquélla de un acto ineficaz, por proceder 
de persona que ya era un non domino, la transcripción la trocó en 

eficaz (MORITTU) ( 44); o se sostiene como una adquisición a non do­
mino protegida (MEssrNEO) ( 45); o porque es una adquisición deri­
vativa justificada por la apariencia de la posición de dominus que 
en el Registro hipotecario aún conserva el vendedor respecto a ter­
ceros (BETTI) ( 46), o porque la adquisición del segundo adquirenw 
la justifica la tutela legal de la confianza en la apariencia d.~l de­
recho a consecuencia de la transcripción o111itida ( 47). Pero aunque 
estas opiniones se acercan a la verdad, empero, en Italia no han 
tenido gran éxito y han encontrado como gran debelador a MENGONI. 

En relación al articulo 2.644 del Código civil italiano, que estatuye 
que los actos transcribibles «no producen efecto respecto a terceros 
que por cualquier título hayan adquirido derechos sobre inmuebles 
a base de un acto transcrito o inscrito anteriormente a la transcrip­
ción del acto mismo», MENGONI niega que este precepto pueda servir 
de base a ninguna adquisición a non domino en sentido técnico pro­
tegida por la Ley, porque cualquiera que sea la reconstrucción dog­
mática de la función fundamental de la transcripción, como criterio 
de preferencia entre dos o más adquirentes de un mismo autor (pre­
cedenw propietario de la cosa inmueble registrada), el segundo ad­
quirente que ha transcrito antes su acto adquisitivo es adquirente 
a domino, y esto explica precisamente la irrelevancia, en esta hipó­
tesis, de su buena o mala fe. En dicho artículo 2.644 el problema de 
¡n-. 

(43) Téngase en cuenta que en los regímenes de transcripción es posible 
que ambas compraventas se transcriban, pues no conocen norma alguna de 
cierre registra! como la de nuestro artículo 17, 1, de la Ley Hipotecaria. 

(44> La trascrizione dei contratti trasZativi della propieta inmobiliare, Mi· 
lán, 1936, págs. 59 y sigs. 

(45) Manuale di Dirítto civile e commerciale, 7.a edición, VII, págs. 538. 
(46) Teoría general del negocio jurídico, 1959, pág. 25. 
(47) . La teorie sull'apparenza giuridica, en «Rivista di Diritto Commerclale», 

1934, I, pág. 137. 
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la adquisición a non domino no tanto es resuelto, cuanto es supe­
rado por la particular eficacia atribuida a la transcripción ( 48). 

Otra tendencia funda el derecho preferente del segundo com- o 

prador, que transcribe oportunamente su adquisición, en la virtud de 
la transcripción debido a su carácter de elemento constitutiVo de la 
adquisición, pues ésta no tiene lugar hasta que interviene la trans­
cripción (CARNELUTTI) (49), (GIORGIANNI) (50) y otros. 

La tercBra tendencia, que es la dominante, rechaza las otras dos, 
pero se diversifica en gran número de subtendencias, aunque siem­
pre a base de atribuir importancia decisiva a la prioridad registra!. 
Un gran sector doctrinal zanja la cuestión a favor del ~egundo com­
prador que transcribe el primero, a base de producirse en dos direc­
ciones: 

Una que se apoya en la teoría de la denominada propiedad rela­
tiva en el caso de doble venta y análogos, por considerar que frente 
a la transcripción en perspectiva los dos (o más) compradores son 
todos de igual condición, e inclusive son propietarios por igual de la 
cosa vendida, y se estima que aun transcrita la segunda venta queda 
ésta simplemente perfeccionada en su eficacia, sin entrañar la nu­
lidad o resolución de la otra (u otras), sino su ineficacia (FuNAO­

LI) (51), o que la transcripción de una de las ventas la hace idónea 
como titulo adquisitivo y provoca a la vez la resolución de la otra 
(u otras), pues todas ellas estaban sujetas por igual a dicho mismo 
peligro resolutorio en tanto dicha venta no quedó tran.scrita (MAIOR­

CA) (52), (CORRADO) (53). Pero, por otro lado, se impugna por contra­
dictoria la idea de propiedad relativa y se estima que mientras no 
hay transcripción de venta alguna, el vendedor conserva su derecho 
de disposición respecto de la cosa vendida (CARIOTA-FERRARA) (54), 
o no se había desplazado aún del vendedor el derecho de propiedad, 
aunque subsista únicamente con carácter temporal y condicionado 

(48) L'acquisto «a non domino», Milán, 1949. págs. 131 y sigs., y Acquisto 
«a non domino», en «Novissimo Digesto Italiano>>. I, 1.0 , pág. 244, nota ~. 

(49) Processo di esecuzione, 1931, II, págs. 339 y sigs. 
(50) Diritti di godimento su cosa altrui, I, pág. 167. 
(51) La cosiddetta proprieta relativa, en <tStudL in onore di Antonio Cicu», 

1951. I, pág. 390. 
(52) Della trascrizione, en «Commentario D'Amelio-Finzi>>, «Tutela dei Di· 

ritth>. t943, pág. 139. 
(53) La pubblicita nel Diritto privato, parte general, Turin, 1947, pág. 321. 
(54) Il negozi sul patrimonio altrui, Padua, 1936 pág. 92. 
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y, por tanto, el vendedor se halla legitimado para disponer de él 
(GENTILE) (55). 

Pero, debido a la insatisfacción ante estas teorías, varios autores 
buscan por otros derroteros la solución, bien sea por transportar el 
problema al terreno procesal, por pretender ver que la Ley con dicha 
preferencia impone al Juez a dar por inexistente la adquisición no 
transcrita (FERRI) (56), bien por considerar impot~:mte la venta solo 
consensu para producir el efecto traslativo de la posesión formal del 
derecho, con la legitimación dispositiva del mismo, y entender en 
consecuencia que es esencial para ello la tradición, integrada por el 
acto de documentación y la transcripción, que sirve de causa efi­
ciente de la transferencia y de la legitimación (RAVA) (57). 

De estas tres grandes tendencias doctrinales la primera, conforme 
hemos indicado, no es la más seguida; la segunda, PuGLIATTI la con­
sidera abandonada (58), y la tercera es la imperante. 

Nosotros creemos que se halla en lo cierto la primera, pero la 
oposición de MENGONI le ha hecho grave dafio; la segunda confunde 
la protección registral con el problema de si la inscripción constituye 
un modo de adquirir la propiedad, que es cosa muy diferente, y la 
tercera, su propia multiformidad es indicio de que no acierta a en­
contrar la verdad en la materia, todo por el prurito de no querer 
ver la bondad de la primera, fuera de la cual todo es confusión (59), 
confusión que desaparecerá cuando prosiguiendo su evolución legis­
lativa el sistema inmobiliario registral italiano desemboque de lleno 
en el camino de la fe pública del Registro, por abandono del criterio 
de ciega prioridad registral, que lo desvía. 

En los sistemas de transcripción la sola registración a tiempo es 
el todo, por estar dispuestas las cosas para bastarse a sí misma, sin 
requerirse, por tanto, en ellos otras circunstancias, com.o son la bue­
na fe del tercer adquirente y el adquirir de un titular según el Re­
,gistro, si no quiere darse beligerancia a la onerosidad como maní-

(55) Il nuovo Codice civile commentJato, de STOLFI, Nápoles, 1958, VI, pá 
gina 6. 

(56) Trascrizione immobiltare, obra citada. pág. 15. 
(57) Legitimazione e rappresentanza indiretta nell'alienazione Banca, bolsa 

e titulo de credito, 1953, págs. 161 y sigs. 
(58) La trascrizione, obra citada, I, 1.0 , pág. 434. 
(59) Nuestro LACRuz se ha dejado arrastrar por esta confusión al tratar de 

descifrar la mecánica de la adquisición registra! a non domino, en sus Leccio­
nes, págs. 289 y sigs. 
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festación estricta del tráfico jurídico. Y tanto se prescinde incluso 
de la buena fe, que un sector doctrinal considera que la no protec­
ción registra! del adquirente, que obró con fraudulencia por su com­
plicidad con el enajenante, desentona de la técnica propia de los sis­
temas de transcripción, por cuya razón hay que tratarlo como algo 
excepcional. Así quedó explicado antes. 

Los sistemas de transcripción se apoyan decisivamente en la más 
pura prioridad registral en el acceso de los títulos, válidos como ta­
les, o sea, abstracción hecha del derecho del transferente. En con­
secuencia, concentran la energía protectora de los terceros adqui­
rentes en el mero hecho de ser el primero que acude a registrar su 
titulo o relación jurídica frente a otros de anterior fecha no trans­
critos. 

De ahí que la sola transcripción tenga el valor, si no de un modo 
de adquirir, sí de un dispositivo protector que vale por su propia 
esencia. De esta manera entiende el legislador asegurar el tráfico 
jurídico inmobiliario, pues se dice que ello permite evitar cuestiones, 
pleitos y dudas acerca de la calidad de los títulos y del estado psí­
quico de los terceros adquirentes que pugnan por prevalecer cuándo 
se trata de actos incompatibles, pues para resolver el conflicto entre 
ellos es suficiente tomar en consideración el dato simple de cuál de 
los varios títulos opuestos tuvo primeramente acceso al Registro. De 
este modo la transcripción pasa a ser dispositivo puesto al alcance 
de todos los terceros en pugna, en plan igualitario de oportunidades, 
por cuanto todos ellos se encuentran, en principio, en idénticas con­
diciones para cumplir fácilmente el trá~ite de la transcripción. 

Ante este criterio adoptado por tales sistemas, es ocioso, natural­
mente, tomar en consideración para dilucidar el conflicto a toda cir­
cunstancia ajena al mero hecho de transcribir oportunamente el tí­
tulo adquisitivo. Y así, quien no haya utilizado a tiempo el ·medio de 
la registración, allá él con su descuido, sin que pueda quejarse, por. 
más que fuese un adquirente a título oneroso y de buena fe el que 
quedase postergado a favor de quien acaso no sea más que un mero 
donatario carente de buena fe, no degenerada en fraudulencia, pero 
que cumplió oportunamente con el requisito de la transcripción. 

Esta mecánica protectora de terceros adquirentes, característica 
·de los regímenes de transcripción, podrá ser criticada a fondo, per.o 
responde a la lógica del sistema. Como si obedeciera a una anticuada 
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versión de un añejo indiferentismo estatal, se la podrá tachar de 
exageradamente simplista por su cómoda inhibición respecto a cir­
cunstancias que, como la buena fe del adquirente, no debe pasar por 
alto al legislador. Pero el sistema, con su primitivismo, es así. 

El contraste de este sistema con el de fe pública registra! es, pues, 
evidente, y por ello es innecesario emplear más palabras para de­
mostrarlo. 

Frente a estas dos características diferenciales especialmente con­
templadas no sabemos ver cómo sea posible actualmente pretender 
que el'artículo 32 de nuestra Ley Hipotecaria responde al criterio bá­
sico de los sistemas de transcripción, por demostrar todo lo contra­
rio cuanto llevamos expuesto en el presente estudio, y el sentido 
evolutivo de nuestra lj:!gislación inmobiliaria registral, hasta llegar 
a desembocar señaladamente en el articulo 40 de la Ley Hipotecaria 
vigente, y, además, por desmentirlo nuestra jurisprudencia, así como 
la doctrina científica dominante, y sin que pueda hablarse aquí de 
ningún legislar inconsciente. 

Que nuestro sistema inmobiliario registra! ha llegado a un estado 
ya evolucionado en la materia no nos cabe duda, aunque se requiera 
algún retoque en orden a la fe pública del Registro, que será más 
bien de puro tipo perfeccionador de su formulación normativa. Esta 
evolución se ha producido paulatinamente desde la Ley Hipotecaria 
de 1861, en la cual ya se había superado el simplismo de los sistemas 
de transcripción. Si esto constituye un progreso, es algo que nos re­
servamos para examinarlo al final de este estudio. 

De momento baste afirmar que en la historia evolutiva de nues­
tra legislación inmobiliaria registra! respecto de la protección del 
tercer adquirente, nuestra primera Ley Hipotecaria, esto es, la del 
año 1861, no estaba inspirada en los sistemas de transcripción ihau­
gurados propiamente en Francia (60), sino más bien en legislaciones 
de algunos Estados alemanes (61), sin negar que algún influjo pudo 

(60) En el Código civil francés de 1904, y principalmente en la Ley de 23 
:de marzo de 1855 sobre transcripción en materia hipotecaria, y más bien a 
través de la Ley Hipotecaria belga de 1851, que se aprovechó de· la discusión 
y anteproyecto de dicha Ley francesa. 

(61) La legislación prusiana a la sazón vigente, compuesta por la Ley u 
Ordenanza hipotecaria de 20 de diciembre de 1783 y el Código civil común, de 
Prusia de 5 de enero de 1794, que constituía un ~jemplo de armonización con 
elementos del Derecho romano, en su expresión. de ius commune europeo. ram­
bién hay que contar con la Ley de Bavlera y de otros Estados alemanes que 
no seguian el criterio de sustant!vaclón tabular. · 
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tener en otros aspectos al que aquí ínteresa la legislación inmobi­
liaria registra! francesa, así como la belga, y más aún la del cantón 
de Ginebra del año 1827 (62). 

La fe pública del Registro no había alcanzado pleno predica­
mento, pues éste no se logró hasta el Código civil alemán de 1896, 
mas nuestra Ley Hipotecaria alcanzaba un grado evolutivo que fa­
talmente había de conducir a él a través de sus posteriores reformas, 
hasta llegar a la última de 1944-46. 

El articulo 34 de nuestra Ley Hipotecaria de 1861 ya significaba 
un atisbo de aquél y su artículo 32 (entonces art. 23) parecía ser 
una concesión a los sistemas de transcripción, en rigor no lo era. 

BIENVENIDO OLIVER nos recuerda que el Real Decreto de 8 de agos­
to de 1855, que mandó formar nuestra Ley ~ipotecaria, dispuso que 
la Comisión encargada al efecto debía comparar los trabajos ante­
riores sobre la materia «con las leyes de las demás naciones,, las 
-cuales, para dicho autor, no eran otras que las de los Estados ale­
manes inspiradas en los principios constituidos por el sistema lla­
mado germánico (63). Lo mismo vino a afirmar GARCÍA GoYENA (64), 
y en esta linea hay que situar a JERÓNIMO GoNZÁLEZ (65), SANZ (66), 
LAcRuz (67), y tantos otros. 

Mas aquí, como dato importante demostrativo del carácter bas­
tante evolucionado de nuestra Ley Hipotecaria de 1861, de lo que es 
exponente su artículo 34, y, por tanto, que ella siguió por otros de­
rroteros divergentes de los adoptados por los sistemas de transcrip­
ción, hay que aportar el hecho de la honda discusión originada al 
discutirse la Ley francesa de transcripciones del año 1855, y que tuvo 
presente la Ley belga de 1851. E.sta discusión, que se produjo el 
año 1841, es muy interesante, pues versaba sobre si debía o no man­
tenerse respecto de terceros subadquirentes con titulo transcrito el 
principio nemo plus iuris ad alium transterre potesrt quam ipse habet. 

(62) NúÑEZ LAGOS sostiene que fué la Ley belga la Que influyó poderosa,. 
mente en nuestra Ley Hipotecarla de 1.861. por haber aquélla penetrado fuerte­
mente en la persona de GóMEZ DE LA SERNA, uno de los autores de nuestra 
.referida Ley <El Registro de la propiedad español, lugar citado, pág. 140). Pero 
creemos que se exagera bastante en este punto 

(63) Derecho inmobiliario español. Madrid, 1892, I. pág. 82. 
(64) Concordancias, motivos y comentarios del Código civil español, 1852, 

IV, pág. 183. 
(65) Estudios, I. pág. 201. 
(66) Instituciones. I, pág. 81. 
(67) Lecciones, pág. 47. 
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Se proponia que las acciones de resolución, anulación, etc., no ten­
drían efecto contra tercero con titulo transcripto, sino sólo a partir 
de la fecha en que la acción se hubiere anotado al margen del asiento 
correspondiente, de suerte que todos los títulos publicados con ante­
rioridad escaparían al efecto retroactivo de la sentencia. Pero este 
criterio no prosperó, por estimar que no encajaba. con el sistema del 
Code, y, además, porque los Registros de transcripciones no debían 
tener fuerza probante, y esto fué lo que en definitiva prevaleció (68). 

Efectivamente, ello estaba en oposición a Io que es fundamental, 
en principio, en los sistemas de transcripción, con su prevalente cri­
terio de prioridad registra!. Pero nuestra Ley Hipotecaria de 1861 
-optó por la postura contraria al adoptar el contenido del artículo 34 
de la misma, lo que es constitutivo de un hecho de gran importancia 
E-n la cuestión que examinamos, pues la orientaba hacia el principio 
de fe pública del Registro, a pesar de contener el artículo 32 (enton­
ces art. 23), que hacia pensar en un precepto adscrito a los sistemas 
de transcripción. 

Pero en rigor no era asi, aunque la primera Ley Hipotecaria man­
tuviese la dualidad de preceptos, silenc~ase el requisito de la buena 
fe en el tercer adquirente, diese su Exposición de Motivos una apa­
rente impresión vacilante sobre el problema (69), y se exaltare, en 
~eneral, en aquellos tiempos, el referido artículo 32 (a la sazón ar­
ticulo 23) de la Ley (70). 

(68) Puede verse sobre esta discusión la conocida obra de BEssoN, Les livres 
Jonciers et la ré/orme hypothécaire. París, 1891. págs. 116 y sigs. 

Ver a.simismo. el artículo 4.0 de la Ley Hipotecaria belga de 16 de diciembre 
de 1851. 

(69) Sin embargo, predomina el criterio favorable a la buena fe o, mejor 
dicho, de la confianza en el contenido del Registro, cuando expresa que «Quien 
teng9- derechos que haya descuidado inscribir, no perjudique, por una falta a. 
él solo imputable. al que. sin haberla cometido. ni podido conocer (por el Regis­
tro, es lógico pensar), adquiera»; y también cuando al tratar de si la propiedad 
ha de transmitirse por el mero con~entimiento, habla de la injusticia de poder 
oponer ccal que legítimamente adquiere un derecho, contratos y actos de que 
no ha podido tener conocimiento», etc. 

(70) Llegóse a exagerar de tal modo la importancia del artículo 32 (enton­
ces 23) de l::t Ley Hipote::aria, que se afirmó oficialmente que en este precepto 
se condensaba toda la Ley. Ya GARCÍA GoYENA al comentar el proyecto de Có­
digo civil de 1851, y concretamente su artículo 1859, semejante al artículo 1.473. 2, 
del Código civil vigente. expresó que todo el espíritu de dicho Código estaba 
contenido en dicho artículo (obra citada, IV, pág. 2124). Pero el Ministro que 
presentó a las Cortes el proyecto de lo que había de ser Ley Hipotecan a· de 1861 
dijo que la Ley no tenía nada de francesa y que, si bien en aquélla había mucho 
<lel sistema alemán, acaso con el tiempo habría más todavía. 

De ahl que. algo después, GALINDO y EscosuRA expresasen, al comentar el 
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Esta prevalencia del principio de fe pública registral, de inspira­
ción alemana, y, por tanto, del artículo 34 de la Ley Hipotecaria, fué 
acentuándose con las sucesivas reformas de la misma en los años 1909 
Y 1944-1946. URIARTE BERASATEGUI, bajo el epígrafe de Desvirtuación 
germánica del sistema español, destaca el posterior influjo del De­
recho germánico sobre la materia en las reformas hipotecarias ulte­
riores (71). 

Esto es de una evidencia tan indiscutible que nos dispensa mayo­
res demostraciones, pues es suficiente destacar el nuevo redactado 
de la parte primera del artículo 34, 1, de la Ley de reforma hipote­
caria de 1944, que ha pasado a la actual, unido al hecho de silenciar 
aquélla, por el motivo que fuere, el contenido del artículo 32 (antes 
artículo 23) de las Leyes Hipotecarias anteriores y, sobre todo, la in­
clusión del artículo 40 de la Ley Hipotecaria actual (art. 33 en la de 
reforma de 1944). 

No cabe, pues, duda que la reforma hipotecaria de 1944 intensi­
ficó en alto grado, en materia como la que ahora interesa, la :in­
fluencia del Derecho inmobiliario registra! alemán, que ya inspiró a 
nuestra primera Ley Hipotecaria. En esto nos hallamos casi todos 
conformes, por lo que consideramos inútil pretender que con la re­
forma última nuestra legislación responde sustancialmente a un tipo 
legislativo de creación autóctona, salvo en ciertas modalidades que 
han sido tomadas de la legislación alemana y suiza. Por esto creemos 
no pueden ser tomadas completamente en serio las palabras de Nú­
ÑEZ LAGOS cuando afirma que nuestro sistema, si un día fué un inmi­
grante alemán, hoy es ya completamente español, y que las hojas 
de morera germánicas son ya rica seda española (72). Esto al menos 
que signifique su impronta alemana actual. 

' Ante esta pretensión ocurre preguntar si constituye algún mal 
que la legislación inmobiliaria registral española pertenezca al grupo 
germánico. En el fondo preferimos reservarnos expresar nuestro pen­
samiento para el final de est€ estudio; pero ateniéndonos a la rea-

artículo 34 de la Ley Hipotecaria de 1869, que <do que por algunos se dijo que 
el artículo 23 (hoy art. 3:<!) era la Ley, lo aplican otros al artículo 34. y esto es 
suficiente para comprender su importancia» (Comentarios 'CL la legislación hipo­
tecaria, Madrid, 1899, II, pág. 480) 

(71) Revisión d.e ideas, en esta REVISTA, 1950, pág. 321. 
(72) El Registro d.e la Propied.ad. español, obra ya citada, en esta REVISTA, 

1949, pág. 141. 
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lldad, no creemos que pueda sostenerse que la evolución legislativa 
de nuestro sistema lo haya separado, sino todo lo contrario, del 
tipo alemán. 

Claro que ello quita alguna originalidad a nuestro sistema, pero 
los tipos básicos o institucionales son naturalmente limitados en su 
número, pues el Derecho no da para que cada legislación responda, 
en todos sus aspectos, a un tipo de invención o creación propia o 
autóctona. En alguna materia o aspecto podrá suceder así (73), pero 
en otras se inspirará nuestro Ordenamiento jurídico civil, con mayor 
o menor amplitud, en sistemas preexistentes en otros paises. El pro­
totipo será el de la legislación más caracterizada al efecto o en donde 
el régimen específico de creación propia se haya originado o conso­
lidado, sin que ello pueda significar en todo caso una posición extran­
jerizante, sino simple elección de un tipo institucional entre los va­
rios existentes o posibles, y contemplados independientemente de la 
nación que los originó y les dió nombre. Al fin y al cabo, la mayoría: 
de legislaciones viven en gran medida de las creaciones del Derecho 
romano. Lo que ocurre es que cada legislación, al inspirarse en una 
figura juridica de creación o perfeccionamiento ajeno, no la adopta 
en bloque, sino que la subsume en su Ordenamiento jurídico, adap­
tándola a sus tradiciones y necesidades autóctonas, comunicándole 
fisonomía peculiar y características propias, las cuales en nuestro 
actual sistema hipotecario dan lugar a una enorme lista de particu­
laridades, que no es propio de aquí enumerar siquiera. 

Pues bien, todo ello refuerza el papel radical que desempeña el 
artículo 32 de nuestra Ley Hipotecaria vigente, en relación al pre­
cepto que consagra el principio de fe pública registra!, nuestro ar­
tículo 34, 1, en su parte primera, conforme lo demuestra hasta la 
saciedad el tan repetido artículo 40 de la Ley Hipotecaria, especial­
mente en su párrafo último, en relación con el apartado letra a) del 
mismo. 

Por esto cuando TIRSO CARRETERO propugna como primer punto 
del resumen de su estudio Retornos al Código civil (74), la conve­
niencia de acercarse al Derecho Hipotecario comp&rado, nosotros 
agregamos que esto es muy conveniente, pero que ti:lrr,bién lo es, con 

(73) Por ejemplo, en Espafia existen varias figuras, como la mejora en el 
régimen legitimarlo, entre muchas más, que tipifican nuestro sistema. 

<74) En la página 135-de ·esta REvisTA, ~965. 
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preferencia, el estudio a fondo de nuestras propias normas legisla­
tivas. 

F) Para acabar de perfllar mejor la cuestión base de ·este estu­
dio no queremos dejar de tratar que el tercero hipotecario, único 
existente en nuestro sistema, y, por tanto, incluso el qu"e indica el 
artículo 32 de la Ley Hipotecaria vigente, debe reunir todos, abso­
lutamente todos', los requisitos o circunstancias ex~gidas por el ar­
tículo 34, 1, de la misma, pues el tercero hipotecario, a pesar de sos­
tener algunos que son varios, recibe en este aspecto el mismo e idén­
tico tratamiento en punto a las condiciones co:nplementarias que ha 
de reunir para ser tal y recibir, en consecuencia, la protección de la 
fe pública del Registro. Ningún tercero en nuestro sistema puede ser 
protegido con sólo inscribir el acto adquisitivo. 

Legislativamente así lo demuestran en forma explícita el articu­
lo 40, párrafo último, de la Ley Hipotecaria, como también el ar­
tículo 15, 4 (interpretado por el artículo 86 de su Reglamento), el ar­
tículo 36, 1, el artículo 69 y otros de la propia Ley. Pero vayamos 
por partes: 

l. En cuanto al requisito de que el tercer adquirente haya zns­
crUo su título, no existe problema. 

2. Respecto del requisito de la buena te en este tercer adqui­
rente, hay que destacar que incluso los seguidores de la tesis dife­
rencial de NúÑEZ LAGOS no resisten en considerarlo indispensable. Ya 
se ha comprobado esto antf's. 

El Tribunal Supremo b:en pronto generalizó a todo tercer adqui­
rente le necesidad de haber adquirido de buena fe como requisito 
ineludible para poder beneficiarse de la protección del Registro, con 
plena aplicación de este criterio al.caso tipo de la doble venta, hasta 
que tal generalización tomó cuerpo en el artículo 34, 1, por obra de 
la Ley de reforma hipotecaria de 1944. 

Sería intermin~ble insistir en este aspecto y reseñar las numero­
sas sentencias que sientan este criterio. Por esto nos limitamos a citar 
las más recientes referentes al caso de doble venta y análogos, como 
son la.s de 28 de junio de 1941, 22 de abril de 1952, 11 de junio de 1954, 
30 de enéro de 1960, 28 de marzo de 1961, 11 de .mayo de 1962 y 19 de 
diciembre de 1964 (75) . 
.. . 

(75) En· e.Sta· última· sentencia se· trataba de un caso equivalente al de la 
tloble venta, pues el propietario que había ·vendido una finca, cuyo comprador 
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Esta doctrina jurisprudencia!, al imponer en los. c:3:s9s .d~l . ar:; 
tículo 32 de la Ley Hipotecaria, que generalmente son de doble ven­
ta, la necesidad de llenar el requisito de la buena fe al adquirente, 
constituye una de las varias demostraciones de que dicho precept~ 
no concuerda con la tónica d~ los sistemas de transcripción, por se~ 
Ja buena fe un elemento ajeno a los mismos, conforme se· ha visto 
antes, ya que en ellos incluso se sostiene que el darle excepc:onal 
beligerancia en los casos de concert trauduleux desentona de las 
esencias puras del sistema. 

Ahora bien, si la necesidad de la buena fe en el tercer adq~:rente 
es indispensable para que en la doble venta el segundo co:nprador que 
inscribió a tiempo sea protegido por el Registro, con mayor razón 
imperará en los demás supuestos (76). 

3. En cuanto al requisito de la onerosidad exigido por el ar­
ticulo 34, 1, de la Ley, no existe razón alguna para no ser aplicado 
a todo wrcer adquirente, sobre todo si se tiene en cuenta que el ar-

no Inscribió la adquisición, a pesar de ello la hipotecó, hipoteca que inscrib!óse. 
En ella el Tribunal Supremo hace las siguientes consideraciones: que dicho 

titular registra! no era en la realidad jurídica el verdadero titu:ar del dominio 
que pretendió gravar; que sl bien el tracto sucesivo quedó cumplido al tiempo 
de inscribirse el acto constitutivo de la hipoteca, y la adquisición del derecho 
real se produjo de un titular puramente formal. el acreedor hipotecario pudiera 
ser tercero frente a un determinado contenido registra!. y en tal sentido podría 
estimarse amparado por el principio de la fe pública registra! que ~e traduce 
en la presunción de exactitud del Registro; que, empero, para que la protección 
de dicho principio le alcance es indispensable que haya adquirido de buena fe, 
cual formalm~nte exige el artículo 34 de la Ley Hipotecarla, la que, en sentido 
amplio. es la ignorancia de la Inexactitud registra!, concretada en este ca"o a 
que el Registro da como existente una titularidad que en h realidad jurídica 
es inexistente ; y que al evidenciar los hechos que al formalizar el contrato de 
hipoteca conocla el acreedor la realldad extrahipotecaria. ello le impide acogerse 
a la protección del principio de fe pública registra!, por no tener la buena fe 
exigida por el citado artículo 34 de la Ley Hipotecaria. 

(76) Es de destacar que la junsprudencia, al exigir el requisito de la buena 
fe en el tercer adquirente para que éste pueda pretender la protección del Re­
gistro, no hizo más que proclamar algo que los legisladores hipotecarios del 
año 1861 adoptaron, sin reflejarlo, empero, en la Ley Hipotecaria, salvo las 
referencias esporádicas del artículo 107, 9.0 (entonces artíc:.;lo 107. 10), así corno 
en el artículo 37, al precisar el alcance de la acción pauliana respecto del sub­
adquirente. Pero, además, en su Exposición de Motivos latía la necesidad de tal 
requisito. 

El propio GóMEZ DE LA SERNA, uno de los conspi~uos autorts de la primera 
Ley Hipotecaria, se muestra sigmficativo cuando en relación al caso de doble 
compraventa expresa que. al no inscribirse la primera venta otorgada, este hecho 
pudo hacer que el segundo comprador que inscribió su titulo oe engañase creyen­
do que no había habido enajenación alguna efectuada por el vendedor y con­
fiado que el dominio de la cosa comprada existía aún en éste Cobra citada, I, pá­
ginas 567 y 568). 
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ticulo 32 de la Ley tiene mayor aplicación al supuesto de la doble 
venta y casos análogos que sean de carácter oneroso. E1 artículo 15, 4, 
de la propia Ley, interpretado por el artículo 86 de su Reglamento, 
ya hemos visto que alude a este requisito, y, sobre todo, lo mismo re­
sulta del último párrafo del artículo 40 d~. la Ley, que es aquí fun­
damental. 

El mismo LACRUZ, tan entusiasmado, en una primero, fase, con la 
tesis dualista, sostiene que la onerosidad es circunstancia t~bién 
exigible cuando el adquirente resulta protegido en virtud del artícu­
lo 32 de la Ley Hipotecaria. 

En suma, es una linea general de nuestro sistema de fe pública 
registra! esta de limitar su protección al tercer adquirente por ne­
gocio jurídico a título oneroso. Y no creemos sea fundada cualquier 
oposición a este respecto. 

4. Y, por último, en lo que atañe al requisito de que el tercero 
adquiera del 'titular registral del der.€cho correspondiente, según se 
ha visto, ello resulta del artículo 69 de la propia Ley Hipotecaria y de 
la propia lógica del requisito de la buena fe del tercero, en cuanto 
éste ha de adquirir, para ello, confiado en el contenido del Registro, 
de suerte que cuando este contenido sea negativo no podrá en rigor 
actuar la fe pública registra!. 

Algunas sentencias dan pie para lo que aqui sostenemos. Tales 
son, entre otras, las de 10 de diciembre de 1951, 6 de diciembre 
de 1962 y 12 de diciembre de 1963. Podrá oponerse a ello que algunas 
de tales sentencias se limitan a negar la condición de tercero hipo­
tecario al que adquirió del inmatriculante en tanto no hayan trans­
currido, en su caso, los dos años que señala el artículo 207 de la Ley 
Hipotecaria, pero sin que ello presuponga la necesidad de que la finca 
se halle inm atriculada; pero esto no es cierto, pues ello podría ale­
garse en cuanto a los adquirentes del inmatriculante, mas este últi­
mo, es decir, el propio inmatriculante, nunca podrá valerse de su 
condición de tercero hipotecario, porque al ser un inmatriculante le 
falta el requisito que consideramos aquí indispensable para ser pro­
tegido. 

Por esto JERÓNIMO GONZÁLEZ, que no distingue entre los artícu­
los 32 y 34 de la Ley a los efectos de la fe pública del Registro, afir­
ma que para concretar tales efectos precisa examinar separadamente 
las inscripciones primeras de dominio, de titulos en sentido tradi-
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cional, y las segundas que colocan al tercero bajo la protección del 
sistema (77). 

* * * 

Y damos fin a este estudio, no sin dejar de referirnos a lo antes 
enunciado, esto es: ¿ha sido acertado Que nuestra legislación hipo­
tecaria se inspirase más bien en los sistemas germánicos de Re­
gistro, y evolucionase hasta adoptar plenamente el principio de fe 
pública registra! de tipo alemán, en lo sustancial? ¿Constituye ver­
daderamente el sistema alemán un progreso sobre la materia? 

Si hacemos caso de F'ERRI la contestación ha de ser negativa. se­
gún este autor, son muchos los que contemplan los sistemas de tipo 
germánico como modelo a imitar y ejemplo a seguir. Pero creemos 
-dice-que muchos no se dan cuenta de que tales sistemas, aunque 
adoptados en países progresivos y experimentados en colonias y nue­
vos continentes, corresponden a un estadio histórico más atrasado, 
respecto de los cuales el sistema de transcripción representa una su­
peración. Desde un amplio punto de vista dicho autor dice que aque­
lios paises germánicos todavía se hallan anclados en la distinción 
entre titulus y modus adquirendi. El contrato no produce efectos 
reales. La máxima de libertad y simplicidad en la circulación jurí­
dica de la riqueza inmobiliaria, que Francia ha conseguido por el po­
deroso impulso de la revolución, es todavía una meta que en aquellos 
otros países aún no ha sido lograda. Sea porque es poco sentida y no 
responde a las costumbres de aquellos pueblos, en los cuales el co­
mercio inmobiliario se halla encadenado a una disciplina que, si da 
seguridad, no contribuye ciertamente a la rapidez y celeridad de la 
contratación, la registración es el último anillo de una cadena que 
debe seguirse para conseguir el resultado de la transferencia de la 
propiedad, Que en los Ordenamientos fundados en la transcripción se 
consigue con el simple acuerdo de las partes. 

En los sistemas de tipo latino-prosigue dicho autor-se ha pre­
ocupado de no turbar esta celeridad y rapidez de contratación para 
el logro de efectos jurídicos. La transcripción no estorba, no retar­
da ... Sólo interviene para hacer oponible un negocio a terceros. No 
impide su falta la transferencia; sólo confiere al tercero el poder de 

(77) Estudios, I, pág. 375. 
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excepcionar el defecto de transcripción. Donde no se hallan en juego 
intereses de terceros a tutelar, la transcripción se retira y deja el 
campo libre. En los sistemas de tipo germánico, el objetivo que el 
legislador se propone ... no es, por lo menos principalmente, la tutela 
de terceros, pues predispone de medios que van más allá de dicho 
mismo fin... En tales países parece que el legislador no se halla 
preocupado en facilitar el comercio inmobiliario, sino más bien de 
frenarlo. Todo ello es producto de una rrnentalidad conservadora, pa­
ternalista, que no parece que pueda implicar un progreso respecto 
del sistema franco-italiano, por lo menos si se entiende por progreso 
lo que persigue la adopción de formas siempre más libres. 

Por último, el mismo autor destaca que para darse cuenta de la 
pesadez del sistema alemán, basta tener presente la serie de nego­
cios y actos jurídicos que precisa cumplir en él para lograr la trans­
ferencia de la propiedad in:nueble. Por eso en Alemania-dice-no 
todos están convencidos de la superioridad de su sistema respecto 
del franco-italiano, como lo demuestra el hecho de que la Comisión 
para la reforma del libro fundiario alemán haya tenido de tomar 
posiciones frente una corriente que propugna la mitigación del prin­
cipio que atribuye carácter constitutivo a la inscripción, en el sen­
tido de hacer de ella, no un requisito absoluto de eficacia (incluso en 
las relaciones entre partes) del acto de disposición, sino un simple 
presupuesto de eficacia ante terceros, etc. (78). 

Pero estas palabras de FERRI, por significativas que sean, no siem­
pre penetran en lo que en este estudio es fundamental: la protec­
ción de terceros adquirentes mediante la fe pública del Registro. No 
cabe duda que el sistema aletnán inmobiliario ofrece aspectos com­
plejos y adolece de puntos vulnerables, de lQs que hasta el presente 
nos hemos librado en España, a pesar, por ejemplo, de cierta co­
rriente doctrinal que ve una panacea en la inscripción constitutiva. 
Pero en cuanto a lo que ha sido objeto básico de este estudio, esta­
mos convencidos de la bo!).dad de nuestro sistema de fe pública re­
gistra!, aunque deba perfeccionarse su formulación legislativa, y, en 
general, de nuestra legislación inmobiliaria, por bien que ésta re­
quiera serias reformas para perfeccionarla aún más y, sobre todo, en 
la legislación restante íntimamente relacionada con ella. 

Por esto hay que reconocer que nuestro sistema inmobiliario de 

(78) Obra citada, págs. 6 y sigs 
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Registro adolece de defectos. Los hay de varias clases; algunos co­
rregibles legislativamente de un modo directo y otros más bien son 
de modus operandi (79). Pero todos e.stos defectos no tienen por 
causa decisiva el principio de fe pública registra!. 

.... * 

Y con esto damos por concluso el estudio del problema de la rela­
ción que el articulo 32 de la Ley Hipotecaria guarda con el artículo 34 
de la misma. 

RAMÓN M. a RocA SASTRE. 

Notario de Barcelona y 
Registrador de la Propiedad. 

(79) Sea por la fuerte mterferencla fiscal, que retrasa el despacho de lo~ 
documentos que contienen actos inscribibles sujetos a Jos impuestos de trans­
misiones y de sucesiones (principalmente debido a no atenerse a valores oficial­
mente preestablecidos y, sobre todo, en las capitales de provincial, sea por otras 
causas distintas a ésta, la excesiva lentitud en dicho dezpacho es evidente 
desde que los títulos se otorgaron hasta que los mismos puedan ser entregados 
a los interesados, conclusos de tales impue~to y de inscripción. Indiscutiblemente 
esto no redunda en prestigio de nuestra institución. y quienes como los extran­
jeros (cuya contratación inmoblliaria se ha Intensificado tanto estos tiempos), 
pueden comparar con la rapidez de tal despacho en sus paises. sean de sistema 
de transcripción o de fe públlca registra!. o como los españoles conocedores de 
ello, no pueden menos que extrañar tal diferencia. 
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EL DESCREDITO DEL CREDITO TERRITORIAL 

Vamos a tratar de una figura nueva en nuestro Derecho, tanto 
que ni siquiera ha nacido. Incluso es dudoso que esté concebida. 
Y para llegar a ella nada mejor que remontarnos a su progenie: el 
crédito agrícola, la cambia! ordinaria, hasta alcanzar, más allá del 
siglo de antigüedad, a un abuelo que dió mucho que hablar en sus 
años mozos: el crédito territorial. Aunque en realidad no sea su ju­
ventud lo que se desarrolla en el mil ochocientos y pico, sino una de 
sus reencarnaciones: la última hasta la hora presente. 

El pobre crédito territ{)rial estaba desacreditado. Pues la titula­
ridad de la tierra carecía de seguridad jurídica para aceptarla como 
garantía bastante; el propietario tenia siempre las espaldas en pe-

(1) Esta REVISTA agradece mucho al C. E. H. y a la A. E. D. A. las facilidades 
que han dado para que esta conferencia pueda ser publicada. 
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ligro de descubierto, de ahí que el acreedor no confiara en un res­
paldo, en un apoyo, en una garantía que en cualquier momento podía 
desaparecer. Había que conseguir esa seguridad para que se desarro­
llara limpio y sano, libre de trabas y llagas, de simulaciones y usura. 
A ello acudió la reforma inmobiliaria, la fundamental Ley de 1861, 
uno de cuyos motores, el principal, era esta revalorización del cré­
dito territorial. 

El crédito estaba acreditado. Para el acreedor, sí, pero pronto 
dejó de estarlo para el deudor. Pues el cúmulo de gastos que sobre 
él recaían iba haciendo cada día más gravosa la consecución del 
préstamo. Honorarios de Notario y de Registrador por partida do­
ble: constituir y cancelar; el interés a pagar que evoluciona en 
cuantía ascendente; el impuesto de derechos reales y el del timbre, 
·hoy refundidos y también crecientes; el impue.sto de utilidades, 
hoy rentas del capital, del que el legislador quiso salvarlo con una 
disposición tan ingenua como la de prohibir que se hiciera cargo 
de él; en ciertas zonas y en muchos casos la intervención de los 
corredores de fincas, titulares o aficionados, pero cobrando y bien ... 
No quiero dar cifras, en la experiencia y el conocimiento de todos 
está lo gravosos que resultan para el labrador estos préstamos, siem­
pre además con la amenaza del desastre, de la mala cosecha, o 
simplemente de la enfermedad o de las complicaciones familiares 
que desnivelen el presupuesto hogareño. Si el crédito territorial se 
acreditó por su garantía, se desacredita por su coste. Y la situación 
es, como antes, aunque no tan extrema y por causas inversas, la de 
desamparo del deudor. 

LA BANCA Y LA AGRICULTURA 

Al tiempo que se perfecciona el sistema inmobiliario, una insti­
tución crece y se desarrolla de tal forma que trastoca por com­
pleto al mu.ndo del crédito: la Banca privada. La Banca parece 
que debiera mimar y atender al cliente seguro, al que le ofrece ga­
Iantías firmes, inmutables, aquel que en sus operaciones sólo corre 
unos :riesgo.s siempre previsibles para determinados períodos. El 
Banco debe confiar en el propietario agrícola. Y confía, sí, pero no 
le ayuda; ¿por qué? Porque el Ba~co quiere ganar dinero y lo ~án~ 
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con el propio movimiento de éste. El agricultor deja muertos sus 
ahorros o inmóvil su deuda hasta q~e la salda. El industrial mueve 
euentas, divisas, pólizas, letras ... ; multiplica operaciones que dejan 
siempre un porcentaje de ganancias para el banquero. De ahí que 
obtenga más fácilmente crédito el crea.dor de una nueva fábrica de 
tachuelas con cabeza ro:nboidal que el transformador de un ba­
rranco zarzal en rentable chopera. La solución es lógica, tan lógica 
y aplastante que por este camino no puede el labrador superar la 
desventaja en que le coloca el planteamiento bancario de la eco­
nomía. 

EL CREDITO AGRICOLA 

Todo esto lleva al legislador a buscar un nuevo camino. La tierra 
<.:ontinúa s:endo la madre nutricia de los pueblos, pero su explota­
ción es una actividad que se desprestigia frente a las demás acti­
vidades económicas y en proporción al desarrollo de la economía 
nacional. Así es de curioso y paradójico: a más desarrollo, más des­
valorización de la agricultura. 

Entonces el Estado se encuentra con la mis:ón de salvarla y se 
preocupa del crédito agrícola. Ya no esta.mos ante el crédito cali­
ficado por su garantía: inmueble, territorial, sino por su finalidad: 
agrícola. La agricultura precisa crédito, y como en libre competen­
cia con el comercio y la industria, es desbancada, el legislador asu­
me la misión de fomentar aquél, llevándolo a cabo por diversos 
medios: 

a) Desde el campo del Derecho público, creando instituciones 
con tal dedicación. 

. b) En el Derecho privado, regulando nuevas figuras o desarro­
llando en régimen protector las ya existentes. 

e) En ambos, híbrida o conjuntamente, fomentando, premiando, 
imponiendo, beneficiando y, en suma, proteg~endo toda persona, ins­
titución o figura que al desarrollo del crédito agrícola contribuya. 
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LA LETRA DE CAMBIO 

Una de las instituciones jurídicas que de más arraigo goza en el 
campo financiero es la letra de cambio. Medio el más idóneo para la 
operación pronta y sencilla, rápida y transitoria. Tanto por las se­
guridades y facilidades que su ordenamiento proporciona, como por 
las que psicológicamente brotan de su solera en el campo mercantil. 

Quizá este mercantilismo congénito de la cambia! ha hec;ho re­
cusar su empleo en las operaciones financieras agrarias. Pues la ra­
pidez del tráfico mercantil, al configurarla como de vencimiento 
pronto, como crédito a corto plazo, no armoniza con las necesidades 
económicas del agricultor, que, cuando menos, van de cosecha a 
cosecha. Además, su movilidad tampoco es muy acorde con el esta­
tismo de la economía agrícola. 

Pero estas contraposiciones no son suficientes para, sin más, re­
chazar el empleo de la cambial en el crédito agrario. Por una parte, 
el concepto de la explotación agrícola, como consecuencia de los me­
dios empleados y de la lucha por el mercado para sus productos, va 
cada día tomando un matiz empresarial que la aproxima a la explo­
tación industrial o comercial. Y por otra, la comunicación entre las 
puras figuras civiles y las mercantiles, muchas veces por obra de una 
ósmosis administrativa, al intensificarse aproxima campos y borra 
lindes, extendiendo de uno a otro lo que ya está experimentado como 
bueno. Si una figura, una institución cualquiera ha prestado y presta 
innegables servicios a un cierto sector económico habiendo contras­
tado en él su eficacia, el interés del jurista en aplicarla a otros no 
es sólo lógico, sino incluso obligado por su propia misión. 

Y este es nuestro caso: de la eficacia de la Jetra de cambio en 
la industria y en el comercio, de su contribución al desarrollo de es­
tos sectores de la economía, nadie puede dudar; pensar en hacerle 
éumplir una misión similar en la agricultura es la natural conse­
cuencia. 
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PRIVll..EGIOS Y VENTAJAS DE LA CAMBIAL AGRARIA 

En dos puntos motores se centra la fuerza expansiva de la cam­
bia! mercantil, motivo del uso y abuso de la misma: la incorporación 
del crédito a un documento de transmisión supersencilla y la abs­
tracción del negocio que :motiva su libramiento, de la causa que puede 
producir excepciones y dilaciones a la pretensión de cobro. De ellos 
brota la fuerza y el auge de la figura. 

A lo que se une otra característica fundamental: la equiparación 
de la letra en materia de ejecución al documento público, aunque no 
reúna las características del mismo ni conceptualmente pueda equi­
pararse a él. Así, la letra es título de ejecución privilegiada (artícu­
lo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) que permite a su titular 
acudir directamente al proceso ejecutivo; si bien esta equiparación 
no se produzca al regular la prelación civil de créditos en el concurso 
de acreedores y sólo en la quiebra cuando hubiere intervenido Agen­
te o Corredor. 

Pero un privilegio real sobre los bienes del librado no se deriva 
nunca de la letra de cambio. Puede haberlo por razón del negocio 
causal que motivó su libramiento, ya sea por la finalidad del mismo 
-créditos refaccionarios, por ejemplo-, por concesión del legislador 
-determinadas operaciones de organismos oficiales de crédito-o 
por convenio de las partes-derechos reales de garantía-, pero viven 
con independencia de la cambia!, tanto que para hacerlos valer ha­
brá que apoyarse en el negocio causal con olvido de la letra, que, por 
sí sola, nunca puede conferir otras ventajas o privilegios que los que 
la Ley le reconoce por ese su especial carácter. 

HIPOTECA CAMBIARlA 

La cambia! cuya admlslón propugno debe ser eso, una simple 
letra de cambio, con la especialidad de gozar de determinados privi­
legios y ventajas en fomento de su finalidad institucional: robuste­
cer el crédito agrícola. Pero sin desvirtuar por ello su naturaleza pro­
pia y, por tanto, sin que por su propia esencia lleve anejo o incor-
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parado derecho real de garantía alguno o se la configure como título 
legitimador de su ejercicio. 

La letra es tal letra y no cédula hipotecaria o resguardo pren­
dario. 

Sin embargo, en bien de su aceptabilidad en el mercado de dinero, 
es conveniente permitir e incluso facilitar que por la misma letra y 
no por el crédito incorporado a ella se puedan constituir garantías 
reales. Singularmente hipoteca inmobiliaria, ya que es el derecho de 
este tipo que goza de más buena fama. Pero en nuestro ordenamiento 
actual, ¿cabe la hipoteca cambiaría? En otro lugar hemos estudiado 
la cuestión y a ·1o entonces dicho me remito, pudiendo sintetizarlo 
hoy as!: 

Del texto de la Ley Hipotecaria se deducía por la doctrina la im­
posibilidad de la hipoteca cambiana, pues ésta presupone una inde­
terminación registra! del acreedor, ya que si bien constará en su 
asiento el primer tomador, los endosatarios quedan fuera, incorpo­
rándose el crédito a un documento de simplificada y extrarregistral 
transmisión. Lo que supone una excepción a las normas de la hipo­
teca ordinaria, hipoteca que requiere la existencia de tres elementos 
determinados: el titular, el crédito y la finca. Y la excepción sólo 
se admite cuando la Ley la reconoce, reconocimiento que en nues­
tro caso se concreta a un supuesto único y especial: emisión masiva 
de títulos valores, garantizables por la hipoteca regulada en el ar­
ticulo 154 de la Ley Hipotecaria. 

Pero este silencio del legislador, que por omisión parece recusar 
la hipoteca cambiaría, se rompe con la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, permJtiendo en su artículo 7.0 la constitución de hipoteca 
mobiliaria y prenda sin desplazamiento en garantía de letras de cam­
bio, re::nitiéndose luego a los requisitos que establece dicho artícu­
lo 154 sobre la hipoteca inmobiliaria. No estamos ante una hipoteca 
de máximo, sino ante un tipo especial: hipoteca en garantía de tí­
tulos valores, cuyas disposiciones son aplicables a la hipoteca por un 
título endosable singular, por la letra de cambio. Y si este subt:po de 
hipoteca se admite para formas de garantía más inseguras, como son 
la hipoteca mobiliaria y la prenda sin desplazamiento; no debe ne­
garse a la· garantía real más perfecta, la hipoteca inmobiliaria, más 
cuando es un precepto de ésta el que por aquéllos se invoca para su 
regulación. 
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Afirmaba entonces que la hipoteca debía constituirse en escritura 
pública, con inscripción en el Registro de la Propiedad, a favor de 
.quien fuere en su día el tenedor legitimo de la cambia!, testimoniada 
en la situación en que se hallare al otorgarse aquélla. Sin que presen­
tara ningún problema grave, salvo si por garantizarse también la 
renovación se ejecutare la hipoteca con la nueva letra, ya que en tal 
caso se está ante un título que no consta en el Registro. Y con apoyo 
-de lo que la Dirección G€neral ha dicho en algún caso (resolución 
.de 16 de junio de 1936), admitiendo la certificación bancaria para 
acreditar el saldo de una hipoteca de máximo, y hoy por analogía 
·con Jo dispuesto en el artículo 153 de la Ley Hipotecaria sobre la 
justificación del saldo en la hipoteca por cuentas corrientes, decía y 
digo, que esta certificación debe reputarse bastante para probar 
que la letra nueva es renovación de aquell:r por la que se consti­
tuyó la garantía y, por tanto, acompañadas ambas-letra y certi­
ficación-por la escritura constitutiva, título bastante para la eje­
·Cución. Quedando en alto el problema cuando no se aportare certi­
ficación probatoria bancaria. 

LA CEDULA HIPOTECARIA Y EL «WARRANT» AGRICOLA 

En busca de medios para fomentar el crédito agrícola, cabría es­
tudiar la cédula hipotecaria, título legitimador de un crédito hipo­
tecariamente garantizado, transmisible por simple endoso. Esto es, 
no se incorpora la hipoteca al título, pues tal derecho nace y existe 
en el Registro, sino que se facilita enormemente la transmisión del 
·crédito y su realización, al quedar legitimado el titular por el endoso 
a su favor. Cédula-más técnicamente hipoteca de cédula-distinta 
de las cédulas hipotecarias emitidas por Bancos y organismos de 
crédito territorial, lejanas del supuesto que nos ocupa y que en Es­
paña son monopolio del Banco Hipotecario. 

Pero este problema no es de crédito agrícola, sino de crédito te­
rritorial. Que sí por un lado exigiría una importante alteración en 
nuestro sistema inmobiliario (aunque con la hipoteca en g~rantía de 
·obligaciones estamos ya ante una forma especial de cédula hipote­
'Caria), por otro se quedaría corto ante nuestras pretensiones, que 

5 
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son las de facilitar el crédito por la cambial agraria sin necesidad de 
hipoteca, pero sin cerrar tampoco el paso a la misma por su vía 
normal, en su faceta de hipoteca cambiaría. 

En cuanto a los warrants, introducidos en España por el Real 
Decreto de 22 de septiembre de 1917, al referirse a bienes depositados 
en Cajas rurales y Sindicatos agrícolas, aparte de sus aplicaciones 
industriales, tienen mayor conexión con nuestro tema. Pero se trata 
también de unas «cédulas prendarias» representativas de un crédito 
garantizado con un pignus sin desplazamiento, que para nuestra fi­
nalidad presenta interés como un posible derecho más de garantía 
por la cambial. Con la peculiaridad de que se trata de asegurar con 
bienes que han salido del predio· productor, por lo que no puede 
surgir colisión entre el privilegio de la cambial y el derecho real del 
warra:nt. 

LA CAMBIAL AGRARIA ITALIANA 

Donde hay buena solera cabe fermentar buenos caldos. Y esto 
sucede en el Derecho privado italiano, campo perenne de experien­
cias, con injertos y brotes que la técnica de sus cultivadores impulsa 
y desarrolla en continuo magisterio. Que ahora, para nuestro caso, 
nos puede servir de espejo y contraste. Sucintamente vamos a expo­
ner lo que sobre la cambia! agraria nos enseña, cambia! creada por 
el Real Decreto-Ley de 29 de julio de 1927, modificado y convertido 
en la Ley de 5 de julio de 1928, y cuyo Reglamento continúa siendo 
el precedente de 23 de enero de este mismo año. 

El artículo 6.0 de dicha Ley dispone que el préstamo para opera­
ciones de crédito agrario de ejercicio se efectuará mediante descuento 
de la cambial agraria y que los referentes a operaciones de mejora 
podrán serlo también, en determinadas condiciones, en uso de este 
título. Por operaciones de ejercicio se entienden aquellas cuya fina­
lidad es atender a la explotación ordinaria del fundo, incluso com­
pra de aperos, máquinas y animales, considerándose como de mejora 
las que tienen por objeto un cambio fundamental en dicha explota­
ción o en el inmueble, tales como plantaciones, construcciones, regu­
!ación de terrenos, electrificación, transformaciones en regadío, et­
cétera, hasta, en ciertos casos, compra de terrenos y montaje de fá­
bricas. 
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Como requisitos especiales, el artículo 7.0 dispone que la cambia! 
agraria debe expresar la causa del préstamo, la finca para la cual se 
concede o el lugar en que se encuentran los productos a utilizar, 
transformar o conservar o en que se custodien los animales, máqui­
nas y aperos, y la garantía que asiste al préstamo, con indicación de 
los extremos relativos al acto de constitución de privilegios conven­
cionales o prenda, disponiendo el Reglamento que debe indicarse la 
especie y cantidad de los productos pignorados. Y se permite la acep­
tación por analfabetos de letras inferiores a 100.000 liras, con inter­
vención de dos testigos y aut~mticación pública de la firma de éstos. 

Pues bien, esta regulación ha motivado dudas y controversias en 
puntos fundamentales, que nos pueden servir como ejemplo y medida 
en nuestro futuro hacer. Puntos que principalmente son tres: natu­
raleza causal o abstracta del negocio cambiarlo, posibilidad de plena 
renovación de la cambia! y transmisión con la letra de los privile­
gios inherentes al crédito que contiene. 

En cuanto al primero de ellos; ciertos aspectos de la reglamen­
tación legal parecen alterar el reconocido carácter abstracto de la 
letra de cambio ordinaria o mercantil, dándole naturaleza causar 
cuando de la cambia! agraria se trata. Así, fundamentalmente, la ne­
cesidad de expresar en ella la causa del crédito, unido a la íntima 
conexión que en los textos se establece entre la letra y el negocio 
causal, incluso regulando en ciertos casos la disponibilidad de los 
fondos obtenidos en una cuenta corriente y en función del cumpli­
miento de los planes técnicos y fínancieros en base de los cuales se 
concedió el crédito (art. 15 del Reglamento). 

Prima facie parece que tal constancia impide que el negocio cam­
biarlo devenga abstracto, ya que la abstracción no se puede producir 
frente a una expresión de la causa. En este sentido se han pronun­
ciado los tribunales en muchos casos. Pero las opiniones contrarias 
son también convincentes. CARRARA, por citar una figura señera, es­
tima que la indicación del negocio fundamental o causal en la cam­
bia! agraria no surte el efecto de vincular el negocio cambiario al 
cumplimiento de la obligación resultante de aquel convenio y, por 
tanto, no se altera la abstracción del negocio cambiarlo. No se subor­
dina-insiste-el cumplimiento ·de la obligación cambiarla a la ob­
servancia de los pactos del negocio fundamental, sino que se trata de 
una mera indicación de causa y de la garantía: el negocio ·cambiarlo 

o 
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continúa igual, abstracto; la cambia! agraria es una verdadera 
cambial. 

La cuestión, en verdad, es difícil. Por ello, lege jerenda, lo mejor 
será· orillar la desde el propio texto legal, de forma que la letra de 
cambio agraria goce de las ventajas mismas de la común y ordinaria, 

" para lo que precisa del reconocimiento indubitado de su carácter 
abstracto. 

En cuanto a la renovación de la letra tampoco las aguas están 
claras sobre si la nueva cambíal ocupa el lugar de la antigua, con 
sus privilegios y garantías, o es una letra nueva que no goza de las 
ventajas de aquélla. En pro de la tesis negativa se aduce que la cam­
bia! agraria se libra por una causa contemporánea a su nacimiento, 
la de proporcionar dinero para la explotación o mejora de la finca 
o empresa, mientras que su renovación tiende a poder atender al 
pago de lo que por aquella causa se debe, no a la inversión directa 
que la letra inicial renovó; luego su naturaleza no es la misma. Dis­
cutible la interpretación de los textos vigentes, no lo es la convenien­
cia de equiparar la letra nueva a la renovada en todas sus conse­
cuencias, y en este sentido se ha pronunciado el Consejo de la Aso­
ciación Nacional de Institutos de Crédito Agrario, proponiendo la 
pertinente reforma legal. 

Y por lo Que respecta al endoso de la letra, con referencia a los 
privilegios inherentes a ella, la solución sobre si se produce o no la 
transmisión de éstos al nuevo poseedor, viene determinada también 
por su carácter. Pues de aceptar el negocio cambiaría como abstracto, 
la letra se transmite tal como está configurada con los privilegios y 
garantías en ella determinados o que la Ley le atribuya. Pero si la 
mantenemos siempre en dependencia del negocio fundamental, los 
privilegios pueden considerarse unidos a éste y, por tanto, no trans­
misibles con la simple cesión del crédito por el endoso de aquélla. 

Finalmente, quiero hacer observar que la ca m bial agraria está 
concebida en Italia como un titulo para operaciones con o entre Ins­
titutos de crédito agrario y no como un subtipo de la cambial ordi­
naria con pleno desenvolvimiento en el campo bancario y mercantil. 
Y que por razón de su nacimiento-crédito del Instituto contra el 
agricultor por el préstamo que éste reconoce por la cambial-se esti­
ma que la forma que debe adoptar no es la de la propia letra de 
eambio, sino la del pagaré o vale cambiario. La letra se caracteriza 
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por ser una orden de pago con triple referencia personal: librador, 
tomador y librado, en la cual el reconocimiento de la deuda por éste 
sólo se produce por su aceptación, que une a la orden de pago del li­
brador una promesa de pago, la del librado; mientras que el pagaré 
o vale cambiario nace con sólo una doble referencia personal: el 
propio creador del tnismo que con su firma se obliga al pago y el 
destinatario de su promesa, a quien o a cuya orden se abonará el 
importe de esta cambial. 

NORMAS PARA UNA REGULACION DE LA CAMBIAL 

AGRARIA EN ESPA~A 

Que sepamos, nada S€ ha intentado hasta ahora en nuestra pa­
tria para implantar una letra de cambio agraria. Pues si me he en­
terado de la existencia de un proyecto de anteproyecto, se lleva con 
tant<> sigilo y secreto que a los de provincias nos llega la noticia tan, 
tan calladita, que ni a oírla alcanzamos. Por fuerza, pues-por igno­
rancia, claro-, habré de omitir toda referencia a él y sentar, como 
en tierra virgen, ideas propias sobre la posible regulación de esta 
cambia!: 

1.° Carácter. 

Como norma fundamental la cambia! agraria no debe ser consi­
derada como una figura nueva, como un nuevo título valor distinto 
de la letra de cambio corriente, sino simplemente como un subtipo 
de ésta caracterizado por una protección especial que no altera su 
naturaleza en lo más mínimo. 

En consecuencia, el negocio cambiaría debe reputarse abstracto 
del mismo modo que lo fuere en la cambial ordinaria, por lo que a la 
pretensión de pago del tenedor de la letra, extraño al negocio cau.sal, 
no se podrán oponer otras excepciones que las derivadas del propio 
título y nunca las que provengan de este negocio. No entramos en el 
problema de si esta salvaguarda debe conferirse a todo titular cam­
biaría y, por tanto, también a aquel que lo es por ser parte en el ne­
gocio causal o por sucederle por titulo extracambiario, o bien si fren-
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te a éstos podrá el aceptante oponerse a _su acción amparándose en 
el negocio causal que les afecta. Pues se trata de una cuestión propia 
de la naturaleza específica-la que tenga o la que en el futuro se le 
confiera-de la letra de cambio en general y no del tipo especial que 
contemplamos, que por tener la misma que la letra madre le serán 
aplicables idénticas soluciones. La cambia! agraria es letra de cam­
bio: lo que en el futuro se resuelva, interprete o legisle respecto a 
ésta, a aquélla afectará. 

La especialidad estriba en que en ella consta la finalidad del cré­
dito que motivó su emisión, la causa del negocio en sentido subjetivo, 
mención necesaria para que la letra goce de los privilegios pertinen­
tes que a su vez motivan y justifican la regulación legal que de este 
tipo propugnamos. 

No creo que por tal expresión se altere el carácter abstracto de la 
letra y haya posibilidad de oponer excepciones extracambiarias a su 
tenedor, que es el punto clave en la problemática de su efectividad. 
Si la letra canta el destino que a la cantidad que representa debe dar 
el aceptante, no por ello se le incorpora el negocio causal, ni siquiera 
refleja con exactitud la causa y tipo del contrato: así, en caso de 
letra girada para la adquisición dé determinados bienes, no se sabe 
si se hizo por el préstamo concedido a tal fin o como precio aplazado 
de la venta. Pero aunque por tales expresiones se deduzca cuál es el 
contrato causal, ni está reflejado por completo ni la referencia de 
destino del capital quiera hacerse en regresión, como reflejo del ne­
gocio precedente, sino en avance, co:no base del privilegio en que 
apoyarse. Y esto tanto con relación al librador como a los sucesivos 
tenedores: entre los ligados por el negocio causal, que no pueden 
alegar nunca desconocimiento del mismo, su expresión en la letra no 
alterará sus relaciones por consecuencia de una ni de otro; y respecto 
a los tenedores extraños a aquél, esta referencia no puede nunca 
entenderse como sucesión en el negocio causal ni como conocimiento 
del mismo que impida la abstracción de la letra. Pues en toda cam­
bia! se sabe que hubo algo que motivó su libramiento, mas como no 
se intervino en él, lo que se adquiere es la letra y no los derechos 
y obligaciones, derivadas del negocio que causó la emisión; en la 
agraria se conoce algo más: el destino que motivó el crédito del 
aceptante, fuente de privilegios, pero sin que por esto pueda tampoco 
justificarse una casualidad perenne en el título. 
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Ahora bien, acabamos de ver que en Italia tal referencia produce 
sus dudas, incluso la desnaturalización de la letra por la jurispru­
dencia al negarle carácter abstracto. Luego lo procedente seria que 
el legislador español aclarara que por la constancia en la cambia! 
del destino de su importe no se alteraba en lo más mínimo su natu­
raleza y carácter de propia letra de cambio. 

Por último, cabe decir que no existiendo en España otro tipo de 
cambia! que la letra regulada por el Código de Comercio y pudiendo 
servir ésta mejor que otro título nuevo al fin de facilitar el crédito 
agrícola, motivo de la admisión que de la cambia! agraria propone­
mos, siquiera sea tan sólo por su arraigo en la práctica mercantil, 
no tenemos por qué acudir a crear ninguna forma o subtipo espe­
cial, como el vale o pagaré cambiaría italiano, que ante la mentalidad 
práctica de los destinatarios de esta disposición sería tanto como 
reconocer que la cambia! agraria naciente no es letra de cambio. 

2.0 Titular cambiario. 

Pueden adoptarse dos posturas extremas: que la cambia! agraria 
sólo es título apropiado para el crédito agrícola oficial y que, por 
tanto, sólo podrá librarse por los organismos dedicados a ello y sólo 
a éstos podrá transmitirse; o bien que como toda letra de cambio 
cualquier persona puede librarla y devenir ,su titular. 

No estimo procedente la restricción a los organismos oficiales. 
Por la propia conveniencia de éstos debe permitirse su transmisión 
a la Banca privada, en negociación de efectivo para no dejar capita­
les muertos; y por la protección del agricultor, también debiera ad­
mitirse que éste pueda acudir a cualquier establecimiento en de­
manda de crédito por la vía de la cambia!. Pero no puede decirse lo 
mJsmo respecto a las personas naturales: los privilegios reconocidos 
a este título pudieran convertirlo en el camino más apropiado no ya 
para la perduración de la usura, sino incluso para una revitalización 
de tal lacra. 

En resumen, debiera disponerse Que de la cambia! sólo· puedan 
ser titulares, esto es, librador o tenedores, institutos u organismos 
oficiales de crédito, Bancos, Cajas de Ahorros y cualesquiera esta­
blecimientos de crédito o ahorro legalmente reconocidos. De este 
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modo se evitaría que la letra fuera un burladero para el contrato 
usurario, negocio causal en tal caso, y también que por el endoso 
pasara a manos de quien tenga interés particular en disponer de 
armas crediticias frente a un deudor agobiado. 

3.0 Librado. 

' El librado, que aceptante siempre será, pues sin su conformidad 
reflejada en la propia letra no nacerían los privilegios que refuerzan 
la posición del tenedor, puede ser quien en definitiva precise del cré­
dito para las finalidades que esta cambial tiende a cubrir, con dere­
cho, con titularidad suficiente para basar y apoyar en ellas dichas 
garantías. 

En suma, puede serlo tanto el propietario como el que explote la 
finca o el ganado en arrendamiento o aparcería. No diría yo que sólo 
el empresario agrícola o ganadero, esto es, el cultivador directo, pueda 
!tbrarla, pues el propietario no cultivador cabe que precise de cré­
dito para mejoras y no debe negársele esta vía. Lo que sucederá es 
que la repercusión objetiva de los privilegios estará siempre en fun­
r·ión de la titularidad del deudor, como seguidamente veremos. 

4.0 Privilegios anejos. 

Tomando a la Ley italiana como ejemplo a examinar, pero no a 
seguir por completo, estimo que a tres tipos o finalidades pueden 
reducirse los motivos del crédito a reflejar en la letra y que justifi­
carán los pertinentes privilegios: 

a) Crédito para la explotación. 

b) Crédito para la adquisición de aperos, máquinas o animales. 

e) Crédito para mejoras. 

Y todos y cada uno de ellos referidos siempre a la finca agrícola 
o ganadera, base objetiva del privilegio. Por lo que recuso la refe­
rencia a la empresa como término último, pues lo que interesa es la 
constancia del sustentáculo inmobiliario, seguro e inamovible. 

Cada uno de estos tres tipos tiene una preferencia especial con 
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relación a los bienes o beneficios logrados por el correspondiente cré­
dito: el de explotación, a los frutos; el de mejora, sobre lo mejorado; 
el de compras, por lo adquirido. Pero como las mejoras y adquisi­
ciones para la mejor explotación del fundo se realizan, también so­
bre los productos de éste deben tener derecho de cobro preferente. 
En suma, la prelación de créditos puede sintetizarse así: 

t.o Sobre los frutos y cosechas pendientes o almacenados en el 
propio fundo o en sus dependencias al tiempo de la ejecución de la 
letra tiene preferencia, frente a cualquier otro crédito, el de la cam­
bia! para la explotación y después de ésta, en paridad, los de las 
cambiales para mejoras y adquisición de bienes. 

2.0 Sobre las mejoras efectuadas tiene preferencia la cambia! 
librada por ellas frente a cualquier otro crédito, excepto el hipote­
cario posterior a su realización y los refaccionarios directos, esto es, 
no por préstamos para tales mejoras, sino por el trabajo o bienes in­
vertidos en ellas. 

3.0 Y sobre los bienes adquiridos, la cambia! girada para su ad­
quisición, frente a cualquier otro crédito, salvo el de los vendedores 
por el precio de venta de tales bienes. 

En el caso de concurrencia de dos o más cambiales del mismo tipo, 
su preferencia se determinaría por el orden de fechas de su emisión. 
Y sólo podrá atribuirse a la letra privilegio sobre los bienes de los 
que el librado pueda disponer; esto es, sobre las mejoras, la cambia! 
débito del propietario de la finca, aunque también cabe la del apar­
cero y arrendatario restringiendo el privilegio a su crédito por las 
mismas contra el propietario; sobre los frutos, la cambial del colono, 
sea aparcero o arrendatario, y la del propietario cuando tuviere de­
recho a parte de ellos, y en todo caso tan sólo por la parte que a 
cada uno corresponda; y sobre los bienes adquiridos para la explo­
tación, la letra librada por su adquirente para comprarlos. 

Con estos criterios no se producirá alteración grave en la pre­
lación ordinaria de créditos civil o mercantil, no debiendo entenderse 
afectados en ningún caso los créditos privilegiados de tipo social, 
como es el de los trabajadores por su salario. Sólo en un punto se 
producirá un importante cambio: en los créditos hipotecarios en 
cuanto la respectiva cambia! agraria gozaría de preferencia con re­
lación a los frutos y cosechas pendientes y a las mejoras efectuadas 
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con posterioridad a la constitución de la hipoteca. Lo que es justo, 
pues el acreedor hipotecario, al conceder el crédito, sólo contempla 
el inmueble en su estatismo y no bienes aleatorios co;:no son los fru­
tos y cosechas y las mejoras futuras. Razón de equidad que impide, 
en sentido contrario y en cuanto a las mejoras realizadas antes de 
la constitución de la hipoteca, posponer el crédito que ésta garantiza 
al de la cambial por razón de aquéllos, pues el hipotecante contem­
pló el fundo en su estado actual, esto es integrado ya por las me­
joras, y tal como estaba, en esta totalidad, lo hipotecó. 

En materia de cambial por crédito para mejoras la dificultad es­
triba en que éstas no se pueden separar normalmente del fundo como 
las cosechas, los animales y las máquinas. Pero sí que cabe la sepa­
ración económica, es decir, por cuotas de valor, para, en trámite de 
ejecución, fijar las respectivas preferencias en cada uno. Lo que 
requeriría una especial disposición al efecto. 

El problema grave surgiría cuando sobre los frutos y cosechas 
pendientes o almacenadas o sobre los animales, máquinas o aperos, 
se hubiere constituido prenda sin desplazamiento. La mayor publici­
dad de esta figura, sujeta necesariamente a registro y su especlflco 
carácter de derecho real de garantía conduce a darle preferencia 
frente al crédito representado por la cambia! agraria, con un fallo 
grave en el sistema. 

La verdad es que la prenda agrícola sin desplazamiento poco 
auge ha tenido. Una sencilla estadística nos llevaría a la conclusión 
de que en la práctica no sólo no ha arraigado, sino que casi ni se la 
conoce. Luego mantener una institución muerta para que pueda en­
torpecer el desarrollo de la que naciera con una mayor amplitud de 
miras, dando lugar a que cobre vida por el tortuoso camino del frau­
de y la afiagaza lo que no prosperó en la recta via para la que fué 
creada, es absurdo, y en una política y un sentido claro de lo que 
el Derecho debe ser, antijurídico. Por ello, regulándose la cambial 
agraria y concediéndose al crédito plasmado en ella un privilegio 
real sobre frutos, cosechas, máquinas y animales, lo procedente es 
suprimir la prenda sin desplazamiento en esta materia, ya que la 
cambia! viene a sustituirla en un trastrueque que mejora la figura, 
por simplificarla y ampliarla. 

De este modo, por preferencia a la extensión objetiva de la hipo­
teca inmobiliaria y por supresión de la prenda sin desplazamiento, 
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la posible colisión 'con otros derechos reales de garantía queda re­
ducida a la prenda ordinaria y a la hipote{!a mobiliaria, 

La prenda ordinaria ni debe impedirse ni puede evitarse. Pues 
al igual que el deudor de la cambia! resta su crédito desprendiéndose 
de los bienes por venta, podrá también minorarlo, transmitiendo su 
posesión en garantía. Prohibirlo sería tanto como compeler a la ven­
ta fiduciaria. Y además, seamos realistas, esta prenda poco o nada 
vive, y menos es de esperar que viva aún: no hay peligro por su lado. 

En cuanto a la hipoteca mobiliaria, la colisión puede surgir entre 
el crédito de la cambia! y el mejor derecho del acreedor hipotecario 
extraño a ella. De los diversos tipos legales de esta hipoteca-de es­
tablecimientos mercantiles, de aeronaves, de maquinaria industrial, 
de propiedad intelectual e industrial-ninguno puede afectar a bie­
nes-digo-objeto de la cambia!, a excepción de uno-la de auto­
móviles y otros vehículos de motor-, y aun sólo a parte de él, pues 
en otra-tranvías y vagones de ferrocarril-tampoco es posible la 
colisión. El deudor de la cambia! puede haber hipotecado aquellos 
bienes-camionetas, tractores, etc.-, para cuya adquisición se libró 
y aceptó la letra, objeto de su especial privilegio. ¿Cuál será el dere­
cho preferente? Hemos de distinguir dos casos. 

Si la letra se giró para cubrir precisamente el precio no pagado 
por la adquisición, la hipoteca no pudo constituirse (art. 2.0 de la Ley 
Hipotecaria Mobiliaria), es nula, luego el privilegio vence por desapa­
rición de su rival. Pero si el giro fué para obtener dinero con el cual 
comprar el vehículo, pagando por completo el precio, brota la coli­
sión, aunque desde un punto de vista puramente económico, coinci­
dente con una visión de estricta equidad, la solución debiera ser la 
misma: el crédito cambiarlo para comprar el vehículo, al igual 
que el crédito por el precio de adquisición derivado de la cambia!, 
han de ser preferentes a la hipoteca mobiliaria posterior. Y para 
adecuar la Ley a tan justo resultado bastaría agregar a la lista de 
los bienes que no pueden ser hipotecados-que son hoy los que ya 
estuvieren hipotecados, pignorados o embargados, o cuyo precio de 
adquisición no se hallare íntegramente satisfecho-, agregar, repito, 
aquellos para cuya adquisición se hubiere girado una cambia! agraria 
aún impagada. 
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5.0 Garantías reales: 

Descartada la prenda sin desplazamiento de tipo agrícola por la 
derogación de sus preceptos reguladores que el nacimiento de la 
cambial agraria aconseja, nos quedan como posibles garantías con­
vencionales de carácter real la prenda sin desplazamiento sobre otros 
bienes no afectos a explotaciones agrícolas, forestales o pecuarias, a 
la que se refieren los artículos 53 y 54 de su Ley reguladora, la hipo­
teca mobiliaria sobre bienes destinados a aquella explotación-con­
cretamente automóviles y vehículos de motor-o sobre cualesquiera 
otros de los permitidos en dicha Ley, y la hipoteca inmobiliaria. Creo 
que no hace falta insistir poco ni mucho para convencemos de que 
si alguna garantía real llega a usarse en aseguramiento de la cam­
bia! agraria, lo será, salvo algún caso raro de hipoteca sobre vehícu­
los automóviles destinados a la explotación, la inmobiliaria consti­
tuida precisamente sobre las fincas en cuyo beneficio se gira la letra. 

La vía legal, como ya hemos visto, está abierta. Algún simple 
retoque nos dejaría el camino expedito orillando dudas. Bastaría 
completar los textos fundamentales expresando que puede consti­
tuirse hipoteca en garantía de letras de cambio y de sus renovacio­
nes, quedando acreditada como cambíal agraria que sustituye a la 
precedente garantizada con la hipoteca por el cumplimiento en su 
renovación de lo determinado por el legislador para este caso. Y se­
ría muy conveniente, por lo que debiera imponerse, la constancia en 
la propia letra de la garantía real que llevara aneja. 

El proble:na práctico surge en este punto por la falta de inscrip­
ción registra! de las fincas, tan frecuente aún en grandes zonas de 
nuestra patria, que impide, en el ordenamiento vigente, constituir 
hipoteca sobre ellas. Dos soluciones se nos ofrecen: 

a) Una, antirregistral, que sería dar carácter de hipoteca al de­
recho así constituido en garantía de una cambia! agraria y sobre 
finca no matriculada en el Registro de la Propiedad, sin perjuicio de 
conferir efectos inmatriculadores tanto a la escritura de constitución 
de la misma como a la de cancelación y al título de adjudicación de 
la finca en caso de ejecutarse la hipoteca. 

b) Otra, un paso más en la corriente favorecedora de. la ins­
cripción, reconociendo como título inmatriculador a la escritura de 
constitución de hipoteca en garantía de una cambia! agraria. 
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Nos inclinamos, y no por presión del auditorio, a la segunda so­
lución apuntada. Tanto se ha facilitado ya la inscripción, en técnica 
jurídica digna de aplauso, que permitirla por un título que no sea de 
transmisión de dominio no es ningún paso grave: el escollo teórico 
que plantea-por la transmisión nace el titulo del adquirente mien­
tras que en la hipoteca sólo se menciona el del hipotecante-en la 
práctica y realidad cotidianas es irrisorio. De <<antiguos veintes» y 
hoy «doscientos cincos», todos sabemos mucho. Dar cabida a otra 
posibilidad de ingreso en el Registro, cuando como en este caso lo 
es para atender a una finalidad principal que se estima loable, será 
siempre bueno. Si bien los efectos de esta matricula deben ser los 
normales, es decir, el acreedor no tendrá la condición de tercero hi­
potecario, con lo cual lo que se garantiza es la prelación y efectividad 
de su crédito frente al futuro y no al pasado. Otra cosa sería exage­
rar inj~stamente el resultado de una regla de «facilidad». 

Finalmente diré, aunque esté ya sobreentendido, que estas garan­
tías reales de la letra serán constituibles tanto por el librado como 
por cualquier otro interviniente en ella o incluso extraño a la misma, 
pues el hipotecante puede ser el deudor o cualquier otra persona. 

6.0 Renovación de la letra. 

La letra que sustituye a la antigua no es la misma, sino un título 
distinto. La renovación implica un nuevo negocio causal, a su 
vez también distinto de aquel que motivó la emisión de la primera 
cambial. Luego si por razón del primigenio negocio causal se atribu­
yeron a la letra determinados privilegios o se constituyeron en su 
garantía ciertos derechos, ni unos ni otros debieran acompañar a la 
nueva letra, pues jurídicamente se trata de una novación completa, 
de una renovación plena. Luego en teoría está en lo cierto aquel 
sector de la doctrina italiana que estima que los privilegios de la 
cambia! agraria se extinguen por su renovación, no acompañando 
a la nueva letra. 

Pero si lo que se quiere es proteger a este subtipo de título-valor 
y fomentar su desarrollo, uno de los puntos a cuidar será que el 
tenedor de la cambia! no vea desaparecidos los privilegios de la mis­
ma por su renovación, pues se condenaría ab initio esta posibilidad. 
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Se puede alegar que esto no interesa, ya que si por consecuencia de 
las disposiciones vigentes se fuerza la emisión de la letra, por lo que 
podríamos llamar coacción del legislador, si igualmente no se com­
pele su renovación, la misma no se producirá. Pero con ello se olvi­
dan dos caras importantes de la cuestión: primera, que por tal coac­
ción el título forzado deviene normal y psicológicamente se produce 
su aceptación en el mercado en equiparación, l)lás o menos completa, 
a la letra de cambio ordinaria, con todas sus consecuencias, la reno­
vación entre ellas; segunda, que las circunstancias pueden llevar al 
tenedor a optar por la renovación de la letra, aunque su tenencia 
sea para él una obligación impuesta por la política financiera esta­
tal. Así, dictada una moratoria temporal por circunstancias excep­
cionales, al Banco tenedor puede no interesarle tener muerto el cré­
dito cambiario hasta que aquélla termine y al librado preferir la 
renovación por mayor plazo que la duración de su salvaguarda tran­
sitoria, compeliéndoles conjuntamente su particular conveniencia a 
renovar la cambial. 

Una disposición expresa sobre este punto dejaría clara la cues­
tión: al crédito de la nueva letra se le reconocerían los mismos pri­
vilegios que acompañaban a la renovada, así como también la sub­
sistencia de los derechos que en garantía de ésta se constituyeron, 
siempre, claro es, que en este último caso no se hubieren extinguido 
por transcurso del plazo de duración prefijado. 

Respecto a los privilegios no surge problema alguno: bastaría con 
probar conforme a las Leyes y usos mercantiles que la letra es reno­
vación de otra que gozaba de aquéllos para reconocérselos a la nueva. 
Mas en cuanto a la hipoteca cambiaría, como apuntaba en mi citado 
trabajo, en defecto de la certificación bancaria por no ser un Banco 
el tenedor de la nueva letra se precisará siempre para su ejecución 
que la misma esté reflejada en documento público, por imposición 
de los artículos 143 de la Ley Hipotecaria y 238 de su Reglamento, lo 
que obligaría a que la renovación constara, cuando menos, en acta 
notarial. 

Esta posición derivaba de considerar la hipoteca por la letra y 
sus renovaciones como de un especial tipo alternativo: por deuda 
actual-la de la letra inicial-y por obligación futura-la de pagar 
sus renovaciones-, pues aun cuando la obligación de pago del deudor 
por la cambia! y sus renovaciones es una y única; la intima conexión 
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del crédito y de la obligación con el título, que trae como consecuen­
cia la de éste con la hipoteca, nos fuerza a calificar como garantía 
por obligación futura la constituida por una letra-la nueva nacida 
de la renovación-no existente al tiempo de aquella constitución. 

En este punto también cabría optar entre dos caminos: 1.0 Man­
tener la actual situación, requiriéndose para que subsista la garantía 
hipotecaria en las renovaciones de la letra que así se haya previsto 
en la escri~ura de constitución y que fehacientemente, por titulo que 
tenga acceso al Registro-acto notarial como más sencillo-, conste 
la renovación. 2.0 O bien estimar el legislador que la hipoteca por la 
cambial agraria mientras esté vigente es derecho accesorio tanto de 
la letra inicial como de sus renovaciones, bastando para probar éstas 
un medio que ofrezca garantía sin salir del campo mercantil que 
le es propio. Para lo cual propugnamos que en la nueva letra se ex­
tienda la oportuna nota de referencia a la antigua, con expresión de 
su renovación, por el Instituto Oficial de crédito o el establecimiento 
tenedor legítimo de la letra renovada. Pues por la suficiente garantía 
económica que uno y otro ofrecen, dada la regulación actual de tales 
institutos y establecimientos-Bancos y Cajas de Ahorro-, con su in­
tervención responsable debiera bastar. 

7.° Forma. 

De todo lo antedicho se desprende cuáles debieran ser los requisi­
tos formales de este tipo de letra, consecuencia necesaria de los pre­
supuestos sentados: 

a) Es una verdadera letra de cambio, luego su formato ha de 
ser el mismo general, con igual redacción e indicaciones. 

b) Pero la finalidad que atiende la reviste de ventajas y privi­
legios, determinados éstos en función de aquélla, por lo cual deberá 
expresarse su especial categoría de «letra de cambio agraria,, la fina­
lidad-€xplotación, mejora o adquisición de bienes-que su emisión 
tienda a cumplir y el fundo en la que se objetiviza. Todo lo cual pue­
de plasmarse en un corto inciso en la redacción ordinaria. 

e) La constitución de un derecho real en su garantía debería 
constar al dorso por una nota de referencia extendida por el Notario 
autorizante de la pertinente escritura, a la que puede acompafiar otra 
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del Registro, reseñando su inscripción. Para el tráfico mercantil es 
conveniente que sea el Notario quien ponga la nota, pues la letra se 
emitirá normalmente al tiempo que la hipoteca se constituye en la 
escritura, sin perjuicio de que el tenedor recabe luego la nota regis­
tra! que pruebe el buen término del proceso constitutivo. 

d) En caso de renovación, la nueva letra no ha de ser una repro­
ducción aplazada de la antigua, si bien ciertos datos han de conti­
nuar igual. Así, subsiste su carácter de cambia! agraria y, por tanto, 
también su nomenclatura co:r.o tal y la finalidad que atiende, que es 
la misma que motivó su emisión, pues prolongar el plazo de vigencia 
de aquel crédito es lo que por la renovación se pretende. El librado 
acepta.1te es el mismo y no debe alterarse la indicación de su domi­
·cilio en caso de haber constituido garantía real por la letra para que 
no haya colisión entre ésta y el titulo constitut1vo de aquélla. 

Su fecha necesariamente será otra, la de la renovación, y por 
fuerza otro también su vencimiento. Puede ser distinto el librador, 
ya que la renovación la llevará a cabo como acreedor el que fuere 
en tal momento tenedor legítimo de la cambia! renovada. Y, final­
mente, el importe de la nueva cambia! será igual o menor que el de 
la antigua, pues en ambos casos es aquél o parte de aquél, pero nunca 
mayor, ya que excedería del límite cuantitativamente fijado para sub­
venir a la finalidad que motivó su nacimiento. 

Y la letra nueva deberá llevar al dorso lo que podría~.os llamar 
cajetín de renovación, extendido por el Instituto de crédito o Banco 
·que fuere el tenedor legítimo de la letra renovada y con relación su­
ficiente de la misma, bastando expresar de aquélla su librador, fecha 
y vencimiento e importe. Si se hubiere producido más de una reno­
vación, esta relación deberá hacerse en cadena respecto a todas las 
letras que desde la primera conduzcan a la última emitida. 

MEDIDAS DE FOMENTO 

Pero si asentamos los pies en tierra con firmeza, sin sueños ni 
Bspejismos, forzosamente habremos de concluir diciendo que si a 
esta aceptación de la cambia! agraria por el legislador no la acom­
pañan normas que la fomenten, una vez más el texto oficial que­
dará en papel mojado, siquiera sea por la tinta de imprenta de la 
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madrileña Gaceta. Si se estima que la letra de cambio puede jugar 
una baza favorable al crédito agrícola, su viabilidad ha de ser cui­
dada por la propia Administración, mediante normas y disposiciones 
que faciliten su nacimiento y desarrollo, cual podrían ser las si­
guientes: 

a) Permitir, e incluso imponer respecto a algún tipo, que los 
préstamos del Banco de Crédito Agrícola, Cajas Rurales y demás en­
tidades que por su propio fin o por delegación de los organismos ofi­
-ciales actúen en esre sector, se concedan por descuento de cambiales 
agraria.s a tal fin emitidas. Con lo que se evita que para el acreedor 
.quede muerto el capital prestado, pues por el endoso de la letra se 
reintegraría del mismo anres del vencimiento. 

b) Reducir, hasta la exención total si así estima conveniente, los 
impuestos que graven la operación de crédito formalizada por cam­
bia! agraria, incluso los de los derechos reales que la garanticen. 

e) Obligar a la Banca oficial, a la privada y a las Cajas de Aho­
rros que inviertan en cambiales agrarias parte de los capitales des­
tinados a operaciones crediticias en la proporción y forma que acon­
sejen por una parte las circunstancias del momento y por otra el 
-distinto carácter y fines de los organismos prestamistas. 

d) Y, por último, dictar normas adecuadas sobre el descuento 
de estas letras de cambio, confiriéndoles un plazo mayor para su 
vencimiento que el corriente de los noventa días, a fin de disminuir 
el número de renovaciones. Lo que, por otra parte, exige y requiere 
que para estos efectos se ordene una línea especial de redescuento 
en el Banco de España, de modo similar a las ya creadas para otros 
tipos de crédito. 

JOAQUfN 8APENA, 

Notario de Valencia. 
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Caución y proceso cautelar en 
artículo 41 de la ley Hipotecada 

el 
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A María Jesús y nuestras hijas. 

&UMARIO : I. INTRonucnóN (Importancia del articulo 41. Su alcance y eficacia). 
II. «CAUCIÓN» Y «PROCESO CAUTELAR>>: A) Protección del Ordenamiento jun. 
dico: a) Medidas de garantía y conservativas extraprocesales. b) Medidas de 
garantía y conservativas procesales: «Cauciones proctsales»: l. Concepto. 
2. Clases: a') substantivas. b') Adjetivas. Bl Naturaleza turídica de la «caución 
procesal»: a) Su función. b) Posiciones doctrinales: l. Identifica ti vas. 2. De 
separación : Concreción definitiva. «Proceso cautelar>> y «caución procesal>~ 
como entidades independientes. C) Diferenciación entre «proceso cautelar» 
y «caución procesal»: l. Por su naturaleza. 2. Por su función. 3. Por sus fines. 
!JI. EFICACIA DE LA «CAUCIÓN PROCESAL)) EN ORDEN AL SUJETO PASIVO DE LA RELA­
CIÓN: A) Diferencias entre «caución» y «proceso cautelar» de tipo formal.· 
l. Por su actualización: a) Acción cautelar. b) Simple petición. 2. Por su 
materialización: al En orden a la forma. b) En orden a su formulación. 
3. Por la intervención del demandado. 4. Por su eficacia. Bl Exigibílid.ad de 
la caución: Consecuencias. CJ Construcción conclusiva: a) Interpretación de 
la norma sexta del artículo 137 del Reglamento: Noción del «arbitrio judi­
ciah>. b) Conclusión. 

La armónica conjugación de los principios de legitimación y pu­
blicidad registra! han tenido su plasmación más genuina en el pro­
cedimiento regulado por los artículos 41 de la Ley Hipotecaria y 137 

(•) Examinamos un aspecto parcial de los problemas jurídico-procesales 
que se derivan de la c<eauclón» regulada por el articulo 41 de la Ley Hipotecaria, 
dejando para otra ·oportunidad el· estudio de otra serie de cuestiones que se 
suscitan. 
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de su Reglamento. La efectividad de los derechos reales alcanza su 
más fecunda realidad a través de ese procedimiento, tendente a la 
eficaz reintegración posesoria del titular in.scrito. 

La importancia alcanzada por el proceso regulado en el artícu­
lo 41 ha sido extraordinaria ( 1), abundando la literatura jurídica 
elaborada, en torno al mismo, por hipotecanstas y procesalistas (2), 
que se han proyectado en diversos aspectos y tratado distintos pro­
blemas planteados por dicho artículo (3). Pero si ha proliferado de 
modo exorbitante los comentarios y estudios realizados en casi to-

(1) R. DE LA RICA, en Comentario al nuevo Reglamento Hipotecario, tomo l. 
año 1948, pág. 91. dice que « ... raro es el Juzgado de Primera Instanc1a en que 
no se tram1tan asuntos de esta índole». La experiencia nos ha demostrado la 
realidad de tal aserto. Vid., a~imismo, ENRIQUEZ LóPEz: El proceso de ejecución 
de las acciones reales, en esta REVISTA, 1946, pags. 244 a 253. 

(2) RoDRÍGuEz-SoLANO: El proceso del articulo 41 de la Ley Hipotecaria. 
Bosch, 1953, Barcelona; SALAMERO CARDO: El artículo 41 de la Ley Hipotecaria, 
Nereo-Barcelona, 1963; DE LA CoNCHA: Cuestiones procesales que plantea el 
artículo 41 de la Ley Hipotecaria, en «Rev. Ora. D.0 », 1949, págs. 469 a 473; LACRUZ 
BERDEJO: Lecciones de Derecho inmobiliario registra!, 2." edición, Zaragoza, 1957. 
páginas 216 y sigs ; HERCE QuEMADA: Naturaleza jurídica del articulo 41 de la e 
Ley Htpotecaria, en «Rev. Temi.s» de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Zaragoza, núm. I, 1957, págs. 39 a 65; RocA SASTRE: Derecho Hipotecario, 
Bosch, 1948, Barcelona, tomo I. págs. 288 y si.gs.; SANZ FERNÁNDEZ: Instittwiones 
de Derecho hipotecario, Reus, 1947, Madrid, tomo I, págs. 322 y sigs.; R. DE LA 
RicA: Las anotaciones de demanda y el articulo 41 de la Ley Hipotecaria, «Re­
vi~ta de Derecho Privado», 1949. págs. 89 y s1gs.; GoNz~LEZ ALEGRE: Los proce­
dimientos judiciales de la Ley Hipotecaria, Bosch-Barcelona, 1958, págs, 36 y sigs.; 
SuREDA: Derecho procesal hipotecario, Tipografía J. Bernes, Valencia, 1947, pá­
ginas 82 y sigs. ; PRIETO-CASTRO: El procedimiento provocat'orio del artículo 41 
de la Ley Hipotecaria, sección resoluciones Audiencias, en «Revista de Derecho 
Procesal», 1948, año IV, núm. l. págs. 159 a 172; mismo autor: Dispensa de la 
caudón del artículo 41 de la Ley Hipotecaria en caso de pobreza legal, comen­
tario sentencia Audiencia Territorial de Madrid, en «Revista de Derecho Pro­
cesal, 1948. año IV. núm. 2, págs. 361 a 365; CHICO Y ÜRTIZ-BONILLA ENCINA: 
Apuntes de Derecho inmobiliario registral, Gráficas Faro, Madrid. 1963. pá­
ginas 170 y sigs.; MARTÍNEZ CALCERRADA: Eficacia del artículo 207 en el proce­
dimiento de la Ley Hipotecaria, en «Revista de Derecho Jurídico», año V. nú­
mero 20. 1964, págs. 87 a 129; CIMIANO: El artículo 41 de la Ley Hipotecaria: 
carácter en que puede aparecer colocado el contradictor respecto del propietario 
inscrito, en esta REVISTA, año XXV, núm. 258, 1949, págs. 705 a 719; GoNZÁLEz 
PÉREz : Los problemas de admisibilidad en el proceso del artículo 41 de la Ley 
Hipotecaria, en esta REVISTA, año XXVII, núm 272, 1951, págs. 119 a 133; NúÑEZ 
LAGOs: El Registro de la Propiedad espa1íol, en esta REVISTA, 1949, pág. 21.6 
y sigs.; AzPIAZU: Criterios de autoridad (notas sobre un tema manido), en esta 
REVISTA, 1948, págs. '711 y sigs.; etc. 

(3) Lors EsTEVE, en Una reaparición del proceso provocatorio, en «Revista 
General de Legislación y Jurisprudencia», tomo 185, 1949, pág. 57, dice sobre 
dicho articulo que «... acaso ningún otro precepto juri.dico plantea problemas 
tan relevantes para la dogmática procesal como lo hace el· articulo 41 de la Ley 
Hip'ltecari.a: ni tampoco sería fácil encontrar:otra· figura tan singularmente pri­
v!lPg!ada en ofrecer a la problemática cuestiones tan diversas». 
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dos los aspectos de este proceso, nos causa extrañeza lo limitado de 
los estudios referidos a las medidas asegurativas que se prevén en 
el mismo. 

Prescindiendo de los diversos estudios realizados para determinar 
la naturaleza jurídica del proceso regulado por el artículo 41 de la 
Ley Hipotecaria (4), no puede dudarse que su proyección en el ámbito 
del Derecho procesal constituye el aspecto más trascendente del 
mismo, ya que por su mediación se alcanza el objetivo que el «pro­
ceso» persigue: concretar la voluntad abstracta y genérica de la Ley 
y la voluntad individual y específica del sujeto titular del derecho (5) 
inscrito. 

El titular del dominio sobre inmuebles, o derecho real impuestos 
sobre los mismos, inscritos en el Registro de la Propiedad, goza, a 
través de este procedimiento, de una eficaz reintegración posesoria. 
Para su accionabilidad se exige no sólo la constatación regis­
tra!, sin contradicción, sino que los derechos reales cuya efectividad 
se pretenden «implique posesión, uso o servicio» (6). Pero aun cuando 
se trata de un procedimiento abreviado, con una finalidad específica 
-inmediata reintegración posesoria-caracterizado, tanto por la sim­
plificación de formas como por la sumariedad en el conocimiento no 
se elimina el riesgo que puede afectar al bien o derecho real durante 
su sustanciación. El titular inscrito goza de la fuerza legitimadora 
que le proporciona su constatación libraría. Ahora bien, la actuali­
zación normal de ese derecho, cuando su posesión, uso o disfrute es 
ostentado por otro, ha de ser alcanzada a través de la actividad tri­
fásica del proceso: declaración, aseguramiento y ejecución. 

La novedad que encierra el articulo 41 radica en presuponer la 
efectividad de la primera fase-declaración-. Es decir, se crea la 
ficción-praesumptio iuris tantum-, amparada en el artículo 38, en 
relación con el 1.0

, 17, 20, 32, 34 y 40, de legitimidad del derecho ins­
crito, atribuyéndose un resultado análogo al que se obtendría con la 
ejecución de la sentencia estimativa en el ejercicio de una acción 
reivindicatoria, confesaría, negatoria u otra de naturaleza real. 

(4) VId. los trabajos y obras citadas en la nota núm. 2, especialmente el 
realizado por el profesor HERCE QUEMADA. 

(5) Vid. mi trabaJo Proceso cautelar: El articulo 1419 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil, publicado en la «Revista de Derecho Procesal», 1964, núm 4, pá­
ginas 47 a 77. 

(6) ROCA SASTRE, obra citada, tomo I pág. 288; LACRUZ BERDEJO, obra ci­
tada, págs. 21.8; SANZ F'ERNÁNDEz, obra citada, tomo I, págs. 337 y sigs. 
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II 

CAUCION Y PROCESO CAUTELAR 

A) Pratección del Ordenamiento jurídico. 

Entre el acto perturbador y la plena efectividad del derecho ins­
crito puede mediar un período de tiempo, más o menos prolongado, 
en el que está en peligro la integridad del bien o derecho cuestionado. 
En ese interregno, bien por omisión, bien por comisión del sujeto 
imputado-demandado-el bien jurídico controvertido puede menos­
cabarse sensiblemente. 

Mientras el orden jurídico es observado y la presunción posesoria 
c:ue atribuye el artículo 38 coincide con la realidad extrarregistral, 
al no ser detentada por otro, no existe problema. Ahora bien, ante la 
probabilidad de que tal conducta o modo de proceder se manifieste, 
el Ordenamiento jurídico general admite la posibilidad de adoptar 
medidas precautorias que aseguren el cumplimiento de la prestación 
y la integridad del bien reclamado. El procedimiento regulado por el 
artículo 41 de la Ley Hipotecaria no podía constituir excepción. Esas 
medidas precautorias-tertium genus del proceso (7)-tienen su re­
flejo en el párrafo 2.0 del articulo 41 y número 3.0 del 137 del Regla.­
mento, constituyendo figura autónoma y perfectamente diferenciada 
de la «Caución~ que se regula en el párrafo 4.0 y número 5.0 de uno y 
otro artículo respectivamente. 

El proceso del artículo 41 representa un símbolo patente de la 
perfecta coordinación entre la función normativa-legislativa-y ju­
risdiccional, de modo que los titulares inscritos pueden acudir a los 
órganos establecidos-jurisdiccionales-al objeto de que sean prote­
gidos en un caso concreto, obteniendo la efectiva reintegración po­
sesoria, basada en la fuerza legitimadora que la inscripción pro­
porciona. 

La necesidad de establecer una frontera entre lo que constituye 

(7) Vid. mi trabajo antes citado y bibllografla que en el mismo se hace cons­
tar para el estudio del «proceso cautelar». 
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el <.:proceso cautelar» y la «caución» que se exige en el párrafo 4.0 del 
artículo 41 y número 2 del 137 del Reglamento nos obliga a fijar la 
naturaleza de esta última figura j~rídica. Para la perfecta compren­
sión del problema y las consecuencias que del mismo se derivan, he­
mos de tener en cuenta los medios que integran la protección de 
un derecho. 

Ya hemos afirmado que mientras el orden jurídico es observado 
o la idea de conculcación o controversia no es exteriorizada, no existe 
problema. Ello porque cogitationis poenan nema patitur. Ante la po­
sibilidad de conducta contraria, el Ordenamiento admite la adopción 
de medidas precautorias que garanticen la efectividad de un dere­
cho (8). De este modo surgen medidas que tienden a reforzar el vincu­
lo obligacional. Unas pueden tener naturaleza real-como la hipo­
teca, la prenda, la anticresis, las arras o señal y los depósitos cons­
tituidos como caución de determinadas obligaciones-, otras perso­
nal. Estas últimas pueden nacer de la propia persona-cláusula pe­
nal (9)-o de la intervención de un tercero-fianza-. otras veces 
esas garantías se derivan de la naturaleza inisma del crectito, atri­
buyendo a su titular un orden preferente o privilegiado ( 10), o bien 
un ius retentionis como .medio para la efectividad del derecho (11), 
o bien puede provocarse la pérdida de la libre disponibilidad del pa­
trimonio, a pesar de que la vinculación del mismo, según los términos 
del artículo 1.911 del Código civil, se proyecta in juturis, en virtud del 
concurso de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 1.129 
del mismo Cuerpo legal o por insolvencia. 

Existen otras medidas cuya finalidad específica radica en la efec-

(8) Vid. Pura PEÑA: Tratado de Derecho civil español, Edit. «Rev. D Priv » . 
. Madnd, 1946, tomo IV, págs. 254 y sigs.; Pura BRUTA U: Fundamentos de De­
recho civil, Bosch, 1959, tomo I. vol. II, págs. 467 y sigs.; RuGGIERO: Instit·u­
ciones de Derecho civil, traducción española, 1929-1931, Edit. Reus, tomo II, pá­
ginas 148 y sigs.; CASTÁN: Derecho civil español, común y toral, tomo II, 6.a edi­
ción, págs. 538 y sigs. ; SÁNCHEz RoMÁN: Derecho civil, tomo IV, págs. 249 y sigs.; 
VAL VERDE: Tratado de Derecho civil, 4.n edición, tomo III, págs. 84 y sigs.; CLE­
MENTE DE DIEGo: Instituciones de Derecho civil espa1101, tomo II, págs. 21 y sigs.: 
Rurz GALLARDÓN: Derecho civil. Obligaciones, Madrid, 1957 ; etc. 

(9) No se admite la garantía constituida sobre la dignidad y honor de una 
persona a través del juramento: «No se admitirá; juramento en los contratos. 
Si se hiciere se tendrá por no puesto». Articulo ]..260 del Código civil. Obliga­
clones con cláusula penal. artículos 1.152 a 1.155 del Código civil . 

(10) Normas contenidas en el capítulo II y III del título XVII del llbro IV 
del Código civil. 

(11) As!: artículo 453: 502 en relación con el 522; 1.600; 1 730: 1.780 y 1.866, 
todos del Código civil. 
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tiva determmación del patrimonio del deudor. Es lo que llama GA­

RRIGUES «patrimonio de afectación» (12). Son medidas de naturaleza 
conservativa y reintegrativa. Entre las primeras se encuentran las que 
facultan al acreedor para exigir poner sellos a los bienes, papeles, et­
cétera, en el acto de apertura de la sucesión del deudor; participar 
en la separación del patrimonio del deudor difunto del heredero; 
intervenir en la división y partición hereditaria; la de intervenir en 
el juicio de caducidad entablado por el nudo propietario por abuso 
Imputado al usufructuario; la de interrumpir la prescripción; las pro­
testas y reservas de derechos, etc.; el mismo salve et repete. Como 
manifestación peculiar de las segundas: las acciones subrogatorias 
y revocatorias ( 13). 

En el ámbito del Derecho procesal existen medidas que tienden 
a «impedir una actuación procesal dolosa» (14). Esas medidas reciben 
la denominación de «Cauciones procesales>>. Para PRIETO-CASTRO «pue­
de tener por objeto garantizar el pago de las costas y de los daños y 
perjuicios, dificultar una actuación proce.sal costosa para el Estado 
(por ejemplo, casación)·, o bien evitar que la concesión de alguna 
ventaja a una de las partes pueda redundar en beneficio de aquélla 
a que en el fondo del negocio la contraria tenga derecho (por ejem­
plo, desaparición de lo recibido en virtud de ejecución provisio­
nal)» (15). 

Si examinamos los antecedentes de la «caución» en el Derecho 
Romano, nos co:lfinr_a ::"-1 origen en función del proceso ( 16). Hay que 
situar ese origen en las sponsiones. La necesidad de comparecer en 
juicio, en toda instancia judieial, llevó a los romanos a la forma sim­
plista de las sponsiones. Estas eran compromisos verbales de campa-

(12) Autor citado: Curso de Derecho mercantil, Imprenta Agmrre, Ma­
drid, 1940, tomo II, pág. 482. 

(13) Artículos 973 en relación con los 959 y sigs.; 1 002, 1.038, todos de la Ley 
de Enjuiciamiento C1vil; 1.014 y sigs del Código civil en relación con el 1 093 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 1.051 y sigs. del Código civll en relación con 
los 1.001. 1 038 y sigs de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 520 del Código civil, ya 
que tiene interés legítimo el acreedor; etc .. y articulo 1.111 del Código civil. 

(14) PRIETO CASTRO, obra citada. 
(15) Autor citado: Dispensa de la caución del artículo 41 de la Ley Hipote­

caria en caso de pobreza legal, en la «Revista de Derecho Procesal», año IV, nú­
mero 2. 1948. págs. 362 (Comentarlo a la resolución de la Audiencia Territorial 
de Madrid. Sala 2.•. auto de 30 de junto de 1948). 

(16) Vid. SUREDA. obra citada, págs. 2l. y ~igs.; RAMOS FOLQUÉS: La cauclón 
en el artículo 41 de la Le1¡ Hipotecaria. en esta REVISTA. año XXII. núm 212. 1946. 
páginas 170 a 175. 
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recer, garantizados por un ciudadano solvente-vas, vades, vadimo­
nía-. Más tarde-en el derecho nuevo--se extendió como medio de 
garantía de todas las obligaciones, ya fueren de comparecer en juicio 
o de otra clase. Aun así, en el Derecho rom.ano postjustinianeo la 
idea dominante es de garantía procesal (17), ya que en el proceso 
tuvo su origen (18). En el derecho vigente y en la orientación doc­
trinal moderna la idea predominante .c;e manifiesta en el sentido de 
asignar a la voz «cauci{)n, un contenido anfiboló!!ico. siguiendo los 
precedentes patrios, y de acuerdo c:m su acepción etímolóe:ica de 
«caveo». recelar, y «cautio~. asegurarse de lo que se recela. No obstan­
te, cuando los civilistas ( 19) desarrollan la teoría del «incumplimiento 
temido)), la doctrina sobre su prevención se desenvuelve bajo la apli­
cación de las «medidas de garantía y conservativas», lo cual nos in-

(17) Como modalidades fundamentales de «cauciones procesales» se dis­
tinguían: 

Cautio iudicatum solvi, que debía prestar el demandado a su mandatarw. 
Cautio ratam rem dominiurn habiturum, que debía prestar el represen~ante 

del demandante ausente. cuando aquél no tuviera un mandato regular. 
Cautio juditio sisti, que tenia lugar cuando el reo o demandante contra quien 

se dirigía el libelo debía entregar al alguacil recibo del acto de citación y prestar 
caución de comparecer ante el Tnbunal, y si no podía prestar dicha caución, 
quedaba puesto en custodia del alguacil. o tenido en prisión hasta el día de la 
comparecencia. 

Cautio de non amplius turbando, que podía imponer el Juez al demandado 
cuando era condenado y se había ejercitado acción negatoria o confesaría. 

Como garantía de otras obligaciones: 
Cautio danni injecti, que podía reclamar el vecino del dueño del edificio que 

amenazase ruina. 
Cautio rem pupilli salvam tore, que debían prestar los tutores legítimos y da­

tiVos nombrados sin información previa. 
cautio Mnciana. que debía prestar el heredero o legatario instituido bajo 

condición potestativa negativa. 
Cautio legatorum servandorurn causa. que en favor del legatario viene obligado 

a pre"tar el gravado con un legado. cuando éste se ha hecho a condición o a 
término o se cuestiona sobre él. 

Cautio usufructuaria. que venia obligado a prestar el usufructuario en garan­
tía de sus obligaciones. 

C18) SERAFrNr, en Instituciones de Derecho romano, tomo II, págs. 114 y s1gs., 
dice: «Existieron además de las estipulaciones contenidas por acuerdo espon­
táneo de las partes, estipulaciones contenidas por orden del pretor o un Juez: 
de aquí la división en estipulaciones convencionales y estipulaciones necesarias, 
llamadas también estas últimas cautiones, por el fin que se proponían de ga­
rantir contra las perturbaciones del estado de hecho o de derecho y sus consi­
guientes daños. Vid. RoDRÍGUEz-SoLANO, obra citada. págs. 228 y sigs 

(19) Vid. CASTÁN, obra citada, tomo III. págs 538 y sigs.; CLEMENTE DE DIEGO. 
obra citada, tomo II, págs. 33 y sigs.: RuccrERo, obra citada. tomo II. págs. 148 
y sigs.; Pura BRUTA U, obra citada, tomo I, vol. II, págs. 467 y sigs.; LARENZ: 
Derecho de obligaciones, tomo I. Madrid, 1958. págs. 369 y sigs.; ·EsPÍN: Manual 
de Derecho civil espa7lol, tomo III, págs. 277 y s.igs.; Pura PEÑA. obra citada. 
tomo IV. vol. I, págs. 225 y ~.igs ; etc 
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duce a pensar· en el retorno a la aplicación del término «caución~ (20) 
-~n su sentido procesal ancestral. Sin embargo, la falta de precisión 
te.rminológica se proyecta en nuestras normas: así, en el artículo 495 
del Código civil, en el número 4 del artículo 14 de la Ley de Enjui­
ciamiento civil, y en el artículo 44 del Código penal, se habla de 
caución en sentido amplio. Ello nos obliga al empleo del calificat1vo 
(procesal» para distinguir las cauciones reguladas en el derecho subs­
tantivo frente a las que se desenvuelven en el ámbito del Derecho 
procesal. Por otro lado, bajo la voz dianza» (21) se comprenden den­
tro de la Ley de Enjuiciamiento Civil diversos supuestos de «cau­
ciones procesales» (22). 

Hemos visto cómo la «caución procesab responde a la idea que 
preside las medidas de garantía en el ámbito del derecho privado, 
pero referidas al proceso. Y si analizamos el concepto de «caución 
procesab, ya expuesto, formulado por el profesor PRIETO-CASTRO, nos 
encontramos con dos matices o facetas perfectamente diferencia­
das; una de naturaleza «substantiva» y otra «adjetiva». La primera 
así calificada, por la relación colateral con el derecho cuestionado 
-« ... responder de la devolución de frutos e indemnización de daños 
y perjuicios», dice el artículo 41 en su párrafo 4.0

-, mientras que a 
la segunda le asignamos ese carácter, porque se adopta o acuerda en 
función directa del proceso-pago de costas, depósito para recurrir 
en casación, etc.-. 

El citado profesor (23), claramente confirma esa distinción al 
hacer constar que «no cabe duda de que las cauciones del segundo 
grupo (las orientadas a dificultar una actuación costosa para el Es-

(20) CARNELUTTI, obra citada. tomo II. págs. 137-38. dice: «La acción mo­
deradora de la responsabilidad procesal puede ser acentuada mediante la carga 
de la constitución de una garantía de las obligaciones que deriven de la res­
ponsabilidad misma, puesta como condición de la demanda o de otro acto pro­
cesal. y dada su fmalidad cautelar en cuanto al cumplimiento de las obllga­
ciones frente a la contraparte o frente al Estado dicho depósito recibe el nombre 
de caución». 

(21l Las palabras caución y fianza no significan lo mismo, porque, como 
e.certadamente sostiene el auto de la Audiencia de Valencia de 11 de febrero 
de 1949 («Revista General de DerechO>>, 1949, 258), ni en el lenguaje usual ni en el 
jurídico existen palabras absolutamente sinónimas. 

(22) Vid. articulas 33, 385, 534, 787, 1.402. t405, 1.423, 1.428, 1.446, 1.467, 1.672, 
1.698. 1.699, 1.796, 1.799 y 1.803, y artículo 31 de la Ley de 22 de diciembre de 1953; 

·todos ellos responden al concepto formulado por el profesor PRIEro-CASTRO; 
vid. CARNELUTII: Sistema de Derecho procesal civil, tomo ll, págs 572 y sigs., nú­
mero 177, notas de Alcalá Zamora, núm. 177. 

(23) PRIETO-GAsTRo, en el articulo citado en la nota 15, págs. 362-63. 
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tado) son las únicas que pueden ser calificadas de procesales, en el 
sentido de que afecten tan sólo a la relación jurídico procesal como 
instrum~nto de carácter público necesario para el ejercicio de la fun­
ción j urisdiccionah, mi en tras que «las cauciones del primer grupo 
afectan al particular litigante, tiene que ver con su patrimonio, y 
no pueden ser dispensadas por la Ley, a menos de incurrir en una 
forma de expropiación~. 

·Ahora bien, tanto las unas como las otras no participan de la 
calificación de «proceso cautelar» por carecer de las notas que tipi­
fican a este proceso (24) de: jurisdiccionalidad, perículum in mora,_ 
provisoriedad, sumariedad, instrumentalidad y discrecionalidad. 

B) Naturaleza jurídica de la «caución procesal». 

Nuestro afán de profundizar en la naturaleza jurídica de la «cau­
ción~ se justifica por las consecuencias trascendentes que de su cali­
ficación pueden deducirse en relación con el «proceso cautelar», y 
que a su vez afectarían a las medidas asegurativas que en el mismo 
se comprenden. Buena prueba de esta afirmación y sus consecuencias 
se reflejan en un sector doctrinal que identifican las medidas ase­
gurativas integrantes del «proceso cautelar» y las «cauciones pro­
cesales». 

Así, RocA SASTRE {25) dice que «los conceptos de caución y de me­
didas precautorias o de seguridad antes indicadas parecen términos 
incompatibles, debido a que si la caución cubre todas las responsa­
bilidades posibles parece que huelgan aquellas medidas cautelares, 
salvo que entre en juego un interés de afección que las haga prefe­
rib-les en algún caso u objeto», y, expresa a continuación: «Nosotros 
creemos que dada la insuficiencia de la Ley en este punto, debe pro­
cederse aquí con un criterio de gran elasticidad, siempre que quede 
cumplido el fin de seguridad que ambos conceptos persiguen, debién­
dose al efecto conceder cierta facultad de elección al emplazado y 
pudiendo variarse la medida adoptada sustituyendo la caución por 
aquellas medidas cautelares y viceversa. Obliga a ello el criterio a que 
responden los artículos 1.419 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 

(24) Vid. mi trabajo citado en la «Revista de Derecho Procesal>>. 
(25) Autor y obra citada, tomo I, pág. 322. 
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Civil, que permite alzar la intervención acordada si el sujeto a ella 
presta fianza bastante). Para CAsso (26) estas med~das son las mis­
mas o constituyen un anticipo de las de ejecución propiamente dicha, 
señaladas en el párrafo 5.0 del articulo 41 de la Ley Hipotecaria y 
regla 5.~ del 137 del Reglamento. 

ENRIQUEZ LóPEZ (27) dice: «El Juzgado, a instancia del titular; 
adoptará las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de 
la sentencia. No están limitadas las atribuciones del Juzgado en 
este aspecto, y la duda ha de surgir sobre si esas medidas han de 
inspirarse en las que regula la sección ?.a del título XIV del libro II 
de la Ley, o en las establecidas en los artículos 1.408 a 1.410 de la 
misma para los embargos preventivos. Nosotros-continúa-nos in­
clinamos sin reservas por la últi:na solución, ya que el artículo 1.400 
de la Ley del rito regula supuestos paralelos a los que nos ocupan. 
Después de todo, la cuestión no ofrece demasiado interés desde el 
momento en que, si comparece el opositor, prestando la caución ade­
cuada, se le respeta en su posición y se anulan las medidas preven­
tivas del Juzgado). 

SANZ FERNÁNDEZ (28) hace constar respecto de la caución: <<¿Pon­
drá término a .las medidas precautorias que inicialmente haya adop­
tado el Juez? Parece indudable que la contestación depende del al­
cance que haya de tener la caución. En cuanto haya de asegurar el 
pago de costas jugará con absoluta independencia de aquellas me­
didas. En cuanto haya de referirse a devolución de frutos deberá en­
tenderse lo mismo, ya que los artículos 1.419 y siguientes de la Ley 
procesal establecen sólo una intervención en la administración, pero 
ni la atribuyen al titular ni le conceden los frutos de la finca. Si su 
fin es asegurar una indemnización de daños y perjuicios por actos 
anteriores a la adopción de aquellas medidas o por causa distinta 
de la administración deberá entenderse lo mismo que en los casos 
precedentes; pero si la indemnización ha de fundarse en la admi­
nistración del contradictor a partir de la adopción de las medidas 
precautorias, es incompatible con éstas y el Juez podrá decretar o la 
cesación de las mismas o la reducción de la caución pedida'>. 

(26) Autor citado: Derecho Hipotecario o del Registro de la Propiedad, 3 a 
edición, Madrid, 1946. págs. 620 y ~igs., especialmente en la nota 8. 

<:m Autor citado: El proceso de ejecución de las acciones reales, publicado 
en esta REVISTA, tomo XIX, 1946, págs 244 a 253. concretamente 247 m fine y 248. 

(28) Autor y obra citada, tomo I, págs. 357 y sigs. 
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Para aclarar conceptos y precisar la.<; figuras jurídicas en juego 
hemos de tener en cuenta que uno de los fines del proceso es dar, en 
euanto sea posible, a quien tiene un derecho, todo aquello y preci­
samente aquello a que tiene derecho. Para que ese efecto no resulte 
utópico, el Ordenamiento jurídico procesal permite la adopción de 
medidas asegurativas que eliminan la conducta del obligado que, de 
modo activo o pasivo, trate de eludir las consecuencias del proceso 
contra el iniciado. El objetivo de esas medidas es la conservac:ón 
de un estado de hecho, sin prejuzgar el resultado definitivo de la 
·litis y asegurar, en consecuencia, el fin del proceso. 

Desenvolviéndonos en el ámbito del Derecho inmobiliario, no po­
demos olvidar que el Registro de la Propiedad garantiza, dentro de 
nuestro Ordenamiento, la existencia jurídica de un derecho real 
sobre un inmueble, pero no su realidad física (29). Este motivo justi­
fica plena:nente que en el procedimiento del artículo 41 se admita 
la adopción de medidas preven ti vas en su doble manifestación: como 
integradoras del tertium genus del proceso, y como sustanciales al 
proceso entablado. Es decir, aquellas medidas asegurativas que se 
agrupan dentro del género «proceso cautelar», y aquellas otras de 
garantía que se comprenden dentro del concepto de ((cauciones pro­
cesales». 

Unas y otras constituyen entidades jurídicas perfectamente dife­
renciadas. Así dice CHIOVENDA (30) que: no entran en la categoría de 
medidas provisionales de cautela: 1.• Todas las maneras de asegu­
rar previamente (cautelar) el derecho, en los cuales no participa el 
Magistrado con una resolución suya, sino que se remite a la contra­
tación de los particulares, como las hipotecas y las prendas. 2.• Las 
que, si bien pueden requerir la intervención del Magistrado, son con­
cedidas sólo en el presupuesto de la efectiva existencia del derecho y 

son verdaderos accesorios del mismo derecho, obligaciones accesorias 

(29) La entidad física «finca» integra un ente variable y contmgente, que en 
€1 actual sistema registra! no puede ser protegido. en el sentido de preouponer 
su existencia material. Vid. LACRUZ BERDEJO, obra citada, pág. 91. que dice: «Los 
procedimientos de inmatriculación son inseguros: en alguno de ellos el Regis­
trador ha de confiar en las manifestaciones de los interesados, de modo que no 
es impo~ible lnmatricular una finca Imaginaria o volver a inmatricular en folio 
·diferente, desfigurando sus características, una finca que Ya estuviese registrada, 
puesto Que tales procesos. dirigidos a acreditar la propiedad del inmueblo. dan 
por supuestas su existencia y descuidan la fijación de sus caracteres de hecho». 

(30) Autor citado: Principios· de Derecho procesal civil. Trad. casa1s San­
taló, Reus, 1922-1925, tomo I, pág. 261, nota l. 
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del obligado que pueden hacerse valer también mediante una acción 
ordinaria de condena, pero que no son puras acciones y no tienen 
carácter provisional. Tales son las obligaciones de dar caución, del 
usufructuario que abusa de su derecho, del heredero y legatario para 
el cumplimiento de la voluntad del testador, del marido para la se­
guridad de la dote, del arrendatario para la seguridad de los alqui­
leres, etc.~. 

Como consecuencia, llegamos a sentar la conclusión (31) de que 
la existencia de medidas cautelares que se cara-cterizan por su sim­
plificación (32) no autoriza, a nuestro juicio, a conceptuar toda acti­
vidad cautelar bajo el denominador común de ~providencias cautela­
res~ (33); pero tampoco debe incidirse en el supuesto contrario, cali­
ficando cor_no «procesos cautelares» providencias de naturaleza pre­
ventiva, íntimamente ligadas al proceso de cognición o ejecución del 
que no pueden escindirse. 

C) Diferenciación entre ~proceso cautelan y «caución procesal:~>. 

En el procedimiento del artículo 41 aparecen perfe-ctamente defi­
nidas aquellas medidas aseguratívas que integran el <!proceso caute­
lan y aquellas otras que se agrupan bajo la denominación de «cau­
ciones procesales'>. Dentro de éstas se regulan tanto las de natura­
ieza «substantiva» como «adjetiva». Claramente se reflejan en el pá­
rrafo 4 del citado artículo al decir que « ... prestarán caución para 
responder de la devolución de frutos e indemnización de daños y per­
juicios y pago de costas .. _, 

La praxis jurídica ha asignado a la caución-regulada en el ar­
tículo 41-, basada en su eficacia ambivalente-substantiva y adjeti­
va-, un efecto preventivo y disuasivo, respecto del mero tenedor o 
detentador del derecho, susceptible de posesión, inscrito _en_ el Re­
gistro. Ese efecto ha operado con tal intensidad, hasta el punto de 
haber constituido letra muerta el párrafo 2 del artículo 41 (34), con 

(31) Vid. ml trabajo citado en «Revista de Derecho Procesal». 
(32) Anotaciones preventivas de demanda: artículo 42. núm. 1, en relación 

con el 43 de la Ley Hipotecaria y 27, 28. 139, 165 y WO del Reglamento. 
(33) CALAMANDREI: Providencias cautelares, trad. Sentis Melendo, Buenos 

Aires. 1945, págs. 31 y sigs. 
(34) En nuestra práctica y experiencia no conocemos ningún supuesto de 

ejercicio de acciones para la efectividad de los derechos reales inscritos que se 
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olvido de la función específica asignada a las «cauciones procesales~ 
y al «proceso cautelar)). 

Independientemente de la.s diferencias sustanciales señaladas en­
tre «proceso cautelan y (cauciones procesales)), éstas quedan nítida­
mente establecidas, en cuanto que el primero integra un instituto ju­
rídico y las segundas son simple efecto reflejo del proceso. Por otro 
lado, mientras la medida asegurativa interesada, en un supuesto con­
creto, adaptada al bien cuestionado, ha de tener efectividad, como 
especie dentro del género proceso cautelar, mediante una verdadera 
acción-en sentido procesal-(35), la caución procesal, en razón a su 
condición, constituye un accesorio dentro del procedimiento de cog­
nición o ejecución correspondiente. 

La «caución)) tiende, por consiguiente, a la efectividad misma del 
proceso. Su función especifica no está subordinada a garantizar de 
modo directo e inmediato el. bien cuestionado. El procedimiento del 
artículo 41 no se sustrae a este principio general. Los efectos previ­
sibles que pueden afectar a la integridad o sustancia del dominio o 
derecho real, cuya reintegración posesoria se pretende, no se cubren 
con la caución. Este efecto se logra a través del proceso cautelar. 

La fuerza presuntiva de legitimación de titularidad que impregna 
la inscripción se actualiza mediante el proceso regulado en dicho ar­
ticulo. Al proceso no basta concretar la voluntad abstracta y gené­
rica de la Ley-causa determinante y directa-, sino satisfacer, tam­
bién, con una sentencia la voluntad concreta y especifica de una per­
sona, fin mediato o indirecto. Es decir, para el proceso no es sufi­
ciente conocer la voluntad de la Ley, sino que, además, se requiere 
que el Estado, ejercitando su poder jurisdiccional, y a través de los 
órganos de expresión de su voluntad, imponga lo resuelto. De esta 

haya acompañado o solicitado la adopción de medidas asegurativa.:; en forma. 
GoNzÁLEz DELEITO Y DoMINGO. en su trabajo El proceso monitorio del articulo 41 
de la Ley Hipotecaria, en la «Revista de Derecho Procesal», año VI, núm. 3, 1950, 
página 417, hace una afirmación gratuita al decir: «En la práctica suelen pedir 
los sujetos activos del proceso del articulo 41 la intervención judicial de la admi­
nistración de la finca o fincas litigiosas, la reposición posesoria del actor, el 
apercibimiento al demandado de no inquietar o perturbar al actor, etc. "'r.r 'o 
general, el precepto sobre medidas cautelares es letra muerta. Los Juece.:; n:~ 
acceden, comúnmente, a ·la adopción de las mismas». 

(35) CmovENDA da un concepto del procew c1v1l diciendo que es el <<con­
junto de actos dirigidos al fin de la actuación de la Ley (respecto de un bien 
que se pretende garantizado por éste en el caso concreto) mediante los órganos 
de la jurisdicción ordinaria» (Principios de Derecho procesal civil, tomo I, pá­
gina 86). 
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forma se cwnple, como ha destacado GOLDSCHMID, una función lógico­
jurídica-la de determinar en cada caso lo que es justo-y de otra 
práctica la de ejecutar lo que como justo se ha reconocido (36). Esa 
materialización se logra con la actividad trifásica del proceso: decla­
ración, aseguramJento y ejecución (37). 

A través del proceso cautelar se protege directa e inmediatamente 
el bien cuestionado. Este bien, en el procedimiento del artículo 41, 
será el dominio o derecho real susceptible de posesión, uso o servicio, 
.sobre una cosa inmueble. Es decir, se protege su integridad física, su 
sustancia íntima. No hay que olvidar que constituyen entidades dis­
tintas, cosa, frutos, indemnización y costas. Fruto. es toda ventaja 
econó:nica obtenida de una cosa según su destino, por ello no se con­
sidera fruto todos los productos, sino solamente aquellos que al des­
prenderse no destrozan la unidad integral de la cosa, esto "es, que no 
disminuyen paulatina y sensiblemente la sustancia de la cesa de que 
proceden (38). La medida asegurativa interesada, b:en sea la regu­
lada en el artículo 1.419, 1.428, 1.663 u otras procedent:~s según los 
casos, se alcanzará a través del \!:proceso cautelar» y mediante el 
ejercicio de la acción-en sentido procesal-(39) correspondiente. La 
razón o fin de este proceso es, ya lo hemos expuesto, proteger el bien 

(36) M. DE LA PLAZA: Derecho procesal civil espmíol, Edit. <<.Revista de De­
recho Privado». Madrid, 1942, tomo I. pág 9. 

(37) GóMEZ-ÜRBANEJA Y HERCE QUEMADA: Derecho procesal CiVil, 5.n edición, 
Madrid, 1962, págs. 1 y slgs.; PRIETo-CAsTRO: Manual de Derecho procesal civil. 
Madrid, 1959-1961, tomo I. págs. 2 y sigs.; CARNELUTTI: Sistema de Derecho pro­
cesal civil, trad. Alcalá Zamora y Sentis Melendo. Buenos Aires, 1944, tomo I. pá­
ginas 155. dice « ... que el examen de la finalidad del proceso se desenvolverá, 
ante todo, en tres títulos dedicados respectivamente a la jurisdicción, a la eje­
cución y a la prevención»; KiscH: Ele11umtos de Derecho procesal civil, Edit 
«Revista de Derecho Privado». trad. Prieto-Ca~tro, P edición. 1932, págs. 12 
y sigs. 

(38) Vid. artículos 353 y siguientes del Código civil y para el estudio de cosa 
y frutos, RuGmERO. obra citada. tomo I. págs. 474 y sigs.; CAsTÁN: obra citada, 
tomo I, págs. 254 y ~igs .. y tomo II, págs. 158 y sigs.; ENNECERUs: Tratado de 
Derecho civil, Bosch-Barcelona, 1947, tomo I. vol. I. págs. 547 y sigs.; CERTMANN: 
Introducción al Derecho civil, págs. 138 y sigs. ; VALVERDE: Tratado de Derecho 
civil, 4.• edición, tomo I, págs. 428 y sigs.; DE DIEGO, obra citada, tomo I. pá­
ginas 211 y sigs.; COLIN Y CAPITANT: Curso de Derecho civil, tradu::ión espa­
ñola, tomo II. vol. II. pá~¡;s 461 y sigs ; THUR: Derecho civil, parte general. pá­
ginas 91 y sigs.; PuiG PEÑA, obra citada, tomo I. vol. I págs. 283 y sigs. 

<39) Sobre el concepto -de la acción, pueden examinarse los autores citados 
en la nota 37. y CHtoVENDA: La acción en el sistema de los derechos. 1903 En­
sayos. I, págs. 3 y sigs.; CARNELUTTI: Teoría general del Derecho, trad. Enci­
so, edit. «Rev1sta de Derecho PrivadO>>. págs. 266 y s!gs.; Miguel y Romero: An­
tiguo y moderno concepto de la acción procesal. en «Revista de Legislación y 
Jurisprudencia>>, julio 1928. 
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jurídico cuestionado. Se trata de salvaguardar el valor inicial de la 
cosa: salva rerum substantia. Es decir, se protege el patrimonio como 
tal: el dominio o derecho real cuya reintegración posesoria se pre­
tende a través del procedimiento abreviado del articulo 41. Esos bie­
nes constituyen el objeto del proceso ( 40). 

El derecho a los frutos no es sino una consecuencia y derivación 
de la propiedad de la cosa que los produce, con la restricción del ar­
tículo 451 del Código civil, a favor del poseedor de buena fe (41). La 
indemnización de daños y perjuicios se deriva del actuar directo del 
demandado respecto de la cosa que se reclama, que puede afectar a 
su productividad o su contenido económico, cuya apreciación, en su 
doble modalidad de damnum emergens y lacrum cessant, corresponde 
libremente a los Tribunales. La condena en costas se determina en 
razón a un proceder temerario en el procedimiento cuya fijación y 
subsiguiente imposición corresponde a la libre valorac~ón del Tribu­
nal. Son, pues, efectos reflejos del derecho cuestionado y del proce­
dimiento entablado. La forma adecuada de garantizar unos y otros 
es mediante la «Caución procesal». 

Si por la naturaleza, función y fines asignados al «proceso caute­
lau (42) y a la «caución proc~ab ambas figuras son diferentes, la 
posibilidad de sustituir la medida asegurativa decretada-por ejem­
plo, en el supuesto de la intervención en la Administración-por una 
fianza (43) no autoriza a mantener identidad de objeto y causa en­
tre una y otra. Su autonomía no se qu:ebra por la aptcación de una 
norma que autoriza la subrogación real. Por ello, con todo acierto 
señala RooRícuEz-fOLAl'\O (4.4) la función asignada a cada figura: 
Así, «las medidas del párrafo 2 del artículo 41 y regla 3.a del 137 del 
Reglamento se encaminan a garantir el cu:nplimiento de dicha re­
solución en lo que se refiere a la propia finca o derecho real inscrito, 
o sea, el verdadero objeto de la pretensión litigiosa ... », y la que es 
objeto de regulación en el párrafo 4 y 5 del artícülo 41 y regla 5." y 6.ft 

(40> Sobre el objeto del proceso, véase CARNELUTI'I: Ststerna ... , tomo II. pá­
ginas 572 y slgs. ; y autores ya citados. 

(41) Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de julio de 1903; «Se reputa 
poseedor de buena fe al que ignora que en su título o modo de adquirir existe 
vicio que Jo Invalide» (art. 433 del Código civil), y «la buena fe se presume siem­
pre. y al que afirma la mala fe de un poseedor corresponde la prueba>) (art. 434 
del Código civil)_ 

(42) VId. mi trabajo ya citado. 
(43) Vid. artículo 1.423 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
(44) Obra citada .. pág. 205. núm. 177. 

7 
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del Reglamento << ••• va dirigida a garantízar la devolución de los 
frutos, indemnización de daños y perjuicios y pago de costas, es de­
cir, a asegurar el resultado económico del juicio ... » Gráficamente 
R.EDENTI ( 45) expresa esa idea al decir que « ... los efectos de las pro­
videncias finales se hacen remontar en lo posible al momento de la 
demanda judicial (curso de los intereses, resarcimiento de los daños 
sobrev~midos en pendencia de litis, efectos de la transcripción de la 
citación, etc.). Pero todo eso no sirve ya de nada si entre tanto ... se 
han escapado los bueyes,. 

Sintetizando. El proceso cautelar tiende a asegurar la restitución 
de la cosa o derecho poseído, mientras que la caución tiende a re­
mediar la lesión derivada de esa pretensión. 

III 

EFICACIA DE LA CAUCIONEN ORDEN AL SUJETO PASIVO 
DE LA RELACION 

A) Diferencias eutre <caución» y «proceso cautelar de tipo 
tormal,. 

La diferente naturaleza, función y fines a cumplir, tanto por las 
med:das objeto del proceso cautelar como las que se agrupan bajo la 
denominación de cauciones procesales, eliminan la posibilidad de 
elección por el demandado. La actualización de unas y otras es facul­
tativa del actor o provocador del procedimiento previsto en el ar­
ticulo 41. Esa actualización tendrá lugar: a) Mediante el ejercicio de 
la acción cautelar cuando se pretende la adopción de las medidas 
asegurativas a que se refiere la regla 3.n del artículo 137 del Regla­
mento. Esa acción puede ejercitarse en cualquier fase del proces~. 
Ello no sólo como consecuencia del reenvío que a la Ley de Enjuicia­
miento Civil se hace por la norma citada, sino por expresa dispo­
sición de la misma regla, en la que de modo explícito se dispone que: 

(45) Autor citado: Derecho procesal civil. trad. Sentís Melendo y Avena 
Redin. Buenos Aires. 1957, tomo II, parte 4.n. Procedimientos especiales de cognf... 
ción y procedimientos cautelares. 
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"Las medidas precautorias o de seguridad (que) pueden adoptarse en 
cualquier momento ... » En otro lugar (46) hemos ~antenido la posi­
bilidad de su aplicación en grado de apelación. La razón es obvia: ni 
el artículo 1.419 y siguientes, reguladores de la «intervención en la 
Administra-ción:., ni respecto de las medidas que de forma genérica se 
pueden adoptar-según los términos del articulo 1.428, también de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil-para las obligaciones de hacer o de 
no hacer y obligaciones de dar cosa específica, limita el momento 
de su accionabilidad. Su justificación se basa en los principios te­
leológicos que inspiran al proceso cautelar. b) A través de petición 
-formulación-, cuando de la caución se trate, llevada a efecto en el 
escrito inicial. 

De lo expuesto se deducen dos consecuencias lógicas: una que 
hace referencia a la forma stríctu sensu, y otra, que se refiere a la 
formulación. 

Respecto de la primera cuestión las medidas asegura ti vas ( 47), 
ad hoc al derecho real cuya reintegración posesoria se solicita, pue­
den interesarse, bien en el escrito inicial-regla 2.• del articulo 137 
del Reglamento-, bien en escrito independiente, no sólo por lo que 
hemos expuesto, sino porque en otro caso carecería de razón la facul­
tad atribuida por la misma norma-regla 3.a del citado precepto-al 
disponer «que pueden adoptarse en cualquier momento ... » M:entras 
que la caución necesariamente debe hacerse constar en el escrito 
inicial, desde luego antes de la citación de la otra parte. En otro caso 
no podría llevarse a efecto el trámite prevenido en la regla 6.3

, pá­
rrafo 1 del artículo 137 del Reglamento, es decir, el requerimiento 
para que preste la caución. 

En estrecha conexión con lo anterior está la cuestión de «formu­
lación». La omisión de la acción cautelar no implica defecto alguno 
de que pueda adolecer el escrito inicial, ni tampoco impide su ulterior 
petición. Cuando la omisión afecta a la formulación de la caución, 
constituye, a nuestro juicio, un defecto subsanable que obliga a una 
actividad jurisdiccional-providencia-al objeto de que se indique por 

(46) Vid. mi trabajo ya citado publicado en la «Revista de Derecho Procesalr. 
(47) Para claridad lexicológica y subsiguiente fijación terminológica. cuando 

hacemos referencia al <{]Jroceso cautelar». respecto a las medidas susceptibles de 
encuadramiento en el mismo, empleamos el adjetivo «asegurativas», como gé­
nero que agrupa las diversas especies. cuando hacemos referencia a «caucio­
nes procesales>>. preside la misma Idea con los adjetivos de «garantía>> y «conser­
vativas». Vid. ml trabajo citado en «Revista de Derecho Procesal>>. , ·. 
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el actor o bien renuncie a ella expresamente. Por consiguiente, esa 
omisión no puede interpretarse como renuncia tácita. El párrafo 2 de 
la regla 6.a del artículo 137 del Reglamento establece que «el plazo 
para constituirla nunca podrá exceder de quince días y no se exigirá 
cuando el titular renunciara a ella expresam€nte~. 

Su renuncíabilidad es perfectamente factible al amparo del ar­
tículo 4.0 del Código civil. La caución co:no «accesorio» del proceso 
principal, cuando de éste se renuncia o se desiste por el actor, se 
provoca o arrastra la del derecho accesorio. Este rasgo es común al 
«proceso cautelan. Es una consecuencia de su naturaleza. El pro­
ceso, a través de su triple actividad-declaración, aseguramiento y 
ejecución-tiende a concretar la voluntad abstracta y genérica de 
la Ley-como fin directo e inmediato-y la voluntad individual y es­
pecífica de un sujeto titular de un derecho, o pretendiente al mismo 
-como fin indirecto o mediato-. El proceso es, pues, instrumento 
para el dmperio de la Ley». El «proceso cautelar» no tiende a la 
actualizac:ón del Derecho, sino simplemente a que no resulte utópico 
la reatzación de ese derecho, por ello el proceso cautelar es «ins­
t.rumento del instrumento>> ( 48), y como tal sigue la suerte del pro­
ceso principal. 

Como consecuencia de lo expuesto se deducen otras dos diferen­
cJas de índole formal entre «Caución procesah y «proceso cautelan. 
Una en razón a la intervención que se concede al demandado y otra 
en función de su eficacia. 

El demandado carece de facultad optativa entre una y otras me­
didas, no sólo, por razón de la heterogeneidad de las mismas, sino 
porque la facultad-potestad-de su formulación o renuncia se atri­
buye al actor. La intervención del demandado en la adopción de unas 
y otras vendrá determinada, cuando del proceso cautelar se trate, por 
los limites mismos del proceso ( 49). Incluso puede provocarse una 
obligac:ón «cautoria~ respecto de aquel que solic:tó la medida ase­
gurativa. Así lo establece, por ejemplo. el artículo 1.428 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, al disponer que, «Si el que solicitare estas me­
didas no tuviese solvencia notoria y suficiente. el Juez deberá exigirle 

(48) CALAMANDREI: Providencias cautelares, trad. Sentls Melendo. Buenos 
Aires. 1945. págs. 45. 

(49) Por ejemplo, vid. art!culos 1.420. 1.899 y 1.900, 1.173 a 1.175 en relación 
con el 1.179 y sie:ulentes: 1.442 y slgul€'ntes: 2.119 a 2130: todos de la Ley de 
Enjuiciamiento C1vil. 
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previo y bastante afianzamient.Q para responder de la indemnización 
de los daños y perjuicios que puedan ocasionarse~ (50). Esa circuns­
tancia es ajena a la «caución procesab. 

La caución supone la carga de con.stituir una garantía que sirva 
para responder de las consecuencias de una pretensión deducida que, 
cuando es elevada a la cualidad de conditio del proceso, su cumpli­
miento es ineludible. Hay que tener presente que la especificación de 
la parte que haya de soportar esa carga se determjna en la misma 
Ley. Unas veces recaerá en quien lo solicita-por ejemplo, artiCu­
los 1.402, 1.428, etc.-, otras se impone a la parte contra quien se 
d1rige la pretensión. Este es el supuesto del procedimiento del ar­
tiCulo 41. Su justificación se encuentra en la presunción posesoria 
que al titular inscrito atribuye el artículo 38 de la Ley Hipotecaria. 
Por ello no puede pensarse que la caución exigida-adecuada~ente­
constituya un obstáculo al desenvolvimiento del proceso en perjuicio 
de la justicia. Esa circunstancia cabría si la resolución final gozara 
de la santidad de cosa juzgada. Se trata de proteger al titular libra­
río de la posible lesión que se cauce en su derecho por quien, prima 
tacie, no debe obstentar la posesión, ya que se presume coincide con 
la titularidad registra!. Lo expuesto no tiene lugar respecto del «pro­
ceso cautelar» que se da siempre contra aquel que se dirige la acción. 

Siguiendo ese razonamiento cabe atribuir al proceso del artícu­
lo 41 dos consecuencias en orden a su eficacia procesal: una «directa 
y mediata~. que está representada por la fase de cognición-sum­
maria cognitío-, regulada en dicho artículo; y otra de naturaleza 
cindirecta e inmediata», representada por la caución procesal exigi­
ble. Uno y otro efecto tienden al mismo fin reintegrativo. La caución 
es llave que abre y da acceso al poseedor para formular la demanda 
de contradicción. La Ley ha querido y de hecho ha establecido esa 
distinción: reintegración posesoria caracterizada por su «inmediati­
vidad))-caso no prestar la caución-y otra fase de contradicción, 
caracterizada por su «perentoriedad'>. De ese efecto se desprende 
otra nota de diferenciación con el proceso cautelar, ya que éste no 
provoca tal resultado (51). 

(50) Vid. artículo 1 40~ de la Ley de Enjuiciamiento Civil, etc. 
(51) Los otros supuestos regulados en el número 5 del artículo 137 del Re­

glamento-no comparecencia del demandado y allanamiento expreso o tácito-(no 
contestación a la demanda-no formulación de la demanda de contradicción-) 
en realidad implican una conformidad con la praesumptio iuris seu legis de ca-
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La determinación del quantum exigible, unilateralmente seña­
lado por el actor, corresponde al Juez. Es el órgano jurisdiccional 
quien establecerá la adecuación-el párrafo 4 del artículo 41 habla 
de « ... caución adecuada ... ~-correspondiente entre la cuantía de 
la solicitada por el titular del derecho inscrito y la que resulte justa, 
según la pretensión cuya reintegración posesoria se ejercita. El de­
mandado carece, por tanto, de facultad de intervención en el mo­
mento inicial de su fijación. Se· acuerda <<inaudita parte»: sin oirle. 
La fijación cuantitativa de la «caución~ se establece previamente por 
el Tribunal al tiempo de examinar el escrito inicial y apreciar la 
concurrencia de los requisitos de admisibilidad. Deberá prestar la 
caución en la cuantía y naturaleza exigida, en el plazo de quince días, 
previsto en el párrafo 2 del artículo 137 del Reglamento, si quiere 
evitar la pérdida de la posesión que obstenta frente al titular inscrito. 

La caución así exigida garantizará el triple concepto de frutos, 
inde:rmización de daños y perjuicios y costas. Estos conceptos son 
contingentes y aleatorios, porque dependen de .su justificación en 
el período correspondiente, asi como de la existencia de motivos 
apreciables por el Tribunal. 

B) Exigibilidad de, la caución. 

La caución exigible al demandado, en el supuesto que examina­
mos una vez establecida, tiene característica de inalterable. No puede 
ser objeto de modificación por el Juez que la señaló (52). Si el actor 
no aceptara la que como justa se hubiese fijado por el Juez, redu­
ciendo a su prudente arbitrio, la que se hubiese señalado en el es­
crito inicial podrá impugnarla mediante los recursos oportunos. Pero 
una vez dictada la resolución determinante de la caución, el deman­
dado carece, prácticamente, de facultad impugnativa. No se debe 

rácter turis tantum, establecida por el articulo 38 de la Ley Hipotecaria. Sobre 
las presunciones puede examinarse la magnífica monografía de SERRA DoMiN­
GUEZ: Normas de presunción: en el Código civil y· Ley de Arrendamientos Urba­
nos, Ediciones Nauta. S. A., Barcelona, 1963. 

(52) Vid. articulo 363 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. No se pueden variar 
ni modificar las resoluciones por quien las haya dictado. La razón es perfecta­
mente comprensible, sobre todo cuando se trata de sentencias. Afirmar otra 
cosa darla lugar a la inseguridad y desconfianza, y los pleitos no terminarlan 
si fuera dable la modificación de las resoluciones por el propio órgano que las 
dictó. Para que puedan ser modificadas es preciso impugnación de parte. 
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olvidar: a) que habrá de prestar la caución exigida en el plazo de 
quince días; b) que el procedimiento del articulo 41 no puede suspen­
derse ni entorpecerse, y e) que hasta antes de formular la demanda 
de contradicción los recursos únicamente serán admisibles en un solo 
efecto. En consecuencia, si quiere ser parte en sentido procesal, ha 
de evitar transcurra el indicado plazo sin satisfacer la caución, ya 
que se expone a incurrir en el supuesto previsto en la regla 5." del 
artículo 137 del Reglamento (53). 

Así, prácticamente se encuentra el demandado inerme frente a ese 
obstáculo procesal. Tal consecuencia se deduce del número 6 del ar­
tículo 137 del Reglamento en relación con el 10 y 5.0 del referido 
precepto. Por consiguiente, la primera actividad del demandado será 
su personación en autos, y, hasta tanto no lo haya verificado, no 
alcanzará la conceptuación jurídico-procesal de parte materializada 
en el proceso (54). Desde ese momento podrá actuar en el proce­
so (55), pero sólo cuando preste la caución exigida se iniciará la se-

' gunda fase o de «contradicción». 
De lo expuesto se deduce que el demandado podrá hacer objecio­

nes respecto a la cuantía o a la forma en que debe ser prestada la 
caución, pero, en el interín, no queda exonerado de la obligación de 
prestarla. Por ello la garantía que le protege se deriva del «prudente 
arbitrio)) judicial. 

Múltiples han sido las tachas y defectos de que se han acusado 
a la caución prevista en el artículo 41 de la Ley Hipotecaria, gene­
ralmente inspiradas en el sentido de abogar por su desaparición o 
bien que sea objeto de una minuciosa reglamentación de modo que 
el Juez tenga unas bases para proceder a la fijación del quantum (56) 

(53) Véase la. resolución de la Audiencia Territorial de Valencia. de fecha 19 
de septiembre de 1952, glosada en la. obra. citada de SALAMERo CARDO, págs. 508-9. 

(54) Vid. REDENTI, obra citada. tomo I, pág. 151, que dice: «De todos modos, 
se usa a veces. y no está mal, las expresione5 calificadas de parte en sentido pro­
cesal para aludir al fenómeno (y a la relación) del proceso, y de parte en sen­
tido sustancial para aludir al hecho de ser parte del derecho sustancial o de la 
acción, o por lo menos de la acción pretensión». 

(55) Se plantea el problema, que no examinaremos en esta ocasión, de la 
posible invocación de ciertas excepciones de naturaleza dilatoria. 

(56) Vid. PRIETo-CASTRO en el trabajo Dispensa de la caución del articulo 41 
en caso de pobreza legal, comentario a la resolución de la Audiencia Territorial 
de Madrid (Sala 2.a), auto de 30 de junio de 1948, en «Revista de Derecho Pro­
cesal». año IV, núm. 2, 1948, pág 364, que se muestra partidario de este criterio; 
ENRrQuEz LórEz : El proceso de ejecución de Zas acciones reales, en esta REVISTA, 
año 1946. tomo XIX pág 248. 
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exigible. Así RoDRÍGUEZ SOLANO (57) dice que la caución tiende a <<ga­
rantizar el pago de costas y resarcimiento de daños y perjuicios, y 
como ninguna disposición del precepto impone como obligatoria la 
condena en costas ni aun siquiera de un modo claro, la indemniza­
ción de esos perjuicios y devolución de frutos en realidad la exigen­
cia de la caución constituye tan sólo un impedimento para la defensa 
del litigante contrario al titular registra! incompatible con los más 
sanos principios en que deben estar orientada la justicia y la equidad, 
y en que el órgano legislador debe pronunciarse» (58). 

C) Construcción conclusiVa. 

El artículo 41 de la Ley Hipotecaria, que ha sido objeto de pon­
deración sin límites, ha gozado más bien de acusado disfavor en or­
den a la regulación de las medidas de garantía y asegurativas y, den­
tro de ellas, nos referimos expresamente a la <<caución» y al modo 
de. regular el arbitrio judicial que se reconoce en dicho precepto. 
Nuestra opinión, que anticipamos, es favorable al régimen jurídico 
que dicho precepto establece en la materia. 

Dados los fines perseguidos por el artículo 41, tendentes a la !n­
mediata remtegración posesoria de los derechos reales inscritos, a su 
efectividad ha contribuido, de modo extraordinario, la inteligente or­
denación de las medidas preventivas que en el mismo se establecen. 
La armónica conjunción del «Proceso cautelar» y de las «cauciones 
procesales, han cooperado a la eficacia de dicho proceso. La orien­
tación doctrlnal que inspiró el contenido del párrafo 4 del artículo 41 
y número 6 del 137 de la Ley y Reglamento, respectivamente, res­
ponden a la más pura orientación de las escuelas modernas (59), ins-

(57J Autor y obra citada, págs. 229 y s!gs. 
(58) En un sentido análogo se manifiestan otros autores como DEL VALLE 

FuENTEs: Consideraciones sobre la nueva Ley reformando la Ley Hipotecaria. 
Naturaleza jurídica del procedimiento que implanta el artículo 41 de la nueva 
Ley, en esta REVISTA, 1948, págs. 560 y ~igs. 

(59) Vid. GusTA V BoEHMER: El Derecho a través de la jurisprudencia: su 
aplicación y creación. Bosch, 1959, Barcelona, traducido y anotado por Puig Bru­
tau; HANS PLANrTz: Principios de Derecho privado germánico, Bosch. 1957, Bar­
celona. traducción Melón Infante; MANS PurGARNAU: Hacia una ciencia gene­
ral del Derecho, Bosch, 1,962. 2 a edición, Barcelona; CAsTÁN: Perspectivas fila­
sójico-iurídícas del pensamiento contemporáneo. discurw leido en la apertura 
de Tribunales en Madrid en 15 de septiembre de 1958. y también Crisis mundial 
Y crisis del Derecho. discurso pronunciado en la apertura de Tribunales en 15 
de septiembre de 1960. y la abundante bibliografía citada por los mismos. 
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piradas en el reconocimiento de una mayor flexibilidad y autonomía 
al poder judicial, que, en todo momento, se ha mostrado con la pon­
deración y equilibrio sufic;ente para llevar a efecto una paciente 
contribución en la elaboración del Derecho, inspirada en los princi­
pios fundamentales de justicia (60). No deben ni pueden establecerse 
barreras, minimizando los supuestos de actuación de los Tribunales. 
Si se proyectara esa idea empírica al plano de la justicia, equivaldría 
a su anquilosamiento y muerte. CouTURE (61) exhorta a los letrados 
a tener «fe en el derecho, como el mejor instrumento para la convi­
vencia humana; en la justicia, como destino normal del derecho; en 
la paz, como sustituto bondadoso de la justicia; y sobre todo ... , en la 

-libertad, sin la cual no hay derecho, ni justicia, ni paz». 
La expresión de la regla 6.a del artículo 137 del Reglamento no 

!>ólo encierra los límites más exactos y ponderados al establecer que 
«se les requerirá para que presten la caución adecuada exigida por la 
Ley en la cuantía solicitada por el titular, si el Juez la encontrare 
justa ... », sino que llega al más alto nivel de equilibrio y belleza con­
cepcional de lo justo, al facultar al órgano jurisdiccional para que 
«Si la estimase excesiva la (reduzca) a su prudente arbitrio». 

Al establecer el «arbitrio judicial» lo hace en relación directa e 
inmediata con lo que constituye la esencia de la función: lo justo. 
El arbitrio judicial es aquella facultad decisoria que se atribuye 
al Juez para resolver en puntos concretos· y a los que la norma no 
puede descender, dada la individualizaciÓn de los supuestos que pue­
den plantearse. Pero ha de tenerse en cuenta que «arbitrio judicial» 
no quiere decir arbitrariedad. Nada más lejos de ello. Supone un ac­
tuar consciente que ha de tener como principio o razón motriz, la 
idea de lo justo. Unas veces esa idea se expresa concretamente por el 
legislador, como en el supuesto examinado, otras está latente en la 
misma norma, si bien en uno y otro supuesto constituye el actuar de 
los órganos jurisdiccionales. 

Lo justo es una virtud que inclina a dar a cada uno lo que le per­
tenece. Es un sentimiento connatural e inmanente del propio ser. 
Está ínsito en nuestra propia esencia. Esa virtud imperecedera cons~ 

(60) BIONDO BIONDr, en «Anales de la Academia. Matritense del Notariado», 
conferencia pronunciad::t el día 16 de mayo de 1951 bajo el titulo La ciencia del 
Derecho como arte de lo justo. 

(61) Autor citado, en su extraordinario opúsculo Los mandamientos del 
Abogado, Buenos Aires, 1951, B.o mandamiento, pág. 51. 
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tituye la sustancia que nutre la función misma de los órganos juris­
diccionales. De ella ha tomado su nombre y por ella actúa y procede, 
si bien con la humana falibilidad. Constituye su attectio animi. Es 
la constans et perpetua voluntas jus suum cuique tribuere de Ulpiano. 

Dar a cada uno lo suyo--suum cuíque tribuere-. Santo Tomás 
ent!ende por suyo «:todo lo que está subordinado al hombre o esta­
blecido para su utilidad» (62). Por lo expuesto hemos de sentar la 
conclusión de que la plasmación del «arbitrio judicial» en la forma 
que se regula en la regla que comentamos supone un afán de coordi­
nación entre Derecho y Justicia, llevada a efecto bajo la cristali­
zación del pensamiento de Celso. Equidad como manifestación de lo 
justo (63). Bonum et aequum: indica justicia, y la actividad de los 
órganos jurisdiccionales se informan de esos prtncipios. 

Entendemos, por consiguiente. que en el procedimiento del ar­
tículo 41 de la Ley Hipotecaria se ha de proyectar con más intensidad 
esa facultad en razón de los especiales intereses que se tratan de pro­
teger. Han de conciliarse, de un lado, la fuerza prevalente de la pre­
sunción de legitimidad que establece el artículo 38, de subsiguiente 
inmediatividad en la reintegración posesoria, y, de otro, la situación 
reflejada por la realidad extrarregistral, que puede merecer asimis­
mo protección, pero en el ínterin se reconoce preferencia a la apa­
riencia de realidad libraría, que está bajo la salvaguardia dir~cta de 
los Tribunales-artículo 1.".0 de la Ley Hipotecaria-frente a la pro­
tección remota que puede dispensarse al demandado. Para la con­
jugación preventiva de esos intereses antagónicos que al proceso 
abocan, entre un no poseedor que puede poseer y un poseedor que 
puede continuar en esa posesión, la aequitas debe ser la ratio essendi 
que inspire la ccaución procesab. 

Por las razones apuntadas estimamos como uno de los mayores 
aciertos del proceso regulado por el articulo 41 el régimen que se 
establece respecto ·de la caución procesal. Ahora bien, para su esti­
mación valorativa-fijación del quantum~s necesario tener en 
cuenta los elementos de índole objetiva que en el mismo intervienen: 
frutos, indemnización de dafios y perjuicios y costas, así como ,¡as 
características y circunstancias precisas para que puedan ser objeto 

(62) Con esta Idea fundamental están conformes todas las definiciones, tan­
to de los expositores paganos (Aristóteles, Cicerón, Ulpiano) como cristianos 
<San Agustín. San Ambrosio, etc.) y tanto en teólogos como filósofos y juristas. 

(63) BIONDO BroNnr, conferencia citada, págs. 331 y s!gs. 
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de plasmación en la parte dispositiva de la res·olución final, teniendo 
en cuenta su contingencia y motivación. 

Si el jurista desea evitar la permisiosa disociación entre Derecho 
y Justicia, entre el puro dogmatismo y lo justo, debe considerar la 
realidad tal cual es. Es decir, como se desenvuelve la vida, adaptando 
a ella las normas. Y una forma de llevar a efect.:> esa coordinación es 
mediante el «arbitrio judiciab en la forma que lo concebimos y se 
proyecta en el articulo 41 de la Ley Hipotecaria y 137 del Regla­
mento. No podemos olvidar que la vida es siempre un prius, mientras. 
que el Derecho es un po::.tertus, y que éste debe adaptarse a aquél. 

JOSÉ LUIS RUIZ-SÁNCHEZ, 

Magistrado. 





NOTAS 





La Asociación. Su régimen jurídico 

en Derecho español 

EL FENOMENO ASOCIATIVO EN GENERAL 

l. BREVE REFERENCIA A LA TEORÍA DE LA PERSONA JURÍDICA. 

Sin entrar ~n el estudio de la persona jurídica, conviene destacar 
que la limitación de la.s facultades humanas y la amplitud de sus 
anhelos son la causa de la asociación como fenómeno social. 

El derecho de constituir asociaciones, es decir, de agrupar las 
fuerzas para la consecución de fines comunes, es considerado como 
un derecho natural. Y para aunar el esfuerzo el elemento más efi­
caz, el instrumento jurídico que más éxito ha tenido ha sido el de 
la personalidad jurídica. Su creación ha sido fruto de un largo pro­
ceso y de diversos ingredientes (romanos, germánicos y especialmen­
te canónicos). Pero, como dice FLORES MrcHEO, el legislador, como el 
aprendiz de brujo, ha desencadenado una fuerza que no sabe domi­
nar y amenaza con ahogarle. Por eso observamos, de un lado, una 
tendencia moderna a restringir la concesión de personalidad jurí_di­
ca, que se manifiesta de diversas maneras, como negar la posibilidad 
de que existan sociedades personalistas o como <<levantar el velo de 

) 

la personalidad», tras la que a veces se ocultan fines ilegales, ilícitos 
o inmorales (así DE CASTRO (1) en nuestra doctrina); y por otro 
lado, se llegan a aplicar algunas de las soluciones dadas para el 

(1) Precloamente en este mismo número de la R. C. D. I. se hace una recen­
sión de la última posición doctrlnaf de· este autor. 
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fenómeno asociativo a otras figuras, a las que el Derecho romano 
no reconoce personalidad jurídica (como· ocurre con la propiedad 
horizontal). 

El C. c. español se elaboró en una época en que la teoría de las 
personas jurídicas estaba en plena expansión, lo que explica, junto 
a la escasez de reglas que les dedica, el que facilite de tal modo su 
constitución, que parece que todo fenómeno asociativo es conside­
rado por este Cuerpo legal como dotado de person:llidad jurídica. 

:.L TIPOS 

Si bien, conforme a la teorla romanista y tradicional, sólo el 
hombre es ser capaz de derechos y obligaciones, ya hemos L'ldicado 
anteriormente la conven:encia, y a veces neces1dad, de que aunando 
los esfuerzos de varias personas físicas se puedan conseguir mejor 
finalidades que deban ser protegidas por el Derecho, bien porque 
signifiquen una unión de fuerzas (solidaridad), .o bien porque expre­
sen la voluntad humana de perpetuación de su voll~ntad. 

Las asociaciones parecen responder de modo natural a la idea 
de la solidaridad o unión de fuerzas, mientras que las fundaciones 
responden a la idea de la perpetuación de la volunt!ld humana. Bien 
miradas las cosas, dice DE DIEGO, no hay más que dos formas o tipos 
de personas jurídicas: las modeladas por el tipo de asociación o 
cooperación y las estructuradas por el tipo de las fundaciones; sin 
perjuicio de que elementos de unas y otras se entrecrucen en el seno 
de muchas personas jurídicas existentes. 

Junto a las formas asociativas reconocidas por la Sociedad, por 
hallarse legalmente constituidas, no cabe desconocer la existencia 
de ciertas asociac:ones que carecen de personalidad, las que surgen 
con fines más o menos intelectuales, especialmente en los grahdE'S 
centros de población, permaneciendo con frecuenci3 poco conocidas 
del gran público y libres de toda ingerencia, tutela y regulación de 
la autoridad del Estado. Unas veces se producirá tal situación por­
que, aunque existen «de facto> y pueden, por ende, obtener el reco­
nocimiento, lo reducido de sus fines no justifica las molestias y gas­
tos necesarios para constituirse legalmente. En otras se producirá 
tal situación por el lapso, con frecuencia prolongado, que media 
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entre la constitución del «substratum» y la terminación del expe­
diente de reconocimiento (y en este sentido puede decirse que toda 
asociación ha atravesado un período de «no reconocida»). A veces, 
sin que la asociación sea Ilicita, resulta frustrado el propósito de ob­
tener el reconocimiento, no obstante lo cual sigue funcionando. In­
cluso hay casos de asociaciones no reconocidas porque lo prohibe 
la Ley, que existen y funcionan y que el propio Ordenamiento ha 
venido más tarde a reconocer efectos a esa existencia ilegal, como 
ha ocurrido con ciertas Congregaciones religiosas. 

J. EvOLUCIÓN DEL FENÓMENO ASOCIATIVO 

Intuido ya por el Derecho romano, mediante las «Collegia", para 
cuya creación se necesitaban al menos tres personas físicas («tria 
fiunt collegia» ), obtuvieron cierto desarrollo las civiles y mercanti­
les inspiradas ·por ánimo de lucro, que se rigieron por las ~eyes ordi­
narias comunes (así, hoy Código civil y Código de comercio). 

Especial interés tiene la sociedad civil que aparece en la Edad 
Media para organizar las relaciones artesanas y las de tipo agrario 
señorial. 

Ya en los siglos xn y xm aparecen las sociedades mercantiles 
con el precedente en la vieja «commenda» marina, que sucesivamen­
te desarrolladas llegan hasta las actuales Sociedades Anónimas y de 
Responsabilidad limitada. Y el proceso evolutivo sigue en direeción 
a las macrce:r;presas, pues en su constante crecimiento y progresiva 
asociación estamos asistiendo a las diversas formas de concentra­
ción de empresas. 

Estas diferencias históricas de nacimiento con falta de simul­
taneidad, ¡::-reducen las dificultades de la técnica jurídica para 13. 
construcción de un tipo unitario aplicable a todas !as figuras. 

4. ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 

Tradicionalmente las personas jurídicas se han dividido en per­
sonas de tipo asociativo y personas de tipo institucional o fundacio­
nal. Las primeras ( «Universitas personarum») tienen como elemento 
básico la pluralidad de personas, mientras que las segundas («uní-

8 
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versitas bonorum") tienen como elemento ca!'acteristico una orga­
nización dirigida a un fin determinado. Aquéllas se rigen por sí mis­
mas con voluntad propia y éstas P?r una norma exterior que es la 
voluntad del fundador. 

En nuestro Derecho positivo, y con referencia fundamentalmente 
al Código civil, no aparece claro que se encuentre esta sustancial di­
cotomía. Efectivamente, en algunos artículos (28, 35, 37 y 39) habla 
de corporaciones, asociaciones y fundaciones de interés público, a que 
se n~fiere el párrafo primero del artículo 35. Y en el artículo 36 asimi­
la esas asociaciones de interés particular a la sociedad. Finalmente, 
en el artículo 38 se habla de la Iglesia y de los establecimientos de 
i:lst.rucción y beneficencia, y en un inciso al final del artículo 39 
habla de instituciones. 

Estos preceptos han originado numerosas dudas y dificultades 
de interpretación, a que aluden nuestros autores (asi CASTÁN). La 
primera dificultad consist{) en distinguir entre asociaciones y cor­
poraciones, lo que motiva que algunos autores entiendan que la cor­
poración hace referencia a un concepto de Derecho púbiico, que se 
regulará por las leyes que las hayan creado o reconocido, mientras 
que las asociaciones hacen referencia a entes puramente privados 
c¡ue se regirán por la voluntad de quienes las componen; otros auto­
res entienden que en las corporaciones predominan los fines colec­
tivos, mientras que en las asociaciones, aunque sean de interés pú­
blico, predominan los individuales. · 

Otra dificultad radica en determinar si pueden existir corpora­
ciones de interés particular, o si, cuando esto se da, sólo pueden ser 
constituidas en forma de asociaciones y de corporaciones. 

Claro que la anterior dificultad sólo surge para quienes ven la 
corporación como algo distinto de la asociación; en cambio, para 
quienes asimilan ambos conceptos (así, por ejemplo, BoNET RAMON, 

según parece deducirse de su Código civil comentado, en pág. 100), tal 
dificultad desaparece. Entonces, porporaciones, asociaciones y socie­
dades vienen a tener un concepto lato similar, que persigue finalida­
des colectivas supraindividuales, mientras que las fundaciOnes pre­
tenden la consecución de fines de cultura o beneficencia, con lo que 
los establecimientos de instrucción y beneficencia son especies de 
fundaciones. Finalmente, el término institución (art. 39 C. c.) com­
prenderá tanto las asociaciones como las fundaciones. 



LA ASOCIACION. SU REGIMEN JURIDICO EN D. ESPAJ.'IOL 887 

ASOCIACIONES 
o 

J.-CoNCEPTO 

Dice la Exposición de motivos de la Ley de 24 de diciembre 
de 1964 que es el derecho de asociación uno de los naturales del­
hombre que el positivo no puede menoscabar, y aun viene obligado 
a proteger, ya que al :propio Estado interesa su mantenimiento y 
difusión como fenómeno social e instrumento de sus fines, forjados 
no sólo por la concurrencia de individuos, sino de asociaciones que 
necesariamente han de formar parte de su peculiar estructura. 

CASTÁN define la asociación como «toda entidad formada para 
la realización de fi!l€s colectivos y permanentes de los hombres,. 

Dusr, como «ente abstracto, que persigue fines de utilidad colec­
tiva~. 

RusrNo, corno «aquel fenómeno por el cual dos o más personas 
vienen a encontrarse jurídica y establemente vinculadas por la per­
secución de un fin comúm. 

Notas de su concepto.-Son, según RusrNo: 

1.& La participación de al menos dos personas en la fase de 
constitución. 

2.8 El fin común. Cuando falta éste, como en ciertas agrupacio­
nes (la familia, la estirpe, la comunidad accidental), no puede de­
cirse que haya asociación. Y para que exista no basta con que varias 
personas persigan el mismo objeto, sino que la presencia del fin 
único sea el resultado de una determinación consciente concluida 
mediante acto voluntario de todos los participes. 

3.8 Existencia de un vinculo jurídico. Cuando éste falta, como 
ocurre en las meras relaciones consuetudinarias, no puede hablarse 
de asociación. 

4... La estabilidad del fin y del vínculo, de modo que el efecto 
jurídico del acto asociativo no se extingue por el único acto de eje­
cución. 
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Diferencias de figuras afines. 

Han quedado señalada.<> las diferencias exlStentes E>ntre asociall 
cienes y fundaciones. Veamos las diferencias entre las asociaciones 
y otras figuras englobada.<> en la asociación en sentido amplio: 

1) ·con las sociedades.-Prescindiendo del criterio de la sustitui­
bilidad o no de sus miembros (así, CoVIELLO y DEGNI creen que la 
sociedad, por ser «intuitu personae~, no adiDite la sustitución de 
sus socios), el criterio distintivo más en boga es el que entiende que 
en la sociedad no sólo se persigue un fin de ganancia, sino que la 
participación de los socios en los beneficios debe producirse sobre 
la base de recíproca.<; proporciones preestablecidas, o ~ea, fijadas 
antes de que la ganancia haya tenido lugar. 

2) Con las cooperativas.-Tienen grandes analogías con las aso~ 
c:aciones, a las que se han llegado a identificar-así s. de 5 de julio 
de 1942-, pero persiguen fines comunes de orden econó:nico social 
y sin ánimo de lucro ni reparto de beneficios, según reglas preesta­
blecida.<>. 

3) Con las mutuas.-Lo normal es que se trate de sociedades, 
pero cuando no persigan lucro repartible de modo preestablecido y 

en medida contingente, se tratara de verdaderas asociaciones. 

4) Con las asociaciones en participación.-Nada tienen que ver 
con las asociaciones, pues carecen de fondo común y de órganos 
que las representen. 

5) Con los consorcios voluntarios entre empresarios, 1'-e diferen­
cian en cuanto que éstos se refieren a uniones o asociaciones de 
empresas, lo que pertenece al Derecho mercantil. 

6) Con la propiedad horizontal las diferencias pueden conside­
rarse mínimas, si bien hay que tener en cuenta dos principios de la 
moderna regulación legal, principios que resultan antagónicos: por 
un lado, no se dota a la propiedad horizontal de personalidad jurí­
dica, a diferencia de las asociaciones; pero por otro lado, al 
establecer la Ley Ordenanzas y Estatutos a que debe ajustarse, hace 
nensar si ha querido el legislador acercarla a las asociaciones. 
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H.-CLASES. 

Por su constitución, se distinguen las de origen voluntario; y las 
forzosas o coactivas, que deben su constitución a un imperativo 
estatal. 

Por su composición: simples y federadas. La posibilidad de cons­
tituir Federaciones de Asociaciones es cosa admitida implícitamen­
te en el Decreto de 1965; y aún permite que formen parte de agru­
paciones o asociaciones de índole Internacional, mediante acuerdo 
del Consejo de Ministros (art. 18). Por su particularidad, dicta el 
DEocreto de 1965 las reglas pertinentes para su inscripción en los 
Registros Provinciales y Nac10nal de Asociaciones (art. 7., núm. 6). 

Por su duración cabe distinguir las indefinidas de las temporales. 
A éstas se refiere el Decr~to de 1965 (arts. 19 y 20), a las que sujeta 
a menores formalidades que a las indefinidas o perpetuas. 

Por su fin, se diferencian las que lo persiguen lucrativo de las 
que no lo persiguen. Claro que las primeras, si distinguimos la aso­
ciación de la sociedad por el dato del fin lucrativo, tendremos que 
concluir que son verdaderas sociedades. ' 

Por las leyes que las regulan, cabe distinguir las que se rigen por 
la Ley general (la de 24 diciembre de 1964 y Decreto de 20 de mayo 
de 1965), de las que se rigen por leyes especiales. Entre éstas citamos: 

- Las de tipo militar, que se rigen por la Ley de 9 de abril 
de 1900. 

- Las de tipo religioso (distintas de las autorizadas por el Con­
cordato). 

- Las de estudiantes, reguladas hoy por Decreto de 5 de abril 
de 1965. 

- Como asociación política, y más bien corporación, sólo· es lí­
cita la Organización de F. E. T. y de las J. O. N. S., constituida por 
Decreto de 15 de abril de 1937. 

- Los Montepíos y Mutualidades, si bien a este grupo de aso­
ciaciones les alcanzan muchos preceptos de la Ley de Asociaciones. 



890 LA ASOCIACION. SU REGIMEN JURIDICO EN D. ESPAROL 

111.-RÉGIMEN JURÍDICO 

l. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

La constitución de 1876 dio base para la Ley de Asociaciones de 
30 de junio de 1887. Posteriormente se dictó el Decreto de 25 de 
€nero de 1941. La Constitución de 1876 no está vigente y las otras 
dos normas han sido derogadas expresamente por la Disposición 
final primera de la Ley de Asociaciones de 24 de diciembre de 1964, 
texto que es el hoy vigente, desarrollada por Decreto de 20 de mayo 
de 1965. 

No obstante, la Ley de 1964 no es de aplicación inmediata, pues 
wtró en vigor el 30 de abril de 1965 (D. f. 2.6

). 

Como norma de derecho transitorio se dispone que las Asocia­
ciones actualmente reconocidas deberán cumplir los preceptos de 
lo. Ley de 1964 que les sean aplicables, adaptando a la m!sma sus 
Estatutos, y solicitando en su caso las declaraciones necesarias de 
la Administración; y si en el plazo de un afio, a partir de la publi­
cación de la Ley (lo que tuvo lugar en el Boletín Oficial del día 28), 
dichas Asociaciones no se hubieren sometido a sus preceptos, se 
considerarán disueltas, sanción que se reitera en la Disposición tran­
sitoria del Decreto de 1965, el que puntualiza este extremo de la 
adaptación en el siguiente sentido: 

1.0 Las asociaciones que el día 30 de abril de 1965 se hallaren 
pendientes de la autorización exigida conforme al Decreto de 25 de 
enero de 1941, deberán constituirse con arreglo a la Ley de 24 de 
diciembre de 1964. 

2.0 La adaptación de los estatutos de las asociaciones cuyo pa· 
trimonio no excediere de un millón de pesetas y su presupuesto 
anual ordinario de las cien mil pesetas y su actividad social no re­
base los límites provinciales, 4:procurarán» se verifique antes de 1 de 
octubre de 1965. 

3." Las restantes asociaciones 4:procuraránl> adaptar sus estatu­
tos antes de 1 de agosto de 1965. 

EXCEPCIONES.-La Ley de 1964 no se aplica a: 

1.0 Las entidades que se rijan por el contrato de sociedad. cons­
tituidas con arreglo a los Derechos civil o mercantil. 
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2.0 Las asociaciones constituidas con arreglo al Derecho canó­
n~co a que se refiere el artículo 4.0 del Concordato vigente y las de 
la Acción Católica española, .en cuanto desarrollen fines de apost.o­
lado religioso, manteniéndose, por lo que se refiere a actividades de 
otro género, de acuerdo con el artículo 34 de dicho Concordato, en 
el ámbito de esta Ley (la de 1964). 

3.0 Las que se constituyan con arreglo a lo previsto en el se­
gundo párrafo del artículo 16 del Fuero de los Españoles, las regu­
ladas por la legislación sindical y las restantes sujetas al régimen 
jurídico del Movimiento. 

Y el párrafo segundo del artículo 16 del Fuero de los Españoles 
dice que el Estado podrá crear y mantener las Organizaciones que 
estime necesarias para el cumplimiento de sus fines. Lss normas 
fundacionales, que revestirán forz.na de Ley, coordinarán el ejercicio 
de este derecho con el reconocido en el párrafo anterior (o sea, el 
de libre asociación). 

4.0 Las de funcionarios, civiles y militares, y las del personal 
civil empleado en los establecimientos de ras Fuerzas Armadas, que 
se regirán, en su caso, por sus leyes especiales. 

5.° Cualesquiera otras asociaciones reguladas por leyes especia­
les (art. 2.6 de la Ley de 1964). 

6.0 La Organización Sindical y las entidades y agrupaciones en­
cuadradas en la misma (Disp. ad. t.& de la Ley de 1964). 

2. CONSTITUCIÓN. 

Distingámos a este respecto el acto por el que nacen a la vida 
las asociaciones de sus elementos personales y reales. 

A. Acto por el que nacen a la vida las asociaciones. 

De los diversos s.istemas que se siguen en la doctrina y en el 
Derecho comparado-libertad de constitución, reconocimiento, apro­
bación gubernativa y creación estatal-nuestro Ordenamiento juri­
oico parece inclinarse por el del reconocimiento; Incluso la misma 
Ley de 1964 emplea esta expresión (así, art. 3.0

). 
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a) Naturaleza jurídica del acto constitutivo.-Las teorías de que 
se trata de una fuente de derecho objetivo ( GIERKE, MESSINEO) y las 
que pretenden expiicarlo a través de un acto de Derecho social 
(HAURIOU) han sido superadas, teniendo en cuenta que aunque de­
bieran su existencia a un acto proveniente del Estado, la asociación 
estaría en todo caso sometida a unas norm'ls estatales (RUBINO, 
ÜERTMANN). 

En consecuencia, parece que se· trata de un verdadero negocio 
jurídico, bien que de base asociativa y más concretamente de un 
contrato asociativo. 

Presenta los caracteres de ser nominado, pues a juicio de RUBINO 
se halla previsto y regulado por la Ley; gratuito, salvo que persiga 
un fin lucrativo que redunde en beneficio de los asociados, y fre­
cuentemente de adhesión. Es dudoso, en cambio, si se trata de un 
negocio único o múltiple. 

b) Formas de constitución.-Cabe distinguir la simultánea de la 
sucesiva, si bien hemos de advertir que la Ley de 1964 no se hace eco 
cte esta distinción de un modo expreso, pero a través de su articulado, 
especialmente al referirse a los fundadores como algo distinto de los 
socios (arts. 3." y 5."), puede at1sbarse una base de diferenciación. 

E1n la simultánea, los fundadores y los socios emiten su volun­
tad de pertenecer a la asociaci6n de modo inmediato en el mo­
mento de la creación del ente jurídico, o, siguiendo a nuestra Ley, 
en el momento del «acta fundacional». 

En la sucesiva, los fundadores, valiéndose de diversos medios, 
comienzan a recoger aisladamente las adhesiones de los socios, a 
los que someten previamente a un programa asociacional, que con­
tendrá como mínimo la designación del fin. Reunidas las adhesio­
nes que se juzguen suficientes, se procede a una asamblea general, 
la que estimamos puede en nuestro Derecho ser incluso posterior al 
momento del «acta fundacional». 

e) Requisitos formales.-La teoría general de la persona jurí­
dica nos enseña que para que nazca un ser o persona moral al De­
recho se requiere un «substratum» y su reconocimiento. 

La Ley española de 1964 exige, dando realidad a esos requisitos 
doctrinales, la creación del acta constitutiva, los Estatutos y la 
aprobación o reconocimiento gubernativo (art. 3.0

). Veamos cada 
uno de ellos: 
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1) Acta fundacionaL-Deberá formularse por varias personas 
naturales que, con capacidad de obrar, acuerden voluntariamente 
aervir un fin determinado y lícito, según sus Estatutos. 

Esto nos sugiere las consideraciones sigui en tes: 

- Ha de tratarse de más de una persona natural, pero parece 
que con dos bastará. 

- La capacidad es la de obrar, pero ¿podrá constituir asocia­
c!ón el menor emancipado? 

- El acuerdo asociacional ha de ser voluntario, por lo que la 
teoria general de la voluntad y del consentimiento será aquí apli­
cable. 

- El acuerdo asociacional voluntario ha de dirigirse a un fin 
determinado y lícito, que especificarán los Estatutos. La misma L€y 
(artículo 1.") concret~ lo que entiende por fin determinado y lícito: 
Se entienden determinados los fines de la asociación cuando no 
exista duda respecto a las actividades que efectivamente se pro­
pone desarrollar, según se deduzca de los Estatutos y de las cláu­
sulas del acta fundacional. Se entiende por fines ilícitos los contra­
rios a los Principios Fundamentales del Movimiento y demás leyes 
f,mdamentales, los sancionados por las leyes penales, los que aten­
ten contra la moral, el orden público y cualesquiera otros que im­
¡...Iiquen un peligro para la unidad política y social de España. 

2) Estatutos.-En ellos se establecerán todas las condiciones 
lícitas que pacten los fundadores, y además deberán regular los 
siguientes extremos (art. 3.0

): 

1.0 Denominación, que no podrá ser idéntica a la de otras aso­
ciaciones ya registradas, ni tan semejante que pueda inducir a con­
fusiones. 

2.° Fines determinados que se propone. 

3.0 Domicilio prmcipal y, en su caso, otros locales de la Asocia­
ción. 

4. 0 Ambito territorial de acción previsto para la actividad. 

5.~ Organos directivos y for:na de administración. - . 
6. 0 Procedimie~to de .admisión y pérdida de la calidad de socio. 

7." Derechos y deberes de los mismos. 
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8.0 Patrimonio fundacional, rec~rsos económicos previstos y li­
mites del presupuesto anual. 

9.0 Aplicación que haya de darse al patrimonio social en caso 
de disolución. 

La modificación de los Estatutos era posi~ilidad admitida por 
la sentencia de 23 de abril de 1929; y a tal efecto, la Ley dice (ar­
tículo 6.0

, cuarto) que la modificación de los Estatutos deberá apro­
barse en Asamblea general extraordinaria, siguiendo ulteriormente 
los trámites establecidos por los artículos 3.0 y 5.0

• 

Requisitos formales.-Nada dice la Ley al respecto, pero será 
muy conveniente que el acta fundacional y los Estatutos se hagan 
constar en escritura pública (o al menos protocolizarse mediante 
acta), especialmente si se tiene en cuenta que la representación de 
la Asociación y la inscripción de sus bienes en el Registro de la 
Propiedad se podrá obtener más fácilmente llenando tal forma­
lidad. 

3) Reconocimiento gubernativo. 

Ofrece los siguientes trámites: 

1.0 Remisión por triplicado del acta fundacional, con los Esta­
tutos, al Gobernador civil de la provincia del domicilio principal 
de la Asociación, dentro de los cinco días siguientes al de la fecha 
del acta fundacional. 

2.° Cuando el patrimonio de la Asociación no sea superior a la 
cantidad de un millón de pesetas y el limite inicial del presupuesto 
anual a la de cien mil pesetas, y la actividad social prevista no 
rebase los límites provinciales, corresponderá al Gobernador, pre­
vio los informes que según la índole de la Asociación sean precep­
tiVos en cada caso, dictar por escrito resolución motivada decidien­
do acerca de la licitud y determinación de los fines a que se refiere 
el párrafo último del apartado 1) (relativo al acta fundacional), 
visando los Estatutos o, en su caso, recabando las rectificaciones 
que fueren precisas. Cuando se susciten dudas acerca de lo ante­
riormente dicho, los Gobernadores civiles elevarán el expediente al 
Ministro de la Gobernación, en la forma y a los efectos prevenidos 
en el párrafo siguiente. 
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3.0 Dentro del plazo de treinta días el -Gobernador elevara al 
Ministerio de la Gobernación, informado, el expediente relativo a 
la calificación de los fines de las "aso-ciaciones cuando el patrimonio 
rebase la cifra de un millón de pesetas, o el límite presupuestarlo 
inicial sea superior a: cien mil pesetas anuales, o cuando las acti­
vidades previstas rebasen el límite provincial. Previos los informes 
que según la índole de la Asociación sean preceptivos en cada caso, 
corresponderá al M:nistro de la Gobernación dictar por si o some­
ter al Consejo de Ministros la pertinente resolución acerca de la 
licitud y det€rminación de los fines de la Asociación y, en su caso, 
visar igualmente los Estatutos. Igual facultad corresponderá al MI­
nistro de la Gobernación con ocasión de los recursos de alzada in­
terpuestos contra los actos y resoluciones de los Gobernadores 
civiles. 

Si se cumplen por la asociación los requisitos expresados y sus 
fines no puedan reputarse ilícitos, la autoridad gubernativa no 
podrá denegar su reconocimiento. 

B. Elementos persona!es y reales. 

a) Elementos personales.-Son los socios. 

Capacidad.-si son los fundadores, su capacidad ya ha quedado 
examinada. Pero si adquieren la cualidad de socio con posteriori­
dad surgen algunos problemas: Parece que los menores no emanci­
pados precisan autorización paterna, pero en todo ca~o en tales 
menores se precisará capacidad de consentir. 

Las mujeres de dieciocho a treinta y un años deben haber cum­
'plido el Servicio Social para pertenecer a asociaciones deportivas, 
culturales, recreativas o análogas (D. 9 febrero 1944). 

Las mujeres casadas, según el criterio dominante, no precisan 
autorización marital. 

Los extranjeros tienen a este respecto los mismos derechos que 
'los nacionales. 

· Parece que las personas jurídicas pueden tener la cualidad de 
socio de una asociación, pero lo pueden ser sus fundadores (pues 
para esto ya hemos visto exige la ley el «propósito de varias per­
sonas naturales,). 



896 LA ASOCIACION. SU REGIMEN JURIDICO EN D. ESPAÑOL 
• 

Posición del socio.-El «status>> de socio lleva inherente una .se­
ne de derechos y obligaciones; y a ello se refiere la Ley (arts. 3." 
y 6."). Entre los derechos cabe destacar los económicos y los polí­
ticos (votar en las ~ambleas). 

Los Estatutos determinarán tanto la adquisición de la cuahdad 
de socio como su pérdida, asi como los derechos y deberes que 
tengan en la asociación. 

Prohibición: Las asociaciones no pod1 án formar parte de agru­
paciones o entidades de carácter internacional ni adoptar deno­
minaciones alusivas a las mismas sin previa autorización acordada 
m Consejo de Ministros (Disp. ad. 2."). 

Fichero.-En toda asociación se llevará un fichero y un libro 
registro de los nombres, apellidos, profesión y domicilio de los aso­
Ciados ( art. 6.0

). 

b) Elementos reales.-Está constituido por el patrimonio social. 

Constituyen el patrimonio social las aportaciones de los socios 
y los demás derechos que adquiera la sociedad. A este respecto tie­
ne especial importancia la llamada «cuota de entrada» que se exi­
ge a los que pretenden ingresar como socios en determinadas aso­
ciaciones. 

Ya hemos visto cómo los Estatutos deben contener las mencio­
nes referentes al patril:nonio fundacional, a los recursos económicos 
previstos y a los límites de su presupuesto anual. 

Adquisiciones a titulo gratuito.-Las asociaciones-dice el ar­
ticulo 9."-podrán recibir libremente donaciones a titulo gratuito 
en cantidades que no excedan de 50.000 pesetas al año. Para canti­
dades que oscilen entre 50.000 y 250.000 pesetas necesitarán ex:pre­
.c:a autorización del Gobierno civil. Para las que rebasen durante el 
año esta última cifra será necesaria autorización expresa del Mi­
nisterio de la Gobernación. De lo anteriormente establecidq quedan 
exceptuadas las subvenciones procedentes de los Presupuestos Ge­
nerales del Estado y de sus Organismos autónomos, de las Corpo­
raciones locales, de los Organismos dependientes del Movimiento 
y en general todas aquellas liberalidades que se realicen en favor 
de las asociaciones reconocidas de «Utilidad pública». 
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C. Régimen especial de las asociaciones declaradas de utilidad 
pública. 

Las asociaciones dedicadas a fines asistenciales, educativos, cul­
turales, deportivos o cualesquiera otros fines que tiendan a pro­
mover el bien común-dice el art. 4.0

-, podrán ser reconocidas 
como de «utilidad pública)). Las asociaciones reconocidas como de 

·utilidad pública tendrán derecho a utilizar esta mención en todos 
sus documentos y gozarán de las exenciones y subvenciones y de­
más privilegios de orden económico, fiscal y ad..TUinistrativo que 
en cada caso se acuerden. La declaración de utilidad pública se 
hará por acuerdo del Consejo de Ministros a propuesta del Minis­
tro de la Gobernación, previo informe del Departamento u Orga­
nismos interesados y con los requisitos y procedimientos que regla­
mentariamente se determinen. Respecto de la.s asociaciones de uti­
lidad pública que persigan análogas finalidades sociales podrá 
acordarse en Consejo de Ministros, de oficio o a instancia de parte 
mteresada, la constitución y Estatutos de Federaciones de las mis­
mas. En el Decreto de aprobación se especificará si la agrupación en 
~a federación corre&pondiente será requisito condicionante de ulterio­
res reconocimientos de asociaciones de utilidad pública con aquellos 
fines. 

El Decreto de 20 de mayo de 1965 dedica a estas asociaciones de 
utilidad pública al Capítulo 1 (arts. 2.0 a 5.0

), en los que además de 
los trámites necesarios para su declaración como tales determina 
los derechos de que gozan, así como la singular <<obligación)) que 
tienen de suministrar a la Administración Jos informes que sobre 
materias de índole no interna ésta les requiera dentro de la materia 
a. que se contraigan los fines de la entidad. 

La declaración de asociación de utilidad pública se hará por 
Decreto aprobado en el Consejo de Ministros y se inscribirá en los 
Registros Nacional y Provincial de Asociaciones, con las menciones 
que exige el artículo 7. 0

, número cuarto, de dicho Decreto de 1965. 

3. PuBLICIDAD. 

Existen dos Registros de A:sociaciones: Uno provincial. en el que 
se inscribirán todas las que se domicilien en cada provincia. Otro 
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central, en el Ministerio de la Gobernación, de carácter nacional, en 
el que se inscribirán todas las del territorio nacional. 

La inscripción se verificará de oficio y dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de las resoluciones de su reconocimiento 
s1 fuere necesario. Para las que no precisen de tal reconocimiento, 
desde que quedaron válidamente constituidas. 

Tanto los Registros provinciales como el Registro nacional de 
Asociaciones serán públicos (art. 5.0

). 

El Decreto de 1965 regula (arts. 6.0 a 9.0
) con detalle esta materia. 

4. FUNCIONAMIENTO. 

A. Regla general. 

Los estatutos determinarán el régimen de cada asociación. Tam­
bién regularan el régi:nen los acuerdos válidamente adoptados por 
su asamblea general y órganos directivos, dentro de la esfera de su 
respectiva competencia (art. 6.0

). 

El Decreto de 1965 regula (arts. 6.0 a 9.0
) con detalle esta ma-. 

teria. 

B. Organos. 

Distinguimos fundamentalmente los deliberantes de los ejecu­
tivos. 

Organo deliberante.-Es el que expresa la voluntad de los asocia­
dos. Dice la Ley que el órgano supremo de las asociaciones será la 
asamblea general, integrada por los socios, que adoptarán sus acuer­
dos por el principio mayoritario y que debE:'rá ser convocada, al 
menos, en sesión ordinaria una vez al año para aprobación de 
cuentas y presupuesto, y en sesión extraordinaria cuando así se 
establezca en los estatutos y con las formalidades que en los mismos 
i'e determinen. 

Moio de funcionar. 

l.) Local, el que designen como domicilio social. 

2) Comunicación a la autoridad gubernativa. Las asociaciones 
sometidas a la Ley de 1964 deberán comu;nicar al Gobernador civil 
de la provincia, con setenta y dos horas de antelación, la fecha y 
hora en que hayan de celebrarse las sesiones generales (art. 7.0

). 
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3) Acceso de la autoridad.-8in perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley de Orden público, la Autoridad gubernativa tendrá acceso, por 
representantes especialmente d~signados, al local en que se celebren 
las reuniones y a los libros y docu:nentos que se lleven en las asocia­
ciones reguladas por la Ley de 1964 (art. 8.0 ). 

Organo ejecutivo.-Sin perjuicio de la asamblea, las asociaciones 
estarán regidas por una Junta directiva, la cual pondrá en conoci­
mienro del Gobernador civil de la provincia la composición de los 
órganos rectores en el plazo de cinco días a partir de la fecha de su 
elección total o parcial, y -el presupuesto anual de ingresos y gastos, 
en el mismo plazo, a partir de la fecha de su aprobación. 

Otros órganos.-Podrán existir, y la Ley dice que serán objero de 
determinación reglamentaría. 

El capítulo III (arts. 10 a 18) del Decrero de 1965 regula con más 
detalle esta materia. 

5. SANCIONES. 

La autoridad gubernativa suspenderá de oficio, o a instancia de 
parte, las actividades de aquellas asociaciones reguladas por la pre­
sente Ley-dice el art. 10- que no se hayan constituido conforme a 
lo en ella prevenido. 

Añade que las mismas autoridades podrán decretar la suspensión 
d.e las asociaciones sometidas al ámbito de esta Ley, por plazo no 
superior a tres meses, cuando no atemperen su funcionamiento a lo 
dispuesto en la misma. 

Pueden ser asimismo objeto de suspensión los actos o acuerdos 
de estas asociaciones que adolezcan de los m1smos defectos a que 
hace referencia el apartado anterior o incurran en ilicitud de fin. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Orden público, podrá 
asimismo la Autoridad competente suspender las asociaciones de 
cualquier régimen con ocasión de actos ilícitos, contrarios a los prin­
cipios fundamentales del Movimiento y demás leyes fundamentales. 

Corresponde a los Tribunales confirmar o revocar los acuerdos 
gubernativos y decretar, si procede, la disolución. A estos efectos, los 
acuerdos de suspensión serán comunicados a la Autoridad judicial 
competente dentro del término de tres días. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Orden público, en los 
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supuestos comprendidos en los apartados anlk.riores, los Goberna­
dores civiles podrán imponer sanciones de hasta 25.000 pesetas y el 
Ministro de la Gobernación de hasta 500.000. 

6. PROCEDIMIENTO. 

En todas las cuestiones que se susciten en vía administrativa 
sobre el régimen de las asociaciones será aplicable la Ley de Proce­
dimiento Administrativo, y en su caso la de lo Contencioso-adminis­
trativo. 

En todas las demás cuestiones en que o no sea parte la AdminiS­
tración será competente la jurisdicción ordinaria (art. 11). 

7. DISOLUCIÓN. 

Fannas.-Puede ser voluntaria, por acuerdo de los socios, con las 
condiciones que fijen los estatutos; estatutaria, cuando haya sido 
prevista en los estatutos; y forzosa, a virtud de sentencia judicial. 

La Ley diCe que procederá la disolución por voluntad de los socios, 
por las causas determinadas en el artículo 39 del Código civil (expira­
ción del plazo, cumplimiento del fi'n propuesto o imposibilidad de 
cumplirle) y por sentencia judicial (art. 6.0

). 

Ejectos.-En cuanto a los miembros de la awciación, produce 
efectos «ex tune». En cambio. respecto a terceros, las deudas y cré­
ditos quedan inalterados hasta su total liquidación. 

Liquidación.-La norma del artículo 39 del C. c. (aplicación del 
patrimonio conforme a las normas contenidas en la propia sociedad, 
y en su defecto aplicándolo a fines análogos de la Región, Provincia 
o Municipio), debe completarse con la establecida en el artículo 3.0 

de la Ley de 1964: los estatutos deberán fijar la aplicación que haya 
cie darse al patrimonio social en caso de disolución. 

Pero, ¿«:quid» en el caso de que los estatutos nada digan al res­
pecto? ¿Deberán rechazarse y no ser recono<:::ida la asociación?, o 
por el contrario, ¿se aplicará el artículo 39 C. c. como norma de 
carácter general, conforme al artículo 16 del mismo C. c.? 

RAMÓN G. SÁNCHEZ DE FRUTOS 

Registrador de la Propiedad 
Notario. 
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Crónica legislativa 

SUMARIO: l.-Decreto sobre nornuzs complementarlas de la Ley de Asociaciones. 
2.-Constltuclón y modificación de las Asociaciones. 3.-AsociaciQnes de uti­
lidad pública. 4.-Registro Nacional y Provincial de Asociaciones. 5.-Régi­
men, funcionamiento y disciplina de las Asociaciones. 6.-Awciaclones de 
hecho de carácter temporal. 7.-Adaptación de las ASQC!aciones existentes a 
la Ley. B.-Decreto sobre uso temporal o más de una vivienda de las 
construidas con la protección del Estado. 9.-Decreto sobre la publicidad de 
la venta de viviendas construidas con la protección del Estado. 10.-Decreto 
sobre arrendamiento forzoso y desahucio de viviendas construidas con la 
protección del Estado. 11.-Decreto que Jifa la renta inicial de las viviendas 
subvencioMdas y modifica su financiación. 12.-Ley reguladora de los dere­
chos p<Ísivos de los tunciorw.rios de la Administración civil del Estado. 

l. El Decreto 1.440/65 dicta las norzr.as complementarias de la' 
L€y de Asociaciones. de 24 de diciembre de 1964 (B. O. 7 de junio 
de 1965). 

Estas disposiciones afectan a la constitución y modificación de 
las Asociaciones, a las de utilidad pública, al Registro Nacional y 
Provincial de las mismas, asi como a su régimen, funcionamiento 
y disciplina, a las de hecho de carácter temporal y a la adaptación 
de las existentes a la L€y. 

Las normas complementarias se ajustan a la L€y, r~producién­
dola literalmente en las cuestiones más importantes, y eran nece­
sarias, dado que la fundamental ·Innovación Jegal en esta materia 
reduce o suprime la posible aplicación de las anteriores regula­
ciones reglamentarias. 

2. La constitución o modificación de las Asociaciones tendr~ 

lugar según el procedimiento establecido por la L€y, y en lo no 
previsto en la misma según las reglas contenidas en la legislación 
de procedimiento general, en cuanto sean de aplicación. 
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La modificación de los estatutos deberá aprobarse en Asam­
blea General extraordinaria, siguiendo después los trámites fijados 
en la Ley, debiendo las Asociaciones remitir al Gobernador civil de 
la provincia de su domicilio una certificación de !a sesión, conte­
niendo las modificaciones aprobadas en la misma, dentro del plazo 
de cinco días, a contar desde la fecha de la reunión extraordinaia. 

3. Las Asociaciones dedicadas a fines asistenciales, educativos, . . 
culturales, deportivos o cualquiera otros que tiendan a promover el 
bien co:nún, podrán ser reconocidas como de utilidad pública me­
diante acuerdo del Consejo de Ministros. Las referidas asociaciones 
tienen los siguientes derechos: usar el título de utilidad pública a 
cont:nuación del nombre de la Entidad; exenciones que las Leyes les 
reconozcan; preferencia en la concesión del crédito oficial y en la 
distribución de subvenciones estatales; ayuda técnica y asesoramien­
to de la Administración del Estado y el de ser oídas: en la prepara­
ción de d:sposiciones generales relacionadas directamente con las 
materias de su actívidad, en los programas de acción y en el esta­
blecimiento de nuevas directrices cuando, con carácter discrecional, 
se estime conveniente. 

Están obligadas: a facilitar a la Administración ínformes dentro 
d~ la materia a que se contraigan los fines de la Entidad y a pre­
sentar anualmente, ante el Ministerio de .la Gobernación, una Me­
moria de sus actividades y trabajos. 

Las Asociaciones de esta naturaleza que persigan análogas fina­
lidades, por acuerdo del Consejo de Ministros, de oficio o a instancia 
de parte, se constituirán en Federaciones, cuyos Estatutos se fijarán 
también por el Consejo de Ministros. El Decreto de aprobación espe­
cificará: si la agrupación en la Federación correspondiente será re­
quisito condicionante de ulteriores reconocimientos de Asociaciones 
con la misma finalidad social; y si los derechos y beneficios se otor­
garán directamente o a través del órgano federativo correspondiente. 

4.. Existirá un Registro General de Asociaciones en el Ministerio 
de la Gobernación y Registros Provinciales en los Gobiernos civiles 
u Organismos que en _determinad_as circunscripciones del territorio 
riaéional tienen atribuidas sus funciones. En el primero se inscribirán 
todas las Asociaciones existentes, cualquiera que sea su domicilio. 
·/'en lós segundos las que lo tP.ngan en la respectiva provincia !.os 

•• 1 1 
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Registros se llevarán por el sistema de hojas normalizadas y nume~ 
radas correlativamenw, siguiendo el orden cronológico de la fecha 
del primer asiento. Serán. objeto de inscripción: la constitución de 
las Asociaciones, las modificaciones estatutarias, las declaraciones 
de utilidad pública y la disolución de la Federación de las mismas. 
Se enumeran en las normas complementarias los extremos que se 
anotarán en cada uno de los casos enunciados. 

También están sujetas a inscripción las siguienws AsociaciOnes 
excluidas del ámbito de la Ley: primero, las constituidas según el 

Derecho canónico a que se refiere el artículo 4.0 del Concordato vi­

gente y las de Acción Católica Española, en cuanto desarrollen fines 
de apostolado religioso; segundo, las que se constituyan conforme a 
lo previsto en el párrafo segundo del artículo 16 del Fuero de los 
Españoles, las reguladas por la legislación s:ndical y las restantes 
sujetas al régimen jurídico del Movimiento; tercero, las de funcio­
narios civiles y militares y las del personal civil empleado en los 
establecimientos de las Fuerzas Armadas; y cuarto, cualesquiera 
otras reguladas por leyes especiales. Dichas inscripciones compren­
derán la constitución y la disolución de la Asociación, conteniendo 
los datos que se ordenan en las normas complementarias. 

Anejo al Registro y formando parte del mismo existirá un expe­
diente o protocolo por cada una de las Asociaciones sometidas al 
ámbito de la Ley. 

El plazo para la inscripción será de un mes, a contar, respecto 
a las Asociaciones sometidas al ámbito de la Ley, desde las fecha.s de 
las resoluciones pertinentes de los Gobernadores Civiles o del Minis­
terio de la Gobernación, o de los acuerdos del Consejo de Ministros 
y de los acuerdos sociales y senwncias judiciales de disolución. En 
cuanto a las Asociaciones excluidas de la regulación de la Ley, el 
plazo será también de un mes a partir de la fecha en que aquellas 
quedaron válidamente con.stituídas o disueltas con arreglo a su ré­
gimen específico. 

Las inscripciones de las Asociaciones so:netidas a la Ley se haran 
de oficio y las de' las excluidas de ella en virtud de comunicación de 
la Autoridad competente. Las certificaciones con relación al Regis­
tro serán expedidas, en él General por el Jefe de la Sección corres­
pondiente. en los Provinciales por él Secretario del Gobierno Civil. 
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y los corr€spondientes al €xp€dien t.e o protocolo. por el Secretario o 
Jefe de la dependencia en que S€ ,mcuentren. 

Los que tengan la condición de interesados, con arreglo a la Ley 

de Procedimiento Administrativo, podrán examinar los Registros, los 
expedient€s o protocolos y tomar las notas que consideren conve­
nientes. 

5. El régimen de las Asociaciones reguladas por la Ley se deter­
minarán por sus propfos Estatutos y los acuerdos válidamente adop­
tados por la Asamblea general y órganos directivos dentro de la es­
fera de su respectiva competencia, estándose, en lo no previsto, a lo 
establecido en la Ley y normas complementarias. 

La representación legal de la Asociación la ostentará el Presi­
dent€ y, en su caso, quienes estatutariamente se determine. 

Salvo lo que dispongan los estatutos, será necesario en todo caso 
el voto favorable de las dos terceras partes de los asociados presentes 
o representados, tornada en Asambleas generales extraordinarias, 
para la disposición o enajenación de bienes, nombramiento de las 
Juntas directivas, administradores y representantes, solicitud de 
declaración de utilidad pública, acuerdos sobr€ constituéión de Fe­
d€raciones o para integrarse en las €Xistentes y disolución de la 
Asociación. La modificación de los estatutos deberá aprobarse en 
Asamblea General extraordinaria. 

También se determinará el quorum para la constitución de Asam­
bleas ordinarias y extraordinarias y plazo para las convocatorias. 

Las Asociaciones deberán llevar, .debidam€nte habilitados para 
ello, el Libro Registro de Asociados y los Libros de Actas y Conta­
bilidad. 

6. Las personas naturales o juridicas que pretendan promover 
suscripciones o cuestaciones públicas, festivales benéficos o inicia­
tivas análogas destinadas a arbitrar fondos para una finalidad li­
cita y determinada, deberán ponerlo en conocimiento del Ministerio' 
de la Gobernación, o del Gobierno Civil correspondiente, si el arnbito 
en que vayan a desarrollarse los actos no rebasa el marco de la pro­
.vincia. La Autoridad Gubernativa prohibirá éstas iniciativas cuando 
no puedan considerarse determinadas o lícitas. 
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7. Las Asociaciones que se hallen reconocidas en la fecha de 
entrada en vigor de la Ley deberán actualizar su situación de acuer­
do con las reglas enumeradas en las normas complementarias. 

8. El Decreto 1.443/65 de 3 de junio regula el uso temporal o de 
más de una vivienda de las construidas con la protección del Estado. 
(B. O. 7 de junio de 1965.) 

Generaliza, extendiéndola a todas las viviendas construidas con 
la protección del Estado, las limitaciones establecidas respecto a las 
de renta limitada y por haberse incumplido lo dispuesto en tal sen­
tido agrava las sanciones e introduce nuevas medidas para la mayor 
efectividad y protección de los intereses vulnerados. 

Dispone, en primer Jugar, que las viviendas construidas con la 
protección del Estado, cualquiera que sea el régimen a que se hallen 
acogidas, habrán de dedicarse a residencia habitual y permanente, 
entendiéndose por tal la que constituye el domicilio legal del titular, 
propietario, inquilino o usuario, quedando prohibida la reserva o dis­
frute para uso propio, cualquiera que sea el título, de más de una 
vivienda de las construidas con la protección del Estado, salvo tra­
tándose de familia numerosa, siempre que las viviendas constitu­
yan una unidad horizontal o verticalmente. 

Se asegura el cumplimiento de lo ordenado mediante las siguien­
tes sanciones: descalificación de la vivienda o viviendas; inclusión 
en las infracciones previstas en el Decreto de 18 de febrero de 1960; 
desahucio, requerimiento para que se ocupe la vivienda en el plazo 
de treinta días. 

De los contratos de cesión por cualquier titulo de dichas vivien­
das se to:n ará razón en el Registro de las Delegaciones provinciales, 
presentándose los contratos por triplicado y devolviéndose dos ejem­
plares sellados y visados. En las escrituras públicas que se otorguen 
se harán constar expresamente las limitaciones establecidas en el 
Decreto. 

9. El Decreto 1.444/65, de ·3 de junio, regula la publicidad de ·¡a 
venta de viviendas construidas· con la protección del Esta~o. (B. O. 7 
de jUnio.) 

Para evitar confusiones a quienes desean adquirirlas e incluso 
la comisión· de· hechos ·delictivos, se dispone que será requisito indis­
pensable para la publicidad de la venta de viviendas construidas por 
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el Estado, bien por anuncios en la prensa o por cualquier otro sis­
tema de propaganda, que el texto haya sido aprobado previamente 
por la Delegación del Ministerio de la Vivienda de la provincia en 
que aquéllas radiquen. 

Dichas Delegaciones llevarán un Registro de propaganda y publi­
cidad, en el que se tomará razón de cuantas solicitudes se reciban 
de aprobación de los textos publicitarios de esta clase de viviendas. 

La solicitud de aprobación del texto publicitario se dirigirá al 
Delegado acompañada de ejemplar triplicado de su texto, en el que 
deberán constar necesariamente los datos que en el Decreto se de­
tallan. 

Aprobado el texto, la Delegación devolverá al interesado un ejem­
plar señalando el número de inscripción que le corresponda en el 
Registro, el cual habrá de figurar con dicho texto en la publicidad 
de venta~ de viviendas que corresponda. 

Las infracciones de tales disposiciones se considerarán como muy 
graves, a los efectos del Decreto de 18 de febrero de 1960. 

10. El Decreto 1.445/65, de 3 de junio, regula el arrendamiento 
forzoso de las viviendas construidas con protección del Estado, no 
enajenadas en los plazos legales y el desahucio de los arrendatarios 
que no las utilicen o las tengan habitualmente desocupadas. (B. O. 7 
junio de 1965.) 

El citado Decreto tiene por finalidad acabar con la especulación 
ilícita realizada mediante la no enajenación de las viviendas califi­
cadas para venta y evitar la desocupación injustificada de las habi­
tadas por inquüinos o usuarios. 

A tales efectos dispone que cuando los promotores de viviendas 
construidas con la protección del Estado para venta no las hayan 
enajenado en el plazo previsto en las disposiciones vigentes. estarán 
obligados a cederlas en arrendamiento, a cuyo efecto serán reque­
ridos por la Delegación Provincial del Ministerio de la Vivienda, a 
fin de que en el plazo de tres meses, a contar de la fecha del reque­
rimiento, presenten para su visado los oportunos contratos de arren­
damiento, o en otro caso soliciten la descalificación voluntaria de las 
viviendas. 

En cuanto a las viviendas desocupadas, se ordena que las cons­
truidas con la protección del Estadó rio podrán estarlo, por-lo que 
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una vez acreditada la no ocupación la Delegación Provincial del Mi­
nisterio de la Vivienda requerirá al propietario a fin de que en el 
plazo de tres meses, a contar de la fecha del requerimiento, aporte 
el contrato o contratos de cesión o acceso a la propiedad, según 
proceda, a favor de persona que ostente la cualidad de cabeza de 
familia o acredite la utilización de la vivienda, o, en otro caso, pre­
sente solicitud de descalificación voluntaria. Los inquilinos usuarios 
de viviendas también construidas con la protección del Estado que 
no las utilicen o las tengan habitualmente desocupadas incurrirán 
en infracción grave, por aplicación del Decreto de 18 de diciembre 
de 1960. 

Transcurridos los plazos expresados, o una vez firme la resolu­
ción recaída en el expediente sancionador, se comunicará al Gober­
nador civil de la provincia a los efectos de la disposición adicional 
segunda de la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos, salvo que 
proceda el desahucio, conforme a las disposiciones legales vigentes. 

11. El Decreto 1.446/65, de 3 de junio, fija la renta inicial de las 
viviendas subvencionadas y modifica su financiación. (B. O. 7 de 
junio de 1965.) 

Determina las rentas iniciales que han de regir en el año 1965 
para las viviendas calificadas provisional o definitivamente en la fe­
cha de la publicación del Decreto. 

También fija los correspondientes a las nuevas construcciones, 
a fin de conseguir una elevación de los módulos mínimos de habita­
bilidad. 

Estas nuevas rentas requieren que se ~edifique el sistema de fi­
nanciación, a fin de que no gravite un esfuerzo económico excesivo 
en el usuario. Para lograr este fin se amplía el préstamo complemen­
tario a viviendas cuya superficie sea igual o superior a 75 metros 
cuadrados, aplazándose en cinco años la iniciación del reintegro de 
dicho préstamo. 

12. La Ley 30/65, de 4 de mayo, regula los derechos pasivos de 
los funcionarios de la Administración Civil del Estado. (B. O. 5 
m'3.yO.) 

Los excluidos del ámbito de la Ley de Retribuciones que en la ac..: 
tualidad causan pensiones con arreglo al Estatuto de 22 de octubre 
de 1926 y sus disposiciones complementarias continuarán bajo el 
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mismo régimen que en la actualidad están, en tanto que no -se de­
termine por Ley el régimen de_ derechos pasivos correspondientes a 
dichos funcionarios. Como se dijo en la Crónica de Legislación de 
mayo y junio últimos, no caben dentro del referido artículo, entre 
otros, los funcionarios de la Admjnistración de Justicia y los equi­
parados a los mismos. 

La Ley se aplica a los funcionarios civiles de carrera que cesen 
en el servicio, los cuales causarán derechos pasivos para sí o para sus 
familias. 

La nueva Ley de Retribuciones permite simplificar la base regu­
ladora para la determinación de las pensiones y los servicios abona­
bles, así como suprimir las escalas de porcentajes. 

Servirá de base reguladora la misma del sueldo, trienios y pagas 
extraordinarias. Respecto a los funcionarios que hayan permanecido 
en la situación de excedencia forzosa, excedencia especial o de super­
numerarios se tendrán en cuenta los sueldos y trienios que hubieran 
alcanzado, aunque por razón de la situación no se hayan percibido 
en todo o en parte. 

Cuando se hayan desempeñado puestos o cargos de libre desig­
nación, retribuidos con cargo a los Presupuestos Generales del Es­
tado, la base reguladora serán las cantidades mayores percibidas 
durante un afio. 

Para causar pensión ordinaria de jubilación será preciso que el 
funcionario haya pasado a dicha situación por alguna de las causas 
previstas en el artículo 39 de la Ley de 7 de febrero de 1964 y que 
haya completado tres trienios como mínimo. 

Para la jubilación voluntaria por treinta años de servicios es 
indispe.nsable que al funcionario se le hayan reconocido diez trie­
nios como mínimo. 

La jubilaCión forzosa por edad es automática y en ningún caso 
podrán tenerse en cuenta servicios prestados o cantidades devenga­
das después de cumplir la edad reglamentaria. 

No. obstante, si el funcionario, al cumplir la edad de jubilación 
forzosa, tuviera reconocidos dos trienios sin completar los tres exigi­
dos como mínimo, podrá solicitar prórroga en el servicio activo hasta 
completar el citado mínimo. -

Las pensiones ordinarias de jubilación serán del 80 por 100 de la 
base reguladora, excepto cuando se trate de jubilación voluntaria 
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por razón de haber cumplido treinta afias de servicios efectivos a la 
Administración, o tener cumplidos sesenta años de edad, casos en 
que, a menos de que ambas circunstancias concurran, la pensión será 
el 60 por 100 de la expresada base reguladora. 

Los funcionarios pueden causar pensiones de viudedad, de orfan­
dad o en favor de los padres o del que de ellos viviere. Para causar 
pensión a favor de las familias es necesario que el funcionario falle­
cido haya completado como mínimo dos trienios como funcionario 
de carrera de la Administración del Estado, requisito éste que no 
será. exigible cuando el fallecimiento se haya producido dentro de 
los seis primeros afios de servicios ininterrumpidos. La cuantía de 
las pensiones será el 25 por 100 de la base reguladora. 

Los funcionarios, cualquiera que sea el tiempo de servicios pres­
tados, que se Inutilicen o fallezcan en acto de servicio, o en ocasión 
o como consecuencia de él, sea por accidente o por riesgo especifico 
del cargo, causarán en su favor o en el de sus familias una pensión 
igual a la cuantla de la base reguladora. 

Los titulares de pensiones civiles del Estado tendrán derecho a 
percibir el complemento familiar en la cuantía y condiciones esta­
blecidas para el funcionario en servicio activo. 

Será computable el tiempo del servicio militar, estimándose como 
doble el prestado en campafía. También se computará como doble 
el servicio por los funcionarios civiles en las provincias espafíolas de 
Africa Occidental o en la Región Ecuatorial. 

La Ley regula el procedimiento para actualizar las pensiones que 
resulten afectadas como consecuencia de las modificaciones que se 
establecen en la Ley de Retribuciones, mediante un sistema porcen­
tual que evite el retraso que implicaría la revisión individualizada 
de cada expediente. 

FRANCISCO DE Cossfo CORRAL. 
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jurisprudencia de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado 

CANCELACIÓN DE HIPOTECA EN GARANTÍA DE PRÉSTAMO GANANCIAL; ES 

VÁLIDA LA ESCRITURA AL EFECTO OTORGADA POR EL MARIDO 
SOLAMENTE. 

Resolución d'e· 8 d·e junio de 1964 («B. 0.1> de 24 d·e julio de igual año). 

Por escritura autorizada en Madrid ante el Notario don Luis Ca­
sanueva Usera el 11 de agosto de 1960, don J. V., en representación 
áe don J. R., casado con doña R. L., concedió a don T. G. un préstamo 
de 750.000 pesetas, en garantía del cual el deudor hipotecó en favor 
de la sociedad de gananciales de los acreedores una finca de su pro­
p!edad, sita en Madrid, y devuelto el préstamo se otorgó por el ma­
rido, el 23 de octubre de 1961, ante el Notario de Madrid don Manuel 
de la Camara Alvarez, ~scritura de carta de pago y cancelación de 
hipoteca. 

Presentada en el Registro primera copia de la anterior escritura, 
fue calificada con nota del tenor líteral siguiente: «No practicada 
la cancelación de hipoteca comprendida en la anterior escritura 
-número 3.210 del protocolo del Notario de esta capital don Manuel 
de la Camara Alvarez, del año en curso-, por no haber expresado su 
consentimiento para dicha cancelación la esposa del acreedor cance­
lante, y se estima necesario tal, consentimiento porque el expresado 
derecho real de hipoteca, establecido en escritura de 11 de agosto 
de 1960, se halla inscrito en este Registro a favor de don J. R. y su 
esposa dofia R. L., conjuntamente y para su sociedad conyugal, coiJ,­
forme a lo dispuesto en el artículo 95 del Reglamento Hipotecario y, 
pr consiguiente, no se considera aplicable la norma est~l:Jl~_c_i~fl. en 



916 JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCION GENERAL 

el párrafo final del articulo 178 del mismo Reglamento, referente a 
íos casos en que el derecho real de hipoteca figure sólo inscrito a 
nombre del marido, sino la del artículo 96 del citado Reglamento en 
relación con el 1.413 del reformado Código civil. No se ha solicitado 
anotación preventiva., 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante a efectos doctri­
nales, pues se ratificó la otorgada sólo por el marido por su esposa, y 
se obtuvo la pretendida cancelación, la Dirección revoca el Auto del 
Presidente y ·nota del Registrador, mediante el Considerando 
siguiente: 

Que este expediente plantea idéntico problema a los debatidos 
en las Resoluciones de 23 de mayo y 3 de junio de 1964 y han sido 
utilizados los mismos razonamientos, por lo que procede declarar 
que es inscribible la escritura de cancelación de una hipoteca inscrita 
a favor de los dos cónyuges, y para la sociedad conyugal, en la que 
presta el consentimiento solamente el marido, ya que aun sin des­
conocer la naturaleza del acto dispositivo que encierra y la distinta 
importancia que los Ordenamientos jurídicos conceden a los actos 
por los que se constituyen, modifican o extinguen las relaciones jurí­
dicas obligatorias de aquellos otros que engendran efectos jurídicos 
reales, es lo cierto que la reforma del artículo 1.413 del Código civil 
ha de entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.412, 
que permite al marido, como administrador de la sociedad legal de 
gananciales, la facultad de cobrar los créditos pendientes, por lo que 
al quedar extinguida la obligación principal y dada la accesor:edad 
del derecho de hipoteca parece permisible autorizar que el marido 
pueda válidamente consentir la cancelación y con ella facilitar la 
armonía entre las declaraciones contenidas en los libros del Registro 
y la realidad jurídica extrarregistral. asf como evitar perjuicios al 
propietario de la finca gravada. 

o o o 

Parecerá extrafio ~ a estas fechas· explanemos-con nuestra 
acostumbrada glosa-la precedente Resolución, de la que la de 23 de 
:rayo de 1964 fue precursora y a la que prestamos la atención que 
se merecia. 
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Pero conocedores de que el Registrador implicado en la presente 
-nuestro primer Registrador, como ya tuvimos ocasión de procla­
mar en las O?servaciones que hicimos a uno de sus últimos trabajos-, 
había· de dedicar a esta Jurisprudencia una más extensa crítica que 
la simple de defensa que se desprende del dictamen de su nota cali­
ficadora, y esto-en gesto elegante que le honra-, desligado de su 
función activa de Registrador, para que no se viera en ello pasión 
ni amor propio alguno, sino el afán que siempre le guió de enalte­
cimiento a la Institución a que consagró lo mejor de su talento, 
esperamos la aparición de dicho trabajo, que al par que nos ilustraría 
y pudiera hacernos rectificar en nuestra postura, nos serviría para 
-una vez más, y son ya incontables-rendir homenaje de admira­
ción y respetuoso afecto a este gran Registrador que nos enseñó y 
guió a cuantas promociones de sus compañeros siguieron a la suya, 
y de las primeras la nuestra, que tanto ya por años de servicio y de 
edad se acerca a la del maestro Ramón DE LA RicA· (cuyo nombre, 
sin decirlo hasta ahora, en la mente del que nos siguiera estaría). 

Excusado es decir que tal trabajo no nos defraudó en absoluto. 
Una vez má.s la prosa tersa, límpida, del gran escritor que, a más de 
,;urista, es Ramón DE LA RICA, resplandece y subyuga. Igual puede 
decirse del Dictamen a la nota y parejamente a aquél es de justicia 
resaltar el brillante, documentado y-para nosotros-convincente 
Informe en el particular caso del recurso del Notario señor De la 
Cámara Alvarez. 

Escribe LA RICA con harta razón en el trabajo al que nos venimos 
refiriendo («La mujer casada y la cancelación de créditos ganancia­
les», número de marzo-abrí, 1965, esta Revista), que resulta innega­
ble la enorme influencia que las reformas del Código ejercen en el 
coto hipotecario. De ahí, y ante las disparidades de criterio inmedia­
tamente surgidas en éste y otros problemas, el que una de las fina­
lidades, según el preámbulo de la última reforma del Reglamento 
Hipotecario, fuese coordinar sus disposiciones «Con la última y sus­
tancial reforma de aquél». 

Nuestro parecer-modestisimo, ínfimo parecer-es que se debió 
esperar a que el tiempo hubiese ido decantando todo lo reformado 
(del Código y anterior Reglamento, el de 1947) y especialmente en 
el Reglamento no llegar a más de lo que el mismo Código había 
llegado. Tal_.:.como expusimos en la nota 10 de nuestros «Comen-

to 
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tarios» a Ramón de la Rica, página 628, año 1959, esta Revista-con 
la poco feliz fórmula de la regla primera del artículo 95 reglamen­
tario, causante principalísimo de todo· el enredo y desconcierto so­
brevenido. Porque si el Código, para los actos de disposición de ga­
nanciales inmuebles y establecimientos mercantiles requería el con­
sentimiento de la mujer, esto no debió superarse, cual hicieron los 
redactores del Reglamento con la dichosa fórmula de ordenar se 
inscribiese a ambos y para la sociedad conyugal. Porque ello tomado 
literalmente significaría una coodisposición que el Código no consa­
gró, y si, como el mismo LA RICA puso de manifiesto, .no era sino 
ratificar lo que diversas Resoluciones habían proclamado «de que los 
bienes aparecen inscritos a nombre del marido o de la mujer, con 
ciertas circunstancias o datos que permiten su atribución a la comu­
nidad ganancial», no vendría sino a producir dudas y suscitar inter­
pretaciones, con lo que, en suma, si la cuestión seguia igual, «no 
valía la pena haber alumbrado la discutida fórmula». 

Bastaba la regla novena del articulo 51, párrafo segundo, o si se 
quería y hubiese sido mejor reflejo de los Títulos que inscribiera uno 
u otro, es decir, el marido o la mujer, casado con ... pero nunca am­
bos, que elevado a los extremos hipotecaristas que defiende el admi­
rado LA RicA extravasa el Código, no suele ser fiel reflejo de la 
titulación, pues siempre o casi siempre vienen a ser el marido o la 
mujer el adquirente y para caso de disposición, conforme a la fórmu­
la adoptada, en puros principios hipotecarios, repetimos, los dos 
deben disponer en el acto. 

Acaso pensando en todo esto y figurando en la Comisión redac­
tora de la reforma reglamentaria juristas tan relevantes como son 
lo.s que relaciona LA RICA en la nota 8 de su citado trabajo, alguno 
de ellos, como por ejemplo el ilustre Angel SANZ, cuidara de preve­
nir tan radicales extremos, estampando ante todo en el artículo 96 
que los actos dispositivos sobre los bienes expresados en la regla 
primera del artículo anterior-95-se regirán por las normas de los 
bienes gananciales. 

Y esto, querido y admirado LA RICA, es lo fundamental. Esta 
esencialidad cuestiona! se puso por la Dirección de· manifiesto en la 
primera de sus decisiones......:....la de 2 de· noviembre de 1959-al decir 
qu·e el articulo 1.413 del Código, al dejar subsistentes las facultades 
que ·corresponden al:• marido corilo administrador de la sociedad de 
<" 
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gananciales le faculta para cobrar los créditos que existan a favor 
de la misma sociedad y, por tanto, que podrá consentir válidamente 
la cancelación de los derechos reales de garantía que los aseguren. 

Por lo mi.smo, y contra la autorizadísima opinión del Profesor 
BONET-tan invocada por LA RicA-, estimamos QUe no tenía por 
qué aludir la Dirección al artículo 1.880 del Código, que ni olvida y 
conculca. Estamos sencillamente ante un caso de capacidad, la del 
marido, al que el artículo 1.412 de aquél se la concede plena: para 
cobrar y cancelar. 

Ciertamente que la redacción del párrafo final del artículo 178 
del Reglamento desconcierta. Pero esto es un fruto más de la· preci­
pitada redacción de la reforma del Reglamento. Este párrafo ha de 
entenderse supeditado a la «questio» principalísima del problema 
que es. según venimos insistiendo, la limitación o frontera que la 
reforma del Código impuso. O sea, paladinamente exceptuar cuanto 
se refiera a la administración de la sociedad de gananciales: artícu­
lo 1.412, que continúa inmutable. 

Y hay más. Y es que así como-razonablemente-ningún Notario­
ni Registrador interpretó que la «fórmula» de la regla primera del 
artículo 95 del Reglamento impusiera para la disposición de inmue­
bles gananciales la coodisposición de los titulares registrales, porque 
ello iría más allá del acto· de· asentimiento uxorio que instaura el 
artículo 1.413 del Código, ese párrafo final del artículo 178 del Re­
glamento debe interpretarse conciliándolo con el más fundamental 
del articulo 96 del mismo, pues si no hay una evidente fricción con 
el Código. 

Por todo lo expuesto, nosotros creemos que la Dirección, en todas 
estas Resoluciones de cancelación de créditos gananciales, se ha des­
envuelto con lógica, maestría y habilidad y que no significa claudi­
cación, tranquía d'e caminos-como escribe LA RICA-el QUe por ellas 
se haya provocado la de 26 de octubre de 1964, referente a que la 
hipoteca a favor de una menor representada por su- padre se inten­
tase cancelar por éste por haber cobrado la cantidad prestada y 
sus intereses, sin obtener autorización judicial. 

La Dirección, como es lógico, rechazó, según es ·sabido, tal pre­
tensión,. pu~s a nuestro juicio""""-Contra· lo que escribe· LA RICA-no. 
hay la misma· razón:de derecho, :pues: ya· hemos -dicho a qué· condu~· 

• ' •• • t .1, 
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ciría .una· interpretación no supeditada al artículo 96 der 178 del 
Reglamento. -
. · En éste está todo, pues al excederse en su reforma en la regla 

primera del artículo 95 se autofrenó en el siguiente, 96, refiriéndose· 
estrictamente a lo que dispone el Código civil en cuanto a gananciales. 

. Y respecto a la postrer claudicación que puede derivarse de esta 
y similares Resoluciones de cancelación de créditos gananciales o so­
bre inmuebles gananciales, por la postura defendida-con su ágil y 
sugestiva habilidad-por AzPIAZU de la repercusión registra! de la 
Sentencia de 13 de marzo de 1964, sobre que la realidad es qu·e nada 
tiene que ver con cuanto antecede, habrá que esperar a que decida 
la Dirección si se le presenta directamente el problema planteado por 
AZPIAZU en base de dicha Sentencia, cuya critica constructiva está 
aún por hacer, pues indirectament-e ent~mdemos-como hemos ex­
puesto en la glosa a la Resolución de 9 de abril de 1965-que ya 
t_omó po~iciones en contra al decir-«in fine» único Considerando 
de la misma-«ser necesario para la plena eficacia del a\:to que, con 
arreglo al artículo 1.413 del Código civil, preste también su consen­
timiento la mujen. 

Creemos, después de cuanto hemos expuesto, que nuestro pensa­
miento sobre lo decidido por la Dirección en la cuestión que nos ocupa 
habrá quedado claro para nuestro querido y admirado LA RrcA. Des­
de. que apostillamos o glosa'Tlos sus Comentarios a la reforma del 
Reglamento, pusimos nuestra atención o apuntamos a la que califi­
·camos de barrocC1J fórmula adoptada para inscribir bienes ganancl3.­
les: a favor de ambos, etc. Allí, repetimos, en la nota a la Resolución 
·de 2 de noviembre de 1959, como en la de 23 de mayo d~ 1964, nues­
tro entendimiento, cual ahora, es el m}smo: que nunca se debió 
adoptar la inscripción de ambos, pero adoptada bien claramente de­
jamos consignado en la nota última que tan de dificil inteligencia 
es para nuestro maestro, «que no existiendo en el Registro inscrip­
ciones especialmente extendidas a favor de la sociedad de ganan­
ciales, sino que los ·bienes o derechos aparecen inscritos a nombre 
del marido o de la mujer. con ciertas circunstanc:as o datos que 
permiten su atribución a la «Comunidad ganancial», siendo el admi­
nistrador de•'la misma el marido y no tratándose de acto compren­
dido éste d'e--la 'cancelación· efe créditos p1:esuntivamente ganancia­
les en el articulo 1.413 del ·códfgo civil' :refoÍTiíado, ·según paladina y 
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certeramente ha cuidado de poner preferentemente a la posible du­
dosa oración de referencia que analizamos la Dirección, e~ de to~a 
lógica deducir ... (etc., véase página 521, año 1964, esta Revista). 

¿Cómo puede extraer LA RrcA la deducción de que si se observa 
el artículo 96 del Reglamento se exigiría el consenso uxoris en todo 
acto que el Derecho califique d~ dispositivo de inmuebles o derechos 
reales asimilados? Con remitirnos a cuanto hemos dejado escrito, 
estimamos nuestro punto de vista suficientemente aclarado. Es la 
frontera del articulo 1.413 la que no hay que saltar, o sea no ir más 
allá de lo que él establece. Y en cuanto al Reglamento, nos incumbe 
insistir que con el párrafo segundo de la regla novena del artículo 51 
del mismo, o a lo sumo con alguna añadidura y refiriéndolo al ar­
ticulo 95 (éste, claro, con otra redacción que la actual) bastaba. 

No queremos terminar sin dejar patente una vez más nuestra 
admiración a la obra de Ramón DE LA RICA, de la que con más tiem­
po y espacio quisiéramos hacer una recensión y crítica. De su im­
portancia y extensión será muestra elocuente el índice de trabajqs 
que según tenemos anotados se compone de tres libros, nueve confe­
rencias y dieciocho estudios monográficos aparecidos en diversas re­
vistas. 

* * * 

En igual sentido que la precedente Resolución, la de 3 de junio 
de 1964, B. O. de 21 de julio de igual año. 

NOTIFICACIÓN AL ARRENDATARIO CONFORME A LA LEY DE ARRENDAMIENTOS 

URBANOS. AUNQUE ESTE TIPO DE NOTIFICACIONES DEBÍAN EN RIGOR SER 

PRACTICADAS CON INMEDIATIVIDAD DEL NOTIFICADO O SUJETO PASIVO 

ANTE LA PRESENCIA DEL NOTARIO REQUIRENTE EN EL DOMICILIO SEÑA­

LADO, HABIDA CUENTA QUE LA CITADA LEY, AL HABLAR DE <<NOTIFICACIO­

NES FEHACIENTES», NO ENTIENDE QUE HA Y AN DE HACERSE INMEDlA­
TAMENTE A LA PERSONA NOTIFICADA, ES VÁLIDO EL PROCEDIMIENTO 

DE PRACTICAR LA NOTIFICACIÓN POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE 

DE RECIBO, CON ARREGLO AL ARTÍCULO 202 DEL REGLAMENTO NOTARIAL, 

CONCORDE A MÁS CON EL DE CORREOS Y LA LEY DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. 
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Resolución de 1 de a·bril de 1965 («B. 0.» de 19 d'e abril). 

Por escritura otorgada en Madrid el 29 de julio de 1958, don J. G., 
con expreso consentimiento de su esposa, doña D. G., vendió a 
doña A. F. una casa sita en Villa de Guareña (Badajoz), señalada 
con el número 66 de la calle Estacada, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Don Benito. La indicada casa estaba arrendada a 
don B. E., al que se remitió por el Notario copia por correo certifi­
'cado, con acuse de recibo, que se devolvió firmado por V. R. 

Presentada en el Registro primera copia de la anterior escritura, 
en que constaban los precedentes hechos, fue calificada con nota del 
tenor literal siguiente: «No admitida la inscripción del precedente 
documento porque la notificación fehaciente que al arrendatario ha 
de hacerse, según el artículo 47 de la Ley de 13 de abril de 1956, no 
aparece hecha al titular del arrendamiento, B. E., sino a persona 
distinta, V. R., cuya relación de familia o dependencia con dicho 
titular no consta en la escritura. No tomada anotación preventiva 
por no haberse solicitado~. 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante de la escritura, 
que lo es el de Madrid, don Santiago Pelayo Rore, la Dirección re­
voca el Auto del Presidente de la Audiencia, confirmatorio de la nota 
del Registrador, mediante la ajustada doctrina siguiente: 

Que la cuestión debatida en este recurso consiste en resolver si 
la notificación notarial realizada por correo certificado con acuse de 
recibo, con arreglo al articulo 202 del Reglamento Notarial, cumple 
con los requisitos establecidos en el articulo 47 de la Ley de Arren­
damientos Urbanos, que exige sea una notificación fehaciente, y en 
su consecuencia, si procede o no la inscripción de la escritura de 
compraventa calificada. 

Que el artículo 47 d~ la Ley de Arrendamientos Urbanos estable­
ce en los casos de ventas por pisos o de finca en que exista una sola 
vivienda la obligación de que el vendedor <<notifique en forma feha­
ciente» la decisión de vender al arrendatario, así como el precio 
ofrecido, las condiciones esenciales de la transmisión y el nombre, 
domicilio y circunstancias del comprador, y en el artículo 48 pres-
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cribe idéntica formalidad al adquirente para el caso de una venta 
ya realizada con incumplimiento u omisión de cualquiera de esas 
circunstancias, todo ello con la exclusiva finalidad de que el inquili­
no sea debidamente informado y exista certidumbre o seguridad de 
que tiene cabal conocimiento de la operación realizada, por si qui­
siera ejercer los derechos de tanteo o en su caso de retracto para 
adquirir el inmueble. 

Que la propia Ley de Arrendamientos exige, entre otros, en los 
artículos 32, cuarto; 58, tercero, y 65 esta ¡;nisma forma de notifi­
cación fehaciente, con idéntica finalidad a la ya señalada, y como 
quiera que de su exacto cumplimiento van a estar pendientes los 
derechos de los interesados, se hace necesario que el Notario reque­
rido con este objeto extreme su cuidado y no sólo cumpla rigurosa­
mente los preceptos que sobre la autorización de actas notariales 
establece la sección tercera del Reglamento Notarial, sino a la vez 
supla lagunas y deficiencias en esta materia, no suficientemente re­
glamentada, procurando que la finalidad de la Ley resulte lograda. 

En consecuencia, que este tipo de notificaciones deberían en ri­
gor ser practicadas con inmediatividad del notificado o sujeto pasivo 
ante la presencia del Notario requirente en el domicilio señalado, 
situado dentro de su distrito, o por conducto de otro Notario que 
actúe a través del requerimiento del primero si- el domicilio de la 
persona a quien se va a hacer la notificación está fuera del territorio 
de su competencia; mas como quiera que este segundo procedimien­
to-en teoría el más idóneo-ofrece una serie de inconvenientes, 
entre los que no puede dejar de tenerse en cuenta el encarecimiento 
del instrumento por la intervención de va~ios fedatarios, la práctica 
notarial utiliza en aquel último supuesto, y aun en el primero, en 
grandes núcleos de población, la remisión de la célula de notifica­
ción a través del correo, conforme a lo establecido en el artículo 202 
del Reglamento Notarial. 

Que, en efect~. este precepto; en su párrafo tercero, faculta al 
Notario para que discrecionalmente, y siempre que la Ley no lo pro­
hiba, pueda efectuar notificaciones que no· tengan carácter requisi­
torio por medio de cédula o copia remitida por correo certificado con 
acuse de recibo-como sucede en el presente caso-, por cuyo meca­
nismo queda constancia fehaciente del texto literal de la inisiv·a, de 
la introducción de la carta en el sobre, de su entrega al funcionario· 
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de Correos y de la expedición del correspondiente recibo de imposi­
ción, y posteriormente, por la recepción del acuse de recibo se con­
firma la entrega de la carta en el domicilio del interesado por el 
Cartero, el cual no sólo está autorizado, sino obligado en el ejercicio· 
de su misión a realizar la entrega conforme a la norma del artícu­
lo 149 del antiguo Reglamento de Correos, así como del vigente, cuyo 
cumplimiento presupone que la cédula o copia llegó al destino indi­
cado, ya que los «certificados» que expide la Oficina de Correos son 
documentos que dan certeza. 

Que cuando la Ley de Arrendamientos Urbanos habla de «notifi­
caciones fehacientes>> no entiende que necesariamente hayan de ha­
cerse inmediatamente a la persona notificada, pues esto, en la ma­
yoría de los casos, seria prácticamente imposible de verificar, incluso 
aunque no hubiere conducta maliciosa en el requerido, sino que lo 
que pretende es que objetivamente se hayan adoptado todas las me­
didas que prudencialmente sean necesarias para que llegue a su po­
der, y por eso el mismo artículo 202 señala con quién se entenderán 
las diligencias en el caso de que el Notario no encuentre la persona 
a quien van dirigidas en el domicilio indicado, y el Reglamento de 
Correos-servicio público de reconocida eficacia-, respecto a quién 
puede entregarse la carta certificada y acusar recibo de ella, sea o 
no el destinatario. 

A mayor abundamiento, que la Ley de Procedimiento Administra­
tivo establece norma s:milar en el artículo 80, segundo, al declarar 
que de no hallarse el interesado en el momento de entregarse la 
notificación podrá hacerse cargo de ella cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio y haga constar su parentesco o la razón 
de permanencia en el mismo. 

* * * 

He aquí, una vez más, este vte]o problema de las notificaciones. 
de cuya efectividad tanto se podría hablar. 

Ni Edictos ni Anuncios oficiales son medios que llegan o calan 
a quienes van dirigidos generalmente, sirviendo en cambio muchas 
veces para que «:profesionales de los mismos», siempre atentos a su 
publicación, obtengan un logro en detrimento de la finalidad per­
seguida por esa suerte de notificaciones. 
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De tan utilizado ya estimamos normal, tanto en procedimientos 
judiciales como administrativos, considerar a personas de relieve 
social como de ignorado paradero ... ¿Qué no decir de los sin relieve? 

Cuando más algún precepto legal-por ejemplo, el art. 202 de la 
Ley Hipotecaria-fija tiempo (un día, unas horas, que apenas trans­
curridas los hacen inoperantes), para que esas notificaciones sean 
«personales». 

De esta forma se cancelan derechos y se consiguen inmatricula­
ciones. ¡Y son tantas las leyes que patrocinan estos posibles despo­
jos! La del suelo, la de edificaciones forzosas, la de expropiación, 
la de censos en Cataluña, etc. Hoy es imposible andar sin miedo de 
caer en algún cepo legal tendido a nuestra buena fe de propietarios 
entre esta red de avisos, comunicaciones, edictos, etc., que surgen de 
la fronda legislativa tan en boga. 

¿No podría ser un remedio, o al menos un freno, ante estos males 
el mismo Registro de la Propiedad? 

Así nos lo sugiere un efícacísimo colaborador en nuestra cotidia­
na labor profesional-cuyo nombre por expresa petición omitimos-, 
dando vida en algún precepto reglamentario o en Orden al efecto 
de la facultad o derecho de cualquier titular registra! de hacer cons­
tar un domicilio que podríamos llamar legal, al margen de la ins­
cripción a su favor, con virtualidad obligatoria en cualquier pro­
cedimiento, administrativo o judicial, que pudiera seguirse contra 
el mismo en daño de su finca o derecho. 

¿Qué sería una especie de afianzamiento, por no decir hipoteca 
de propietario, «su! generis», sin entronque ni antecedente en nues­
tro sistema? 

Pero cumpliría una misión saneadora y, debidamente regulada, 
de gran utilidad en toda clase de procedimientos con obligada pre­
via consulta al Registro, el que una vez más cumpliría su doble fun­
ción de protección al titular y publicidad a los demás para que le 
respeten, misión de nuestra impar Institución, que nada, si en vez 
de ponerle reparos, los más imaginarios, los que la servimos, nos 
dedicásemos a enaltecerla, tiene que to:nar de extrañas. 
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REGISTRO MERCANTIL. HIPOTECA SOBRE BUQUE. DADA LA CLARA Y TERMI­

NANTE REDACCIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO DE LA LEY DE HIPOTECA NA­

VAL Y DE SU INTENCIONADA NO DEROGACIÓN POR LA LEY DE 16 DE 

DICIEMBRE DE 1954, NO PUEDE EL MARIDO CONSTITUIR POR SÍ SOLO 

GARANTÍA HIPOTECARIA SOBRE UN BUQUE PRESUNTIVAMENTE GANANCIAL, 

SINO QUE SERÁ NECESARIO PARA LA PLENA EFICACIA DEL ACTO QUE, CON 

ARREGLO AL ARTÍCULO 1.413 DEL CÓDIGO CIVIL, PRESTE TAMBIÉN SU 

CONSENTIMIENTO LA MUJER. 

Resolución de 9 de abril dJe 1965 («B. 0.» de 24 de abril). 

Por escritura autorizada en Cádiz por el Notario recurrente el 5 
de noviembre de 1964, don F. M. V., casado con doña M. L. P., cons­
tituyó segunda hipoteca, de máximo, sobre el buque de su propiedad 
denominado «Percebe», para garantizar al <<Banco de Andalu­
cía, S. A.~, el pago de una letra vencida y protestada. 

Presentada en el Registro Mercantil de Gijón-Sección de Bu­
ques-primera copia del anterior documento, fue calificado con nota 
del tenor literal siguiente: «Suspendida la inscripción del precedente 
documento por los defectos subsanables siguientes: 1.0 No comparece 
la mujer del deudor hipotecario, doña M. L. P., a prestar su consen­
timiento para la hipoteca, como exige el articulo 1.413 del Código 
Civil para los actos de diSposición realizados por el matrimonio so­
bre bienes inmuebles, condición jurídica que tienen los buques por el 
solo efecto de su hipoteca, a tenor del artículo primero de la Ley 
de Hipoteca Naval de 21 de agosto de 1893. 2.0 No consta que se diera 
cuenta a la Dirección General de Banco y Bolsa o al Organismo que 
le haya sustituido de la superposición de garantía hipotecaria antes 
del otorgamiento de la escritura, o, si no permitía la urgel'l:cia del 
caso esperar la resolución gubernativa de la consulta, que una vez 
otorgada la escritura de hipoteca se dio cuenta inmediata a la men­
cionada Dirección General, como previene el párrafo segundo del 
apartado primero de la Orden de 15 de octubre de 1942. No se toma 
anotación preventiva de suspensión por no haber sido solicitada, 
devolviéndose al presentante el documento.» 
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Int€rpuesto recurso por don Francisco l'Janrique Romero, Nota­
rio autorizante del documento, la Dirección confirma la nota califi­
cadora en méritos de la sigui en te doctrina: 

Que si bien la ficción jurídica de la inmovilización del buque, es­
tablecida en el articulo primero de la Ley de Hipoteca Naval de 21 de 
agosto de 1893, debe su origen a la necesidad de soslayar el obstáculo 
que en dicha época suponía la admisión solamente de los inmuebles 
como bienes susceptibles de hipoteca, dificultad que hoy aparece, 
hasta cierto punto, superada al estar legalmente reconocida la hipo­
"teca mobiliaria-lo cual evita, en primera garantía y sobre otros 
bienes muebles identificables, acudir a aquella ficción-, y pese, ade-
más, al actual paradójico resultado de haber de exigir unos requi­
sitos más rigurosos para la hipoteca-que es lo menos-frente a la 
venta, conforme al artículo 585 del Código de Comercio, no afectado 
todavía por la reforma del artículo 1.413 del Código civil--que es lo 
más-, se hace forzoso reconocer que dada la clara y termjnan te 
redacción del mencionado artículo 1.0 y de su intencionada no dero­

. gación por la Ley de 16 de diciembre de 1954, no puede el marido 
constituir por sí solo garantía hipotecaria sobre un buque presunti· 
vamente ganancial, sino que será necesario para la plena eficacia 
del acto que con arreglo al artículo 1.413 del Código civil preste tam­
bién su consentimiento la mujer. 

Basa el Notario recurrente su Informe en el contrasentido, seña­
lado por la doctrina (ver a tal efecto Alfonso DE Cossfo, La Socie­
dad de Gananciales. Madrid, 1963, pág. 159), que supone la redac­
ción del artículo primero de la Ley de Hipoteca Naval, del que se 
desprende que pudiendo el marido vender el buque ganancial sin el 
consentimiento de la mujer no pueda, sin embargo, hipotecarlo sin 
la intervención de la misma, debido, a su juicio, a exigencias de .la 
época en que apareció la Ley de Hipoteca Naval, para resolver el 
problema de la hipotecabilidad de los buques, hoy superado y plas­
mado en fórmulas, cual la Ley de Hipoteca Mobiliaria de 16 de di­
ciembre de 1954. 

A ello replicó el Registrador-y es su máximo acierto-que al no 
;restablecerse por dicha Ley, por las razones que S€~n, la condición 
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de bienes muebles de los buques para todos los efectos jurídicos, 
aquellas alegaciones del recurrente caen por su base; argumento 
recogido por nuestro Ilustrado Centro Rector, según diáfanamente 
aparece expuesto en su único Considerando. 

De «lege ferenda», sin embargo, nos remitimos en ésta sin duda 
contradictoria cuestión a lo apuntado por CÁMARA y recogido por 
Cossío, de que dejamos breve constancia en la página 179 de esta 
Revista, año 1964 (observaciones a la obra de LACRUZ BERDEJO, De­
recho de tamilia). 

Por cierto que con referencia a dicho trabajo y por la acusación 
que con justicia nos hace nuestro querido compañero AzPIAZU en 
el suyo, «El articulo 1.413 del Código civil» (número noviembre-di­
ciembre esta Revista, 1964) cuando escribimos respecto a la escri­
tura de venta de Inmuebles gananciales, que al faltar el consenti­
miento de la mujer, «ni aún pueden autorizarse», reconocemos se 
nos fué, por decirlo así, la pluma estampando la palabra, «PUe­
den» por la de «deben>>, que es la realidad de nuestro sentir. 

Con ello, al cantar ésta «mea culpa)}, mostramos, sin ánimo de 
polémica y con el respeto que nos merecen las opiniones contrarias, 
nuestra disconformidad a lo tan vehementemente propugnado por 
AzPrAzu en su citado trabajo. 

En el nuestro-arriba referido-tuvimos ocasión de expresar la 
dificultad de trazar la frontera entre ilegalidad y fraude, y como la 
jurisprudencia y la doctrina venían debatiendo respecto al momento· 
de cuando la mujer puede con plena efectividad accionar frente a la 
contravención de lo dispuesto en el Código civil. 

Lo tradicional era, en palabras del maestro CASTÁN, que el Tribu­
nal Supremo había limitado la acción a lo que podríamos llamar 
mera constatación del fraude: <.:una especie de información· ad per­
petuam hecha en forma contradictoria, para mayor solemnidad» di­
rigida, a que la mujer haga efectivos sus derechos a la disolución del 
consorcio. 

Y aunque es cierto-en el decir de LACRuz-que la doctrina más 
moderna, partiendo de la analogía de esta acción de fraude con la 
pauliana o del concepto de ineficacia relativa, trata de superar esta 
jurisprudencia de suerte que se configure una acción contra el ma­
rido, y en su caso tercer adquirente, que: permita constante matri­
monio enmendar el perjuicio causado a la mujer, creemos__;_y aun 
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concediendo sea la Sentencia de 13 de marzo de 1964, fiel expresión 
de esta corriente doctrinal-<:~ue de ningún modo puede esto abocar 
a la posición sostenida por AzPrAzu, es decir, a dar por válidas, suje­
tas a una simple acción de anulabilidad, y, por tanto, inscribibles las 
ventas de inmuebles gananciales por el marido sin el consentimiento 
de la mujer. 

Como expresa Cossío, el marido aqui se ha arrogado una repre­
sentación o atribuído una titularidad exclusiva de bienes, que en­
trafia un defecto de consentimiento propiamente dicho, y si el con­
sentimiento-o sea, el de la mujer----es uno de los elementos esen­
ciales del contrato, según el artículo 1.261 del C. c., no habra con­
trato o por lo IJ'lenos este contrato no podrá obligar a la mujer, por 
que lo impide, además del artículo 1:413, la general doctrina del ar­
tículo 1.257. 

De ello se sigue que no puede entenderse aquí-al no tratarse 
simplemente de un negocio anulable-que el acto de disposición pro­
duzca sus efectos en tanto no sea anulado, y que la acción de impug­
nación prescriba a Jos cuatro afias: el Código establece que no per­
judicará a la mujer en ningún caso, lo que quiere decir que en nin­
gún momento producirá efecto alguno en <!ontra de ella hasta que lo 
ratifique debidamente. Por grande que sea 'el transcurso del tiem­
po no podrá entenderse nunca prescrata la acción de impugnación, 
etcétera, etc. (págs. 211 y 212, núms. 305 y 306, La Sociedad de Ga-
nanciales, I. N. E. J., 1963). · 

Y preguntamos, ¿una tal clase de ineficacia puede tener entrada 
en el Registro? 

Comparar esto, con la falta del consentimiento marital cuando la 
mujer enajena sus parafernales, nos parece excesivo. 

Y aunque el Tribunal Supremo, en la Sentencia citada recogien­
do, según dijimos (nota a la Resolución de 23 de marzo de 1964, pá­
gina 522 igual afio), la mejor doctrina reconoce ser el consentimien­
to uxorio un negocio de asentimiento, no dice que sea idéntico, como 
expresa AzPrAzu, a la licencia marital, sino ·que tiene un estrecho 
parentesco y paralelismo con ella. · 

Por lo mismo, como expresó con justeza Angel SANz_:_y apostilló 
el mismo AZPIAZU-, «no siendo de posible aplicación la doctrina del 
artículo 94 del Regla:üentó Hipotecario (én su referencia, claro está, 
al apartado penúltimo del artículo 1.301 del Código civil) sobre· actos 
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realizados por la mujer sin licencia marital, el efecto que produce Ia· 
omisión del consentimiento es hacer defectuoso el titulo, que, por 
tanto, será no inscribible~. 

Y es que-volviendo a Cossío, lugar citado-no nos encontramos 
ante un consentimiento imperfecto, como S€ria el de la mujer que 
enajenó sus parafernales sin licencia, sino ante una falta· total de 
consentimiento de uno de los titulares del bien que fue objeto de 
disposición por el marido. Puede ocurrir-añade-que a la mujer 
interese, sin embargo, ejercitar una acción para obtener la inefica­
cia de dicho acto, pero tal acción no será propiamente una acción de 
impugilación, ya que la ineficacia no derivará de la sentencia que 
en el momento oportuno pueda dictarse declarando tal ineficacia, 
sino que el fallo judicial será meramente declarativo de una inexis­
tencia de disposición vinculante para la mujer, que podrá además 
solicitar el inmediato reintegro del bien enajenado. al patrimonio 
conyugal. Consideramos por ello-concluye este apartado o núme­
ro 306 de su brillante obra Cossío---que únicamente en el supuesto 
en que el adquirente pudiera beneficiarse de la «Usucapión» (ordi­
naria o extraordinaria) quedaría enervado el derecho de la mujer 
para recobrar el bien enajenado, siquiera aún en este supuesto, po~ 
dría, al amparo del artículo 1.419, exigir en el momento de la liqui~ 
dacíón de la sociedad conyugal de su marido que se colacionara el 
importe de la enajenación ilegal. 

Estimamos, pues, que esto, y nada más que esto, es lo que ha 
venido a decir la famosa sentencia de 13 de marzo de 1964 (de la 
que dimos en seguida el «alerta~ sobre las repercusiones registrales 
que su interpretación pudiera derivar), sin que las palabras «origi­
nando una anulabilidad~ puedan valuarse hasta conducir a que se 
produzcan los efectos, si una tal venta se inscribiera, ·del párrafo 
segundo del artículo 94 del Reglamento Hipotecario, pues repetimos 
con cossío, «por grande que sea el transcurso del tiempo no podrá 
entenderse nunca prescrita la acción de impugnación». 

De lo que se deduce, finalmente, que rechazamos en absoluto la 
afirmación de nuestro estimado compañero en estas lides criticas,· 
Bartol!omé .MENCHÉN, de que con la tan r€petida sentencia---':y dos 
más que la ratifican-«ha quedado reforzada la base de sustenta:.,· 
ción de los que ·opinan que los artículos 169 del Reglamento~Notaríal· 
y 94'del· Reglamento Hipotecario son aplicables a la· falta ·de•· con·-· 
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sentimiento de la esposa» (pág. 178, número enero-febrero de esta 
Revista, año en curso). 

Finalmente, las palabras con que concluye el único Considerando 
de la presente Resolución, esto es, «que será necesario para la plena 
eficacia del acto que, con arreglo al artículo 1.413 del Código civil, 
preste también su consentimiento la mujer», ¿no son por demás 
elocuentes del sentir en este punto de nuestro Ilustrado Centro 
Rector? 

Porque aun no alegada por el Notario recurrente a su mano, sin 
embargo, tenia ya la Dirección esa jurisprudencia del Tribunal Su­
premo que perturbaría, de aplicarse a la manera que entiende este 
temible polemista que es AzPrAzu, lo que debe ser nuestro régimen 
registra!, como con su claridad y elegancia de estilo ha expuesto el 
admirable Ramón DE LA RICA en estas páginas (número de marzo­
abril de este afio). 

o 

GINÉS CÁNOVAS COUTIÑO, 

Registrador de la Propiedad 



o 



jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

H.-PROPIEDAD. 

SENTENCIA DE 8 DE ABRIL DE 1965.-Comunuiad de bienes. Acción rewzndícatoria 
ejercitada por un comunero en beneficio de todos. Efectos. Aplicación con 
sentido restrictivo 

Son af1rmacwnes de interes conterudas en esta sentenc1a: 
Que el contenido del condommio oe tradu~e en determinados dere~ho~ de 

los comuneros en relac1ón ~ la co~a común. lo;; que están presididos por la 
1dea esencial de que las facultades atnbuidas a cada participe están necesa­
riamente mbordinadas al derecho de todos los demás. por lo que el ejercicio de 
a~ciones ~obre la totalidad de la cosa sobrepasa en realidad el derecho del 
copropietariO. ya que las relaciones jurídicas entre los conduelios no son soli­
·darios m ind1vis1bles. Por ello. así como para la alteración de la cosa se prec1sa. 
el acuerdo unánime cie todo.<; y para su admini~trac1ón y disfrute rige lo deci­
dido por la mayoría de loo partícipeE-artículos 397 y 398- del Código civil-. 
para reclamar los derechos que afecten a la esencia del condominio o para 
defenderlos de qmenes se los disputen. deben JUrídicamente reg1r las m1smas 
normas. ya que el condueño no tiene ipso jure la representación de los demás 

para actuar en juicio Pero dada la naturaleza y caracteres de la comunidad 
de bienes, la jurisprudencia admitió desde siempre qu~ cualquiera de los partí­
Clpes puede comparecer en JUicio en asuntos que afectan a Jos derechos de la 
comurudad. tanto para ejercitarlos como para defenderlos, por lo que un con­
dueño puede entablar la a.cclón reivindicatoria en beneficio de todos, pero ha 
de actuar en provecho de la comunidad y no exclusivamente para sí, y para 
compaginar la doctrina de la cosa juzgada con la no mtervención de todos los 
condóminos, se limita la eficacia de la sentencia dictada respecto a los que no 
fueron parte en el pleito, al case de que dicha sentencia les sea favorable, sin 
que les perjudique la contra1ia, pues, como declara la sentencia de 17 de junio 
de 1927. para que el fallo obtenido por un condómino afecte a los demás se 
precisa que haya resultado en interés de todos ellos. 

Que esta doctrirul legal, tan conocida que hace ociosa su cita detallada, es 
'excepcional porque faculta a un solo condueño para actuar. sin acuerdo o auto-

11 
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rización de los demás, en beneficio de la comunidad, y como tal ha de .:;er 
aplicada en sentido restrictivo. hasta el punto que si alguno de los partícipes se 
opone a tal actuación, bien desautorizando al accionante de un modo explicito 
o afirmando lo contrario de lo wstemdo por aquél, no puede coruaderá.rsele 
legitimado para actua·· porque tal oposición revela que hay sobre la materia. 
discutida criterios dispares, y hasta que estas diferencias no desaparezcan no 
puede conocerse con certeza cuál es el cnteno más reneficiow para la comu­
nidad, única norma que permite actuar o defenderse SJn tener la repre~entación 
de los demás condueños. 

SENTENCIA DE 4 DE MAYO DE 1965.-Requisitos de la •acción reivindicatoria. TitulO. 
Tradición. Presunción del artículo 1.462 del C. c. Momento de perfección del 
contrato de compraventa. 

La demanda, en síntesi"', exponía: Que la casa, de renta llmitada, fue ad­
JUdicada provisionalmente en los últimos me2es de 1958 y principios de 1959 
a diferentes personas, que detallaba: que la Inmobiliaria que la construyó 
confeccionó unos Estatutos (que acompañaba) para el gobierno y administra­
ción de la comunidad de propietanos, consignándose en .>u artículo 2.0 a cada 
vivienda un valor proporcional con reiac1ón al total del mmueble, que en las 
del tipo de las relacionadas con el pleito era de un diez por ciento por cada 
una de las v1viendas; que en la finca objeto de la litis. por el desnivel del te­
rreno entre sus partes anterior y postenor, fue preciso, en sustitución del totat 
relleno del desnivel la construcción de un semisótano, por donde transcurren 
las conducciones de aguas residuales. y que únicamente con lo.:; fines de registro 
de las tuberías que pasan por el mismo tenía en su parte frontal dos pequeñas 
puertas que intenormente no se comunicaban, por cuanto entre las mismas se 
encuentra el muro centra: de carga; como su construcción no ha tenido otra 
finalidad que la ind1cada, el sem1sótano no guarda altura por la que normal­

.mente se pueda transitar; Que en la primavera de 1959 comenzó la Inmobi­
liaria a abrir huecos en el muro central de carga y en la fachada posterior, 
con lo que ~e ha modificado la estructura para lo cual está calculado el bloque ; 
que como la altura era insuficiente para el desenvolvimiento de cualquier acti­
vidad o circulación interior. decidieron excavar en el suelo del citado local, 
hasta conseguir una altura suficiente, aunque ello supusiera descarnar los 
muros enterrados como cimientos. Que la Junta de Copropietarios actora ~e 

puso al habla con el entonces Gerente de la Inmobiliaria demandada para que 
se paralizaran las obras y la respuesta de éste fue que las obras no ~e para­
lizarían, sino que se seguirían con la intención de instalar allí un almacén de 
carbón. Que el Presidente de la Comunidad demandante se puw al habla con 
el futuro comprador del almacén de carbón, y despué~ de una sólida argumen­
tación decidió e<;te último abandonar su proyecto. QUI\ pese a todo lo anterior, 
la demandada siguió sus obras; que el día. 16 de diciembre de 1959, por medio 
de una carta impresa se requiJ;ó a los copropietarios para dar forma escnta al 
contrato de compraventa. y al preguntarse por la suerte del citado local se 
contestó de la misma forma que en anteriores veces; y cuando se rogó al Ge­
rente que en el contrato figurase esta decisión de la Inmobiliaria y que 1:e 
hic1e~e constar el desacuerdo de los propietarios, esta proposición igualmente 

:fue rechazada, con lo que no se efectuó la c1tada firma. Que el día 28 de 
mayo de 1960 la demandada dirigió una carta al actor en la que le mamfestaba 
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que ei contrato de compraventa de la vivienda estaba preparado para su flrma. 
fijándose el porcentaje de propiedad de los elementos comunes de la finca, 
e igualmente que en el momento de la firma se le entregaría una copia de 
los Estatutos de la Comunidad del Barrio; que en esta carta se anunciaba el 
intento por parte de la demandada de modificar los gastos comunes, por lo 
que al lesionarse derechos de los propietarios éstos se negaron a firmar el 
presente contrato. Que en la actualidad la demandada ha trasladado a dicho 
sótano herramientas, tablas, út1les, etc.. y com1dera el sótano como almacén 
para su uso Suplicó se dictara sentencia por la que se condene a la entidad 
demandada a reconocer que el local semisótano. por donde transcurren las 
conducciones de aguas residuales, y con los fines de registro de las tuberías 
que pasan por el mismo, existente en la fachada posterior con la rampa de 
acceso y sus construcciones accesorias es un elemento común prop~edad de 
la C'1murldad de Propietarios de dicho mmueble, a la que deberá hacer en­
trega de su legítima poses1ón. con reserva a la Comunidad demandante de las 
acciones que puedan en su día corresponderla con motivo de las obras que, con 
modificación de la estructura y afectando a muros, elementos de carga y de­
más conceplos fundamentales de la edificación. ha realizado la entidad de­
mandada sm autonzacíón de la Junta de Copropietarios, imponiéndola expre­
samente las costas del presente procedimiento por su temeridad y mala fe. 
La Inmoblliaria demandada contestó, en resumen. que no había habido aún 
acuerdo entre las partes litigantes sobre la compraventa de ningún piso en 
concreto. por lo cual los seiiores que se relacionan en la demanda no son 
«copropietarios titulares de cada una de las VIViendas», como asegura la de­
manda, sino meros adjudicatarios provisiOnales de ellas. Que negaba que los 
Estatutos se hallaren vigentes y que hayan sido aceptados por los copropieta­
rios compradores, ni los adJudicatarios de las viviendas de la casa, a que la 
demanda se refiere, aceptaron tales Estatutos ya que no han f1rmado el con­
trato de compraventa, a cuya suscripción se les requirió, ni se les han entregado 
los Estatutos. Respecto al semisótano, que la realidad era que la demandada 
decidió aprovechar el desnivel del terreno de la parcela 29, entre sus partes 
anterior y posterior, para constrwr un semisótano comercial; que naturalmente, 
el semisótano comercia no estaba proyectado al comenzar la edificación de la 
parcela: que para llevar a efecto la construcción del almacén presentó lru 
demandada el pertinente proyecto en el Instituto Nacional de la Vivienda y 
mediante escrito fecha 19 de enero de 1960 solicitó de aquel Organismo la 
rectificación del proyecto de Estatutos. a fin de modificar la descripción de las 
parcelas y los porcentajes asignados a los diferentes elementos comunes de 
que constan, alterando la redacción del articulo 2.", en el que se descnbe inde­
pendientemente la parcela :l!l. para reflejar el nuevo elemento construido. la 
mismo que la parcela 31, que se hallaba en similar"!s circunstancias; que el 
Instituto aprobó ias modificaciones propuestas, que por lo que respecta a la par­
cela 29 consistían en describir la finca como compt:esta de un almacén de 
planta baja lateral y posterior-el litigioso-, asignándole, a efectos de parti­
cipación en beneficios, y gastos comunes y adopc1ón de acuerdos, un dos y medio 
por ciento y diez viviendas con el nueve setenta y cinco por ciento cada una, 
en lugar del diez por ciento señalado· en el proyecto primitivo; que las obras 
comenzaron en abril de 1959 y no se produjo con ellas ningún perjúicio a la 
finca. sino el beneficio derivado del mayor aislamiento de las viviendas res­
pecto del suelo, lográndose un pequefio almacén, completamente· nuevo, total­
mente separado de las viviendas, para su utilización independiente y que no 
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constituye elemento común del inmueble. Que no se reconocía la existencia de 
ninguna Junta de Copropietarios de la finca porque no hay más dueño que 
<<lnmobillaria Barrio de Bilbao». Que era digno de notarse que en la demanda 
se aludía al «futuro comprador del almacén de carbón» y a su decisión de no 
comprarlo, lo que evidencia que. al igual que ocurre con los adJudicatariOs de 
las Viviendas, no era comprador m por consiguiente propietario. Que la deman­
dada dingió no a los coprop1eta.rios---pues no eran tales-, smo a los adjudica­
tarios proVlsionales, la cnta a que se refiere el correlatiVo, requiriéndoles a 
firmar el contrato de compraventa y a abonar la primera mensualidad de amor­
tlZación de las cantidades a pagar; éste era el objeto del requenmiento y no 
el de «dar forma escrita al contrato de compraventa». como se msinüa en la 
demanda, porque no ex1stía ningún contrato de compraventa anterior verbal. 
sino una mera adjudicación proviswnal cuya naturaleza era la de una promesa 
de compraventa; que era cierto que la demandada dingtó al actor y a cada 
uno de los restantes adjudicatarios la carta a que se alude, pero se omite la carta 
que los referidos adjudicatarios cursaron a la Inmob!liana por conducto no­
tarial en 26 de diciembre de 1959. quejándose de que no se les entregara ni 
dlera conocimiento de unos Estatutos que se afirma en la demanda tenían los 
adjudicatarios en su poder varios meses antes; que «Inmobiliana Barna de 
Bilbao, S. A.» considera JUStificadamente como suyo, con exclusividad. el local 
litigioso; que en la parcela 29 habitan desde hace dos ailos y medio. sm pagar 
renta los diez señores que se atribuyen el carácter de propietarios de los pisos. 
mas aparte de no satisfacer rentas. porque no son arrendatarios, no pagan 
tampoco el prec1o de los pisos. porque no son compradores, m satisfacen los in­
tereses y amortización del préstamo del Instituto de Crédito para la Recons­
trucción Nacional que grava al dueño de las viViendas, porque no EOn propie­
tarios; y la demandada, sobre no obtener renta alguna de las ViViendas, porque 
no las ha arrendado, no percibe su precio porque no las ha vendido, y t1ene 
'Que pagar los intereses y amortización del préstamo que grava h fmca, porque 
es la única dueña de ésta; que confmba la demandada en que pudiera soluciO­
narse esta anómala situación. pero no habla sido asi y se veía demandada por 
quienes, sin haber siquiera comprado la vivienda que ocupan, reclaman malicio­
samente un local indepencliente calificándole de elemento común. Suplicó se 
dictara sentencia por la que. t>stimando la excepción de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda ~e declarara no haber lugar a entrar en el fondo 
del asunto. o en su defecto desestimar la demanda. absolviendo de ella a «In­
mobiliaria Barrio de Bilbao. S. A». con imposición de costas en todo caso a la 
parte actora. 

Seguidos los trámites correspondientes. el Juzgado de Primera Instancia 
dictó sentencia en la que declaró que por estar comprendido en el porcentaJe 
que agota la propiedad. la planta semisótano que. para mayor facilidad en los 
servicios y como cámara de aislamiento, ha sido construida en los bajos de dicho 
inmueble, debía ser considerada como elemento común y por comiguiente pro­
piedad de los señores propietarios de la totalidad del inmueble en relación con 
sus cuotas de propiedad. debiendo la Sociedad demandada reintegrar dicha 
planta a los propietarios, sin perjuicio de la acción de indemnización que 
pueda ejercitar la demandada contra los actores. ab~olviendo a la demandada 
de las demás peticiones de la demanda, sin hacer expresa imposición de costas. 

La Sala Primera de lo CiVil de la Audiencia de Madrid confirmó la 3entenc1a 
apelada e impuso las costas de la apelación a la parte apelante. 

El Tribunal Supremo declaró haber lugar ·al Recurso de Casación tias{mdo~e 
en los siguientes consideraridos: 
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C<lnsiderando que la jurisprudencia de esta Sala constantemente exige para 
el ejercicio de la acción reivindicatoria la concurrencia de los tres requisitos 
siguientes: Primero. Título legitimo de dominio en el reclamante. Segundo. 
Identificación de la cosa que se pretende reivindicar ; y Tercero. Que se conozca 
exactamente quién es el detentador. (Sentencias de 16 de abril de 1958, 23 de 
enero, 10 de abril y 2 de mayo de 1963). 

Considerando que en cuanto al primer requisito. úmco debatido en el caso 
de autos, asimismo e!'>tá declarado por reiterada y uniforme junsprudencia que 
para la viabilidad de la acción reivindicatoria que concede el articulo 348 del 
Cód1go civil. es indispensable que el propietarw presente el titulo legitimo por 
el cual se acredite de forma fehaciente la propiedad de la cosa que trate de 
reivindicar, entendiéndose por titulo en Derecho civil--como proclama la .sen­
tencia de 3 de febrero de 1928-tanto la causa en cuya virtJ.!d es poseída o se 
adquirió alguna cosa como el instrumento con que se acredita el Derecho que 
sobre la misma cosa pertenece a QUien le ostenta. y para lograr la efectividad 
ejercita la acc1ón, ya que ésta nace del derecho a la cosa y ordinariamente de 
las mismas fuentes que la obligación y es con~ecuencia de los modos de 
adquirir la propiedad. 

Considerando que de los contratos sólo nacen acciones personaJe!> para po­
derse e:-.:igir, respectivamente. los contratantes las obligaciones que mutuamente 
establecieron y para que. por consecuencia. se adquiera el derecho de propiedad 
es indispensable, según el articulo 609 del Código civil, que medie la tradición. 
no adquiriéndose el derecho real sobre la cosa, como expresa el articulo 1.095 
del mismo cuerpo legal, hasta que le haya sido entregada. determinándose con 
ocasión del contrato de compraventa, en los artículos 1.461 a 1465 las diversas 
formas de entrega, entre ellas el simple acto del otorgamiento de la escritura 
públi::a, que si en ella no constase lo contrario equivale a la entrega de la cosa 
vendida (tradición fleta e instrumental), a tenor del apartado segundo del ar­
ticulo 1.462, desde cuyo momento el adqmrente puede eJercitar los derechos co­
rrespondientes al dominio. m1entras no opere en contra la prescnpción extmt1va 
de las acciones que lo sustenten. (Sentencia de 11 de junio de 1958.) 

Considerando que el apartado segundo del articulo 1 462 no establece una 
presunción «JUris tantum» rebatible por cualquier medio. sino que a su dispo­
sición de que en las ventas hechas en escritura pública su otorgamiento equiva­
le a la entrega de la cosa vendida. sólo puede oponerse que de la misma escri­
tura resulte o se deduzca claramente lo contrario. (Sentencia de 22 de marzo 
de 1952.) 

Con3iderando que en las t.ransmisiones de bienes inmuebles operadas a través 
de un contrato de compraventa. el instante en que se produce la adquisición 
de lo comprado no se identifica con el de perfeccionamiento del convenio a 
que se refiere el artículo 1.450 en relación con los 1.254. 1.258 y 1.278 del Cód1go 
civil, porque tal base contractual únicamente confiere al comprador un «jus 
ad rem» sobre la cosa objeto de la estipulación y una acción de índole mera­
mente personal para reclamar su entrega con apoyo en lo3 artículos 1.461 y 
siguientes, sino en el de su consumación mediante la tradición que exigen los 
artículos 609 y 1 095. redactados en observancia de la pauta señalada al legisla­
dor por la Base XX de la Ley de 11 de mayo de 1888. como declararon. entre 
otras, las sentencias de esta Sala de 15 de junio de 1909, 8 de marzo de 1901. 5 de 
JUnio de 1945 y 31 de octubre de 1951, por ser entonces cuando surge el ver­
dadero «jus in re» sobre la cosa adquirida, con el consiguiente efecto de inme­
diatividad sobre el mmueble y acción «orga omnes» para hacerlo efectivo, cuya 
consumac1ón normalmente se produce con el otorgamiento de la correspondiente 
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escritura pública de transmisión, según el artículo 1.462 de dicho Código. (Sen­
tencia de 3 de octubre de 1963.) 

Considerando que aun cuando los documentos privados, si en ellos no consta 
la entrega, no justifiquen la transmisión material, el artículo 1.462 no implica 
que para la tradición se necesite precisamente escritura pública de venta, pues 
aun siendo privada puede justificarse la entrega, y por tanto el dominio, por 
toda otra clase de pruebas admitidas en Derecho. (Sentencia de !:)1 de diciembre 
de 1929.) 

Considerando que aun cuando igualmente ha declarado la doctrina juris­
prudencia! de esta Sala que el titulo legítimo de dominio corresponde apre­
Ciarlo como cuestión de hecho al Tribunal de instancia, y la interpretación de 
los contratos es en pnncipio también de su facultad privativa, no pueden pre­
valecer en casación cuando se eVJdencia por el cauce del número primero del 
artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que infringe notoriamente al­
guna de las normas legales de hermenéutica contractual (motivo tercero del 
presente recurso), o se demuestra en la forma precisa establecida en el número 
séptimo del propio artículo (motivos primero y segundo) el error del Juzgador 
al fijar los hechos en que la interpretación se apoya. 

Considerando que, en efecto, el motivo tercero funda la infracción que de­
nuncia del artículo 348 del Código civil en la falta de aplicación del articulo 1.282 
del Código civil y de la jurisprudencia que lo interpreta, conforme a los cuales. 
determinado de modo insuficiente el objeto adjudicado en los negocws jurídicos 
de adJudicación de los pisos de autos han de ser integrados, ponderando las 
circunstancias concurrentes y actos coetáneos y posteriores de los contratantes, . 
cuya significación conjunta, según la parte recurrente, no deja lugar a dudas 
sobre la no inclusión del "emisótano reivindicado entre los elementos comunes 
del inmueble, motivo que ha de ser acogido de acuerdo con los prolijos argu­
mentos que en él se exponen, que demuestran inequívocamente que en el mo­
mento de las adjudicaciones no estaba prevista la construcción del local comer­
cial, y aunque se puso a los adjudicatarios en posesión de sus respectivos pisos 
no se les entregó, ni inicial ni posteriormente, la del semisótano, que retuvo 
siempre la Inmobiliaria, sin que haya mediado escritura pública, por lo que al 
no existir título dominical legítimo falta un requisito «sine qua non» para que 
pueda prosperar la acción reivindicatoria ejercitada, al no haberse puesto el 
local litlgwso bajo el poder de los compradores demandantes en condiciones de 
dejar establecida la relación drrecta e mmediata característica de los derechos 
reales, sin perjuicio de las acciones de carácter personal derivadas de los refe­
ridos contratos, procediendo por tanto la estimación Integra del recurso. 

II!.-0BLIGACIONES Y CONTRATOS, 

SENTENCIA DE 21 DE ABRIL DE 1965.-Retracto de comuneros. Requisitos. Fuerza 
probatoria de las escrituras públicas. En el juicio de retracto no pueden 
ventilarse cuestiones ajenas a él. 

Don S. y don P. F. alegaron en la demanda que eran dueños de una octava 
parte indivisa cada uno de una heredad. La.s hablan adquirido por compra a 
don J. D. y las tenían inscritas en el Registro de la Propiedad. 

Don J. D. vendió las otras tres cuartas partes a don M. C. por el precio de 
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150.000 pesetas. A los demandantes-don S. y don P. F.-les interesaba retraer 
dichas tres cuartas partes. Por ello interpusieron la demanda, consignaron las 
150.000 pesetas y se comprometieron a no vender las porciOnes que retrajeran 
en el plazo de cuatro años (arts. 1.522 C. e y 1.618 de la L. de E. C.). 

El demandado don M. C. alegó falta de legitimación pasiva por no haber. 
dejado nunca de ser propietario de la finca litigada, lo que, añadió, sabían los 
<:lemandantes. S1 la porción transmitida o que parecía como transmitida figu­
raba a nombre del señor D. era por razones particulares. Además alegó cadu­
cidad de la acción pues sostenía que el precio real conocido por los actores era 
de 1.450.000 pesetas. 

El demandado señor c. demandó a su vez a don S. y a don P. F. también de 
retracto legal, sosteniendo: Que era legitimo propietario de tres cuartas partes 
de la repetida heredad, si bien desde el día que compró la totalidad de la finca 
€staba escriturada a favor de don J. D. Que éste se quedó ·con una cuarta parte 
indivisa en pleno dominio y que al enterarse de la venta a los señores F. ejer­
citaba el retracto de comuneros. 

Negado en lo fundamental por los demandados lo alegado por el señor C. 
se opuso, además, en la contestación que el demandante no había ofrecido 
reembolsar los gastos del contrato y cualquier otro pago legítimo, ni los nece­
sarios y útiles hechos en la cosa vendida; que no se comprometió a no vender 
lo retraído en cuatro afios y la prescripción de la acción. 

Se acumularon los autos de ambos litigios. 
El Juzgado de Primera Instancia accedió al retracto pedido por don S. y 

don P. F. y no al formulado contra ellos por el sefior C. 
La Audiencia, en apelación, desestimó los dos retractos instados. 
El Tribunal Supremo casa la sentencia y declara haber lugar al retracto 

instado por don S. y don P. F., que quedan subrogados en los derechos del 
comprador, sefior c., y conforme a la escritura otorgada ante el Notario de 
Barcelona señor G., por el precio consignado de 150 000 pesetas. etc. Es decir. 
confirma la sentencia de primera instancia. 

Las razones para la casación fueron : 
Que el derecho de retracto que el artículo 1.522 del Código civil concede al 

copropietario de una cosa común requiere para su eficacia y virtualidad, ade­
más de la existencia de una comunidad regulada en el artículo 392 y concor­
dantes de dicho cuerpo legal el que la enajenación que la origina se haya rea­
lizado en favor de un extraño, según se ordenó en nuestra legislación a partir 
de la Ley 55 del Titulo V de la partida V, es decir, de persona que sea ajena 
al condominio (sentencia de 22 de marzo de. 1956) o no tenga la cualidad de 
partícipe en el mismo (sentencias de 7 de febrero de 1944 y 18 de diciembre 
de 1950). dado que su finalidad está orientada en el sentido de evitar, en lo 
posible. el fraccionamiento de la propiedad en sus porciones ideales, extin­
guiéndolo o reduciendo al menos el número de sus titulares. 

Que la condición de extraño en la persona pasivamente legitimada en esta 
clase de procesos no se enerva, frente a quien adquirió su participación en la 
cosa común por instrumento notarial de quien aparecía como dueño en el Re­
gistro de la Propiedad y además inscribió su derecho por la aportación a las 
actuaciones de un convenio privado suscrito con penona distinta, del que se 
deduzca lo contrario, porque, como con reiteración ha proclamado la jurispru­
dencia de esta Sala, la fuerza probatoria atribuida a las escrituras públicas 
por el artículo 1.218 del Código civil debe prevalecer frente a terceros sobre el 
contenido de los documentos privados (sentencias de as de octubre de 1944. 1 de 
diciembre de 1959 y 12 de diciembre de 1961), sobre todo cuando las primeras 
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dieron origen a un asiento registra! y su titular se halla amparado pur los 
artículos 34 y 38 de la Ley Hipotecaria; y cuando en estos juicios. por su 
naturaleza especial y limitada, no pueden ventilarse otras cuestiOnes que las 
propias del retracto. 

Que al declararse probado en la resolución que se impugna que los recu­
rrentes adquirieron sus participaciones en la finca litig¡osa de quien f1guraba 
como dueño en el Registro de la Propiedad, y al negarles el derecho de retracto 
frente al recurndo por estimar que éste no adquirió el resto del inmueble en 7 
de agosto de 1961. sino que ya era con anterioridad su verdadero propietario 
en virtud de un convenio privado suscrito en tal sentido con el vendedor. es 
mdudable que el Tnbunal a quo ha mcidido en error de derecho en la aprecia­
ción de los documentos públicos aportados al proceso de que este recurso ru­
mana, con infracción del artículo 1.218 de la Ley civil mencionada. y en la 
violación de los 392. 1.521 y 1.522 del mismo texto legal. como se denuncia en 
los motivos tercero y primero del recurso. formulados respecL!Vamente al am­
paro de los séptimo y primero del artículo 1.692 de la Ley de EnJuiclamieilto 
Civil, por lo que los mismos deben prosperar. sin que sea necesario analizar el 
resto del recurso. 

La segunda sentencia del Tnbunal Supremo añade, respecto del pre:::io: 
Que por los razonam1entos de la sentencia de casae1ón que precede y por 

los de la del Juzgado de Primera Instancia Que se aceptan debe confirmarse 
esta resolución JUdicial en todos sus pronunciamientos. sm que a ello sea óbice 
el contenido de la carta que se entregó al Notario que mtervmo en el otorga­
miento de la escritura de 5 de julio de 1961. porque el pre~io que debe tenerse 
presente en estos procesos a efectos del número dos del articulo 1.618 de la 
Ley de Enjuiciamiento ClVII, para que se dé lugar a la subrogación a que se 
refiere el 1.521 en relación con el 1 525 del Código sustantivo es el que figura 
en el contrato en que la acción ejercitada se sustente y que sea conocido por 
el retrayente (sentencia de 10 de mayo de 1,958). Si bien es cierto que no re­
pugna a dichos preceptos la posibilidad de que se pa.cte otro superior en docu­
mento separado que prevalezca sobre el consignado en la escritura (sentencia 
de 7 de julio de 19481. n:J lo es menos que tal criterio sólo debe mantenerse 
cuando exista una prueba cumplida y completa de tales hechos en las actua­
ciones y no se justifique se realizaron para burlar o hacer más gravoso el 
derecho del posible subrogado (sentencia de 29 de mayo de 1957); y como en 
el supuesto aquí controvertido la carta antenormente enunciada no demuestra 
el conocimiento por parte de los primitivos retrayentes del precio abonado por 
el comprador, sino el que uno <le los primeros asignó al inmueble para caso de 
adquirirlo de su vendedor. de ahí que no puede darse por probada la existencia 
de otro superior al asignado y que haya de ser estimada la primera de las 
acciones ejercitadas. 

SENTENCIA DE 11 DE MAYO DE 1965.-Retracto de comuneros Precio verdadero. 
N<J debe incluirse en el cómputo del plazo el día inicial. 

La demandante, doña F., dueña de cuatro octavas partes mdivisas de una 
casa, tuvo conocimiento de que su hermana política, doña C., había vendido. 
por sí y en representación de su hijo, don M. una octava parte indivisa a un 
extraño a la comunidad: al demandado. don A. E. 

Como el comprador contestó con evasivas a las preguntas de la demandante 
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~obre los detalles de la compra. ésta lo demandó de concihación y eh el acto 
de conciliación dicho comprador manifestó que la venta se había consumado 
el 11 de febrero de 1963 por el precio de 250.000 pesetas y que no exhibía el 
documento de compra por no haberse expedido aún. 

Ante el falso precio señalado por el demandado-se alegó en la demanda-. 
la actora hizo averiguaciones y pudo saber que el verdadero precio era el de 
40.000 pesetas, como así constaría seguramente en escritura pnvada que obraría 
en poder del demandado. 

La actora consignó las 40.000 pesetas, prometió no vender lo retraído en 
cuatro años y suplicó se accediera al retracto. 

El ·demandado, comprador negó la cuantía dicha del precio. Afirmó que 
prestó a su vendedora. doña C., 40.000 pesetas bajo la garantía de un pinar y la 
promesa de la venta de la octava parte indiv1sa de casa en el prec1o que se 
fijaría. Que la venta se efectuó el 11 de febrero de 1963 y el precio fue de 250 000 
pesetas, como se desprendía del texto de dicha venta, efectuada en escritura 
pública, de la que acompai'iaba copia simple por estar la auténtica en la Oficina 
Liquidadora de D. Reales. Tal precio era justo, añadía, y el dicho por la actora 
desproporcionadamente inferior al que le correspondía a la parte de casa objeto 
de autos; añadió que el documento privado se había roto en la Notaria el día 
que se otorgó la escntura pública. 

La sentencia de Primera Instancia accedió al retracto por el precio de 40 000 
peóetas, sin duda porque la prueba pract1cada llevó al convencimiento del Juz­
gador que tal era el precio real. 

La Audiencia confirmó dicha sentencia 
Se interpuso Recurso de Casación. alegándose en síntesis· 
Que para llegar al fallo recurndo debía haberse pedido y obtenido la nu­

lidad de la escntura pública con audiencia de los vendedores. que no pueden 
.<;er condenados sin ser oídos ; que se han infnngido. por aplicación indebJda. los 
artículos 1.5'll_ y 1.522 del C. e, ya que al no haberse anulado previamente la 
escritura aludida la subrogación del retrayente debe hacerse conforme a los 
término<; de ella; que ha habido error de derecho en la apreciación de la 
prueba, por haberse infringido por violación el articulo l.W3 del c. c.: Se ha 
desconocido el valor de la confesión de la actora, que en la posición cuart-a 
afirmó «le ofreció al demandado las 40.000 pesetas en que realmente había 
sido vendida». luego sabia en el momento de la conciliación el precio real de la 
compraventa; que ha habido vwlac1ón del articulo 1.524 del C. c .. ya que si el 
día de la conciliación-14 de febrero de 1963-conocia el precio real la actora y 
no consi'511ó hasta el 23. el plazo de la consignación se habla retramdo en un 
día. El plazo de los nueve días del articulo 1.524 es de caducidad y, añadía el 
recurrente. ha de contarse el día inicial. porque ya entonces pudo ejercitarse 
la acción y por la misma razón no se descuentan los mhábiles. 

El Tribunal Supremo falló no haber lugar a la casación. 
Refutó así los argumentos del recurrente· 
Considerando que sobre la base de que el recurrente adquirió por título de 

compraventa la octava parte indivisa de un hotel del que era copropietaria la 
recurrida, la sentencia que se impugna en este recurso de casación reconoce 
en favor de la demandante el derecho de retracto legal acogiendo su pretensión 
en los propios términos en que se formuló. o sea mediante el reembolso de 40.000 
pesetas, que según afirmación de hecho contenida en el fallo de instancia, no 
impugnada por el cauce del número séptimo del articulo 1.692 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil fue el verdadero precio de la enajenación, aunque en la 
~scr1tura púbhca de 11 de febrero de 1963 se consignara como confesado el 
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de 2&0.000, pues éste, según también se afirma en la sentencia del Tribunal 
«a quo». fue ficticio y «con el único propósito de hacer a los demás condómi­
nos ¡::osibles retrayentes más gravoso su pl"opósito subrogatono que el signifl­
cado por la onerosidad de 40.000 pesetas, realmente pactada». 

Considerando que contra dicho fallo se alza el recurrente, articulando cuatro 
mot¡y"os de casación, el primero de los cuales, por la vía del número primero 
del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento. acusa violación de la doctrina 
legal contenida en diversas sentencias que cita, en las que se consagra el 
principio de Derecho de que nadie puede ser condenado sin ser oído y vencido 
en juicio; y, en efecto, la doctrina de esta Sala ha tenido como axiomático en 
reiterados fallos-sentencias de 2 de febrero de 1929, 27 de febrero de 1933 y 11 
de octubre de 1941-tal principio juridico, pero con alcance muy diverso, según 
las distintas categorías de acciones, conceptuándole como un vicio «in proce­
dendo» censurable por la vía del número primero del artículo 1.693 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y no como vicio «in judicandon. cual la califica el recu­
rrente al impugnarle por el cauce del número primero del artículo 1,..692, defecto 
de formalización que no excluye su análisis en cuanto que si efectivamente 
concurriera sería revelable «ex officio» en evitación de que puedan darEe sen­
tencias que afectaran a personas interesadas en la relación jurídico-material 
ejercitada sin haber sido llamadas al proceso: pero la anomalía que al respecto 
se acusa carece de base y fundamento porque, como tiene declarado esta Sala 
con reiteración, al consistir, como consiste, el retracto legal en el derecho de 
subrogarse con las mismas condiciones estipuladas en el contrato en lugar del 
que a<l.quiere una cosa por compra o dación en pago, sus características y natu­
raleza sólo precisan que al ser ejercitado en juicio intervengan el retrayente 
como actor y el adquirente como demandado, ya que con respecto al vendedor 
queda subsistente el contrato con la sola modificación de subrogarse el retra­
yente en las obligaciones contraídas por el comprador, sin perjuicio de aquellos 
otros casos en que por mediar ulteriores transmisiones puedan y deban ser 
demandados los sucesivos adquirentes. 

Considerando que en el segundo de los motivos del recurso, por la vía del 
número primero del articulo 1.692 de la Ley adjetiva, se denuncia la aplicación 
indebida de los artículos 1.521 y 1.523 del Código civil, alegando que al conce­
derse el retracto por precio distinto al que consta en la escritura de 11 de 
febrero de 1963 se opera una subrogación en condiciones diferentes de las esti­
puladas, lo que en tesis del recurrente no es pertinente sin un pronunciamiento 
previo declarando la nulidad del contrato, lo que requeriría la presencia del 
vendedor en el proceso. Al razonar así olvida que si bien es verdad que el pre~io 
que en principio ha de tenerse presente para que se dé lugar a la subrogación 
que el retracto entrafia es el que figure en el contrato causal, ello no elimina 
la procedencia de admitir prueba tendente a demostrar que la cantidad figurada 
como precio pueda ser ficticia y otra distinta la realmente pagada-sentencias 
de 7 de julio de 1948, 16 de junio de 1946, 29 de mayo de 1957 y 10 de mayo 
de 1958-, pues no es infrecuente que se acuda al ardid de consignar en los 
documentos una suma distinta de la realmente satisfecha con el fm de burlar 
el retracto o hacerlo más gravoso. en cuyo supuesto ha de prevalecer el precio 
real frente al fingido. Lo que no implica problema alguno de simulación ni de 
nulidad de contrato, ni requiere que en el juicio sea parte el vendedor, pues la 
declaración del Tribunal acerca de que el precio real no corresponde con el 
figurado documentalmente sólo proyecta sus efectos entre retrayente y com­
prador y a los únicos y exclusivos fines del retracto. debiendo en su consecuen­
cia desestimarse el motivo examinado. 
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Considerando que en el ordinal tercero formulado al amparo del número 
séptimo del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se acusa error de 
derecho en la valoración de la prueba, señalando como infringido el artícu­
lo 1.232 del Código civil, expresivo de que la confesión hace prueba contra su 
autor, con la alegación de que el fallo recurrido, al afirmar que la demandante 
no conocía el precio verdadero de la venta el día que tuvo lugar el acto de 
concJ;JaCJón-14 de febrero de 1963-y remitir al día 20 tal conocimiento, des­
conoce el valor de lo manifestado por ella al absolver la cuarta de las posiciones; 
pero sobre que los términos de la contestación a tal posición no son tan claros 
ni explícitos que permitan darles la significación que pretende el recurrente. es 
lo cierto que aun admitiendo que efectivamente fuera el día 14 cuando la 
demandante conoció el verdadero precio de la enajenación, la disparidad de 
fechas vendría a ser intrascendente, pues ejercida la acción y consignado el 
prec10 el día 23 de febrero, lo fue dentro de los nueve dia.s que fija el articu­
lo 1.524 del Código civil como plazo de caducidad, por no ser incluíble en el 
cómputo el día inicial (sentencias de 2 de abril y t5 de diciembre de 1956), todo 
lo cual determina la desestimación de este motivo y consecuentemente la del 
ordinal cuarto, amp(l.rado en el número primero del articulo 1.692, en el que 
.'3e acusa la violación del artículo 1.524 del c. c. 

Una de.. las cuestiones más interesantes y de mayor discusión en la prác­
tica respecto de los retractos legales es la referente al precio que ha de pagar 
el retrayente. 

Teóricamente la cuestión aparece clara: s~ ha de retraer por Pl precio ver­
dadero, PETO ya la propia contestación alude al problema. Si se habla del pre­
cio VFrdadero es que puede haber, suele haber, un precio no verdadero, fin­
gido, simulado, engañoso. falso, en una palabra. 

Sabido es que la legislación fiscal lleva a los contratantes, con más fre­
cuencia, a hacer constar en los documentos privados o públicos de venta un 
precio que no es el pagado, sino otro inferior. También es sabido que cuando 
se teme el ejercicio de una acción de retracto uno de los medios de burlarla, 
aun a costa de pagar más en el Impuesto de transmisiones, es el consignar 
un precio mayor al real, para así desanimar al posible retrayente o hacerle 
pagar caro su rlerecho. 

De allí que en la práctica aparezcan con relativa frecuencia estas dos 
actitudes antijurídicas: 

a) La del retrayente que pretende retraer por el precw escriturado, aun 
a sabiendas, antes o después de iniciar el retract'o. de que el verdadero tue 
mayor, si bien callando, claro está, tal circunstancia. 

b) La del retraído que pretmde hacer valer el precio escriturado, aun a 
sabiendas de que el precio verdadero es menor. 

La Jurisprudo.>wia l!Ja tenido que enfrentarse con tales pretenswnes liga­
das, según los casos, a diferentes modalidades o circunstancia~ de hecho. 

De ella podemos extraer las siguientes conclusiones: 

t.-El precio sobre el que gira el retracto es el verdadero, el real Este 
debe prevalecer trente al fingido. 

2.-Es posible acreditar. por los medios de prueba admitidos en Derecho, 
que el precio verdadero es distinto del escriturado. Para ello se necesita una 
prueba «C1tmplida y completa»; convincente, en una palabra. 
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3.-El hecho de discutir en el Juicio de retracto la cuestión de cuál sea el 
precio verdadero no implica problemJa alguno de simulación ni de nulidad de 
contrato, ni reqniere que en dtcho juicio sea parte el vendedor. La declara­
ción del Tribunal acerca de cual haya sido el precio real o verdadero produce 
sus efectos entre retrayentes y retraídos, y a los únicos y exclusivos fines del 
retracto. 

El pensamiento de los 1uri~'ws (ha escrito PuiG BRUTAu •,n La Junspru­
denc:a como fuente del Derecho¡ szempre ha osctlado entre dos extremos, que 
son: el tdeal rle cons,;guir que la r-2alización de la justicia consista en la 
aplicaczón rígida de unas reglas ya fijadas de antemano; y la conveniencia de 
solucionar cada caso de una manera justa Y, para ello, de prescindir de tec­
nzcismos y de soluciones predeterminadas. La realtzación del Derecho debe 
buscar s¡¿ centro de gravedad ent're ambas actitudes extrem.as; este centro de 
oravedad no deJa de variar y su detenninaoión constituye, tal vez, la más 
apas!onant'e tarea que tiene propuesta el método jurídico. 

En tales conr:lusiones vemos uno de los casos de creación mtcrpretanva 
de la Jurispruricncia, que sin olvidar las reglas escritas busca la solución 
moral en cada wso. 

SENTENCIA DE 7 DE ABRIL DE: 1965.-RequísttOS de la fuerza 7/UJ,l¡Or. Accidentes 
naturales capaces de prod¡¿cirla. «Pacta sunt servanda» 

Se planteó en el pleito la cuestión de la existencia de la fuerza mayor Se 
trataba de una fábrica de energía eléctnca que dejó de funcionar y de sumi­
nistrar determmada cfintidad de energía contratada. 

En la fundamentación del recurso se decía: 
No es posible. «pen~ando en empresa productora de energ1a eléclrica». se­

gmr produciendo con la central de ..... , porque tal produ:ción resulta Jrren­
table totalmente. Este hecho, que tiene importancia en los momentos econó­
micos en -que se mueve (y que tienen que repercutir en el orden ¡uridico de 
los negocios) no adm1te diSCUSión. Y así los propios dictámenes periciales a. 
que la sentencia recurrida se refiere, hacen constar que «dadas las condicio­
nes actuales de la cer.tral en todos ws elementos, por sus avenas. falta de 
entretenimiento. poca potencia instalada para la capacidad del salto y fun­
damentalmente !JOr SU antigüedad, parece aconsejable el estudio de SU pro­
bable sustitución por elementos más modernos que permitan un mayor ren­
dimiento global y una mayor ~eguridad de servicio . ». Centrado así el pro­
blema «sobre bases de hecho indiscutibles», surge la pregunta que constituye 
el «tema>> d'3 t.ste recurso ... : G H:ty una mera conveniencia (como dice la 
sentencia del Juzgado) de Electra de . . .. en la paralización de la cantidad. 
o. por el contrario, se está ante un supuesto de fuerza mayor? Sería absurdo 
pensar que Electra de .. . sólo por dejar de suministra~ diez caballos de 
:fuerza gratuita iba a tener parada una central como ésta, que puede produc1r 
del orden de los cuatrocientos cincuenta C. V. Habrá que pemar que existen 
otros motivos: y esos motivos son los que se señalan claramente en el dic­
tamen pericial: averías. potencia en relación con altura del salto. y antigue­
dad. Todos ellos aconsejan no por convemencm. sino por sent1do común, no 
producir en la central de ...... a precios o costos totalmente carentes de rcs­
;ponsab~idad. Esta ~:i!tuación-indiscutible-~ncierra un supuesto de fum:za, 
mayor de los que concreta el articulo 1.105 del Cód1go civ1l Si se piensa que 
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están tratando de aplicar una cláusula trasaccional pactada en el año 1919 
(casi hace cincuenta ya¡ sobre producción de energía elé-:trica. se verá no 
pudieron entonces prever lo que iba a pasar con la central de .. .. .. cuare:-tta 
y tantos años más tarde. Porque no cabía pensar en el desarrollo de las em­
presas eléctricas, ni el marcado de los kilovatios ... Lo que ocurre ahora en 
(o sea, averías, ant1guedad y desproporción) es algo que excede ele los acci­
dente.; propios de la vida df: tma Empresa y entra en ese mundo de lo m1-
pieviSlble o de lo irremediable que desemboca en la Idea jurídica de la 
fuerza mayor, a la que se llega tanto por el oent1do que a tal concepto qui­
:,ieron dar la<. partes en la transacción de 1919. como por el que tiene legal­
mente a través de la mterprelación, caliente y moderna, de la Sala a que 
~e dirigen. Está por encima de la previsión humana lo ocurrido en la Central 
de . . desde 1919 hasta 1962. no sólo por el «régimen del río». sino también 
por la inadecuac;ón de ~as máqumas y la antigüedad de la~ mismas No se 
puede obliga;· a nadie a trabajar antieconómicamente por salvar sólo el 
cumplimiento de una pequeña obiigac1ón que. además. está perfectamente 
compensada. El incump!im1ent,o de su pequeña obllgación <ie ~uministrar diez 
caballos de energía gratuita lo tiene compensado totalmente Electra de . no 
sólo con dejar abiertas las compuertas de sus presas (con lo que desaparece 
la razón de la ¡:.restación discutida). sino Lambién con la. promesa. causada 
solemnemente en varias ocasiones de Jos autos de montar una nueva central. 
una central moderna y rentable que permita la vuelta a la normalidad Podna 
decirse que este ofrecimiento no t1ene plazo de cumplimiento, pero no ~e 

puede olvidar que esta mi.sma Sala, en su sent,encia de 16 de mayo de 1941. 
con[lrmada por la de 24 de .>eptlembre de ~953. tiene establecido que la fuerza 
ma:,.or puede operar, tamb1én. de forma tran>itona «retardando el cumpli­
miento de la obligacion y eximiendo de mdemmzacw:, por mora>>. Tal podia 
ser w caw; a base de señalar un plazo (que se cumphrá voluntariamente y 
con anticipación) para la puesta en marcha de la nuf:va central de . . .. 

El Tnbunal Supremo no estima la existencia de tal fuerza mayor Razo­
nó así: 

Que para que un suceso pu€'da origmar la 1rresponsabdidad a que oe re­
fiere el artículo 1 105 del Código civil e~ menester que en ou acaecimiento 
eoncurran. entre otros, los sigwentes reqUisitos: Qut- sea imprevisible, por ex­
ceder del curso normal de la vida (sentencia de 2 de enero de 1945) o que. 
previsto, ~ea inevitable (sentencia de 23 de marzo de 1926l, insuperable (sen­
te:-tcia de 17 de junio de 1964) o irresistible U;ente~l~ia de 10 de nov1embre 
de l!J:)i2; que no se deba a lit voluntad del supuesto deudo:· (sentencias de 19 
de diciembre de 1930, 20 de JUnio de 1950 y 9 de mayo de 1960); que por 
aphcación de los artículos 1 182 y 1.184 de dicho cuerpo legal haga imposible 
el cumplimiento de una obhgación previamente contraída o impida el naci­
miento de la que pueda sobrevenir, con arreglo a Jo dispuesto en los 1.093 
y 1.902 y siguientes de la misma Ley sustantiva; y que entre dicho resultado 
y el evento que le produjo ex:~te un nexo de cau:-a!Idad Pficiente. romo dice 
la sentencia de e-sta Sala de 4 de junio de ~902. 

Que entre los accidentes naturales capaces de ocasionar los efectos antes 
expresados, nuestra legislación histórica y Der~cho vigentE h8'1 incluido: !os 
aguaduchos (Ley 28. Titulo VIII Part1da V). avt-nidas de agua (Lf'y 3.3 , Ti­
tulo II, Idem) o de ríos (Leyes 8 y 22. Título Vill. Idem) y las inundaciones 
insólitas (art. 1.575, párrafo segundo, del Código civil, y 8 °, párrafo primero, 
de la Ley de 15 de marzo de 1935. y de su Reglamento de 29 de abnl de 19S9) 
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que produzcan daño::; de dificil reparación (sentencia de 26 de abril de 1932), 
no se deban a omiSiones imputables al obligado (sentencia de 10 de noviembre 
de 1924) e imposibiliten por si mismos y de forma directa e 1nmediata el 
cumplimiento de la relación juríd.lca de que se trata: AquarUin magnitudines 
a nullo praestantur (Ley 23. Título XVII, Libro L del Digesto). sin que a tal 
consecuenc1a se llegue cuando la inejecución de la estipulación concertada no 
provenga exclusivamente de dicho siniestro, sino de un factor etiologico más 
o menos enlazado con él, como pueden serlo las dificultades surg1das en la 
realización del contrato, los perjuicios económicos que puedan afectar a alguno 
de los contratantes (sentencia de 4 de junio de 1902) o cualquier otro riesgo 
semejante que por haberse debido prever oportunamente se ha de afrontar por 
el posible perjujicado, conforme a lo dispuesto en el principio general de 
Derecho Pacta sunt servanda, acogido entre otros por los artículos 1.091, 1.258 
y 1.278 de la Ley civil sustantiva. 

Al declararse probado en la resolución que se impugna que la paralización 
de la Central eléctrica de la que es titular la recurrente, y el incumplimientQ 
de sus obligaciones respecto al otro litigante no se produjeron por averías 
provocadas por la fuerza del río, dada la poóibilidad de su reparación en el 
plazo de quince días, «sino por conveniencia de la propiedad debida a criterio 
económico exclusivamente», y al no haberse desvirtuado tales afirmaciones por 
la vla formal del número séptimo del artículo 1692! de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y pretenderse en este recurso la inclusión en el mencionado artículo 1.105 
de las contingen~ias que en un negocio mercantil pueóan derivar de su mayor 
o menor rentabilidad, es mdudable que el Tnbunal a quo, al desestimar dicho 
pedimento y pese a la doctrina contenida en la sentencia de esta Sala de 9 de 
noviembre de 1949. que por sí sola no forma jurisprudencia, no incidió en la. 
infracción del indicado precepto que se denuncia en el único motivo del re­
curso, formulado al amparo del número primero del artículo 1.692 de la Ley 
procesal. por lo que el mismo no debe proóperar. 

SENTENCIA DE 8 DE MAYO DE 1965.-Prescripción del plazo señalado en el número 
segundo del artículo 1.968 de! C. c.: Debe computarse desde que la acctón 
pudo tfercitarse eficazmente; desde la resolución judicial q¡¿e ponga término 
a algún proceso criminal, aunq¡w sea de jurisdicción penal especial. incluso 
la de los Tribnnales de Menores. 

Estimamos de interés el Considerando de esta sentencia que dice: 
Que el plazo de prescripción ~eñalado en el número aegundo del artículo 1 968 

del Código civil debe computarse a partir del día en que la acción a que el 
mismo se refiere pudo ejercitarse eficazmente, como indica la sentencia de 
esta Sala de 29 de enero de 1952, en consonancia con el artículo 1 969 del mis­
mo texto legal, es decir, desde el momento en que cese cualquier obstáculo que 
perturbe su iniciación, como sucede con el articulo 111 de la Ley de Enjuicia­
miento CJiminal. Por lo que, de hallarse en trámite algún proceso de esta 
indole. no comienz:~, hasta la resolución judicial que le ponga término (senten­
cias de 21 de noviembre de 1955 y 16 de diciembre de 1961), tanto se trate ·de la 
juJisdicción penal ordinaria como de cualquiera de las especiales. puesto que el 
precepto acabado de citar no establece diferenciación alguna al efecto y es 
principio general de Derecho el que dice que ubi lex non distinguit, nec nos 
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distinguere debemus, sin que tal doctrina se desvirtúe por el contenido del 
articulo 63 del Reglamento de 11 de junio de 1948, cuando las actuaciones se 
hayan seguido ante un Tribunal de Menores, ya que ni dicha Di5posición gu­
bernamental, por su mferior rango, puede contravemr lo dispuesto en el men­
cionado articulo 1.969, según se infiere del 5.o del Código civil, 7.o, número 
primero de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 26 y 28 de la C:el Régimen 
Jurídico del Estado de 26 de Julio de 1957. ni, aún cuando así no ·fuere, los 
térmmos literales en que está redactado el articulo 63 conducirían a cnterío 
distinto del mantemdo por la Sala de instancia, dado que no imponen al per­
judicado la obligación de ejercitar la acción civil que pueda corresponderle 
desde la apertura del expediente sustanciado contra el menor, smo que sim­
plemente le faculta para prepararla y poner en marcha una medida precautoria 
o de aseguramiento que le sirva de cobertura ante una po5ible insolvencia del 
responsable civil, cosa que en modo alguno contradic~ lo acabado de exponer, 
según declaró expresamente esta Sala en su sentencia de 29 de diciembre 
de 1962. Siendo ello así, y no habiendo transcurrido el plazo de u!1 año desde 
la fecha en que el Tnbunal Tutelar dictó sus acuerdos (20 de abril de 1961.) 
y la de presentación de la demanda 06 de enero dP. 1962l, es incuestionable 
que el Tribunal de instancia, al desestimar la excepción de prescripción alegada 
por los demandado~ no infringió por falta de aplicación el número segundo del 
artículo 1.968, m interpretó erróneamente el 1.969, y mucho menos el 1.963, 
todos ellos del Código civil, por lo que resulta inestimable d tercer motivo del 
rer::urso, cimentado sobre la base del número pnmero del artkulo 1.692 de la 
Ley procesal. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN 

Registrador de la Propiedad 
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ARRENDAIMI>ENTOS 

SENTENCIA DE 28 DE ENERO DE 1965.-Resolu.ción de contrato de arrendamiento 
por obras no consentidas por el arrendador (Ley de arrendamientos urba­
no~ de 22 diciembre 1955, texto articulado aprobado por Decreto de 13 ele 
ablil de 1956, art. 114. causa 7.•) 

E~lima. el «recurso de inJuStiCia notona» mterpuesto por el actor (arren­
dado!, contra la sentencia dictada en apela::ión (mterpuesta por t>l arrenda­
tario demandado) por la Audiencia territorial revocando la del Juzgado de 
Primera Instancia. que. estimando la demanda. declarara resuelto el contrato 
ele aHen<lamiento de inmueble urbano destinado a local de negociO. 

«Considerando (único) que en el presente recurso, y a la v1sta del contemdo 
<le lo:: mot1vos en los que se mstenta. ha de determmarse .ot aquella obra 
denunciada como eJecutada por el demandado, consistente en la construc­
uón, en el patio. de una ca&eta de ladrillo y yeso, de unos cmcuenta metro:'! 
(deJ altura por uno de ancho y (uno de) fóndo lleva en "¡ una alterac1ón ele 

la configuración del local arrendado. o si. por el contrarw. !"e~ulta corre~t.ll 

la sPntencJa recurrida en cuanto no aprecia una mutación en la estructura. 
atendiendo el Tribunal «a quo» a «características» que no especifica y, en 
e~te aspecto, hay que tener en cuenta que todo cambio en la forma del e~­

pacio o recinto comprendido dentro de las paredes que 'limitan la extens1ón 
del local. tanto en .;entido vertical como horizontal y toda mutac1ón en el 
d1spo~itivo de estos elementos afecta necesariamente a la conflguracwn y, 
comb, en el caso del presente recurso, aquella caseta construida por el arrenda­
.tano en el patio. arrendado juntamente con el loca! ha producido una va­
riacJón en la distribución de éste. se hace indudable que la sentencia recu­
rnda. al no estimarlo asi. ha incurndo en la infracción que el recurrente_ acusa 
re~pecto al artículo 114. número 7.o (de la Ley de arrendamientos ur­
banos. citada), en el aspecto JUrídico de «configuración» pues no cabe Ju&tl­
ficar una inalterabilldad en este concepto por «características» que no des­
VIrtúan éste por lo que deben ser admitidos los dos primeros motivos del 
e3crito de formalización del recurso, y. de consecuencia. éste, Y. como la doc­
tnna sentada por el Juzgador de Primera Instancia coincide total y absoluta­
ment< con la e::puesta en la presente resolución. se ha de tener como correcta 
y aplicable al presente caso la sentencia d1ctada por aquél». 

SENTENCIA DE 2!1 DE ENERO DE 1965.-ResoZuczón de contrato por cesión tras­
paso o subarriendo ilegales: consentimiento del arrendador. 

Desestima (con costas) el «:recurso de injusticia notoria» mterpuesto por 
el actor (arrendador) contra la sentencia dictada en apelación (por él inter­
puesta) por la Audiencia territorial confirmando la del Juzgado de Primera 
Instancia. que absolvJera de la demanda de resolución del contrato. 

«Considerando (primero) que e<¡ forzoso partir. para el estudio del presente 
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1'ecur~o. de qu<: la sentencia recurrida sienta el fallo en el consentimiento de 
la propiedad para la instalación en el local cuestionado de la sociedad .. , 
prem:sa <le hecho que queda intocada en el primer motivo del recurso, formu­
lado por error en la apreciación .de la prueba, pue.> se desarrolla sobre la 
tesis de que no pudo conocerse la ocupación denunciada, ya que la sociedad 
fue inscnta en el Registro mercantil dos años después de su constitución y 
-que los recibos se giran a nombre del arrendatario mdividual. pero ninguno 
de estos hechos desvirtúa la afirmación combatida, ya que el consentimiento 
de ot:upación aceptado y reconocido por la sentencia wn ajenos y permane­
cen al margen de que los recibos se &atisfagan por el titular arrendatario 

y de que la sociedad funciOne con todos los requisitos de ley , y, consecu:>n­
temente, decae el mot1vo primero, por no enervarse en forma el supuesto de 
hecho en que la sentencia descansa». 

SENTENCIA DE 4 DE FEBRERO DE 1965.-Desahucio del ad.mznistrad.or; prevza d.e­

clGra~ión de extinción del contrato de qestión. 

D~seswna (con costas) el «recurw de casac1ón por mfracc1ón de lE'Y» 
mterpue<>to por el demandado (arrendatario) contra la 'entenc1a d1ctada 
.en a¡Jelaclón (también por él mterpuesta 1 por la Audiencia terntorial con­
firmando la del Juzgado de Pnmera Instancia, que estimara la demanda de 
desahucio de negocio deducida por el arrendador. 

«Considerando (1.0) que en el primer mot1vo del recurso, amparado en el 
número 1.0 del articulo 1.692 de la Ley de enJuiciamiento civil, se acu­
sa la violación del articulo 348 del Cód1go ciVIl, aEi como la aplicación 
mdeb.da de los articulas 1.563, 1.564 y 1.565 de la Ley procesal, alegándose 
,que el documento privado suscnto por las partes en 9 de mayo de 1953 es un 
contrato de admimstración o gestión, del negocio de carmceria perteneciente 
al recurndo én el que concurren relaciones complejas no susceptibles de 
ser resueltas en un juiciO de desahucio. pero. al razonar así, olv1da el recu­
rrente que. aunque originaria e inicialmente tal fué el contrato concertado, 
ambo.s lltigantes han admitido y reconocido en el proceso que con poste­
rwridad convinieron .;u modificación en el sentido de que el recurrente abo­
naría al señor A (actor) por la explotación del negocio un canon o merce:l 
arrendaticia, y, como la sentencia Impugnada se fundamenta precisamente 
en e~ta Tealidad fáctica de arrendamiento de indust1ia, no combatida en el 
recurw por la vía adecuada del número 7.0 del articulo 1 6921 (de la 
Ley de enjuiciamiento civil), es incuestiOnable que la Sala aplicó atinada­
mente los preceptos de la Ley de enjuiciamiento c1vi.l que el re::urrent,2 cita 
como inaplicables. 

«ConsJderando (2.0 ) que en el segundo motivo del recurBo, y por la via 
·del mismo número 1.0 del artículo 1.692 de la Ley de enjUiciamiento 
civil, se acusa la aplicación indebida de los artículos 1.563. 1.564 y 1.565 de 
la misma, señalándose que. al afirmarse, cpmo se afirma en el fallo combati­
do, «QUe, sea un contrato de adminiBtración o de arrendamiento de mdustria. 
e:; evidente que el actor está legitimado para ejercitar la acc1ón de desahucio», 
se mlringe la doctrina relativa a que la acc1ón tendente al lanzamiento de 
los administradores a que alude el número 2." del articulo 1.565 de la 
Ley (de enjuiciamiento civil) sólo puede ejercitarse cuando en el corres-

12 
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pond:ente juicio declarativo se ha decretado previamente la resolución del 
contrato de gestión. y, así planteado el tema, viene a ser una repetición de 
los argumentos esgrimidos en el pnmer motivo, debiendo el aquí examinado 
correr la misma suerte de desestimación, pues, como antes se ha razonado, 
la Sala sentenciadora da por cierto y probado que al momento de ejercitarse 
la acoón de desahucio la relación juridica que vinculaba a las partes no era 
otra que la de arrendamiento de industria, en cuanto que el señor B (deman­
dadoj satisfacía mensualmente al señor A (actor) la merced arrendaticia». 

SENTENCIA DE 6 DE FEBRERO DE 1965.-RetractO del inqutlino; el plazo de SU 

caciucidad se cuenta desde la inscripción de la transmisión en el Registro 
de la propiedad. (Ley de arrendamientos urbanos de 22 diciembre 1955. 
texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956, art. 48 2j 

Estim::: el «recurso de injusticia notoria» interpuesto por la parte actora 
(arrendatario) contra la sentencia dictada en apelación (interpuesta por el 
demandado: adquirente) por la Audiencia territorial revocando la absolutoria 
del Juzgado de Primera Instancia y dando lugar al retracto. 

«Considerando (1.0 ) que al introducirse el derecho de retracto a favor de 
mquil:nos y arrendatarios en la Ley e:;:pecial de arrendamientos urbanos de 
(31 diciembre) 1946 (texto articulado aprobado por Orden de 21 de marzo 
de 1947) para favorecer al fin social de acceso a la propiedad de las edlfica­
cionP.s donde tienen establecido su hogar o su negocio, tuvo que sefialar para 
el eiercicio de la acción judicial correspondiente un plazo de caducidad in­
evitable, para la seguridad del tráfico, y, al condicionarlo en el artículo 64, 
por 1~ evidente influencia del sistema tradicional del Código civil, contempló 
dos mpuestos. el de la presunc1ón de conocimiento por la publicidad del 
Registro de la propiedad y el del conocimiento efectivo y cabal de la enaje­
nación y sus circunstancias esenciales por otros medios; pero la redacción 
del último párrafo de dicho artículo fué tan poco afortunada y la diferencia 
de trato entre el adquirente que inscribía y el que mantenía oculta la trans­
misión era tan inexplicable que, tras de una ·labor critica, condujo a la defi­
nitiva interpreta~ión jurisprudencia! de la nece:;:idad de la notificación no­
t,arial en todo caso; razón por la cual. al publicarse la ley (de 22 de di­
ciembre de 1955. texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril) de 1956, 
antes de cuya aparición se había acentuado ya la protección a los inquilinos 
r. tale~ efectos por disposiciones como la Ley de 15 de julio y la Orden de 12 
de a¡;ostn de 1952. se aclararon las dudas surgidas, dándose al artículo 48. 
que regulaba la matena, una redacción diferente, más clara y rotunda. por 
la que se eliminaba la ficción del Registro y su consiguiente presunción de 
conoClmiento así como cualquier otra fuente de conocimiento que no se apoye 
en una notificación fehaciente mediante copia de la escritura o documento 
en que fuere formalizada la enajenación, requisito formal que, por afectar 
al nacimiento de una institución de orden público como lo es la caducidad. 
partu:ipa de este mismo carácter de medio probatorio tasado y necesario; 
doctrina que a partir de la publicación de la Ley citada de (22 de ddembre 
de 1955, texto articulado aprobado por .Decreto de 13 -de abril) 1956 ha venido 
reptt;end•; ya este Tribunal. salvo los casos en que el arrendatario o inqui-
1\no se dé por notificado. renunciando expresa o tácitamente a su derecho.: 
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<<Considerando (2.o) que la sentencia recurrida, -en contra de la doctrina ex­
puesta, fundamenta su fallo en una interpretación errónea del articulo 48, 
actualmente mwstenible, admitiendo un supuesto conocimiento al margen de 
las formalidades legales, para el que parte de un acto de conciliación que 
tuvo un objeto distinto del de notificar, y en cuya certificación, como la 
oropi8 sentencia asegura. no consta circunstancia alguna relacionada con 
dicha notificación; por todo lo cual ha de darse Jugar al recurso por todos 
sus motivos, y, en <;U virtud, procede dejar sin efecto la sentencia recuiTida y 
confirmar el fallo de la de primer grado». 

SENTENCIA DE 8 DE FEBRERO DE 1965.-Resolución del contrato de arrendamiento 
por realizactón de «Obras que modifiquen la configuración» (Ley de arren­
damientos urbanos de 22 de diciembre de 1955, texto articulado aprobado 
por Decreto de 13 de abril de 1956. art. 114, causa 7.•): no son tales las 
de sustitución del pavimento 

Deses~íma el «recurso de injusticia notoÍia» interpuesto por la arrenda­
dora demandante contra la sentencia dictada en apelación (interpuesta por 
el aiiendatario demandado) por la Audiencia territorial revocando la del 
Juzgado de Primera Instancia (que declarara la resolución del contrato) y 
abmlviendo de la demanda. 

<<Considerando (2.0 ) que .. , quedando fuera de debate las obras de las habi­
taciOnes que afectan a la configuración, no incide en la sanción del núme­
ro 7.o del artículo U4 de la Ley especial el arrendatario que se limita a: 
.sustituir el pa1·imento de la habitación, pues dicha reforma no altera la 
configuración del local. como es de rigor para la apl!cación de la indicada 
norma». 

SENTFNCIA DE 10 DE FEBRERO DE 1965.-Resoluc-ion de contrato de arrendamiento 
por obras modificativas de la configuración del local arrendado (Ley de 
ar:·endamientos urbanos de 22 de diciembre de 1955, texto articulado apro­
bado por Decreto de 13 de abril de 1956), art. 114, causa 7.• 

Desesilma (con costas) ·el <<recurso de injusticia notoria» interpuesto por 
el actor (arrendador) contra la sentencia dictada en apelación (también por 
él mt.erpuesta) por la Audiencia territonal conflrmando la del Juzgado de 
Primera Iru;tancia. que absolviera al arrendatario demandado de la demanda 
de re&o!ución dE'! contrato de arrendamiento de local de negocio basada en la 
1 ealización por él de obras en el inmueble. 

<<Considerando (1.0 ) que el motivo primero del recurso parte del supuesto de 
que e¡ arrendatario quitó la escalera que comunicaba entre sí los pisos baJo 
y alto aislándolos y convirtiendo en dos locales lo que era uno ·solo; pero, 
como las premisas estab!ec1das por la sentencia recurrida, como resultado 
de la apreciación conjunta de la prueba, divergen sustancialmente, la argu­
mentac:ó:J del recurrente carece de fundamento admisible, porque lo afir­
mado por la sentencia es que lo que hizo el arrendatario fue sustitwr una· 
escalera de madera que estaba en mal estado por otra metálica de análogas 
características. que nc afecta a _la~ paredes ni al edificio en su resistencia,· ni 
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debilita los materiales ni se aprecian obras de albañilería, sin que se prOdujera 
el aislamiento pretendido por el recurrente entre las dos plantas más que el 
tiempo necesar1o para la sustitución de la escalera en mal estado por la otra, 
cubnéndose prov1~ionalmente el hueco para evitar acc1dentes; y es doctrina 
··eiterada de este Tnbunal que sustituir elementos estropeados por el uso por 
otro.:, para pontrlos en estado de servir a su finalidad no constituye modifl­
cacior de la configuración. 

<<Considerando (2.0 ) que en la demanda no se alegaron como cau~a deter­
minante de la misma obras indeterminadas o de un modo genérico, io que en 
principio es admisible cuando no hubiere posibilidades de determinarlas por 
obstaculizarlo e' arrendatano causante. sino que se contrajo a unas obras 
concreLas en v1rtud de un acta noLanal de presencia levantada con interven­
ción personal y directa no sólo del fedatano sino del actor requirente en la 
que libremente se inspeccionaron y describen los departamentos del local arren­
dado, y 111 en d1cho documento m en la demanda se hace la menor referencia 
ni alus1ó11 a la ex1stencia anterior. a su desaparición ni a huellas relacionadas 
con una supuesta entreplanta de madera, sobre la que. en com:ecuenc1a, no 
versó tampoco la contestación a la demanda ni fué objeto de consideración 
alguna por la ~entencia de primera instancia, por lo que en la de segundo 
grado tuvo que rechazarse como cuestión nueva la invocación hecha al res­
pecto en el informe oral en la vista de la apelac1ón, como t1ene que re::ha­
zarse ahClra. ya que la incongruencia alegada en el segundo motivo se pro­
ducina no SUJetándose. contra lo dispuesto en el artículo 359 de la Ley de 
enjuiciamiento civil. a lo alegado y pronunciándose sobre hechos que no han 
sido debatidos». 

SENTENCIA DE 11 DE FEBRERO DE 1965.-Arrendamiento de industria: desahuciO: 
legitimación activa del comprador del inmneble arrendado (posesión real). 

Desestima (con costas) el «recurso de casación por mfracción de ley» in­
terDuesto por la demandada (arrendata¡;a) contra la sentencia dictada en 
apei~.ción (también por ella interpuesta) por la Audiencia territorial confir­
mando la dictada por el Juzgado de Primera Instancia, que diera lugar a la 
ctemanda de df'mhucw de la industria arrendada por transcurso del plazo 
;Jactado para 'ill VIgencia. 

«Considerando (2.o) que en el .. octavo de los motivos del recurso .. con­
forme al número Lo de .. (Ley de en~tnciamiento civil. art. 1.692), se 
alega .. la interpretación errónea del artículo ~.112 del Código civil y la viola­
ción del número ~.o del artículo 533 de la Ley de enjuiciamiento civil .. 
combatiendo... la apreciación del Tribunal sentenciador de haber sido trans­
mitido al actor el derecho al desahucio, motivo desestimable , porque la 
condición de titular registra! con que acciona el recurndo (arrendador) lleva 
consig!o todos Jos derechos inherentes al dominio. cual el derecho a desahuciar, 
y la interpretac1ón del titulo (escritura pública de adquisición de la finca por 
el acLor) que. con adecuada soberanía, efectúa la sentenc1a (Impugnada) no 
contradic"! la transmisión del mentado derecho, sin que la expresión en que 
el recurrente pretende amparar.<;e ... esté en contradicción con el ejercicio de 
ia acción de desahucio a favor del comprador de la finca ... 

«Considerando (5.<>1 que. . ejercitada la acción por el que ostenta el titulo 
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de <iominio inscrito a su favor, la constante doctrma de esta Sala ha procla­
mado qu'! frentP. al mismo. que supone la posesión real a favor de quien lo 
adquirió y le otorga por si la facultad para ejercitar la acción de desahucio ... » . 

.SENTENcr:. DE 12 DE FEBRERO DE 1965.-Resolución del contrato por subarriendo, 
cesión o traspaso ilegales: debe presumir se ante la introducción de un ter­
cero en el local arrendado sin título que justifique su presencia. 

Desestima el «recur.:o de mjust1c1a notona» mterpuesto por el demandado 
(arrendaLario¡ contra la sentenCla dictada en apelación (también por él in­
':erpuestal por la Audiencia terntonal confirmando la dictada por el Juzgado 
de rnmera Instancia, que estimara la demanda de resolución del contrato de 
arrendanliento de local de negocio por traspaso ilegal. 

«Considerando (1.") que la sentencia recurrida, en relación con la de primera 
mstancm, cuyos razonamientos, en lo sustancial. acepta, da por probado que 
el démandado estuvo viviendo en el local de autos. sin dedicarse al negocio 
de z&patería, durante ocho aii.os. al cabo de los cuales se marchó, comenzando 
entonces a trabajar en el mismo, en el arreglo de calzado, ... <un tercero), quien 
no e~tá dado dE alta en seguros sociales, no obstante decirse que es depen­
diente del demandado, de todo lo -cual deduce la sentencia un subarriendo, es 
decir. la introducción de un tercero en el local arrendado; contra la cual 
senr.encm se interpuso por el dem<tndado el presente recurso, cuyo segundo 
motivo, amparado en la causa tercera del articulo 136 de la Ley de arren­
damientos urbanos (de 22 de diciembre de 1955, texto articulado aprobado por 
De~reto de 13 de abril de 1956), se basa en mterpretación errónea del artícu­
lo 1.253 del Código c¡yil; pero, no SJendo contrario a las reglas de la lógica, 
sino conforme con re1terada jurisprudencia, que !a introducción de un tercero 
en el local arrendado, sin t1tulo que just1f1que su presencia, permita suponer la 
existenc;a. de cesión, traspa;,o o subarriendo, acreditada como está la intro­
ducción en el lo:::al arrendado de un tercero sm título que le autorice para 
ello, es procedt'nte rechazar este motivo. 

«Considerando (2.0 ) que .... como ·queda expuesto, Ja introducción injustificada 
de un tercero en el local arrendado es causa resolutoria del contrato ... ». 

SENTENCIA DE l2 DE FEBRERO DE 1965.-ReSO[UCión del contrato por realización 
ilegal de obras por el arrendatario: fijación del momento de su realizo.ción, 
a efectos de la prescripción de la acción de resolución; el convenio entre 
an endador .11 arrendatario respecto a lo que lva de hacerse con las obras 
entraiia la renuncia del arrendador a su derecho a resolver el contrato 
basado en lo realización de tales obras. 

Desestima el «recurso de IDJUSticia notoria¡¡ interpuesto por los actores 
\arrendadores) contra la sentenc1a dictada en apelación (interpuesta por el 
demandado: arrendatariO) por la Audiencia territorial revocando la dictada 
por e; Jt.zgado de Pnmera Instancia, que estimara la demanda y declarara 
resuelto el contrato de arnndam1ento de vivienda y local de negocio. 

«Considerando (1.0 ) que la sentencia re~urrida,_ en_ los «con~derando~l? _p~-
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mero y segundo, distingue tres clases de obras, declara probada la existencia 
de las realizadas hasta 1947 y desde este año a 1958, declarando prescritas las 

·primeras y convalidadas por el pacto -de 1958 las segundas, y, respecto a las 
alegadas como llevadas a cabo con posterioridad a 1958, construcción de una 
leñera, colocación de azulejos y de un «water». que no se ha probado su exis­
tencia y fecha, y, aunque la fecha, en términos generales, no tenga obliga­
Ción de prooarla el actor, es caso distinto si la fecha se fiJa para distmgmr 
las obras de otras anteriores y en definitiva si que tiene que probar la exis­
tencia d?. las obras en que funda la acción, y la Sala afirma que no se ha 
probado tal ex1~tencia por la deficiencia de la prueba propuesta y el resultado 
de la minna, que no las ha precisado como distintas a las antenores. 

«Considerando (2.o) que, negada por la Sala la existencia de obras posteriore~ 
a 1958 y no atacada esta declaración al amparo de la cama 4.• del ar­
tículo 136 (de la Ley de arrendamientos urbanos de 22 de diciembre de 1955. 
texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abnl de 1956J, por error de 
hecho, o al de la tercera. citando el precepto de valoración de prueba mfrin­
gldo, hay que respetar el hecho de la Sala de que tales obras no han temdo 
justificación en el procedimiento y por tal (motivo) no pueden ser causa de 
resolución y, como las que se estiman realizadas hasta 1947, presentada la 
demanda en mayo de 1963, hay que estimarlas presentas por el transcurso de 
qumre años y (en cuanto a} las anteriores al 58 (1958), la falta de cumpll­
miento del acl•erdo de dicha fecha no puede apreciarse comprendida en el 
articulo 114, 7.•, pues el convenio respecto a lo que había de hacerse 
con tales obras entraña renuncia de la acción de resolución del contrato, y, 
manifestada la voluntad del dueño de no ejercitar la acción, la falta de cum­
pllmi~nto de !o pactado no hace nacer de nuevo la acción renunciada, se 
impone la desestimación del primer motivo del recurso, por aplicación inde­
bida de los arr.iculos l. 961 y 1.964 del Códlgo (civil), amparado en la causa 
3.•. del articulo 136 de la Ley (de arrendamientos urbanos de 22 de di­
ciembre de 1955, texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956)». 

SENTENCIA DE 13 DE FEBRERO DE 1965.-Resolnción de contrato: SUbarriendo O 

t·,·aspaso tlegales de local de negocio. 

Desestima (con costas) el «recurso de injusticia notona» mterpuesto por 
el dPmandado (arrendatariO) contra la sentencia dictada en apelación (tam­
bién por él interpuesta) por la Audiencia territorial confirmando la del Juz­
gado de Primera Instancia, que estimara la demanda y declarara resuelto el 
contrato de arrendamiento de local de negocio. 

«Considerando (l.o) que... toda la valoración de la prueba hecha por la sen­
tencia recurrida se ha encaminado a dilucidar si el negocio jurídico conve­
nido entre el arrendatario y un tercero ajeno a la relación arrendaticia, que 
se consigna en el documento de fecha 6 de febrero de 1962, debe calificarse 
como sociedad o como cuentas en participación, a cuyo efecto ha tenido que 
:nterpretar el documento de referencia y su relación con los actos coetáneos. 
posteriores y aun anteriores, entre los cuales el poder notarial de 3 de febrero 
a que en el mi~mo contrato antenormente aludido se hace expresa referencia: 
y esto labor interpretativa es la que ~e combate en el motiVO primero del 
recurso, al amparo de la causa 4.a del articulo 136 de la Ley de arrenda-
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miento5 urbanos (de 22 de diciembre de 1955, texto articulado aprobado por 
Decreto de 13 de abril de L956), que no es causa idónea para dicho fin ... 

«Considerando (2.0 ) que el motivo segundo plantea el problema de la cali­
ficación del repetido contrato, para mantener la tes1s de que su contenido 
corresponde a unas «cuentas en participa-ción», y no a una sociedad; pero lo 
que no es licito para ello es prescindir de las premisas que la sentencia e5ta­
blece como valoración del conJunto de todas las pruebas, y no de esa3 única­
mente, premisas que continúan incólumes; y, s1 bien es cierto que entre las 
f1guras jurídica~ de la «sociedad» y de las «cuentas en participación» hay evi­
dente~ analogías. hasta el extremo de que parte de la doctrina científica, ha 
considerado las segundas como una modalidad de la primera, exi5ten evidentes 
características diferenciales que no pueden soslayarse, no sólo en cuanto a su 
relación ron terceros, sino respecto de lo3 propiOs mteresados, entre las cuales 
es la pnncipal la de que la admmistración del negocio es privativa de su titular, 
que lJace y dlnge en su nombre las operaciOnes, conforme claramente ordena 
el an1culo 241 del Código de comercio, y que está obligado a rendir cuentas 
al partic:pe (art. 243), mientra<. que en el caso de autos 3e establece en el 
propir· contrato no sólo la aportación del participe, como exige el articulo 239 
del propiO cuerpo legal, sino las de ambos, como si se tratara del caso del 
articulo 125 (del Cód1go de comercio) ; ~e le atribuye al participe Ja gerenc1a 
del negociO o negociOs (cláusula 10!; se le reconoce derecho a participar en 
el precio del tra~paso del local, que, por consiguiente. se convierte en bien 
común, y, finalmente, quedó acreditada por la prueba la realidad de la dedica­
Ción de &il act1vidad al negocio; resultando de todo ello una clara introducción 
de u. 1 tercero ajeno a la rela~ión arrendaticia implicado directo y personal­
menL~ en la explotación del local arrendado en beneficio propio, sin que pueda 
encubrir esta realidad el -poder amplísimo, cuyas características e irrevocabi­
lidad son incompatibles con la dependencia laboral. .. ». 

JosÉ M.• GoNZÁLEZ LóPEZ. 
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MERCANTIL 

U. -SociEDADES. 

SENTENCIA DE 5 DE MAYO DE 1965.-Liquidación de sociedad anomma. LOS bienes 
inmuebles han de ser vendidos en subasta pziblica. (Ponente: T. de Ogayar 
y Ayllón.) 

Sl bien es cierto que los liqmdadote~ están somettdos a la Junta de accw­
nistas en lo relativo a la marcha de la liquidación, también lo es que la Junta 
carece de facultades para dejar sin efecto un precept'l legal de carácter impe­
rativo, ct:al es el que establece la ne~esidad de que los btene~ inmuebles del 
acervo social sean vendidos necesariamente en subasta pública (art. 160, nú­
mero 4.0 de la Ley de S. A.) 

SENTENCIA DE 21 DE MAYO DE 1965.-Junta extraordinana de sociedad anomma. 
Nulidad de acuerdos sociales por no expresar la convocatoria a la Junta los 
asuntos que hubieren sido objeto de solicitud. (Ponente: E. Aguado González.) 

La redacc1ón del párrafo segundo del artículo 56 de la Ley de S. A. obliga 
a entender: a) que su índole, netamente 1mperat1va. le hace de obligado cum­
plimiento y su omisión supone un defecto que. aún extrínseco, puede determinar 
por sí solo la nulidad de los acuerdos adoptados por la Junta: b) que, al refe­
nne a los asuntos que hubieren sido objeto de la solicitud, obltga a detallarlos 
en el orden del día. sin ser suficiente una referencia genérica ni permitido 
omitir que tales asuntos se hallan incluidos en la solicitud determmante de la. 
convocatona: el que, ello no obstante, será innecesario transcribir los propios 
términos empleados en 1á solicitud, y cuando razonrs de índole moral o de 
posible lesión al crédito !;O:ial así lo aconseJe, deberá redactarse el orden del' 
día de modo que sin hacerse eco de lo que en su literal expresión sea perti­
nente, se detalle la materia a tratar con el pormenor suficiente rara que los 
socios en relación con ella puedan, con conocimiento de causa y libertad no 
mermada por la ignorancia o la improvisación ulilizar en :0rma adecuada 
sus derechos de información y determinación. 

SENTENCIA DE 22 DE MAYO DE 1965.-Nulidad de acuerdos sociales aprobando el 
/¡alance y cuentas de la sociedad anónima, cuando los estatutos sociales 
otorgan a los socios facultad de examinar los libros de contabilidad de la 
sociedad. en el tiempo que media entre la convocatoria de la Junta y su 
celebración, y a alguno de los socios se les impidió tal examen, por ser la 
cláusula estatutaria que tal establece perfectamente lícita, ya que no se 
opone a las normas imperativas de la Ley de S A., y la autorizan el artícu­
lo 11, número quinto, de dicha Ley; el artículo 1.255 del C. c. y el principio 
«pacta sunt servanda». (Ponente: F. Rodríguez Solano y Espín.) 

RAMÓN GABRIEL SÁNCHEZ DE FRUTOS 

Reg¡strado!" de la Propiedad. 
Notario. 
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CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

El recurso centra el acto expreso dicwdo después de la denegación presunta 

por süencio administrativo 

SUMARIO : I. LA LEY DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA.-11. LA Doc­
TRINA DE LA JURISPRUDENCIA TRADICIONAL : A) C01npetencia de la Admintstración 
para resolver transcurrido el plazo del silencio administrativo: l. Doctrina 
jur'sprudenclal. 2 Crítica. B) Admisibiltdad de impugnactón trente a la reso­
lución expresa dictada después de transC'Urrir el plazo para la d?negación pre­
sunta: l. Doctiina jurisprudencia!. 2. Critica -III. LA NUEVA LEGISLACIÓN: 
A) Naturaleza del st!encio admmistratwo. B) Obligación de resolver expresa­
mente. C) Recurso trente a la r?solución expresa.-IV. LA JURISPRUDENCIA Pos­
TERIOR A LA LJ Y A LA LPA: A) La doctrina 1Urisprudencial. B) Reacción de la 
doctrina y de la legislación: l. Doctrina 2. La revisión de la LPA.-V. LA RE­
CIENTE JURISPRUDENCIA: A) Dtrecctón tormaltsta Bl La doctrina correcta. 

I. LA LEY DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSG-ADMINISTRATIVA. 

El trascendental paso que supuso en nuestro Ordenamiento jurídico la en­
trada en vigor de la LJ dependía en buena parte de la reacción de la doctrina 
jurisprudencia! ante sus innovadores preceptos. Se ha dicho, con razón. que «la 
experiencia demuestra que una magistratura capacitada puede administrar una 
justicia impecable con un instrumento procedimental deficiente. y viceversa. que 
el mejor procedimiento sobre el papel no impedirá los mayores abuws si los 
funcionarios judiciales a quienes su manejo se encomiende son inmorales o inep­
tos» 0). 

De aquí que, al ocuparse dos tesis doctorales francesas del nuevo texto legal 
español. después de valorar el paso decisivo que el mismo supuso. sus autores ~e 
preguntaran hasta qué punto los jueces responderían a la llamada del legis­
lador (2). 

Esta preocupación era aún más explicable si se recordaba la jurisprudencia 
anterior a la nueva Ley, que no sólo no había sabido alcanzar las conquistas que 
en orden a las garantías del administrado había alcanzado la jurisprudencia de 

( •) Se utilizan las siguientes abreviaturas: 

w 
LPA 
REVL 
RAP 

Ley de la. Jurisdicción contencloso-adminl.!>trativa 
Ley de Procedimiento Administrativo. · 
Revista. de Estudios de la V'da Local. 
Revista de Administración Pública. 

(1) ALCALÁ ZAMORA Y CASTILLO: Proceso, autocomposición Y autode''m.Sa, M!i­
XlCO, 1947. 

(2) A. GurLLOT: Le contróle iurisdictionnel de l'Administration esr~qnole, Pa.­
rts, 1960: N. CoURBE COURTEMANCHE : Les recours contre les actes ar.tministratits 
en Droit espaunol, 1960. 
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otros países, sino que con un formalismo a todas luces censurable había cer:e­
nado y limitado lamentablemente aquellas garantías elementales (3). 

Hoy, con la perspectiva de casi ocho años de aplicación de la Ley de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, podemos afirmar rotund':lmente el éxito 
de la nueva Ley, gracias al afán de superación de una jurisprudencia que cada 
día ofrece una más depurada técnica, al m1smo tiempo que es más generosa con 
las garantías del administrado, facilitando el acceso a la jurisdicción en parce­
las antes vedadas por aquel exagerado formalismo. 

No quiere esto decir que, en algunos momentos, no existan todavía atisbos 
de la vieja tradición. Pero, afortunadamente, los desaciertos procuran enmen­
darse, y las desviaciones procesales son corregidas, elaborándose una doctrina 
jurisprudencia! que constituye digno cumplimiento del texto que venía inter­
pretando. 

Hoy vamos a ocuparnos de un tema que no puede ser más expresivo para 
calibrar hasta qué punto se da ese afán de superación de que antes hablábamos 
corrigiéndose una de las desviaciones más lamentables en que había incurrido 
nuestra jurisprudencia: la admisibilidad del recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución expresa dictada de~pués de transcurrir el plazo para deducir 
el recurso contra la denegación presunta en virtud de silencio administrativo. 

II. LA DOCTRINA DE LA JURISPRUDENCIA TRADICIONAL. 

Con anterioridad a la LJ, la jurisprudencia se había enfrentado con los pro­
blemas siguientes que planteaba la doctrina del silencio administrativo: Lo Si la 
Administración pública perdía la competencia para resolver una vez transcurri­
do el plazo del silencio administrativo. 2.o Si la resolución expresa dictada, trans... 
currido dicho plazo, rehabilitaba el plazo para recurrir. 

Exammaremos la jurisprudencia recaida sobre cada uno de ellos y la posición 
de la doctrina. 

Al Competencia de la Administración para resolver transcurrido el plazo 
del silencio administrativo. 

l. Doctrina jurisprudencia!. 

En la doctrina del Tnbunal Supremo prevaleció la tesis negativa, fundada 
principalmente en la doctrina de la Irrevocabilidad de los actos declarativos de 
derechos. El transcurso del plazo del silencio administrativo--dice. por ejemplo, 
la sentencia de 12 de julio de 1928--<letermlna la firmeza del acuerdo impugnado, 
por lo que, en virtud del principio de que la Administración no puede ir jurídica­
mente contra sus propios actos creadores de derechos. se deduce la Imposibilidad 
de resolver transcurrido dicho plazo. 

(3) Por ejemplo, SERRANo GurRAoo, en su trabajo La justicia administrativa 
(RAP, núm. 6, 'pág. 162), sentaba la siguiente conclusión: «Seria de desear la des­
aparición del excesivo formulismo a veces consagrado por la jurisprudencia, que 
ha limitado T cercena la órbita legal de garantías». 
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2. Critica. 

Hay que reconocer que ~\lgún autor consideró correcta aquella acetrina. Así. 
·MARTíNEz UsERos consideraba que la Administración únicamente podía confir­
mar el silenCIO en una nueva resolución, pero no revocarla mediante acto esti­
matorio (4). Pero la generalidad de la doctrina censuró aquel criterio jurispru­
dencia!, al menos en cuanto se refería al 3ilencio negativo. Remltaba admisible 
y correcta aplicada al llamado silencio positivo, pero no s1 se refiere a aquél ; 
en este supuesto ha de considerarse que la Administración no pierde su com­
petencia para resolver, aun cuando transcurra el plazo para que oe pre3uma 
denegada la petición o recurso por silencio administrativo, si bien se discutía 
·el momento en que perdía la competencia como consecuencia, de impugnación 
ante la jurisdicción competente (5). · 

B) Admisibilidad de impugnación trente a la resolución expresa dictada 
después de transcurrir el plazo para la denegación presunta. 

l. Doctri1Z<I jurisprudencfal. 

Si bien respecto al punto anterior existía alguna sentencia que discrepaba 
de la doctrina más general, respecto del que ahora se plantea, la doctrina era 
unánime: si la Administración resolvía expresamente después de tramcurrir 
los plazos de silencio, tal resolución no podía producir el efecto de «rehabilitan> 
lo3 plazos para recurrir. 

El argumento esgrimido por la jurísprudencia no era otro que la aplicación 
al caso concreto planteado de la doctrina del acto confirmativo: si el silencio 
supone una resolución presunta, que ha existido, toda denegación expresa ulte­
rior era una reproducción de la anterior consentida y firme. Por otro lado, como 

·los plazos son improrrogables, no podía admitirse que una resolución expreoa 
confirmatolia pudiera suponer una ampliación, prórroga o rehabilitación del 
plazo fatal que empezaba a computarse desde la denegación presunta. 

2. Crítica. 

La crítica de la doctrina fué también general. Y para ello utilizó. fundamen­
. talmente, dos argumentos básicos (6): 

a) Por un lado. la naturaleza del silencio administrativo. Si el silencio admi­
nistrativo era una garantía establecida por la Ley en favor del administrado 
para defenderse de la pasividad de la Administración, presuponiendo la eXIsten­
cia de un acto a los solos efectos de su impugnación ulterior, era incuestionable 
la facultad del interesado de esperar a que el órgano administrativo cumpliera 
con su obligación de resolver expresamente, momento en que empezaría a correr 
el plazo para recurrir. 

(4) MARTÍNEZ UsEROs: La teoría del silencw admimstrativo en el régtmen iu­
rfdico municipal español, REVL, núm. 32, págs. 165 y slgs. 

(5) GARRIDO FALLA : La llamada doctrina del silenCio administrativo, RAP, nú­
mero 16, págs. 104 y slgs.; RoYo-Vn.LANOVA (S.) : Problema del régimen jurídico 

. municipal, Madrid, 1944, pág. 85; etc. 
(6) GARRIDO FALLA, art. clt .. págs, 105 y slgs. 
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b) Pero, además, existe otro argumento. Así, GARRIDO FALLA afirmaba: «Hay 
que advertir que, incluso admitiendo los supuestos teóricos en que se basa nor­
malmente la doctrina del silencio administrativo, es decir, admitiendo que ha 
existido una resolución anterior tácita, la solución a que la jurisprudencia ha 
llegado es perfectamente criticable. Ya puso de relieve PÉREZ SERRANO el con­
traste que supone la rigurosidad que a veces se ha exigido en materia de moti­
vación y notificación de los actos administrativos, con la benevolencia del trato· 
otorgado a la re:oolución tácita que. por supuesto, ni est:i. motivada ni ha sido 
notificada en forma. A partir, sobre todo, de la doctrina de los defectos en la 
notificación, podría llegarse muy bien a la consecuencia de que sólo se produce. 
en su caw. la notificación en forma cuando hay resolución expresa tardía y, 
por consiguiente. sólo a partir de ese momento deben contarse los plazos para 
la utilización del recurw revisor» (7). 

lll. LA NUEVA LEGISLACIÓN. 

La LJ primero, y la LPA después, supusieron una rectificación de la doctrina: 
jurisprudencia! tradicional. Partiendo de la errónea posición de la jurisprudencia, 
trataron de superarla, redactando sus preceptos de modo que no pudiera ofre­
cer dudas la significación del silencio administrativo y las consecuencias prác­
ticas derivadas de la misma. Así se proclamaron estos principios y normas e~en­
ciales: 

A) Naturaleza del silencio administrativo. 

La naturaleza del silencio administrativo como institución de garantía del 
administrado se reconoce expresamente en el preámbulo de la LJ (aparta­
do IV, 2), que, como todos los preámbulos de disposiciones, constituye-según 
reiterada jurisprudencia-fuente de interpretación auténtica de sus preceptO$. 
En el preámbulo se dice literalmente: «La Ley instituye un régimen general de 
silencio administrativo. mediante el cual, transcurrido cierto plazo, puede pre­
sumirse por el interesado la existencia de un acto que le permita el acceso. si lo 
desea, a la jurisdicción contencioso-administrativa. Acudir a ella se considera 
como una facultad y no como U7t{!, obligación, con lo cual se restituye la figura 
del silencio administrativo al sentido que propiamente se le atribuyó originaria­
mente. de. garantía para los administrados frente a las demoras de la Adminis­
tración. El silencio administrativo, ciertamente. no puede ser conceptuado como 
un medio a través del cual la Administración pueda eludir su obligación de mó­
tivar las decisiones, como vendría a ser ~i por el silencio quedara exenta del 
deber de dictar un proveído expreso, debidamente fundado» (8). 

Tan expresivas declaraciones hubieran sido más que suficientes para superar 
la doctrina jurisprudencia! anterior. Pero, además, los textos legales sancionaron 
en normas concretas las consecuencias que de aquella declaración sé derivaban. 
As!, el artículo 38. en su párrafo 1, al referirse al silencio administrativo; di~pone 

(7) GARRIDO FALLA, ob. Cit., pág. 114. 
(8) Sobre el problema, cfr. GONZÁLEZ PÉREZ: Derecho procesal admintstrattvo. 

Madrid, 1957. II. págs 359 y slg~ .. y El procedtmiento admttnistrativo. Madrid, 1964. 
páginas 507 y slgs. 
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que el mteresado «podrá considerar desestimada su petición, al efecto de formu­
lar frente a esta denegación presunta el correspondiente recurso administrativo 
o jurisdiccional, según proceda, o esperar la resolución expresa de su petición». 
El precepto se reitera en el artículo 94, párrafo l. LPA 

B) Obligación de resolver expresamente. 

En este punto también existen declaraciones tajantes. El artículo 38, párra­
fo 2, LJ, y el artículo 94, párrafo 2 LPA, disponen: ((En todo caso, la denegación 
presunta no excluirá el deber de la Administración de dictar una resolución 
expresa debidamente fundada». 

CJ Recurso frente a la resolución expresa. 

La posibilidad del recurso frente a la resolución expresa dictada después d~ 
plazo de silencio administrativo era una ineludible consecuencia de las normas 
expuestas. En efecto: si la denegación presunta no excluía el deber de resolver 
expresamente y si, producida la denegación presunta, el interesado podía optar 
por recurrir contra ésta o esperar a la resolución expresa, era incuestionable 
que. producida ésta. tendría abierta la vía procesal correspondiente. 

IV. LA JURISPRUDENCIA POSTERIOR A LA W Y A LA LPA 

Al La doctrina jurisprudencia!. 

Pese a la claridad de Jos textos legales que había de aplicar. la jurisprudencia 
vino a reiterar las desviaciones que se habían producido con anterioridad a la LJ. 

Así, una sentencia de 13 de noviembre de 1961 sentó la siguiente doctrma: 
«Que el artículo 58 de la Ley jurisdiccional antes citada regula en sus núme­
ros 1 y 2 específicamente el,plazo para interponer el recurso contencioso-admi­
nistrativo cuando medie, como en este caso sucede, el preceptivo de reposición 
y establece dicho artículo que tal plazo será de dos meses contados desde el día 
siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si 
es expreso, y que si no Jo fuere el plazo será entonces de un año a contar de la 
fecha de interposición del mismo recurso de reposición, por Jo que instada la 
reposición, el término para acudir a la vía contenciosa empieza según el nú­
mero 1 del articulo 54 de aquella Ley, al pasar un mes desde que el recuno de 
reposición fué interpuesto sin que su resolución se notificase y concluye trans­
currido el año de impulsar la repetida reposición. salvo que antes se notificara 
acuerdo rewlutorio de la misma porque entonces determinaría la aplicación del 
número 1 del artículo 58 en relación con -el 2 del 54 de la citada Ley. mas trans­
currido el año caduca el plazo, produciéndose irrevocablemente una situación 
jurídica de firmeza que extingue la acción contenciosa. ~ituación que. por tanto, 
no cabe alterar con el acto administrativo posterior-en este caso denegatorio­
pata abrir de nuevo el paso, cerrado en derecho positivo, a la reclamación juris­
diccional. Que no es obstáculo para la interpretación legal expuesta lo e~table­
cido en el articulo 38 de la Ley reguladora de esta jurisdicción, el cual permite 
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esperar sin plazo fijo a que se dicte resolución expresa, pues contempla dicho 
artículo un supuesto distinto del regulado por el 58, de los cuales el segundo 
prescinde en absoluto de la mora, sustituida por el automatismo, no da opción 
en el procedimiento a utilizar, ni manda que la Administración resuelva explí­
citamente, ni tampoco autoriza a accionar después del año. sino que. en defecto 
de acuerdo expreso. el plazo para interponer el recurw contencioso lo fija en 
un año «a contar de la fecha de interposición del recurso de reposición», o sea. 
que sin denuncia de la mora. elemento esencial generador de todo el régimen 
del artículo 38, el número 2 del 58, con su terminante fórmula imperativa y no 
potestativa. pues dice «Será» ha establecido sin condicionamiento ni reserva 
alguna el plazo máximo de un año para actuar de manera que cuando antes del 
año se dicta resolución expresa tendrá eficacia. pero después ya no. porque con 
arreglo al artículo 121 de la Ley jurisdiccional. transcurndo el plazo. «se tendrá 
por caducado el derecho y por perdido el trámite o recurso que hubiere dejado 
de utilizarse», siendo bien conocida la jurisprudencia sobre recursos de agravio 
y la de este Tribunal en sus sentencias de 14 de octubre de 1947, 1 de junio, 18 
de noviembre y 31 de diciembre de 1949, 18 de febrero y 27 de octubre de 1950. 
14 de junio de 1,957 y 3 de noviembre de 1960, de que no cabe volver a. abrir los 
plazos mediante resolución expresa posterior, ya que otorgarle virtualidad al 
efecto el arbitrio de la Administración enervaría la categórica prevención legal 
con posible trascendencia en algunos casos a los derechos de terceros. Que los 
razonamientos anteriores se robustecen con el número 4 del propio artículo 58. 
que se refiere en particular al supuesto en que se ha llegado al recurso juris­
diccional a través del artículo 38, acogido en el apartado c) del artículo 53, ar­
tículo éste comprensivo precisamente de los casos exceptuados del recurso de 
reposición, previniendo dicho número 4 que cuando se trata de actos presuntos 
en virtud de silencio administrativo, regulado en el artículo 38 el plazo de un 
año para promover el recurso contencioso-administrativo será desde el día si­
guiente a aquel en que se entienda desestimada la petición, salvo si con poste­
rioridad recae acuerdo expreso, en cuyo caso será el del párrafo 1. de donde se 
infiere que si para este solo caso de haber~e llegado al acto a través del artícu­
lo 38 que permite esperar sin plazo la resolución expresa. autoriza el 58 en su 
número 4 que tal resolución dictada después del año determine que a partir de 
ella sea observable el número l. preceptivo de los dos me~es contados desde la 
misma. es bien palmario que para el caso presente. del número 2. en que no se 
regula el silencio por el articulo 38 y se origina ipso tacto, no sólo no reza tal 
salvedad del número 4. así circunscrita. Eino que manifiestamente queda excluido 
de ella, y por ende, al no estarse, como no se está ahora en la hipótesis del 
repetido número 4, tampoco hay posibilidad de atribuir al acuerdo expreso que 
recayó pasado el año de silencio automático, validez para aplicar el número 1 
del artículo 58. absorbido por la meritada caducidad incondicionada del plazo 
previsto en el número 2 en cuanto expiró sin actuar el administrado ni resolver 
expresamente la Administración, y en fin. a mayor abundamiento el artículo 1~6 
de la Ley de Procedimiento Administrativa de 17 de julio de 1958 dispone, res­
pecto del recur3o de reposición potestativo. que de haberse interpuesto empezará 
a contarse el plazo para el contenciosa-administrativo en la forma prevista por 
el artículo 58. números 1 y 2 de la Ley de dicha jurisdicción, con lo cual excluye 
así perceptiblemente la posibilidad de utilizar al efetco los plazos del número 4 
del mismo artículo y del 38 de ella». 

Otra de 20 de febrero de 1962 afirmaba: «Que así las cosas hay que des­
tacar que el artículo 58 de la Ley jurisdiccional, regulador en sus números 1 y 2, 
especlficamente, del .plazo para Interponer el recurso contenciosa-administrativo 
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cuando medie el preceptivo de reposición, establece que dicho plazo será de dos 
meses contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio 
del recurso de reposición 51 es exprew, y que si no lo fuere el plazo será de un 
año a contar de la fecha de interposición del recurso de reposición; por lo 
que promovida la misma al término para acudir eficazmente a la vía contenciosa 
que empieza al pasar un mes de instada la reposición, sin haberse decidido. 
conforme al número 1 del artículo 54 de la Ley, concluye transcurrido el año 
de impulsar la repetida reposición. 5alvo que antes se dictara resolución expresa 
porque entonces determinaría ésta la aplicación del número 1 del artículo 58 de 
la citada Ley, pero corrido el año caduca el plazo y se produce irrevo~able­

mente una situación jurídica de firmeza, extintiva de la acción contenciosa; 
situación ·que por tanto no cabe ya alterar con el acto administrativo posterior 
-aquí confirmatorio---para abrir de nuevo el paso, cerrado en Derecho positivo. 
a la reclamación jurisdiccional>>. 

En análogo sentido, entre otras, las 5entencias de 3 de marzo y 24 de octu­
bre de 1962. 8 de marzo y 28 de junio de 1963, 16 de marzo, 2 y 18 de mayo 
de 1964. 

B) Reacción de la doctrina y de la legislación. 

l. Doctrina. 

Ante la nueva doctrina jurisprudencia!, la reacc10n fué análoga a la que se 
había producido antes de la LJ frente a la vieja jurisprudencia. 

Concretamente, ante aquella doctrina jurisprudencia! por nuestra parte. nos 
planteábamos las siguientes preguntas (9): «~Qué sentido tiene entonces la 
obligación de la Administración de dictar resolución expresa? ¿Qué sentido tien-, 
el silencio administrativo? ¿No dice la Ley que el m teresa do puede, si lo desea, 
entender desestimada 5U petición? ¿Por qué aquella solución, si siguiendo la Ley 
opta por esperar pacientemente la resolución expresa? 

2. La revisión de la LPA. 

Al plantearse la revisión de la LPA, en cumplimiento de su disposición 11-
nal 5.•, se trató de corregir las desviaciones de la doctrina jurisprudencia!. E, 
decir. que la ampliación de garantías del administrado y la separación de los 
criterios formalistas se viene a hacer por vía legislativa. 

Como una de aquellas desviaciones se habían producido, justamente, sobre 
la interpretación del silencio administrativo. para superar la doctrina jurispru­
dencia! sobre inimpugnabilidad de la resolución expre5a tardía, la Ley 164/1963, 
de 2 de diciembre. por la que se llevó a cabo la revisión, dió una nueva redac­
ción al párrafo 2 del artículo 94 de la LPA. La nueva redacción era la siguiente: 
<dgual facultad de opción asistirá, sin necesidad de denuncia< la moral, al mte­
resado que hubiere interpuesto cualquier recurso administrativo, entendiéndo-e 
entonces producida su de5estimación presunta por el mero transcurso del plazo 
fijado para resolverlo». Asimismo añadió un párrafo 3. con esta redacción: <cEn 

(9) Sistema de recursos v autonomía local, «El Consultor de los Ayuntamien­
tos>>, núm. 29, Madrid, 1962, pág. 1.266, y en La revisión de la LPA, DA, núms. 62-63: 
páginas 18 y slgs. 
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uno y otro caso la denegación presunta no excluirá el deber de la Administra­
ción de dictar una resoluc1ón expresa. Contra el incumplimiento de este deber 
podrá deducirse reclamación en queja, que servirá también de recordatono 
previo de responsabilidad personal si hubiere lugar a ella, de la autoridad o 
funcionario negligente» (10). 

V. LA RECIENTE JURISPRUDENCIA 

A) Dtrección tormaltsta. 

A peEar de lo expuesto, aun después de la revis1ó:1 de la LPA, ha hab1do 
decisiones juriEprudenciales que continúan la vieja doctnna. Es cierto que la 
jurisprudencia rectifica su doctrina tradicional y admite la eficacia de la reso­
lución expresa tardía; pero continúa sin la menor modificación el criterio a 
declarar inadmisible el recur5o contra la resolución expresa, una vez transcu­
rrido el plazo para recurrir contra la denegación presunta, sm haberle inter­
puesto. Así, en la sentencia de 18 de mayo de 1964 todavía se afirma: «Que. en 
orden a la eficacia o ineficacia en este caso de la resolución admimstrativa ob­
jeto del presente recurso contencioso-administrativo, consi5tente, según se ha di­
cho, en la tardíamente dictada en 27 de junio de 1962. denegatoria de la marca 
~<Glucosulfina», es prec1w reconocer que la misma 'constituye un acto viable 
desde el punto de vista de la Administración que lo ha dictado, pues, respon­
-diendo a unos pedimentos formulados por quienes podían interponer recurso de 
reposición, no le era dablf' a aquélla dejar de resolverlos expreóamente, aun 
después de su denegación presunta por transcurso del año de silencio adminis­
trativo. puesto que ello le compete así hacerlo. a tenor del número ::) del artícu­
lo 94, LPA. y hasta también del número 2 del artículo 38 de la Ley jurisdiccio­
nal; por lo que. administrativamente hablando. la resolución susodicha es un 
acto legítimo por si mismo y perfectamente válido por su origen. Ahora bien. a 
través del procedimiento que regula, ya el acto examinado tiene que merecer 
un estudio aparte. pues si ha nacido a la vida del Derecho en actitud proce~al 
preparatoria o previa del recurso contencioso-admini~trativo de su razón, ya no 
puede regir para el mismo el artículo 38 de la Ley jurisdiccional, sino que en tal 
caso y para tal esfera, el precepto que lo ha de regular es indiscutiblemente el 
artículo 58 de esta última Ley quien claramente preceptúa que el plazo para 
interponerlo será de dos meses contados desde el día 5iguiente de la notificación 
del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, mientras que 
si no lo fuere el plazo será de un año a contar de la fecha de interposición, 
por lo que fuera de estos plazos y supuestos específicos ya no cabe en forma 
alguna recurso contencioso-administrativo para ir en contra de la resolución 
contencioso-administrativa objeto de la reposición entablad~. lo que quiere decir 
que la resolución tardía del recurso de reposición no puede ten~r efi~acia p!Lra 
abrir de nuevo lo que está ya cerrado por el silencio administrativo. con lo que 
necesariamente se produce la firmeza del acto primero de la Administración 
-el que en su tiempo fué objeto del recurso de reposición no resuelto dentro 
del plazo--, pues al no ser impugnable por recurso ninguno produ:e derechos 
subjetivos nacidos a su amparo. con todas las garantías propias del derecho ad-

(lO) Me remito a m! trabajo El procedhmento a.dmini.,tratívo, clt., págs 515-517. 
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quirldo. Que de :o expuesto se deduce que, aun siendo legal y obligado para la 
Administración el resolver expresamente toda petición que se le formule, sm 
consideración a plazo y, por tanto, sin sujeción a la desestimación pre&unta 
.que se deduce del silencio administrativo; es cierto que esta resolución tardía. 
si bien en si misma considerada es un acto legítimo. ya no puede guardar pro­
cesal deducción del acto primero recurrido en repo<:ICJón, smo que constituye 
otro acto desligado de aquél, el que lógicamente podrá ser traído también a 
revisión de la JUrisdicción contencioso-admimstrativa. pero como tal acto des­
l!gado ya no pue-de perjudicar a los derechos subjetivos nac1dos del acto firme 
antenor, ya que lo contrarw supondría que la Administración goza del pnvJie­
gio de poder 1r contra sus propios actos, y haría. por tal cammo, totalmente 
ilusoria, cuando no arbitrana. la seguridad jurídica de los d::!re:hos adquiridos>> 

Y en análogos térmmos se pronunciaba. entre otras. la ~:entencia de 2 de 
mayo de 1964. 

Bl La doctrina correcta. 

Pero, al fin, la buena doctrina ha acabado por prevalecer. Superando la 
~irección equivocada. ha llegado a sentar unos criteriOS interpretativos correctos 
sobre el silencio administrativo. En este sentido hay que citar en la lista de 
honor los siguientes fallos. cuya claridad de exposición y correcto fundamento 
nos dispensan de todo comentario: 

l. Sentencia de 22 de junio de 1964 (Ponente: SILVA MELERO l. En ella se 
decía: Que, en relación con el problema que plantea este proceso, es decir, s1 
el transcurso del plazo en virtud del silencio administrativo agota las facultades 
resolutorias o decisorias. y la ulterior revisión, por aplicación de la normativa 
vigente, es preciso llegar a la conclusión de que el interesado. de acuerdo con 
·el articulo 33 de la Ley de esta jurisdicción, y el 94 de la Ley de Procedimiento 
Admimstrat1vo y sus concordantes. puede formular frente a la denegación pre­
sunta el correspondiente recurso administrativo o jurisdiccional. seg(m proceda. 
o esperar la resolución expresa de su petición, con la consecuencia de perder 
actualidad la tesis que contradijo este punto de vu:ta. tanto en la esfera de la 
Administración e~tatal como en la local. en relación a la cual bastará, para 
llegar a idéntica solución, interpretar conforme a los pnncipios aludidos el ar­
ticulo 377 de la Ley de Régimen Local y los 232. 236 y 237 y concordantes del 
Reglamento de Haciendas Locales. como se proclama en la sentencia de ena 
Sala de 25 de marzo de 1963». 

2. Sentencia de 31 de octubre de 1964 (Ponente: BECERRIL). Afirma: «El 
plazo para recurrir en vía administrativa o conten~iosa !:e abre a p~rtir del 
momento en que .,e notifica el acto posterior expre~o. criterio ya sentado por 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo-sentencias de 19 y 23 de noyjembre 
de 1962 y 25 de marzo de 1963-, sin que pueda pretenderse que el acto po~:terior 
sea confirmatorio del anterior no expreso, pues en virtud del principio de la 
garantía que el silencio administrativo supone en beneficio exclusivo del admJ­
nistrado, etc., aunque se haya producido la denegación presunta, puede esperar 
a que la Administración. cumoliendo con su obligación, dicte acto expreso>>. 

3. Sentencia de 16 de marzo de 1965 (Ponente: CERVIA). Agotando el tema 
planteado, afianza la buena doctrina, marcando un jalón deciEivo, en cuanto 
supone un retorno :a los buenos principios. En sus considerandos se dice: «Que. 

13 
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en relación al recurso contencioso-administrativo número 12.119. interpuesto por 
el Instituto o Congregación de los Hermanos de las Escuelas Cristianas. es pre­
ciso examinar también la inadmisibllidad propuesta, así mismo del apartado /) 
del artículo 82 de la Ley reguladora de la jurisdicción, del 27 de diciembre 
de 1956, para concluir rechazándola, pues el hecho de que, interpuesto el re­
curso de reposición en 28 de abril de 1962 no se dedujera la acción jurisdiccio­
nal hasta el 22 de julio de 1963, no implica que hubiera decaído el derecho al 
ejercicio de la mi~ma, por haber pasado el año que otorga, para hacerlo con­
tra las desestimaciones tácitas al párrafo 2 del artículo 58 de la Ley jurisdic­
cional, ya que no cabe presumir legalmente la existencia de un acuerdo denega­
torio, en virtud del silencio de la Administración cuando ésta, con anterioridad 
· la finalización de dicho plazo o término se hubiere pronunciado expresamente, 
aun cuando no se notificare sino con posterioridad. pues existiendo acto reso­
lutorio expreso, cualquiera que sea el momento en que se produzca, será de 
aplicación el párrafo 1 del artículo 58 de la mencionada Ley, conforme al cual 
puede interponerse el recurso contencioso-administrativo dentro de los dos me­
ses «contados desde el día siguiente a la notificación», Y. como la reposición fué 
resuelta denegator!amente en 26 de marzo de 1963, antes del año de deducida, 
siendo notificado este acto desestimatorio el 22 de mayo siguiente, es visto que 
en 22 de julio posterior se estaba en el último día del término hábil para com­
parecer ante esta jurisdicción, pues comenzándose a contar los dos meses del 
término legal el día siguiente a la notificación, o sea, el 23 de mayo, aun cuando 
los sesenta días naturales que constituyen los dos meses. en el supuesto más 
restrictivo, vencían el 21 de julio de 1963, sin embargo, al ser este día domingo. 
de conformidad con el artículo 305 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, es preciso 
entenderlo «prorrogado al siguiente día hábil», ya que según la disposición adi­
cional sexta de la Ley jurisdiccional, aquella otra es la norma supletoria de la 
no prevista en éste. Que no puede admitirse frente a este criterio el de que la 
haberse llegado al final del año de interpuesta la reposición--€! 28 de abril 
de 1963-sin notificarse el acuerdo expreso producido en cuanto a ella, en 26 de 
marzo anterior. deba entenderse la existencia de un acto tácito, pues no puede 
darse prevalencia a las presunciones legales cuando existen actos ciertos reso­
lutorios, ya que debe estarse a la realidad jurídica, pues la supuesta denegación 
tácita no llegó nunca en verdad a producirse, desde el mmento en que con an­
terioridad había tenido Jugar el acuerdo expreso, y más aún cuando la doctrina 
o normativas de la desestimación presunta no significa en forma alguna que 
ésta se haya producido, sino que constituye únicamente una ficción legal. en 
beneficio de Jos administrados para que, ante la pereza o negligencia de la 
Administración en resolver, puedan éstos obtener el examen de ws presuntos 
derechos en la vía jurisdiccional, pero nunca cabe aceptarla como impedimento 
que obstacullce el conocimiento de los actos expresos concretos e individualiza­
dos, pues ello iría contra el propósito de la Ley jurisdiccional, que bien clara­
mente consigna en su Exposición de Motivos, como deseo y voluntad de la 
misma, el que en el «régimen general de silencio administrativo» el acceso del 
intere~ado a la jurisdicción contencioso-administrativa se producirá «Si lo de­
sea», ya que el «acudir a ella se considera como una facultad y no como una 
obligación, con lo cual se restituye la figura del silencio administrativo al sen­
tido que propiamente se le atribuyó originariamente, de garantía para los admi­
nistrados frente a las demoras de la Administración», sin que «el silen~io ... 
pueda ser conceptuado como un medim> para que ésta «pueda eludir su obl!­
gación -de motivar las decisiones», subsistiendo para ella el «deber de dictar su 
proveído expreso, debidamente fundado», y que. por tanto, es siempre recurrible 
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dentro de los correspondientes plazos legales; lo que se encuentra más aún rati" 
ficando ÍJOr la Ley del 2 de diciembre de 1963, que ·al modificar el artículo 94 
de la Ley de Procedimiento Administrativo del 17 de julio de 1958 y darle 
nueva redacción, tras estatuir en su párrafo 1 el derecho de -cualquier peticio,. 
nario, una vez transcurridos tres meses de la solicitud, a denunciar la mora 
de la Administración en resolver, y pasados otros tres de haberlo hecho, a poder 
«considerar desestimada su petición» a los efectos de recurrir administrativa o 
jurisdiccionalmente, <<O esperar la resolución expresa de su petición», afiade en 
su nuevo párrafo 2 que cdgual facultad de opción asistirá, sin necesidad de 
denunciar la mora, al interesado que hubiere interpuesto cualquier recurso ad­
ministrativo, ent,endiéndose entonces producida su desestimación presunta por 
el mero transcurso del plazo fijado para resolverlo», finalizando en el párrafo 3, 
disponiendo que ccen uno y otro caso la denegación presunta no exclw.rá el 
deber de la Administración de dictar una resolución expresa», con lo que es 
manifiesto que todo interesado, tanto el que haya formulado solicitud primaria 
como el que hubiere producido cualquier recurso comprendido en el procedi­
miento administrativo, a que se refiere la Ley que regula éste, del 17 de julio 
de 1958, en sus artículos 113 al 128-los de alzada, reposición o revisión-, puede 
esperar a la resolución expresa de su petición, sin qu.e la excesiva tardanza de 
la Administración en producirla le prive del derecho a acudir a la vía proce­
dente contra ella, dentro de los plazos legales, una vez haya tenido lugar y aun 
cuando se hubieren agotado anteriormente los términos para recurrir contra·-las 
desestimaciones presuntas, si optó por no ejercitar su derecho contra éstas, por 
preterir esperar a conocer la resolución expresa y sus tundamentaciones». 

4. Sentencia de 6 de abril de 1965 (Ponente: MoRA REGrL). <<Que como pre­
supuesto previo al examen del fondo de. la cuestión promovida en este recurso, 
es obligado ante todo al· de la caüsa de inadmisibilidad del misrrio, planteada 
por el Abogado del Estado, toda vez que su estimación vedaría entrar a resol­
ver sobre cualquiera otra, y a tal propósito aparece que el acto administrativo 
contra el que ~;e recurre en estos autos es la Resolución del Ministerio de la 
Vivienda de 25 de octubre de 1961. que resolvió la expropiación de la primera 
fase del polígono denominado de <<Carranza», en término de El Ferro! del Cau­
dillo, valorando las diversas fincas que eran propiedad, entre otros, de los recu­
rrentes. pues así se deduce claramente de los escritos que interpusieron en 21 
de diciembre de 1962 y 15 de enero de 1963, re~pectivamente, los dos recursos 
contencioso-administrativos hoy acumulados, así como también recurrieron, a la 
vez, contra la re.~olución denegatoria de los recursos de reposición que oportu­
namente en m de diciembre de 1961 y 15 de enero de 1963 dedujeron contra 
la primera Resolución mencionada, en virtud de silencio administrativo ; mas 
después de interpuestos ante este Tribunal los recursos expresados y en las 
fechas consignadas la Administración, concretamente el Ministerio de la Vi­
vienda, dictó sendas Ordenes en 16 de octubre y 18 de noviembre de 1963, reso­
lutorias sucesivamente de los recursos de reposición antes citados, y los cuales 
mod:ficaron la Orden de 25 de octubre de 1961, recurrida en los justiprecios de 
todas y cada una de las parcelas y explotación industrial, respectivamente, y, 
notificadas en debida norma, a los interesados, no fueron objeto por parte de 
éstos de recurso alguno, ni ampliaron a ellas el contencioso-administrativo que 
contra la Orden primitiva tenían ya int,erpuesto limitándose en lo supl!co de 
la demanda, que presentaron posteriormente, como queda ex-puesto, a pedir que 
se revoquen también las citadas Ordenes de resolución de los recursos de repo­
sición citados. Que de lo expuesto anteriormente resulta indudable que el acto 
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administrativo objeto del presente recurso contencioso-administrativo y consti­
tuido como quedó expuesto por la Orden de 25 de octubre de 1961 y su con­
firmación tác1ta por silencio administrativo, aprobatorio de la valoración de las 
fincas expropiadas a que se contrae dicho recurso. ha dejado de tener existencia 
legal, en cuanto se refiere a dichas fincas, desde el momento en que la pro­
pia Admmistración que la había dictado la dejó sin efecto y la sustituyó por 
otro u otros actos, que son los constituidos por las Ordenes ministeriales de 16 
de octubre y 18 de noviembre de 1963, que rectif1can las valoraciones primera­
mente asignadas a las fincas expresadas, en rewlución de los recursos de repo­
sición interpuestos por los interesados contra la Orden ministerial primitiva y 
aparece también, asimismo. como evidente, que d1chas dos Ordenes rectificadas 
son las que han causado estado en la vía administrativa, puesto que ya no 
pueden ser modificadas en ellas y que son, por consecuencia. contra las que 
-debía haberse deducido el presente recurso contencioso-administrativo por los 
afectados por ellas, si no estaban conformes con las valoraciones de sus bienes 
llevadas a cabo por las mismas, para lo cual, y puesto que en el momento de 
series notificadas dichas Resoluciones aún no habían formalizado la demanda 
correspond1ente a estos autos, hecha once meses después, podían haberlas im­
pugnado en nuevo recurso contencioso-admmistrativo o ampliando el que tenían 
ya deducido contra estas Ordenes nuevas, de conformidad con lo prevemdo en 
el artículo 46 de la Ley jurisdiccional, pero dentro, naturalmente, del plazo de 
dos meses que al efecto señala el artículo 58, y sin necesidad de nuevo recurso 
de reposición, como indica el articulo 55, número 2, ambos de la misma LeY>>. 

JESÚS GONZÁLEZ FtREZ, 

Catedrático de Derecho Admln~stratlvo. 
Registrador de la Propiedad. 
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PROCESAL 

SENTENCIA DE 3 DE ENERO DE 1965 -Recurso de apelación: prueba: fase de prO­
posición. 

Desest;ma el «recurso de casac1ón por quebrantamiento de forma» inter­
puesto por los actores contra la sentencia dictada en apelación (también por 
ellos inLerpuesta) por la Audiencia territorial confirmando la del Juzgado de 
Primera Instancia, que ab~olviera a la demandada. 

«Considerando (6.0 ) que ... se impugna en casación que, recibido el juicio a 
pnJc·ba en segunda instancia. se ordenó la práctica de la propuesta y admi­
tida sin abrir el período de proposición; y, habida cuenta de que en el escrito 
de petic1ón de que se recibiera el juicio a prueba ya se hacía constar aquélla 
de que las partes intentaron valerse y la forma de efectuarla, es visto que 
era totalmente Innecesario el período de proposición, y fenece ... esta causa de 
impugnación». 

SENTENCIA DE ~ DE ENERO DE 1965.--<<Recurso de injusticia notoria»: error en la 
apreciación de la prueba: error de hecho y error de Derecho. 

Desestima (con costas) el «recurso de injusticia notoria» interpuesto por 
el demandado (8rrendatano) contra la Eentencia dictada en apelación (tam­
bién por él interpue~ta) por la Audiencia terntorial confirmando la del Juz­
gado de Primera Instancia, que declarara resuelto el contrato de arrendamiento, 
estimando la demanda del al1'endador. 

«Considerando (l.o) que toda la problemática de la sentencia recurrida gira 
en torno al alcance de un documento de fecha 22 de julio de 1961, consisten­
te en una instancia dirigida a la Delegación del Ministerio de la Vivienda 
en Murcia, que, no teniendo por objeto inmediato y directo la autorización 
del arrendador al arrendatano para b realización de las obras que son el 
fundamento de la demanda de resolución del contrato de arrendamiento, se 
esgrime por el demandado como documento demoEtrativo de dicha autoriza­
ción, o consentimiento. cuya existenci:;J. niega la sentencia recurrida en con­
temp1ación del contrato de arrendamiento, de la contradicción con derechos 
del arrendador pact<:~dos expresamente en el contrato y no renunciados expre­
samente. de la finalidad de la instancia, del uso que se hizo de la misma y 
de la mmediata actitud de protesta del arrendador por las obra~ ejecutadas 
o en marcha, E:S decir, que no ha sido ignorado por la sentencia recurrida el 
documento de referencia ni se ha contradicho abiertamente, s.ino que se ha 
hecho una larga y minuciosa labor de interpretación a la luz de toda la 
prueba practicada en el pleito, lo que le hace inhábil para basar en él un 
motivo de injuEticia al amparo de la .causa 4.• del artículo 136 de" la Ley 
de arrendamientos urbanos (de 22 de diciembre de 1955, texto articulado apro­
bado por Decrrto de 13 de abril de 1956). que exige que su significado sea 
,nequívo2o e ir..discutible habiéndose repetido por la doctrina de esta Sala 
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que no puede utilizarse como documento demostrativo del error el mismo 
que ha s1do objeto de mterpretac1ón, por lo que ha de desestimarse el primer 
motivo del recurso, co!l mucha más razón si se tiene en cuenta estas circuns­
tancias: en pr:mer lugar, que· el objeto del documento no era ni el de modi­
ficar el contrato ni el de autorizar el arrendador al arrendatario la realiza­
ción de las obras, según queda dicho; en segundo. que no se concreta en 
aquél las obras especificadas; y, finalmente, que, cualqtúera que fuera su valor, 
no pudo alcanzar al dernbo de unas columnas sobre las que se !1abia reser­
vado el propietario la construcción de una terraza, porque no puede presu­
rnlrse la renuncia de derechos. 

«Considerando (2.0 ) que de la propia. redacción de la causa 4 • del ar­
ticulo l.36 de la Ley de arrendamientos urbanos (de 22 de d1c1embre de 1955, 
texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956) aparece claro 
_que a su amparo no pueden combat1rse más que. los errores de hecho en la 
a.preciac1ón de la prueba. puesto que se limita a los que sean demostrable~ 
por med1o de documentos o pruebas periciales, excluyendo los errores por 
infracción de normas valorat1vas de la prueba, que se reservan a la causa 
3.•, como toda infracción de precepto legal no implicado en la primera 
o en la segunda, por lo cual tampoco puede estimar.>e el motivo segundo». 

SENTENCIA DE 8 DE FEBRERO DE 1965.-Congruencia: se observa cuando no son 
enjuiciadas las obras realizadas por el arrendatario que el arrendador de­
mandante 7'0 recoge en su demanda, aun cuando si integren el tema de 
actas notariales aportadas con la demanda y de diligencias de pruebas 
procesales. 

Desestima el «recurso de inJusticia notona» interpuesto por la arrendadora 
dema:J.dante contra la sentencia dictada en apelac1ón (interpuesta por el arren­
datano demandado) por la Audiencia territorial revocando la del Juzgado de 
Primera Imta:1c1a (que declarara la resoluc1ón del contrato) y abE:olviendo 
de la demanda. 

«Considerando (l.o) que en nuestro ordenamiento procesal la demanda mar­
:::a el inicio y ámbito del procedimiento, donde ha de señ.alarse. conforme al 
articulo 524 de la Ley de enjuiciamiento civil, el estado o situación de hecho 
que ha de ser protegido por la resolución JUdicial que se postula acomodán­
dola al orden legal preestableCido, cerrándose su contenido o extensión con 
la citación del demanda-do, 51n que, una vez establecida la relación prozesal, 
puedan las partes alterarla m el JUzgador salirse de lo que constituye el ele­
mento causal o presupuesto de hecho, sobre el que ha de aplicar el ordena­
miento jurídico, y, fiel a estas reglas formales y al carácter rogado de la 
jurisdicción civil, la doctrina jurisprudencia!, interpretando el artículo 359 (de 
la Ley de enjuiciamiento civil, citada), referido a la «congruencia», ha d1cho, 
con reiteración que las sentencias han de guardar acatamiento a los hechos 
que s1rven de apoyo a la pretensión oportunamente deducida, de todo lo cual 
se mflere que, sentado y debatido el supuesto htigwso en las apartados ter­
cero v octavo de los escritos de demanda y contestación, ello configura y es­
trucl~ra el debate, sin que su dimensión o alcance pueda ampharse por dili­
gen~Jas previas extraprocesales ni por actuaciones dentro del mismo que, por 
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no afectar al supuesto controvertido, no pueden tener reflejo ni transcendencia 
en el fallo o parte dispositiva de la sentencia ... 

«Considerando (2.o) que no constituida la relación juridico...procesal sobre Jos 
hechos que mtegran el acta notanal obrante a Jos folw~ 31 al 34 de los autos 
no es corre:ta. con base en la misma, la imputa:ión de Error ::!e hcho En 

la apreciación de la prueba. como se hace en el motivo segundo. por la razón 
de que no pudo tenerla en cuenta el juzgador de instancia por ser ajeno· al 
supuesto de hecho sobre el que ha de decidir ... ». 

SENTENCIA DE 8 DE FEBRERo DE 1965.-«Competencia jerárquica cualitativa» sobre 
pretensiones basadas en el Derecho especial de arrendamientos urbanos: la 
«absolución de la instancia» por el Juzgado munzcipal basada en su m­
competencia jerárquica cualitativa, por estimar competente para el cono­
cimiento del proceso entablado al Juzgado de primera instancia enten­
d¡endo que se trata de una KVivienda en la que su inquilino... ejerce pro­
fesión colegiada por la que satisface contribución» (Ley de arrendamien­
tos urbanos de 22 de diciembre de 1955, texto articulado aprobado por 
Decreto de 13 de abril de 1956, art. 122, excepción 1.•), carece de valor 
para en pleito posterior entre las mismas partes y sobre idéntica pretensión 
mantener los demandados, en cuanto al tondo del asunto, que no se trata 
de «Vivienda», sino de «local de negocio» (otro de los varios supuestos con­
templados por el art. 122, excepción l.a, de la Ley de arrendamientos 
urbanos, citada, de competencia jerárquica cualitativa de los Juzgados de 
Primera Jn~tancial. 

Dcse~tima el «recurso de mju3ticia notoria» interpuesto por los demanda­
dos (arrendatarios) contra la sentencia dictada en apelación (interpuesta 
por el arrendador. actor) por la Audiencia territorial revocando la absolutoria 
del Juzgado de Primera Instancia y dando lugar a la resolución del contrato 
de arrendamiento. 

«Considerando (1.0 ) que, habiéndose planteado la sentencia recurrida como 
cuestión previa la de determmar si el contrato cuya resolución se postula 
debía ca!ificars!:! como de arrendamiento o de inqmlinato. según la terminolo­
gía de la legis~ación especial sobre la materia. y habiendo llegado a la con­
clusión de lo aue fué de vivienda, y no de local de negocio, se combate esta 
calificación, al amparo de la causa 4.a del artículo 136 de la Ley de arren­
damientos urbanos (de 22 de diciembre de 1955, texto articulado aprobado 
por Decreto de 13 de abnl de 1956). tratándola como un error de hecho en la 
aprec1ación de la prueba y est1mando que demuestran este error los testimo­
nios de tres sentencias conformes: una del Juzgado municipal en un pleito 
anterior seguido entre las mismas partes, en el que se pedía la resolución del 
mismo contrato también por causa de necesidad, otra del Juzgado de Primera 
Innanc1a, dictJda en la apelación de la anterior , y la tercera recaída en el 
«r<:·~urso de suphcació!l» ante la Aud1encia territorial, en las cuales, según 
el recurrente, quedó decidido el carácter local de negocio del que fue obJeto 
del contrato, razón por la cual se declaró la incompetencia del Juzgado mu­
nicipal; pero. dejando aparte que esto es, en definitiVa, plantear un pro... 
blema de «Cosa juzgada» por cauces improcedentes, e" Jo cierto que los docu­
mentos de referencia dicen expresamente todo lo contrario de lo que se les 
atribuye. pue~ en dichas sentencias se proclama como acreditado cumplida-
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mente, ~egún la valoración conjunta de las pruebas pract1cadao. que el an­
terior inquilino. don J. M. R. J.. causante de los demandados de~de el 
ai'lo 1937. en que se celebró el contrato. ocupó el piso como vivienda. aunque 
temendo en él su deopacho de Agente Comercial Colegiado, y que uno de 
los demandados, don J. L. R. B., Procurador, lo ocupa en el mismo concepto, 
por de3empeüar en el mismo sus actiVIdades de la misma profesión colegiada, 
por la que paga contribución, y que fué este carácter de la persona que ocupa 
ahora la vivienda, y no el tratarse de un local de negocio, el fundamento de 
la declaración de incompetencia del Juzgado municipal, conforme al pnvi­
legio del segundo supuesto del número 1.0 del articulo 1:,:.2 de la Ley de 
arrendamientos urbanos de (22 diciembre 1955, texto articulado aprobado por 
Decreto de 13 de abril) 1956; y, en su virtud, no puede aceptarse la referida 
alegación ... ». 

SENTENCIA DE 9 DE FEBRERO DE 1965.-«COmpetencia territonal»: SU7ntS101t eX­
presa: el órgano jurisdiccional designado 1)0r Zas partes en el «Pactum de 
joro prorrogando» es el competente aun cuando la parte demandante pre­
sentara su demanda ante otro; la cláusula del contrato de préstamo con 
garantía hipotecaria en la que Zas partes designan determinado lugar, co•no 
domicilio del prestatario hipotecante. para la práctica de req¡¿erimientos 
y notificaciones. sin más especificación no aparece limitando su observan­
cia en consideración a la clase de procedimiento (ordinario o suma1io 
especial) que en su día siga el prestamista para hc;;cer efectivo el reintegro 
del préstamo. Incompetencia terntorial: no cabe declarar la del órgano 
ante el que fué presentada la demanda cuando el demandado que la ex­
cepciona se basa en la competencia territorial de otro organ,J que tampoco 
es competente. «Recurso de casación por quebrantamiento de fomw»: pro­

. cede, como «más pertinente», por la vía de la Ley de enjuiciamiento civil, 
articulo 1.693. número 4.o («falta de citación para sentencia definitiva»), 
en lugar del número t.o («falta de emplazamientO»), cuando se invoca 
algún defecto en la «Citación de remate»; no debe estimarse por defecto 
en la práctica «de Zas notifica~iones, citaciones, emplazamientos y reque­
rimientos» (Le¡¡ de enjuiciamient'o· civil, arts. 260 a 283) si. a pesar de 
tales detectas, dichas diligencias tueron en realidad eficaces (Ley de en­
Juiciamiento civil, art 279, segundo párrafo). 

Desestima (con costas) el «recurso de casación por quebrantamiento de 
forma» interpuesto por el prestatario demandado (en «jUICIO ejecutJVO»l con­
tra la senten~ia dictada en apelación (por él interpuesta) por la Audiencia 
territoria-l confirmando la <ide remate» dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia. 

«Considerando (l.o) que el pnmer motivo del recurso. por la vía del nu­
mero 6.0 del articulo 1.693 de la Ley de enjuiciamiento civil, denuncia la 
infracción del artículo 62. número V•, en relac1ón con los (articuloo) 56, 57 
y 58 de la misma Ley (de enjuiciamiento civill, por entender que debió ha­
cerse aplicación del pnmeramente citado. desde el rr,omento en que la parte 
ejecutante prescindió de lo pactado en la cláusula 13 del contrato de 2 de 
marzo de 1962. sometiéndose expres<'tmente al Juzgado de primera instancia 
de León. pero basta la simple lectura del precepto citado como infring¡do 
para advertir que el mismo sólo entra en ftmc1ón «fuera de :os ca¿os de 
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sum1swn expresa o Ládta de que Lratan los articulas anteriores)}. lo que, «con­
trario senw)}. indica que dentro de los casos de sumisión no se seguirán las 
reglas de competencia contenidas en el articulo 62; la interpretación del re­
currente en el ~entido de que, por el simple hecho de haber prescindido la 
parte contraria de la cláusula sumisoria, se encontraba autorizado para hacer 
lo mismo y que esta especie de mutuo disen!:o respecto al pacto competencia! 
implicaba automáticamente la necesidad de acudir a las reglas subs1d1anas 
de competencia. no es correcta y, por el contrario. con más acierto, la Sala 
sentenciadora ha entendido que el único derecho que asi~tia a la parte de­
mandada, ahora recurrente. era el de sohcitar que. en cumplimiento de aque­
lla cláusula, se defiriese la competenc1a a favor de los Juzgados de pnmera 
instancia de León; y, al no haberlo hecho así, y no pudiendo en esta mate­
ria. a d1ferenc1a de lo que ocurre con la competenc1a absoluta o conflictos de 
JUrisdicción. actuar los Tribunales de oficio. no cabe definirla a favor de 
quien no Ee solicitó, aun cuando resulte el verdaderamente competente por 
lo que. no habiendo hecho uso el demandado del único <ierecho que al res­
pecto le asistía. no puede prosperar w oposic1ón 'l la unilateral y tácita 
;,umis1ón por su contrario reahzada, acudiendo a regla" supletorias que apa­
recen excluidas por la mera existencia del pacto de sumisión. 

«Considerando (2.o) que en el segundo motivo. y al amparo del núme­
ro }.o del artículo 1.693 (de la Ley de enjulCmmiento civ1l, citada) se de­
nu.ncia la infracción del articulo 1.459 de la Ley proceEal, en :-elación con los 
artículos 270 y 274 de la misma, por entender que la ((Citación de remat.e)} 
deb1ó hacerse en el domicilio perwnal del demandado, y no en aquel que no 
lo era, aun cuando en el mismo radicasen sus bienes, pero. aparte de que la 
espec1al índole del defecto alegado haría más pertin(.nte su denuncia por el 
cauce del número 4.o del precepto que se invoca. es lo cierto que, para 
realizar aquella citación en el lugar en que lo fué. se tuvo indudablemente en 
cuenta el contenido de la cláusula 11" del referido contrato, de 2 de marzo 
de 1962. en la que aquel lugar quedó designado como domicilio del hipotecant.e 
para la práctica de requerimientos y notiflcaciones, sin que de los términos 
llterales de la cláusula aparezca limitación alguna para la observancia de la 
nusma. según fuere en su día ejercitado el procedimiento ordmano o el su­
mario especial, para hacer efectivo el reintegro del préstamo, y aun. aparte 
de todo ello. ha de tenerse en cuenta. para desestimar el motivo, como razón 
necesaria y .Euflciente, aun en caso de existir el def~cto alegado. que cuantas 
formalidades establece la Ley para la práctica de las d1ligencias a que ~e 

refieren los artículos 260 a 283 del ordenamiento (Ley) procesal lo son para 
asegurar su efectividad, y, <i ésta se produce, pese a que aquellas formalida­
des no fueron debidamente observadas. la Ley no est1ma ni puede tener como 
nulo :oquello que la realidad evldenció como eficaz y, por tanto, válido: de 
aquí que el párrafo segundo del articulo 279. como excepción al princip1o de 
que serán nulas las notificaciones. citaciones y emplazamientos que no se 
pra~tiquen con arreglo a lo dispuesto para ello. est'lblece que, ((Sin embargo, 
cuando la persona notificada citada o emplazada se hubiese dado por ente­
rada en el juicio. surt1rá desde entonces la diligencia todos sus efectos. como 
·s¡ se hubiese hecho con ·arreglo a las disposiciones de la Ley». por lo que 
no cabe que alegue eficazmente su infracción al respecto. aunque ésta exis­
tiere. quien a virtud de la diligencia supue~tamente efectuada tuvo ocas1ón 
de acudir y acudió oportunamente al jmcio para defender sin trabas sus 
derechos>>. 

D 
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SENTENCIA DE 10 DE FEBRERO DE 1965.-Declaración de pobreza: ni para la po­
breza inicial ni para la sobrevenida son de tener en cuenta las ayudas 
económicas voluntariamente dispensadas al pretendiente por sus familiares 
ni ningún otro ingreso proveniente de la caridad; basta para denegarla la 
estimación como probado de' hecho de que el pretendiente continúa vi­
viendo con una cierta holgura económica (en piso alquilado. con servi­
dumbre y otras comodidades), presunción de riqueza que tanto el Juzgado 
como la Audiencia pueden apreciar. <<Recurso de casación por infracción 
de Ley»: no puede basarse en la de normas de índole exclusivamente 
procesal; no es admisible el que, basado en la de la Ley de enJuiciamiento 
civil. artículo 15, no concreta cuál de sus cinco números, o párrafos, es el 
infringido (Ley de enjuictamiento civil, art. 1.720); ni el que, basado e11 
error de Derecho en la apreciación de las pruebas, no determina las normas 
valorativas de ellas que considera vulneradas, sin que por esta via quepa 
apoyarse en la infracción del Código civil, articulo 1.253 (presunciones). 
que sólo puede utilizarse por la vía del número 1.o del artículo 1.692 
de la Ley de enjuiciamiento civil. 

Desestima (con costas¡ el <<recurso de casación por infracción de Ley» in­
terpuesto por el actor contra la sentencia dictada en apelación (interpuesta 
por uno de los demandados) por la Audiencia territorial revocando la del 
Juzgado de Primera Instancia, que había declarado pobre al actor. 

<<Considerando (1.0 ) que el primer mot1vo del recurso, formulado al amparo 
de igual ordinal del artículo 1.692 de la Ley de enjuiciamiento civil, impugna 
la sentencia, por violación de los artículos 24 y 15 de dicha Ley (de enjui­
ciamiento civil), violación que se comete, según el recurrente, porque la sen­
tencia, después de reconocer que la situación económica de él ha sufrido 
variación subjetiva-pues su hermano le ha retirado las cant1dade> que antes 
le pasaba-y variación objetiva,.-pues se elevó a 60 pesetas el jornal mínimo--, 
sin embargo, no le concedía el beneficio legal de pobreza que wl!citaba. 

<<Considerando (2.0 ) que, para sostener la procedencia de tal motivo, razona 
que, sea cual sea la causa, lo cierto es que, ahora, al suprimirle su hermano 
esas ayudas económicas que a.ntes le d1~pensaba, se encuentra en distmta 
situación que cuando empezó el pleito, y, en dicho término, ha quedado pri­
vado de toda clase de b1enes y rentas o ingresos. sin haber buscado de pro­
pósito tal situación. 

<<Considerando (3.0 ) que, al determinar el articulo 15 de la Ley procesal que 
<<sólo podrán ser declarados pobres los que se hallen comprendidos en alguno 
de los cinco párrafos Que relaciona», quiere indicar que el que postule tal 
declaración ha de justificar hallarse ~;;n alguno de esos casos de tal artículo ; 
y la jurisprudencia, en aplicación de ese precepto, así lo viene declarando con 
reiteración-sentencias de 30 de diciembre de 1908, 17 de febrero de 1922 11 
de junio de 1935, 7 de diciembre de 1943 y 20 de marzo de 1945-. 
· <<Considerando (4.0 ) que, además, constando el artículo l5 de varios párrafos 

separados y numerados, comprensivos de otros tantos supuestos diferentes, su 
invocación, a los efectos de la casación, no puede hacerse en abstracto, sino 
especificando cuál o cuáles son los párrafos que se entienden infringidos, pues. 
de otro modo, se falta a la clarida<l y precisión que exige el artículo 1.720 de 
la Ley (de enjuiciamiento civil); por eso esta Sala hubo de declarar en su 



JURISPIWDENCIA DEL· .TRIBUNAL. SUPREMO 975 

auto de 5 de octubre de. t888 que por contener el articulo invocado cinco 
párrafos diferentes, se exige imperiosamente la determinación de cuál era el 
mfringido, y, en el auto de 11 de diciembre de 1893, que, fundado el recurso 
en la supuesta infracción del artículo 15 de la Ley de enjuiciamiento c1vll, 
que contiene cinco disposiciones distintas, había qui'! citar concretamente la 
t¡ue se supon!a infringida, para que el recurso pudiera ser admitido. 

«Considerando (6.0 ) que en el motivo segundo del recurso se ataca la sen­
tencia, también por la .vía del número 1.0 del artículo 1.692. atnbuyén­
dole violación del articulo 28 de !a. Ley procesal, en relación con el 524, a 
tenor de los cuales. en tes!.; del recurrente. las demandas que se formulen 
para solicitar el beneficio de pobreza han de reunir los :-equisitos allí esta­
blecidos, sm que puedan exigirse otros; Y. como en ninguno de tales precep­
t:::: se ordena que deba expresarse el número del articulo 15 (de la Ley de 
enjuiciamiento civil) en que ha de basarse la petición. es visto que, al en­
tenderlo de otro modo, la sentencia los viola. 

«Considerando (7.o) que este motivo tampoco puede prosperar, en primer 
lugar porque los preceptos que se citan como infringidos contienen normas 
de índole exclusivamente procesal. y no pueden ser invocados para apoyar un 
recurso de casación de fondo: y, en segundo lugar, porque, como queda razo­
nado, el artículo 15 (de la Ley de enjuiciamiento civil) exige que se concrete 
y justifique en qué caso de los cinco que abarca .se halla comprendido el 
solicitante. 

«Considerando (8.o) que el otro razonamiento que en este motivo se esgrime 
-y que en verdad no guarda concordancia con los preceptos que se invocan 
como infringidos-tiene que ser desestimado, porque, frente a la alegación de 
que la priVación de los aux11ios económicos que le dispensaba su hermano 
dejó reducido al recurrente a la falta absoluta de lr.gresos, se alza la termi­
nante realidad, que aflrma la sentencia, de que dicho recurrente contmúa 
viviendo con una holgura que le permite disfrutar de piSo alquilado, servi­
dumbre y otras comodidades, no compatibles con esa carencia total de in­
gresos. 

«Considerando (5.o) que, para que pudiera estimarse violado el artículo 24 de 
la Ley procesal, que invoca el recurrente, sería preciso que la sentencia reco­
nociese que se había justificado plenamente que había venido al estado de 
pobreza después de haber entablado el pleito, es decir, tendría que haber 
aportado a los autos, en momento procesal oportuno, unos elementos fácticos 
que Impusieran la deducción de que, efectivamente, había sufrido una di.!:mi­
nución en sus ingresos por jornales, salarios, rentas, cultivo de tierras, cr!a. 
de ganados o productos del ejercicio de industrias, que le colocaba en alguno 
de los casos del artículo J.5 referido, y que la sentencia recurrida había errado 
en la aprecia:1ón de esos hechos o en la cahficación jurídlca d~ la situac'ón 
posterior a aquella iniciación, nada de lo cual ha probado, ya que, como la sen­
tencia recurrida proclama, recogiendo la doctrina juri~prudencial contenida en 
los fallos de 24 de abril de 1959 y de 4 de mayo de 1962, no se pueden tener en 
cuenta a estos efectos las ayudas económicas que voluntariamente dispensan 
los famil!ares, y, por tanto, todo evento que a ellas afecte, bien que prive de 
ellas al solicitante o bien que las disminuya en cuantía, no tiene la tras­
cendencia pretendida; nuestro ordenamiento jurídico tiene en cuenta, para 
la dispensa o par::t la denegación del beneficio de pobreza, los ingresos que 
se obtienen o por el capital o por el trabajo. y no los que se consigan por 
caridad. 
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«Considerando (9.0 ) que el motivo tercero ataca la sentencia por la vía del 
número 7.0 , imputándole error de Derecho en la apreciación de las prue­
bas; pero, en vez de determinar cuáles fueron las normas valorativas de ella 
que la sentencia impugnada ha vulnerado-que seria lo que tendría que d2-
mostrar para que el motivo prosperase-, se dedica a manifestar que el error 
de apreciación es en la prueba de presunciones, en relación con el requis1to 
que para la eficacia de la misma exige el articulo 1.253 del Código civil, ale­
gando que la sentenc1a recurrida acude a una verdadera presunción para 
proclamar la existencia de una ocultación de ingresos, deducida, de una parte, 
de la subüstencia del recurrente, y de la otra. de sus signos exteriores de 
nqueza, y. además, que la apreciación de estas presunciones la remite el 
articulo 17 de la Ley de enjuiciamiento civil) al Juez, que es quien mejor 
puede conocer las cJrc¡mstancias que se dan en el caso. y no le compete. por 
tanto. a la Audiencia. 

«Considerando (lQ.o) que este motivo tiene que ser desestimado, no sólo porque 
el artículo 1.253 del Código civil no contiene una norma valorativa de prue­
ba, cuya vulneración pueda ser invocada en casasión por la vía del número 
7.o del articulo 1 692 de la Ley procesal. sino también porque tal pre­
cepto. al exigir la existencia de un enlace lógico entre el hecho demo~trado 
y el deducido, comporta la emisión de un juicio por el Tribunal sentenciador, 
y, si se pretende atacar la falta de ese enlace, o sea, el desacierto en ese 
juicio, hay que hacerlo por la vía del número 1.0 del articulo 1.69~ (de la 
Ley de enjuiciamiento civil). 

«Considerando (11.0 ) que entender limitada la facultad de apreciación de 
los signos exteriores de riqueza únicamente al Juez es otorgar un reducido 
alcance a ese vocablo, que nuestra Ley de enjuiciamiento civil emplea siem­
pre en ~entido amplio y como equivalente a órgano jurisdiccional, y, además. 
es desconocer la función que al Tribunal de apelación as1gna nuestro ordena­
miento jurídico; con re1teración tiene proclamado esta Sala que las palabras 
«a juicio del Juez», que emplea el precepto, se refieren lo mismo al Juzgado 
que a los demás Tribunales .<uperiores (sentencias de 23 de septiembre de 1882 
y 8 de octubre de 1921)». 

SENTENCIA DE 10 DE FEBRERO DE 1965.-«Recurso de injusticia notoria» : por error 
en la apreciación de la prueba: el error de hecho na de ponerse de ma­
nifiesto mediante documentos o pericias obrantes en lo~ autos, y el error 
de Derecho, en cuanto a la prueba de presunciones. no P~· estimable cuando 
los hecl!os de que éstas nacen no tienen sentido univoco. 

Desestima (con costas) el «recurso de injusticia notoria» interpuesto por 
el actor (arrendador) contra la sentencia dictada en apelac1ón ·,también por 
él interpuesta) por la Audiencia territorial confirm:lndo la del Juzgado de 
Primera Instancia, que absolviera al arrendatario demandado de la demandru 
de resolución del contrato de arrendamiento de local de negocio basada en 
la realizac1ón por él de obras en el inmueble 

«Considerando (3.o) que lo que se hace en el motivo cuarto, formulado al 
amparo de la causa 4.• del artículo 136 de la Ley de arrendamientos 
urbanos (de 22 de diciembre de 1955, texto articulado aprobado por Decreto 
de 13 de abril de 1956), no es señalar prueba documental o penc1al demos­
trativa del error de hecho en la apreciación de la prueba, sino tratar de 
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-<ieducirlo de aquéllas, como reconoce el prop1o recurrente al decir que. ha­
biéndol':e neutra!]zado las pruebas testifical y pericial. la primera por su falta 
de crédito y la segunda por su ImpreciSión, debió la Sala acudir a otros me~ 
dios de prueba que, b1en de una manera dire8ta o md1recta, ayudaran a 
esclarecer el problema, lo que, en su defecto, trata dP. hacer el recurrente por 
su cuenta, lo que no puede practicarse por el cauce elegido, ni cabe en ningún 
caso sustituir la función privativa de valorac!ón de la prueba, que corre~•· 

ponde a los Tribunales de instancia, por otra valoración subjetiva y parcial. 
para la que' las partes carecen de autoridad; defecto que trata de subsanar en 
el motivo quinto, en el que, al amparo de la causa tercera y entendiendo 
infringido por vwlación el articulo 1.253 del Código civ1l, pretende convertir 
en presunción una mera conjetura, puesto que el hecho de que en una especie 
de desvár. ce encuentra aln:a~nada una taza de servicio sanitarw es sus­
ceptible de diversas interpretaciones y no revela la fecha de supresión del 
servicio, si obedeciera a esta causa, ni implica una necesaria relación de autoría, 
con mayor motivo dada la fecha posible atribuida por la prueba pericial...» 

SENTENCIA DE 12 DE FEBRERO DE 1965.-«RecursO de inJusticia notoria»: no SOn 
admisibles, y deben ser desestimados, los motivos que atacan declaraciones 
de la sentencia impugnada que no sirven de fundamento a su fallo 

Desestima el «recurso de mjusticia notoria» mterpuesto por los a:::tor~s 

(arrendadores) contra la sentencia dictada en ape!ac1ón (mterpuel':ta por el 
demandado: arrendatano) por la Audiencia territorial revocando ia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia, que estimara la demanda y declarara 
resuelto el contrato de arrendamiento de vivienda y local de negocio. 

«Considerando (3.o) que, como los motivos segundo y tercero atacan decla­
raciones de la sentencia que no fueron fundamento del fallo. pue.s fueron 
argumentos a mayor abundamiento, que hablaban de limitaciones de la 
propiedad en los locales de negocio. pero nada estimaron de obras mandadas 
por la Autoridad, se desestiman .. ». 

:SENTENCIA DE 13 DE FEBRERO DE 1965.-«Recurso de injusticza notoria». Ley de 
arrendamientos urbanos (de 22 diciembre de 1955. texto articulado apro­
bado por ·Decreto de 13 de abril de 1956). artículo 136. causa 4.•: error 
de lzecho en la apreciación de la prueba 

Desestima (con col':tas> el «recurso de injusticia notona» interpuesto por 
el demandado (arrendatario) contra la <entencia dictada en apelación (tam­
bién por él :nterpuesta) por la Audiencia territorial confirmando la del Juz­
gado de Primera Instancia, que estimara ia demanda y declarara resuelto 
el contrato de arrendamiento de local de negocio. 

-Considerando 0.02 que ... no sirven para evidenciar el error de hecho en 
la apreciación de la prueba los mismos documentos que han sido objeto de 
interpretación, .. . no es tampoco la confrontación de Jos hechos establecidos 
por la sentencia con el texto de los documentos Jo que l':e hace, pues (el re­
curso) se limita a oponer una Interpretación 5ubjetiva del recurrente a la 
objetiva, Imparcial y más autorizada del Tribunal.. ». 

JOSÉ M.• GoNZÁLEZ LóPEZ. 





jurisprudencia Fiscal 

Sentencia de'l Tribunal Supremo de 20 d·e febrero de 1965. 

LA PRESENTACIÓN A LIQUIDACIÓN DE LA RELACIÓN DE BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE, SIN EXPRESAR EL COHEREDERO PRESENTADOR QUE OSTENTA 

LA REPRESENTACIÓN DE LOS DEMÁS HEREDEROS, NO IMPLICA QUE ÉSTOS 

HAYAN ACEPTADO LA HERENCIA, Y, POR TANTO, SI LOS MISMOS LA RENUN­

CIAN DESPUÉS PURA Y SIMPLEMENTE, ES APLICABLE EL APARTADO 17) 
DEL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO, EN RELACIÓN CON EL 1.000 DEL 

CÓDIGO CIVIL, Y NO PROCEDE PRACTICAR LIQUIDACIÓN ALGUNA A CARGO 

DE LOS RENUNCIANTES. 

SI EL PRESENTADOR RENUNCIA TAMBIÉN A SU PARTE, NO LE FAVORECE LA 

RENUNCIA, Y SOBRE ESA PARTE RECAERÁN DOS LIQUIDACIONES, UNA A 

CARGO DEL MISMO Y OTRA A CARGO DE LOS FAVORECIDOS CON LA RE­

NUNCIA. 

Antecedentes.-El caso ofret:e la particularidad de que es el mis­

mo que resolvió la Resolución del Tribunal Económico-Administra­

tivo Central de 17 de abril de 1964, de la cual conoce ahora la Sala 3.• 
del Tribunal Supremo, revocándola. Nosotros la habíamos comentado 

favorablemente, con ciertas sa)vedades, en el número de marzo-abril 

de 1964 de esta REVISTA. 

Sintéticamente expuestos los hechos, son los siguientes: la cau­

sante doña C. L. fallece el 19 de febrero de 1961 en estado de viuda, 

dejando tres hijos y tres nietos, hijos de una difunta hija, y uno 

de los hijos, sin expresar que actuaba en nombre del resto de los 

herederos, presentó en la Oficina liquidadora, con fecha 11 de agosto 

ctel mismo año, una relación de los cuantiosos bienes de la herencia, 
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p:diendo la correspondiente liquidación, la cual fué realizada a cargo 
de todos los herederos, siendo ingresado el impuesto el 27 de diciem­
bre del mismo año de 1961. 

A instancia del mismo heredero presentador, el Juzgado dictó 
auto en 17 de enero de 1962, declarando herederos a los citados 
tres hijos y tres nietos, y el 21 de marzo del mismo año los herma­
nos y los tres nietos otorgaron escritura renunciando a la herencia 
pura y simplemente, para que su parte en la misma recaiga en 
quien legalmente corresponda, de acuerdo con el artículo 1.000 del 
Código civil, y en consecuencia resultó ser única heredera la hija 
de la causante, llamada Maria, la cual aceptó la donación. 

Presentada a liquidación la escritura de renuncia, fué liquidada 
sin tener en cuenta el apartado 17) del artículo 31 del Reglamento 
del impuesto, en relación con el citado artículo 1.000 del Código ci­
vil, o sea, que se liquidó la transmisión de la herencia a los renun­
ciantes y la transmisión de la misma a la hermana favorecida con 
la renuncia. 

Las liquidaciones fueron recurridas por esa señora ante el Tri­
bunal provincial, con fundamento en que la renuncia fué gratuita 
y redundó en su beneficio por el derecho de acrecer, conforme a los 
artículos 981. y 984 del Código civil, siendo de aplicar el número 3 
del artículo 1.000 del mismo texto, sin que la presentación de la 
instancia inicial para la liquidación provisional supusiese la acep­
tación de la herencia, porque se renunció a ella tan pronto como se 
tuvo conocimiento de la condición de herederos; y en d·3finitiva, que 
eran de aplicar las mencionadas disposiciones, estimando que la 
wlicitud de liquidación provisional del impuesto fué un acto de 
:r era conservación y administración de la herencia, a tenor del 
artículo 999 del citado Código, y además que el pago de una obEga­
ción lo puede hacer cualquier per.~ona en la forma y con los efectos 
del artículo 1.158 del mismo auto. y en conclusión que la supuesta 
renuncia no encerraba la pretendida ·donación de la herencia. 

Desestimado el recurso por el Tribunal Provincial se planteó el 
prol:'lema ante el Tribunal Central, reforzando la argumentación 
con el argumento de que fué violado el articulo 995 del civil, que 
prohibe a la mujer casada aceptar o repudiar una herencia sin li­

cencia de su esposo o, en su defecto. con la aprobación del Juez, 
requisito omitido en el caso. puesto que siendo casadas dos de las 
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renunciantes ci.e la herencia, no hay indicio· en los autos de que 
sus maridos otorgaran tal licencia . 

. El Tribunal Central cita en primer lugar la sentencia de 22 de 
junio de 1925, que afirma que la instancia del marido pidiendo la 
liquidación de la herencia referente a su mujer no implica la acep­
tación de la herencia por la misma, y la sentencia de 23 de mayo 
-de 1955, en la que se afirma que el acto de gestionar la liquidación 
del impuesto encierra la aceptación de la herencia, y a ello añade 
el Central su propia doctrina en varias resoluciones en las que afir­
ma que, calvo prueba en contrario, las liquidaciones son pagadas 
por el contribuyente a cuyo nombre se giraron, y que es acto de 
aceptación de la herencia el pago de las liquidaciones giradas a los 
herederos. 

A ello añade el Tribunal Central en la Resolución referida que 
aunque sería prudente moderar los efectos que el articulo 106 del 
Reglamento atribuye a la presentación de la instancia de liquida­
ción por uno sólo de los interesados, hay que notar que de acuerdo 
con el 129-3) del mismo texto, la notificación al presentador del 
documento surte los mis·nos efectos que si se hubiera hecho a cada 
uno de los co~tribuyentes; a lo que añade que no habiendo hecho 
uso el heredero presentador de la facultad que contiene el artícu­
lo 125 del mismo Reglamento, relativa a gestionar en su propio 
nombre y obligación, no se dan las circunstancias limitativas de las 
referidas presunciones. En conclusión, y a falta de pruebas en con­
trario, el Central estima que los demás herederos conocieron y pa­
garon sus respectivas liquidaciones, siendo hechas las renuncias 
después de aceptar la herencia tácitamente, produciéndose !os· ac­
tos liquidados. 

La interesada planteó el recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala 3.a del Tribunal Supremo, pidiendo que sé anulasen las liqui­
daciones por el concepto de donación hecha a su favor por sus dos 
hermanos y por los tres nietos de la causante, con el aditamento de 
que si se entendiese que había existido aceptación por el presenta­
dor, se mantuviese la liquidación por donación en cuanto ·al mismo. 

El Abogado del Estado alegó la inadm.isibilidad del recurso por 
no haberse justificado el previo pago del impuesto, co:no previene 
-el artículo 57 de la Ley de la jurisdicción. en relación con· el 82. 

La Sala· comienza por· desestimar tal alegación, dada su insigni-

14 
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ficante consistencia, puesto que estaba concedido el aplazamiento 
del pago del impuesto y satisfec_ho el primer plazo, por lo que no 
se puede afirmar que haya un crédito exigible de momento a favor 
de la Hacienda, y además porque el exigirlo de momento equival­
dría a hacer ineficaz el beneficio del aplazamiento. 

Entrando en el fondo del problema, dice la Sala que consiste en 
determinar si el hecho del pago del impuesto por uno de los cohe­
rederos antes de la escritura de renuncia de la herencia, hace prac­
ticables o no las liquidaciones que se deduzcan de tales renuncias, 
a tenor de los citados artículos del Reglamento y del Código civil, 
es decir, si de ellas nacen o no sendas donaciones a favor del here­
dero beneficiado. 

Enunciado el problema, la Sala empieza por decir que, en cuanto 
a la parte de herencia renunciada por el heredero presentador del 
documento a liquidación, es ajustado a derecho considerar tal acto 
como liquidable a cargo de la nieta favorecida. 

En cuanto a los restantes renuneiantes, no consta, añade, que 
realizaran acto alguno anterior a la escritura de renuncia que per­
mita deducir la presunción legal de que aceptaran tá~itamente la 
herencia, porque el firmante del escrito inicial sobre la liquidación, 
no expresó que actuara por mandato, ni siquiera verbal, de los res­
tantes herederos, y por lo mismo es obligado estimar, a tenor del 
citado apartado 17) del artículo 31 del Reglamento del Impuesto 
de 15 de enero de 1959, que la renuncia en cuestión no es acto su­
jeto a impuesto, debiendo acrecer lo renunciado a favor de la de­
mandante como dispone el número 3 del articulo 1.000 del Código 
civil. 

Eso dicho, la sentencia añade que no es de admitir el mandato 
presunto previsto en el número 3 del artículo 106 del Reglamento, 
porque ello desborda el alcance del precepto, ya que tal mandato 
es de carácter fiscal, atinente a diligencias de gestión y trámite y 
no comprende facultades para actos de voluntad y consentimiento 
o renuncia de derechos, que al crearlos o extinguirlos implican dis­
posición de dominio y requieren mandato especial y expreso, que 
jamás pueden ampararse en el mero mandato fiscal expresado, tan­
to más cuanto, como en el caso ocurre, dos de las renunciantes son 
casadas, y por lo mismo, tanto para la aceptación como para la 
renuncia necesitan la autorización marital como condición indecli-
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nable que no puede quedar cumplida con la aceptación tácita su­
puesta. 

Además, por lo que se refiere a la interpretación del artículo 999 
del Código civil, es de tener en cuenta que deja a la interpretación 
ponderada del juzgador la valoración en cada caso de las circuns­
tancias de hecho que concurren para estimar o no la aceptación 
tácita de la herencia, y en el que se discute en los herederos, excepto 
en el presentador, no se ven motivos para apreciar actos personales 
de aceptación, ni se vislumbran motivos para deducir que la renuncia 
busque la finalidad de sustraerse a la obligación de tributar, siendo 
así que pudieron acudir a fórmulas más eficaces para obtener la 
economía tributaria. 

Por otra parte, añade la sentencia, lo resuelto en la invocada 
de 9 de abril de 1958 no es identificable al caso actual, ya que en 
él el coheredero compareció pidiendo la liquidación provisional e 
invocando la representación verbal de los coherederos, cuya cir­
cunstancia no concurre en el caso debatido. 

La Sala, en definitiva, desestima el motivo de inadmisibilidad 
alegado por el representante de la Administración y estima en parte 
el recurso contencioso-administrativo y anula las liquidaciones gi­
radas por el concepto de donación, en cuanto a los bienes a~quiri­
dos por renuncia de los coherederos de la recurrente, excepto lo.li 
bienes correspondientes al coheredero y presentador de la instancia 
inicial en que el mismo solicitó la liquidación. 

Comentarios.-Como hemos hecho notar al iniciar la reseña de 
la presente sentencia, ésta revoca la Resolución que el Tribunal 
Económico-Administrativo Central dictó el 17 de abril de 1964 y 
que nosotros comentamos en el número de esta REviSTA, corres­
pondiente a marzo-abril pasados. 

Entonces expusimos nuestro criterio favorable al de la Resolu­
ción revocada, siquiera fuese con la salvedad de la dureza del ar­
tículo 106 del Reglamento, en su apartado 5, y hoy, con la misma 
salvedad o restricción, seguimos en la misma línea, reconociendo 
que la Sala, con la ponderación y ecuanimidad habitual en ella, 
razona perfectamente en derecho sus puntos de vista. 

Creemos que sería más defendible e incluso más jurídico el téxtl) 
reglamentario, sí en vez de establecer con el carácter de juris el de 
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j1~re la presunción de mandatario de los interesados en el presen­
tador del documento, la hubiese definido con el de juris tantum, _o 
sea, haciendo posible la prueba en contrario y una mayor posible 
flexibilidad en el juzgador, haciendo así evitable el choque del texto 
literal del precepto con la realidad. 

Dicho esto, e insistiendo en el criterio que expusimos en dicho 
anterior comentario, siempre con nuestro habitual respeto para la 
Sala, añadimos que en el caso no deja de ser sorprendente que 
siendo el presentador tan próximo pariente de los restantes here­
deros, como hermano y tio de ellos y, por añadidura, tratándose de 
una herencia cuantiosa de más de dos millones y cuarto de pesetas, 
junto con la gestión ante el Juzgado instando el auto de declaración 
de herederos, dejasen éstos de estar al tanto de las cosas en el lapso 
de tiempo que medió entre la defunción de la causante el 19 de fe­
brero de 1961 y el 21 de marzo de 1962, fecha de la escritura de 
renuncia de la herencia, sostengan los renunciantes que el here­
dero presentador procedió por sí ante sí, incluso pagando las cuotas 
liquidades en considerable cuantía, sin la anuencia de los restantes 
partícipes. 

A la vista de todos estos elementos de juicio necesario es reco­
nocer que si bien es verdad que no consta concreta1_11ente que los 
renunciantes, como dice la Sala, «realizaron acto alguno precedente 
a la escritura de renuncia que permita establecer la presunción le­
gal de que aceptaron tácitamente la herencia», también es incon­
cuso que los hechos mencionados conducen derechamente a dedu­
cir una fortísima presunción de que los repetidos coherederos tu­
vieron que conocer y asentir a todas las gestiones sobre una cuan­
tiosa herencia durante más de un año que medió entre la muerte 
de la causante y la fecha de la escritura de renuncia de la herencia. 

Lo ·expuesto nos lleva a la conclusión de que nos encontramos 
ante dos presunciones contradictorias: la una en contra de la acep­
tación de la herencia por carencia de prueba de la representación 
y personalidad del gestor ante sus coherederos, y la otra, que pu­
diéramos llamar de carácter positivo y nacida de actos o hechos 
co:no los enumerados, que hacen humanamente inexplicable la au­
sencia de conocimiento y aprobación de la actuación del gestor por 
los restantes partícipes en el ab intestato. 

Ante ese enfrentam.;ento nos parece que el texto del artículo 1.253 
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del Código civil resuelve la cuestión al decir, respecto a las presun­
ciones no establecidas en la Ley, que para su eficacia «es indispen­
sable que entre el hecho demostrado y aquel que· se trata de dedu­
cir haya un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano~, y nos inclinamos a sostener que los renunciantes, ante 
la prolongada y variada gestión del heredero actuante, conocieron y 
aprobaron su actuación con anterioridad a la fecha de la escritura 
de renuncia de la herencia, y que, por consiguiente, tal renuncia no 
pudo tener eficacia para aplicar el articulo 1.000 del Código civil, 
en relación con el apartado 17) del artículo 31 del Reglamento, 
siendo , por tanto, reglamentarias las liquidaciones impugnadas; 
todo ello, repetimos, con el mayor respeto para la Sala sentenciadora. 

Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de febrero de 1965. 

LA DISPOSICIÓN DEL ARTÍCULO 7.0 DE LA LEY DEL IMPUESTO, RATIFICADA 

EN EL ARTÍCULO 59 DEL REGLAMENTO, EN VIRTUD DE LA CUAL, EN DE­

TERMINADOS CASOS, LA OBLIGACIÓN DE TRIBUTAR RECAE SOBRE EL 

TRANSMITENTE Y NO SOBRE EL ADQUIRENTE DE LA COSA, SE APLICA 

AUNQUE EL ADQUIRENTE ESTÉ EXENTO DEL PAGO POR EL ACTO O CON­

TRATO DE QUE SE TRATE, 

EN TAL SUPUESTO LA LIQUIDACIÓN SE GIRA A NOMBRE DEL TRANSMITENTE, 

Y, ELLO NO OBSTANTE, ESTÁ LEGITIMADO PARA ENTABLAR RECURSO CON­

TRA LA LIQUIDACIÓN EL ADQUIRENTE. 

Antecedentes.-En esta sentencia se examina un caso idéntico 
al estudiado y resuelto en la sent~mcia de 6 de enero de 1964, y a 
ella se refiere expresamente la que ahora nos ocupa, para sentar 
idéntica doctrina y confirmar la Resolución del Tribunal Económico­
Administrativo Central de 17 de enero de 1961, que había sido a su 
vez confirmada por la Presidencia del Gobierno expresamente y por 
silencio administrativo del Consejo de Ministros. 

Se trataba, entonces como ahora, de la compra por la Compañia 
Telefónica a un particular de un automóvil, cuyo documento de 
compra fué liquidado a cargo del vendedor y confirmada la liqui­
dación por acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Cen­
tral de 17 de enero de 1961. 
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Este acuerdo había sido confirmado por. la Presidenci~ del Go­
bierno de 12 de octubre de 1962 y ratificado, a su vez, en virtud del 
silencio administrativo del Consejo de Ministros, ante el que. se plan­
teó el problema en apelación. 

La argumentación de la Compañia demandante se fundó en que 
no había lugar a liquidar tal contrato ní a su cargo ni al del vende­
dor, porque el acto estaba exento merced a la exención nominal que 
a su favor se consigna en el contrato entre ella y el Estado, regulado 
.en las bases del Real Decreto de 1924, en la Ley de 31 de diciembre 
de 1945, en el Decreto de 31 de octubre de 1946 y en el número 10 de 
la letra B) del articulo 3.0 de la Ley del Impuesto de Derechos reales. 

A ello opone la sentencia que la argumentación es inoperante por­
que «la exención se establece para los casos en que legalmente está 
la Compafíia obligada al pago del impuesto, lo que no acontece en el 
caso de que sea compradora de bienes muebles~. 

Comentarios.~La expresada sentencia de 6 de mayo de 1963 
la comentamos en esta REVISTA, correspondiente a marzo-abril 
de 1964, números 430-431, con bastante detalle, en el sentido de 
que, no obstante la gran respetabilidad que siempre nos merece la 
Sala en sus determinaciones, nos ofrecía serios reparos, y ahora, ante 
la ratificación que de sus puntos de vista hace la que comentamos, 
también nosotros insistimos en lo que entonces dijimos, o sea, en sín­
tesis, que el imponer al transmitente la obligación tributaria contra­
dice y desnaturaliza la esencia del impuesto que impone al que ad­
QUiere la cosa y con ello acrecienta su patrimonio la obligación de 
pechar con el impuesto, mientras que lo contrario es de difícil, por no 
decir imposible, justificación jurídica. 

Fuera de esto hay un punto en la sentencia a que este comentario 
se refiere que tiene dos vertientes, cuales son: por qué la Empresa 
reclamante se considera perjudicada, o sea, con derecho a impugnar 
una liquidación que no está girada a su cargo, y por qué estima que 
está legitimada para entablar el recurso. 

El primer extremo lo estudiamos con suficiente amplitud en el 
comentarlo aludido de la sentencia de 6 de mayo de 1963 y parece 
excusado insistir ahora en tal extremo. 

Más importante es el de la legitimación, esto es, el de la legttimatio 
&d causam o carencia de acción, que en dicho comentario insinuamos, 
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aunque no había sido planteado el problema por el Abogado del Es­
tado al contestar a la demanda. Pero en esta contienda si lo planteó 
con fundamento en la ausencia de interés directo exigido por la Ley 
de la jurisdicción, en el apartado 2) del párrafo 1 de su articulo 28, a 
los demandantes. La Sala desestima tal alegación y dice que «por 
interés directo ha de entenderse el beneficio jurídico que en favor 
del demandante se produciría en el caso de prosperar la preten­
sión, según la noción que se ha reiterado por la jurisprudencia, y 
en ·este sentido, si bien no se llega a patrocinar la 'acción popular', 
si se ha estimado el llamado interés 'competitivo', 'el profesional 
o de carrera', el interés 'por razón de vecindad', y tantos otros 
que permiten llegar a la conclusión de que cuando, como en el caso 
enjuiciado, se trata en cierto de intereses económicos, y sobre todo 
del alcance de una cláusula contractual que la reclamante estima 
favorable a su tesis, no cabe a la actora la legitimación activa). 

Por nuestra parte, entendemos que en esta contienda el interés 
«directo) que la Ley ritual exige en los citados preceptos, está muy 
difuminada, pese a los casos o conceptos que la Sala expresa, y al 
hablar así nos apoyamos en que el argumento esencial esgrimido 
por la Compañía accionan te es éste: ella está exenta del impuesto 
en sus adquisiciones en virtud de su contrato con el Estado, pero los 
que le transmJten la cosa, sabedores de que el impuesto recaerá 
sobre ellos, recargarán el precio al contratar, o bien disminuirán los 
descuentos que normalmente concedan a los compradores, compen­
sándose así del impuesto que les transfiere la Ley, y, por consi­
guiente, la obligación tributaria por este indirecto camino recaerá 
sobre la Empresa compradora recurrente, con desconocimiento de 
la exención pactada. 

Ante esta manera de argumentar, fácilmente se vislumbra que 
el perjuicio o interés es perfectamente problemático y lejano y no 
encaja en el concepto «interés directo) exigido por el artículo 28 de 
la Ley, antes citado. 

JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ-VILLAMIL, 

Abogado del Estado. 
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CENTENARIO DE LA LEY DEL NOTARIADO.-Sección Tercera: EstudiOS 

juridicos varios.-Volumen I.-J"unta de Decanos de los Colegios 
Notariales de España.-Madrid, 1964: 

Este volumen, uno de los más interesantes con que el Notariado 
español celebra el Centenario de su Ley orgánica, se compone de 
los siguientes trabajos: 

l.-Formación y deformación del concepto de persona jurídica, 
por F. de Castro y Bravo. 

Admite el autor que ésta constituye la parte preparatoria o de 
desbroce de un estudio que está realizando acerca de la persona 
jurídica. 

Consta de dos partes bien diferenciadas, a tenor de lo que el 
título indica: la formación de la persona jurídica y su deformación. 

l. Respecto a la formación, pone de relieve el diverso sentido 
y significado que en los textos jurídicos tiene la voz «persona~. Ana­
lizando la evolución del concepto de persona jurídica se afirma que 
no siempre recibió esta designación y que fundamentalmente por 
obra de la doctrina sufrió una evolución que es preciso tener en 
cuenta para no caer en equívocos. 

En Derecho romano, el término persona hacía referencia a cada 
hombre (incluso parece que también al esclavo), según su estado o 
condición jurídica. Pero el famoso pasaje de Florentino (D. 46, 1, 22) 
constituye el texto más interesante del Derecho romano para la 
dogmática de la persona jurídica. La glosa lo entendió en el sentido 
de que la herencia yacente continuaba como si su dueño fuera el 
causante. Análogamente, había de predicarse la titularidad de aque­
llas masas de bienes cuyo dueño no era un hombre determjnado 
( .r:collegia,, «municipia), «societates publicanorum, ). Pero del texto 
de Florentino no puede deducirse en Roma la existencia de un con-
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cepto técnico de persona jurídica. Las masas de bienes independien­
tes y los grupos de hombres considerados de modo unitario eran de­
nominados con los calificativos especiales de <<universitas» y «cor­
pus», que son las figuras que después se denominarán personas jurí­
dicas. 

Para llegar a esta expresión antes se pasó por las de «persona 
ficta)) y «persona morah. Por vía penal nació la idea de la· persona 
ficta. ¿Era posible castigar a una ciudad, como tal ciudad, si se 
rebelaba contra su soberano? Se respondió afirmativamente desde 
los glosadores; y se recogió por los canonistas (Sinibaldo Flisco, 
después Inocencio IV), que emplean ya este término de «persona fic­
ta», el que por la doctrina medieval se viene utilizando en diversos 
sentidos, pues hay autores que tienen de ella una con_cepción disgre­
gante, atomistica-creen que sólo el hombre es persona, lo demás es 
pura ficción-; mientras otros siguen la teoría de la abstracción 
-la «persona ficta» es un mecanismo realizado por el Derecho que 
funciona con independencia de sus J;Diembros-y hasta pueden en­
contrarse indicios de una concepción realista. Se reconoce un patri­
monio a la «Universitas», sus miembros tienen derechos indepen­
dientes de los de la «persona ficta», ésta tiene nombre, distintivos, 
domicilio, honor, voluntad (que se formará por la mayoría acorde de 
sus miembros). Pero se observa la necesidad de tener en cuenta, en 
ciertos casos, el substrato personal, la actuación de los hombres que 
la forman. Se admitió la subsistencia de un «ius universitatis» mien­
tras existiera un miembro, y aún transitoriamente si no existiera 
ninguno. Con relación a los «loca pía» (que luego serían las funda­
ciones) se les car~cteriza por su finalidad benéfica. Estas ideas sub­
sisten fundamentalmente hasta principios de la Edad Moderna, si 
bien el tipo de gobierno de la monarquía absoluta exigió la previa 
licencia regia para las asociaciones. 

Paulatinamente se evoluciona hacia la designación de «persona 
mor ah, que arraiga gracias a Rugo de Grocio, Puffendorf y sus se­
guidores. El cambio no es sólo de nombre, indica algo más profundo: 
los entes corporativos o asociativos tienen una sustancia y un modo. 
No se trata de una ficción, es una realidad que, amparada incluso 
por el Derecho de gentes, no conviene a la idea de Estado que se 
va formando, lo que provoca se mire con recelo a esas personas mo­
rales, como se manifiesta en el Código de Napoleón. 



LIBROS 993 

Todo derecho subjetivo ha de tener un sujeto actual, ya sea una 
persona fi.sica, ya otras agrupaciones o universalidades, que consti­
tuyen, según la pandecti.stica, la persona jurídica, sin más distin­
ciones ni matizaciones. Y a pesar de que SAVIGNY, aún dentro de su 
tiempo, muestra un sentido medio, prudente, por lo que su doctrina 
se fuerza al objeto de servir a la dogmática constructiva que pueda 
identificar los conceptos de persona, sujeto de derecho y capacidad 
jurídica. 

Abierto ya el campo de la persona jurídica, se tiene de ella dos 
concepciones: la estricta (a la que pertenecen el Derecho alemán y 
el inglés) y la amplia (en la que el autor incluye al Derecho fran­
cés y al español). Las necesidades del comercio hicieron necesa­
rio justificar las so<;iedades por acciones, lo que el Derecho alemán 
resuelve dotándoles de personalidad jurídica, pero cerrando a la vez 
la posibilidad de ser persona jurídica a las demás sociedades comer­
ciales y civiles, lo que, evidentemente, resultaba arbitrario. Y es que 
no convenía asimilar el régimen de la sociedad anónima al de la so­
ciedad-porque los socios responderían más allá del haber social­
ni a la corporación-porque quedaría sometida al Derecho público-. 
Para el Derecho inglés es fundamental la figura de la «corpora­
tion», que se obtenía mediante el acto formal y muy difícil de conse­
guir de la «incorporation», dificultad que allanó por leyes de 1844 
y 1855, que señalaron los requisitos necesarios para obtener la «in­
corporation>>, con lo que el sistema inglés se aproxima al continental. 
A pesar del recelo con que se miró a la persona jurídica en el Código 
de Napoleón, es lo cierto que por obra de la doctrina y jurisprudencia, 
concedieron los autores franceses el carácter de per.sona moral a las 
asociaciones mercantiles y se llegó a dudar de si concedérsela también 
a las sociedades mera~ente civiles. Incluso llegan a admitir, esti­
rando más el concepto de personalidad, a figuras intermedias de 
pequeña, media o incompleta personalidad. En cambio, el terror a 
las manos muertas, impide considerar personas jurídicas a las fun­
daciones. 

El Derecho español ofrece ciertas particularidades. Si bien arran­
ca de la concepción estricta, desde el Proyecto de 1851 y los Comen­
tarios de GARCÍA GOYENA, comienza a tomar sentido la concepción 
amplia; en la Ley de 1869 se establece la libre creación de asocia­
~iones mercantiles e industriales. El Código civil no se aparta de 
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esta concepción: asimila las sociedades a las asociaciones, con evi­
dente olvido del sistema tradicional español. La persona jurídica 
existe sin necesidad de aprobación ni de .intervención del Gobierno, 
con libertad de establecer sus estatutos, e incluye las fundaciones. 

Pone de relieve el autor que seguir una u otra concepción es im­
portante, por cuanto las dificultades que ya lleva en sí, la idea de 
persona jurídica aumentarán en el ámbito internacional, dado que al 
ponerse en relación las personas jurídicas de diferentes Estados. ha­
brá que determinar previamente a las normas que habrán de regir­
las, cuál es el contenido mínimo que se precisa para ser reconocida 
como persona jurídica y el alcance que ello lleva consigo. Esto se 
puso de manifiesto en diversas reuniones internacionales. 

2. Deformación del concepto de la persona jurídica. 

Al querer ensanchar tanto el concepto de la persona jurídica, se 
ha convertido en un mito. Las teorías se han producido con profu­
sión, pero especialmente a partir de la pandectista alemana, la cues­
tión de la naturaleza jurídica de la persona jurídica enturbió el tema, 
al pretender compaginar su concepto con la clasificación de los 
sujetos de los derechos subjetivos en personas naturales y per­
sonas jurídicas, y su prejuicio de desconocer la posibilidad de dere­
chos subjetivos sin sujeto dominical actual. 

La persona jurídica ha venido a llenar nuevas funciones que ex­
ceden de la naturaleza jurídica y alcance de su esencia. Tal ha 
ocurrido con la sociedad anónima, la fundación y las personas ju­
rídicas de Derecho público. 

La atribución de personalidad a la sociedad anónima produce 
ciertas consecuencias de variado y aun contradictorio sentido. Mu­
cho se elogió, llegando a considerarse como el mayor descubrimien· 
to de todos los tiempos. Para justificarlo se cambia la nota que ha­
bía venido siendo considerada como esencial a la persona jurídica 
--el interés público permanente-por la de la autonomía patrimo­
nial. Por otro lado, el carácter de las relaciones societarias, basadas 
en el «ius fratermtatis», se abandona para ser sustituida, en la anó­
nima por unos Estatutos autónomos, sin control estatal y que se im­
ponen a la voluntad de los socios. Queda indefenso el socio mino· 
ritario, al ser la voluntad de la mayoría soberana (así lo reconoce 
la misma jurisprudencia inglesa en los casos «Foss v. Hartbottle» y_ 
«Salomón v. Salomón y Cía»). En ·el ámbito internacional se crean 
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conexiones e interdependencias que permiten a veces a un reducido 
número de socios, y de capital que constituyen una sociedad, ma­
niobrar a su antojo en otras mucho más poderosas económicamen­
te, pero que dependen de la primera. Se admite la subsistencia de 
la sociedad anónima de un solo socio; sociedades ficticias, con la 
amenaza latente de fraude, etc., etc. 

La fundación estaba caracterizada por la atribución de bienes a 
un fin de beneficencia-«causa pia»-; al atribuirle el carácter de 
persona jurídica sin má.':i, se cambia el sentido de la institución. 

La consideración de los Departamentos y Organismos de la Ad­
ministración como persona jurídica ha servido para dar cauce a la 
necesidad de descentralizar la Admjnistración. Con ello, ciertos as­
pectos del Estado cobran independencia, tienen caja especial, asu­
men sectores de la industria, la economía y el comercio, ya que las 
empresas nacionalizadas habrán de adoptar la forma de sociedades 
anónimas, por lo que gozarán de personalidad jurídica (art. 6 de la 
Ley de s. a.). Se forman así personas jurídicas públicas de primero y 
segundo grados, que ven la luz en leyes, decretos y órdenes ministe­
riales. A pesar de que la Ley sobre Entidades autónomas de 26 de 
diciembre de 1958 parece proponerse reducir la libertad de la Ad­
ministración para crear personas jurídicas, al decir que habrá de ser 
autorizada siempre por una ley, lo cierto es que se admiten divisio­
nes internas de determinados organismos o departamentos por sim­
ple orden ministerial. 

Todo esto produce una evidente deformación del concepto de 
persona jurídica; forzar de tal manera su esencia contribuye a que 
cada vez con más insistencia se hable de la crisis de la persona ju­
rídica. 

Las causas de tal crisis no pueden enumerarse, sino sólo de modo 
aproximado. Poderosamente han contribuido a ello el análisis del 
abandono de la naturaleza jurídica de la persona jurídica, cargando 
el acento sobre la independencia del patrimonio, dato que se consi­
dera esencial y requisito único (lo mismo en las concepciones estríe· 
tas que en las amplias de la persona jurídica), sobre lo que ya llarr.ó 
la atención un libro publicado en Harvard en 1938; la consideración 
nueva del verdadero significado social de la persona jurídica, que en 
la forma admitida de sociedad anónima, con el hermetismo de sus 
normas-Estatutos-reguladoras, viene a ser comparado con insti-
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tuciones del feudalismo; la observación del poder económico-social 
que han adquirido, de suerte que hasta el Estado llega a verse in­
quietado por ellas. La consideración de que el mismo fundamento 
tiene la empresa ·individual de responsabilidad limitada, que la so­
<:iedad de un solo socio, ha venido asimismo a poner de relieve los 
fallos que la admisión de ésta presenta. Todo esto hace que se con­
cluya que la Administración debe mostrar una mayor vigilancia so­
bre las personas jurídicas y que su campo de estudio sea el del De­
recho público. 

Se acentúa la tendencia que quiefe examinar lo que hay en el 
fondo, de verdad, en las personas jurídicas (especialmente en las so­
<:iedades anónimas), llevando a las teorías de «levantar el velo de la 
personalidad» (doctrina anglosajona), «empresario opulto», «dueño 
real», o «tirano de la sociedad» (doctrina italiana). El mundo de los 
negocios se ha conmovido a impulsos de estas nuevas direcciones; 
pero DE CASTRO recomienda prudencia, pues es cuestión delicada, que 
ha de manejarse dejando a salvo los derechos legítimamente adqUI­
ridos de terceros. Se pretende que la forma de la socidad anónima no 
siga siendo un asilo intangible ante el que haya de detenerse la efi­
cacia de los principios fundamentales del Derecho, de la buena fe, 
simulación, abuso del Derecho y fraude. 

En el cat_npo internacional, en momentos de guerra, se echan de 
ver los inconvenientes de la personificación desmesurada. Ya du­
rante la Primera Guerra Mundial se advierte la incomodidad y el 
peligro que suponen las sociedades extranjeras, con socios extran­
jeros o con capital extranjero (especialmente si tales extranjeros 
son enemigos). Para obviarlo se acude al recurso de negar naciona­
lidad a las personas jurídicas, y para facilitar la inspección se le­
vanta la máscara de la sociedad. Desde otro lado, la protección di­
plomática de los accionistas ha motivado una ofensiva contra la per­
sona jurídica. La protección de los bienes de extranjeros ha inducido 
a deshacerse del concepto de persona jurídica. 

Nu.estro Tribunal Supremo, en materia de arrendamientos urba· 
nos, ha señalado las desventajas de usar el c;.oncepto de persona ju­
rídica en casos que ha estimado de traspaso, subarriendo o cesión 
no consentida, con el consiguiente desahucio. 

Concluye afirmando DE CASTRO la pervivencia ·del concepto de 
persona jurídica, pero reduciéndole a sus justos lürütes. 
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El gran valor de la parte publicada por el autor, nos aviva el de­
seo de conocer el resto del estudio relativo a la persona jurídica, que 
:anuncia se está preparando. 

II.-La realidad iel Derecho.-L. Legaz y Lacambra. 

¿Qué es el Derecho?, se pregunta el autor. 
Si se contrapone la realidad a la irrealidad y se equipara la rea­

Edad al ~~: y la irrealidad al no ser, es obvio que el Derecho es algo 
que pertenece al mundo de la realidad, pues de otro modo nada ca· 
bria decir ni preguntarse acerca de él. Sin embargo, se trata de una 
realidad ideal. 

¿Qué es en realidad el Derecho? Realidad quiere decir ahí ver­
dad y la verdad es la índole misma del ser; con lo que el problema 
muestra dos vertientes: una metafísica (ser radical) y otra ontológi­
ca (conjunto de normas). 

El punto de partida es si hay Derecho. El haber es una categoría 
más radical que la del ser. Efectivamente «hay» Derecho, existe el 
Derecho, el Derecho «es», es real, tiene realidad. Y además es suscep­
tible de «ciencia», pues «acontece), ya que es un fenómeno. Su 
acontecer es histórico, porque es humano. Pero en la ciencia existe 
un convenc!onahs no, un acuerdo de acotar el campo de su objeto, 
lo que si en alguna rama científica puede tener un sentido plausible 
en la de Derecho carece de él tal convencionalismo, en virtud del 
cual se prescinde en la Ciencia del Derecho del Derecho natural 
(Derecho es, se dice, el conjunto de normas impuestas por la coac­
ción estatal). 

La Ciencia del Derecho presenta una .situación ambigua en cuan· 
to a si Derecho es el objetivo solamente, o tamb!?n el .~ubjetivo (fa­
cultad de actuar, «ius» romano primitivo y clásico), lo que fue puesto 
<le relieve por Kelsen, que identifica derecho subjetivo con libertad, 
y por tanto con Derecho natural, por lo que, añade, una ciencia jurí­
'CI.ica consciente debe proceder a la destrucción de ese concepto (del 
Derecho subjetivo). Contra esta afirmación arguye Legaz que el·De­
recho es primitivamente Derecho natural que se positiviza y que el 
Derecho natural es la forma radical de la realidad jurídica. 

Desde otro lado puede argumentarse, como· hace Santo Tomás, 
15 
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que la ley natural se inspira en los principios supremos y eternos de 
Justicia, que está fuera de lo jurídico y, por ende, por encima incluso 
del Derecho natural. Es la posición iusnaturalista, que puede derivar 
hacia el normativismo al considerar que la ley es una, eterna, inmu­
table, impresa en el hombre y deducible mediante la recta razón. 

Esta concepción ha sido duramente criticada por Amor Ruibal, 
que afirma que en realidad no hay ley eterna; ésta es una construc­
ción de nuestra mente, proyectada sobre la divinidad. Se viene a 
sustituir una normatlvldad abstracta por una normatividad concreta, 
adaptable a la dimensión mudable de la naturaleza humana. 

La concepción egológica del Derecho centra su naturaleza como 
derecho subjetivo: el Derecho es conducta y como tal libertad. Esta 
posición-Cossío-es an tijusna turalista. 

El Derecho como cien cia.-Así fue considerado claramente ya 
desde Aristóteles. La escuela del Derecho natural racionalista es la 
que con más energía ha construido un gran sistema científico del 
Derecho e íntimamente ligada a ella está la tendencia normativista 
(Puffendorf, Grocio): El Derecho es fundamentalmente poder de 
hacer, pero en tanto ha .sido admitido por las leyes adaptadas a la 
naturaleza humana (racionalismo). 

También para Kant la realidad jurídica primaria es la libertad; 
ha de haber una ley que haga posible esta libertad. El Derecho, en 
realidad, es libertad y existe como «Derecho innato» del hombre; si 
bien necesita manifestarse. Así se evoluciona hacia el formalismo 
normativista neokantiano: La forma o apariencia del Derecho es la 
legalidad. 

El movimiento antinormativista comienza con Ihering. Parte de 
la idea de que no hay un querer, acción, sin un fin, hacia el que 
tiende la voluntad. Esto constituye una verdadera ley: la voluntad 
es fuerza verdaderamente creadora. El fin es el creador de todo el 
Derecho. Pero lo que hace pretender el fin es el interés. Asi, fin e 
interés son elementos inseparables en la doctrina de Ihering. Para 
que el fin mueva a la voluntad se precisa un interés. Los derechos · 
5ubjetivos son intereses jurídicamente protegidos. Aunque Ihering 
no se desprende totalmente del normativismo, es el jurista, a juicio 
de Legaz, que ha abierto el camino a la consideración del Derecho 
como realidad social. 
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Riesgos de la reacción antinormativista.-sin embargo, la disolu.,.· 
ción del pensamiento normativista puede conducir a una disolución 
del pensamiento jurídico como tal. Un realismo excesivo puede caer, 
al buscar la realidad del Derecho fuera de las normas, en zonas aje­
nas a él. Esto acontece en una doble dirección: hay una disolución 
sociologl.sta y una disolución psicologista de la realidad jurídica. La 
primera tiene su expresión en la jurisprudencia de intereses desarro­
llada por Heck, que toma como punto de partida el de llegada ·de' 
Ihering; y que deriva en una verdadera sociología del Derecho con 
Müller Erzbach, que sustituye totalmente los· «conceptos, por los 
«intereses,. 

La segunda, la disolución dJSicológica de la. realidad, ha sido se· 
guida por la escuela nórdica de Upsala y gran parte del realismo 
jurídico norteamericano. 

También los idealistas italianos han buscado la realidad del De­
recho en una esfera extranormativa, y muy reducida. Así, Croce lo 
ha reducido a <~:economía:. y G. Gentile a <~:moralidad:.. 

El Derecho como uso social y forma de vida sociaL--Cree el autor 
que el Derecho es una forma de vida social en la que se realiza un 
punto de vista sobre la Justicia. Por ser una forma de vida social 
pertenece (incluso el Derecho natural) a los usos sociales, entendien­
do por uso todo cuanto el hombre hace desde su dimensión de la 
socialidad y con las características propias de ésta. Ahora bien, pri­
mariamente el Derecho natural, como todo Derecho, radica en la 
libertad. El engarce de esa libertad con los usos precisa de introducir 
una idea previa: la persona, ya que Jo social se funda en la persona. 
Por ser persona el hombre tiene una libertad que le constituye como 
tal. Pero lo social, por fundarse en la persona, produce la secuela de 
la impersonalidad. Los individuos en relación producen el fenómeno 
social de la alteridad, relaciones interindividuales. La realidad del 
Derecho consiste en la relación. 
. Las normas integran el sistema de legalidad que es la apariencia 

del Derecho. La aplicación de éste se realiza mediante la función 
judicial; y también, con mayor eficacia, por cuanto es previa a la 
actuación jurisdiccional propiamente dicha, por la función notariaL 
El Notario suministra al Juez la razón inmediata; de su experiencia, 
la existencia de una realidad -jurídica sobre la cual- tiene que· juzgar 
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y sentenciar. Po·r otra: parte, el Notario contribuye a dar forma legal 
a las rela~iones jurídicas, de tal suerte que por ella ·se evite el llegar 
a un litigio; cumple así en la sociedad un papel inuy semejante al 
que en Roma desempeñaba el jurisconsulto. 

III.-Variaciones sobre la hipoteca cdmbiarw.-R. M.a Roca 
Sastre; 

La hipoteca puede garantizar el crédito derivado de letras de 
cambio, libranzas, vales, pagarés y cheques a la orden, o de otros 
títulos transmisibles por endoso. Lo que ocurre es que la regulación 
de este tipo de hipoteca se ha hecho en la legislación española tar­
díamente (se admitió en 1869, se reguló en 1909) e insuficientemente 
porque los actuales artículos 150, 154 y 156 de la Ley Hipotecaria 
y· 211 y 247 de su Reglamento parecen dedicados con preferencia a 
regular la hipoteca en garantía de títulos transferibles al portador. 
Parecen referidos a regular los títulos valores emitidos en masa, 
pero no a los emitidos individualmente (ejemplo típico, la letra de 
cambio o el cheque). Ahora bien, a juicio de Roca Sastre, y a pesar 
de ciertas dificultades interpretativas que pueden surgir en los pre­
ceptos indicados, no cabe duda de que la hipoteca en garantía de 
estos títulos a la orden y emitidos individual:nente debe estimarse 
recogida en la Ley Hipotecaria y su Reglamento, especialmente si se 
tiene en cuenta el articulo 150 de la Ley. 

Será preciso, pues, suplir las deficiencias de regulación legal. Las 
ventajas prácticas de su admisión son evidentes, pues aunque cierto 
sector de la doctrina duda de ellas no cabe duda de que se dota de 
una posibilidad de garantía al acreedor, que vendrá a reforzar, si lo 
estima preciso, la que en si ya lleva la letra de cambio o el cheque. 

En punto a esclarecer su naturaleza jurídica, cree Roca que esta 
hipoteca cambiaría es de las del tipo de seguridad; el crédito cam­
biaría garantido vive su propia vida; el Registro sólo garantiza la 
existencia de la hipoteca, pero no las circunstancias derivadas de 
la natural circulación para la que ha sido emitida la letra de cam­
bio, pvr lo que no se podrá aquí invocar los plenos efectos protectores 
del artículo 34 de la Ley Hipotecaria.' La accesoriedad del crédito a 
la hipoteca es mayor que en la hipoteca ordinaria. 
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La hipoteca cambiarla sólo puede constituirse por escritura pú­
blica y de modo voluntario. En el caso de existir endosatarios, la hi­
poteca garantizará al que al momento de su constitución sea endo­
satario y a los endosatarios sucesivos, pero no al tomador ni a los 
endosatarios anteriores. Cabe que se constituya unilateralmente. El 
importe de la obligación asegurada debe expresarse en moneda na­
cional o su equivalencia, por ser de aplicación el artículo 219 del 
Reglamento hipotecario. La escritura de constitución habrá de ex­
presar los datos y circunstancias relativas a la letra o letras que se 
garantizan. 

La inscripción deberá efectuarse a favor del tenedor de la letra 
al tiempo de constituirse la hipoteca, con lo que quedará inscrita 
también a favor de los sucesivos tenedores. 

Lo que ha olvidado lamentablemente el legislador es la renovación 
de la letra garantizada por hipoteca. Como quiera que esto implica 
en realidad una prórroga, debería expresarse así en la constitución 
de la hipoteca, con lo que registralmente bastaría extender la opor­
tuna nota que acreditara la renovación efectuada. 

Por el simple endoso de la letra ha de entenderse transmitida la 
hipoteca que la garantiza, por ser de aplicación el artículo 150 de 
la Ley hipotecaria. 

No hay modo de aplicar el artículo 155 de la Ley hipotecaria, por 
lo que Roca cree que sólo cabe utilizar el procedimiento ejecutivo 
ordinario. 

Para la cancelación parece aprovechable el articulo 156 de la 
Ley hipotecaria. 

IV.-Los bienes gananciales en el Registro de la Propiedad, por 
A. Sanz Fernández. 

La modificación del artículo 1.413 del Código civil ha producido 
diversas consecuencias en el ámbito de los bienes del matrimonio, lo 
que ha hecho que la reforma del Reglamento hipotecario de 17 de 
marzo de 1959 diera nueva redacción a los artículos 95 y 96 y modi­
ficara el 144. 

A esclarecer los numerosos puntos dudosos que tales reformas 
legislativas han dejado sin resolver va dirigida esta valiosa aporta:­
ción de Sanz Fernández. 
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Comienza por separar en dos grandes grupos la situación de los 
bienes gananciales: durante la sociedad y disuelta ésta. 

Vigente la sociedad de gananciales, examina sucesivamente la 
adquisición de los bienes, su disposición y su embargo. 

La adquisición de los bienes durante el matrimonio por personas 
casadas puede hacerse a título ganancial, a título privativo, y en 
esa forma quizá intermedia (y que ha sido reconocida legalmente 
por el art. 95 del Reglamento hipotecario) que supone la adquisición 
por uno de los cónyuges, aseverando el otro que la contraprestación 
es de la exclusiva propiedad del cónyuge que hace la adquisición; 
son las adquisiciones con carácter privativo confesado. 

Las adquisiciones de carácter ganancial son reguladas, en cuanto 
a su inscripción, por el número primero del artículo 95 del Regla­
mento hipotecario. El fundamento de este precepto no es, a juicio 
de Sanz, ni armonizar su contenido con la reforma del artícu­
lo 1.413 C. c., ni exigencias del principio de tracto sucesivo (como 
pretende parte de nuestra doctrina); y esto: 1) porque no es la 
ganancial una comunidad de tipo germánico, sino de tipo germánico 
pero referida al total patrimonio ganancial, no a cada uno de sus 
elementos; 2) porque existiendo el articulo 1.401 C. c.-que no ha 
sido modificado-a éste corresponde determinar, juntamente con 
las demás normas de Derecho material, la titularidad de tales bie­
nes; 3) porque cumpliendo el artículo 95 la inscripción revelará un 
desacuerdo con el título de adquisición; 4) porque el del 1.413 no es 
problema de tracto sucesivo, sino de facultades dispositivas del ti­
tular; 5) porque aunque el artículo 95 del Reglamento ha dado una 
interpretación extensiva al 1.413 C. c., este precepto debe ser inter­
pretado de modo restrictivo. 

Las adquisiciones con carácter privativo confesado se regulan en 
el número segundo del artículo 95 del Reglamento hipotecario, a 
base de los precedentes de la Resolución de 11 de octubre de 1941 
y la sentencia de 30 de marzo de 1943. Afirma Sanz que la asevera­
ción hecha por el cónyuge que figura como adquirente carece en 
absoluto de trascendencia, por cuanto la que se tiene en cuenta es 
la hecha por el cónyuge no adquirente (más frecuentemente el 
marido en las adquisiciones que realiza la mujer) antes de la ins­
cripción. 

¿Qué efectos produce la confesión de ser privativa la contra-
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prestación? De momento, que se inscriban los bienes a nombre del 
adquirente y que en punto a disposición dicte el artículo 96 del 
Reglamento hipotecario una regla especial. La aseveración del ca­
rácter privativo del precio surte efectos entre las partes y los here­
deros voluntarios de los cónyuges que hicieron la confesión, pero es 
inoperante frente a terceros, incluyendo entre ellos los legitimarios 
del cónyuge confesante, y esto, ya sea por aplicación de la doctrina 
de la confesión, de los actos propios, de la eficacia del reconocimien­
to hecho formalmente, o de la conversión de la donación «mortis 
causa,, pues para todas ellas hay respuesta en la doctrina española. 

Ahora bien: disuelto el matrimonio, ¿cuál debe ser el destino de 
los bienes así adquiridos? Criterios dispares mantiene en este punto 
la Dirección General de los Registros y del Notariado y el Tribunal 
Supremo. Para éste--sentencia de 2 de febrero de 1951-tal asevera­
ción vmculaba al marido confesante frente a la mujer, mientras no 
probare se hizo por simulación; en tanto que la Resolución de 11 de 
marzo de 1957 negó valor a tal reconocimiento del carácter de la 
contraprestación, y éste, cree Sanz, debe estimarse como posición 
hoy vigente. Defiende, frente a cierto sector de nuestra doctrina, la 
posición de la Dirección General, por entender que ésta se mueve en 
el ámbito exclusivamente registra! y no contradictorio, mientras que 
a los Tribunales se acude con todo medio de prueba que autorizan 
los juicios contradictorios. 

A las adquisiciones privativas se refiere el número tercero del 
artículo 95 del Reglamento hipotecario. Cree que en su segunda parte 
es aplicable también a las realizadas con carácter gratuito. Examina 
los diversos supuestos de aplicación, siguiendo fundamentalmente 
la enumeración del articulo 1.396 C. c. y señalando los puntos más 
salientes, de los que entresacamos: en el caso de que tratándose de 
una adquisición a título gratuito existan contraprestaciones acceso­
rias esto sólo repercutirá en las indemnizaciones o colaciones que a 
la disolución del matrimonio tengan lugar, conforme al artículo 1.419 
del C. c.; en el caso de adquisiciones realizadas por permuta deben 
hacerse constar los bienes permutados, para el caso de que no sean 
inmuebles; y en el supuesto de que la adquisición del cónyuge ca­
sado haya de completarse con metálico, Sanz cree como lo más acer­
tado considerar en todo caso que la adquisición ha de ser única (o 
para el cónyuge permutante o para la sociedad conyugal), pero la 
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so~a voluntad del cónyuge permutante no puede determinar la natu­
raleza y destino de la adquisición, por lo que habrá de atenderse a 
la verdadera naturaleza del acto realizado, siendo un criterio apro­
vechable el del articulo 1.446 C. c.; en los casos de retracto ha de 
atnbuirse el bien retraído al cónyuge titular de tal derecho de re­
tracto, aunque se haya adquirido con dinero ganancial; y respecto 
a los retractos arrendaticios especiales rústicos y urbanos parece 
d€berán atribuirse a la sociedad conyugal, dado que el fin económico 
y el interés protegido por ellos tienen carácter familiar. Si se tratara 
de bienes comprados, la dificultad estriba en demostrar la pertenen­
cia privativa del dinero; si se tratara de precio aplazado, opina 
Sanz que si tenemos en cuenta que la compraventa se perfecciona 
sin necesidad del pago del precio, a cuyo momento hay que atenerse 
para determinar el carácter ganancial o privativo de lo comprado, 
dedúcese que el pago posterior del precio no afecta al carácter de 
la adquisición, sino sólo habrá lugar a cumplir el artículo 1.419 C. c. 

El artículo 96 del Reglamento hipotecario se refiere a los actos 
dispositivos otorgados durante el matrimonio, precepto que parece 
adaptarse al 95, pero se diferencia de él en que contiene normas de 
carácter no reglamentario, sino material o sustantivo. Hay así una 
duplicidad de normas, Código civil y Reglamento hipotecario, que 
cuando coinciden (disposición de bienes gananciales y privativos) no 
oca.s;onan .r 1yores problema.~. pero que cuando hay disparidad, 
como ocurre con le:: t::.,1es privativos confesados, surge la cuestión 
de cuál será preferente, estimando Sanz que el Código civil. 

En las disposiciones realizadas a título gratuito de bienes ganan­
ciales rige la norma de la codisposición de ambos cónyuges; para 
los a título oneroso inmuebles se exige el consentimiento de la mujer, 
según la reforma del artículo 1.413 C. c. Ahora bien, es aquí donde 
surgen mayor número de problemas. Aunque lo correcto es que dis­
ponga el marido con consentimiento de la mujer, se admiten también 
como válidas las formas de disposición conjunta y de disposición de 
la mujer con com:entimiento del marido. 

Este consentimiento «uxoris>> se ha configurado en la doctrina 
patria de diversa forma; Sanz entiende que se trata de un negocio 
de asentimiento a la disposición hecha por el marido, necesario para 
la eficacia de ésta, pero no para la yalldez y existencia del acto dis­
positivo y que tiene por finalidad proteger a la mujer contra la ac-
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tuación fraudulenta o simplemente imprudente o desacertada del 
marido. La falta de ese consenti.niento hace al acto anulable sim­
plemente, pero no por ello será inscribible. Confrontada esta posición 
doctrinal del autor con la reciente jurisprudencia del Tribunal Su­
premo (y posterior a la publicación de su trabajo) se observa una 
sustancial coinc:dencia en cuanto a la naturaleza y efectos generales 
de la falta de consentimiento «Uxoris»; pero recordamos nosotros lo 
que en la página 178 del año 1965 de esta REVISTA CRÍTICA DE DERE­
CHO INMOBJLIARIO dice B. Menchén acerca de la posibilidad_ de auto­
rizar la escritura e inscribir el acto dispositivo en base a las sen­
tencias de 13 de marzo y 21 de abril de 1964, pues especialmente la 
primera, en sus considerandos, da base a entenderlo admisible. 

La mujer necesita capacidad de dispos:ción para otorgar su con­
sentimiento, por su defecto, precisará de los complementos legales, 
aunque aquí no hay unanimidad en la doctrina. Cabe que actúe por 
medio de poder, ya sea al marido, especial para el acto o general; 
ya incluso a un tercero, cuando no haya razones para excluir su 
actuación. 

Los actos para los que se requiere el consentimiento de la mujer 
son los de enajenación de bienes inmuebles; Sanz, precisando más 
en algunos casos concretos, cree es dudoso para la división de comu­
nidad, no siendo necesario para la modificación de entidades hipo.:. 
tecarias. En las enajenaciones forzosas opina, con sólidas razones, 
que no es necesario el consentimiento de la mujer, a pesar de aue el 
último inciso del párrafo primero del artículo 144 del Reglamento 
hipotecario recoja la posición contraria. En materia de cancelación 
de hipotecas en garantía de créditos gananciales o presuntivamente 
gananciales, y frente a alguna posición doctrinal, no cree necesario 
el consentimiento de la mujer (tampoco parece exigirlo la Resolu­
ción de 2 de noviembre de 1959). En los actos de adquisición, si bien 
en principio no se precisa el consentimiento de la mujer, en el caso 
de que se constituya sobre los bienes adquiridos algún derecho real 
por el marido, cabe pensar en la necesidad de tal consentimiento. 

En caso de falta de consentimiento, que ha de ser expreso, el 
artículo 1.413 establece la autorización judicial. Esta procede en 
defecto del consentimiento de la mujer-ya sea por- imposibilidad 
jurídica de prestarlo, por imposibilidad natural o por- negativa, fun­
dada o no-y p¡;-ocederá siempre Que el acto no constituya una ame-
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±laza grave para los intereses de la sociedad, debiendo ser especial 
para cada acto de disposición, salvo que, no pudiendo la mujer pres­
tar el consentimiento, se admita la de tipo general, y si bien lo 
r:ormal es que sea anterior, puede también ser dicha autorización 
judicial posterior al acto dispositivo. 

n:spcs:ción de bienes de carácter privativo confesado.-Si son a 
título gratuito, la disposic:ón corresponde conjuntamente a ambos 
cónyuges. 

Para los a titulo oneroso regirá el artículo 96 del Reglamento 
h!potecario. Conviene distinguir: 1) Los inscritos a nombre de la 
muj :-r han de ser enajenados por la mujer con consentimiento del 
mar:do, de conformidad al artículo 96 del Reglamento hipotecario, 
aunque lo normal sería mantener la disposición por el marido con 
con.sentimiento de la mujer, según el artículo 1.413 C. c. La des­
armenia entre las normas hipotecarias y las civiles es evidente, y la 
reforma del Reglamento no se justifica ni por la legitimación regis­
tra! (pues el art. 38 de la Ley hipotecaria nunca habrá querido 
desvirtuar el 1.407 C. c.), ni por el principio de tracto sucesivo, pues 
aquí no hay proble:na de tracto (la titularidad de los bienes se de­
termina en el Derecho material por el art. 1.407 C. c.), sino de facul­
tades d:spositivas. Sea lo que fuere, lo cierto es que este consenti­
miento del marido no es un simple asentimiento, es rigurosamente 
necesario, sin que se pueda suplir por ningún otro medio y ha de 
ex'girse tamb:én en los actos de riguroso dominio en que no se pro­
duzca una enajenación, como son las modificaciones de entidades 
h:potecarias. 

2) Bienes inscritos a nombre del marido: Aunque para ellos se 
s'ga la m:sma regla que para las anteriores determinada por el ar­
ticulo 96 del Reglamento hipotecario, no obstante, esta equiparación 
es más aparente que real, debiendo resolverse la situación de con­
formidad al artículo 1.413 c. c., por lo que, en contra de cierto sector 
doctrinal, estima Sanz será posible acudir a la licencia judicial cuan­
do el consentimiento de la mujer falte. 

Erbargo de bienes.-El artículo 144 del Reglamento hipotecario, 
en su últ:ma redacción, ha introducido dos modificaciones impor­
tantísimas en esta materia, complicando la cuestión. 
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· Después de la reforma del Reglamento hipotecario, el embargo 
de b:enes gmanciales se extiende tanto a los gananciales propia­
mente d:chos como a los privativos confesados, por deudas a cargo 
de la sociedad conyugal; pero entiende Sanz que por las deudas y 
obligaciones a cargo exclusivo de uno de los cónyuges no incluidas 
en el articulo 1.410 C. c., podrá!?- embargarse los bienes presuntiva­
mente gananciales o privativos confesados inscritos a nombre del 
cónyuge deudor. El exigir que la demanda se dirija contra ambos 
cónyuges carece de fundamento, pues no lo justifica ni la reforma 
del. artículo 1.413 C. c., ni que procesalmente deban ser ambos cón­
yuges demandados, ni el principio del tracto sucesivo, ni que signi­
fique una protección a la mujer. 

En cuanto a los procedimientos a que debe ser aplicado este ar­
ticulo 144 del Reglamento hipotecario, cree Sanz que es indudable 
a .los de carácter judicial, pero deben quedar excluidos de su ámbito 
los procedimientos administrativos de apremjo, así como los especia­
les de ejecución hipotecaria. 

Disuelta la sociedad de gananciales se transforma la comunidad 
que existía durante el matrimonio, y si bien puede disponer cual­
quiera de los cónyuges~o por el que falte sus herederos-de su cuota 
indiv:sa sobre la totalidad del patrimonio, afirma Sanz que el dere­
cho que a los interesados corresponde sobre la masa ganancial no 
puede tener acceso al Registro, y con....c:ecuentemente tampoco serán 
inscribibles los actos de disposición otorgados respecto a la cuota 
ganancial abstracta. Por otro lado, se transforma asimismo el régi­
men de dispos:ción de los bienes de la masa ganancial, pues regirá 
el principio de unanimidad o codisposición de los interesados; y 
según reiterada jurisprudencia de la Dirección General, el cónyuge 
sobreviviente y los herederos del premuerto pueden proceder con­
juntamente a la enajenación de bienes concretos. 

Si b!en los bienes gananciales presuntivamente, o privativos con­
fesados, se equiparan, a juicio de Sanz a los gananciales (a pesar de 
que un marcado sector doctrinal mantiene posición distinta), con­
viene aclarar que en tal situación el cónyuge titular puede probar 
que son privativos, y el cónyuge no titular, o sus herederos, aseverar 
que tales bienes pertenecen al otro cónyuge, aseveración que si bien 
será ef:caz «ínter partes, no surtirá efectos con respecto a terceros. 
Lo que no resulta claro, aunque asi lo pretenda un sector impor-
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tante de nuestra doctrina, es que tales bienes privativos confesados 
puedan ser enajenados, disuélto el matrimonio por el cónyuge titula~ 
exclusivamente, y en contra de tal posibilidad se pronunció la Reso­
lución de 11 de marzo de 1957. 

Tratándose de bienes privativos la cuestión se halla más simpli­
ficada, siendo conveniente recordar que la Resolución de 8 de no­
viembre de 1944 declara inscribible la escritura de manifestación de 
herencia otorgada por los herederos, sin intervención del cónyuge 
sobreviviente y sin previa liquidación de la sociedad conyugal, en 
atención a que todos los bienes inventariados tenían carácter pri­
vativo. 

* .. .. 

De las breves notas que anteceden, por necesidad escuetas, se 
deduce el valor que tiene este trabajo de Sanz Femández. En él, 
además de recoger la abundante doctrina patria y la jurisprudencia 
producida sobre la materia, formula su equilibrado punto de vista, 
planteando y resolviendo las cuestiones con un marcado matiz prác­
tico y de gran utilidad para cuantos nos dedicamos, de una u otro 
forma, a la realización práctica del Derecho. 

Por esto nos permitimos apuntar la conveniencia de que, si ello 
fuere posible, sea publicada integramente en estas páginas la obra 
de A. Sanz Fernández, pues sólo beneficios para todos puede reportar 
de ello. Es un tema de actualidad y de práctica constante, magnífi­
camente tratado en este estudio. 

V.-Cautelas de opción compensatoria de la legitima, por J. Va­
llet de Goytisolo. 

Aborda el estudio de las cautelas testamentarias que se han que­
rido englobar bajo la denominación, que resulta inexacta, de cautela 
Socini o sociniana, y que más propiamente son llamadas cautela 
Angeli, cautela Cumani, cautela Durantis o Gualdensis. 

Las legítimas tienen determinado su contenido por la ley cuan­
Utativamente-<~:quantum>>-y cualitativamente-«quale,-. Según 
esto, ¿podrá el testador mermar ese _<<ql,J.ale, at~ibuyendo-un mayor 
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«quantum»? ¿podrá ofrecer una opción al legitimario para que éste 
elija el «quantum, y el «Quale» mínimos prefijados o bien un «quan­
tum» mayor con gravamén en el «quale>>? ¿Podrá en estos casos el 
legitimario a quien se plantee esta elección salirse fuera de los dos 
términos únicos que tiene esa alternativa de la cual .se le hace único 
árbitro? ¿Le queda o no, además, la posibilidad jurídica de elegir 
una tercera vía media, aunque el testador no se ·la haya brindado 
ni la haya querido? 

A contestar estas cuestiones dirige su estudio Vallet, dividiéndole 
en tres grandes apartados: utilidad, en caso de .ser válidas tales 
cautelas testamentarias; posibilidad de validez, y requisitos nece­
sarios para su eficacia. 

1.-Utitdad, caso de ser válidas, las cautelas que ofrecen una 
opc:ón de compensación legitimaria. 

El autor llega a la consecuencia de que ni la compensación «ipso 
iure» del aumento en el «quantum» legitimario con su gravamen en 
el «quale», ni la neces:dad de optar en ese caso entre la legítima 
estricta y la atribución testamentaria, puede decirse que sean una 
regla general. A pesar de los textos del Digesto conocidos como Ley 
otUxori meae» y Ley «Si pater puellae>> que imponían una automática 
comp::msa·c~ón, textos que parece quedaron derogados por las leyes 
«quoniam in prioribus'> y «Scimus», par. «Cu:n autem», solamente 
en las donaciones en concepto de dote, y quizá igualmente en las 
demás que sean colacionables, cabe entender jurídicamente estima­
ble la compensación auto:nát:ca del mayor <<quantu:n» donado con 
la reserva del usufruto establecido a favor del cónyuge supérstite 
del donante, o la sustitución impuesta, aceptadas al otorgarse la 
donac:ón. 

La opció:l forzosa sólo la vemos establecida en términos generales 
en el parágrafo 2.306 del B. G. B.; y limitada a los supuestos de 
gravamen de usufructo, nuda propiedad o renta vitalicia, se en­
cuentra en el artículo 550 del Código italiano, y sólo de usufructo o 
de renta vital:cia en los artículos 917 del Código francés y 820, nú­
mero tercero, del Código español. Todo ello aparte de los sistemas 
que ex:gen que la legítima sea atribuida por título de herencia, y 
de aquellos que imponen se satisfaga la legítima en cuerpos here­
ditarios. 
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Por tanto, no cabe duda de que las cautelas ·de opción de com­
pensación legitimaria, en caso de ser posibles, pueden rendir una 
evidente utilidad, que no tendrían en caso de que «ex iure, fuese 
necesario al legitimario despejar esa opción. 

A tales consecuencias llega Vallet después de hacer un exhau:;tivo 
y profundísimo examen, tanto de los diversos supuestos que ·pueden 
plantearse como de la forma en que ha sido tratado y entendido ·por 
los autores. La opinión de éstos, especialmente la de los glosadores 
y postglosadores, es sacada a la luz en toda su pureza. Los diversos 
supuestos son examinados sucesivamente: atribución de la legítima 
a título diverso o en bienes distintos de los debidos; sujeción de la 
legítima a una condición, prohibición de disponer o de partir, su­
misión a una determinada forma de explotación person21 o social; 
aplaz3.miento del goce de la legítima por su atribución mediante 
fideicomiso, o gravándola con un usufructo o renta vitalicia;· im­
posición de fideicomi.so, vinculo o mayorazgo sobre la legítima, o 
bien satisfacción de ésta con un usufructo. 

2.-Validez de tales cautelas. 

Analizando las objeciones que a su validez pueden plantearse, 
Vallet sucesivamente replica cumplidamente a las que tienen carác­
ter general, como las que entienden el gravamen como no puesto; 
las que estiman que no puede perjudicar tal adquisición a los des­
cendientes o ascendientes del legitimario, ya que esto equivale a 
confundir el derecho adquirido con una mera esperanza, y pudiendo 
hacerse lo más-repudiar-se podrá hacer lo menos; las que se re­
fieren a ser ilícita la condición impuesta, porque la . ilegalidad o 
ilicitud no se refieren al testador: no se trata de si éste condiciona 
su disposición a algo que no pueda ordenar que sea, sino que la ile­
galidad, ilicitud o imposibilidad se refieren al acto del llamado a que 
se condiciona el llamamiento; las que hacen referencia a que lo 
prohibido directamente no puede imponerse indirectamente, porque 
no hay en tales cautelas una opción entre menos o nada, sino entre 
lo justo o bien más aceptando ciertas condiciones si se prefiere así; 
y las que se fundan en conceptos preestablecidos, es decir, ·1as de 
carácter dog:nático conceptual que utilizan el método de inversión, 
pues ya es sabido que Vallet es contrario a la utilización de tal mé­
todo, aparte de que, a su juicio, la legítima en el Código civil .español 
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es de reglamentación negativa, o freno, P<Jr lo que su satisfacción 
por el causante tiene un mayor margen de flexibilidad. Seguidamen~ 
te se ocupa de refutar las objeciones alegadas para los supuestos en 
que la cautela está formulada como una sanción o imposición de 
pena, pues históricamente si fueron nulas en el Derecho romano 
clásico se admitieron en el justinianeo (Constitución del año 529); 
y aunque la cuestión en el Derecho intermedio aparece muy poste­
riormente a los primeros glosadores, es rechazada la diferencia de 
efectividad entre la cautela redactada en forma alternativa y la 
expresada en forma penal; el Derecho francés, tanto el «Droit cou­
tumier» como el actual, es favorable, especialmente los autores, a su 
admisión; para acabar concluyendo que aunque las redactadas en 
forma penal puedan sonarnos mal, no por eso han de reputarse in­
válidas, ocurrirá que ::e ha expresado algo incorrectamente. pero eso 
no debe acarrear su inefectividad. Finalmente, aun reconociendo el 
defecto práctico que presenta la cautela llamada <<Cumani», refuta 
los argumentos que pretenden su ineficacia. 

Muchas y muy variadas razones esgrime en favor de tales caute­
las, apoyadas fundamentalmente en las opiniones de los autores de 
todos los tiempos y países. Para él el fundamento de la cautela radica 
en la aceptación por el legitimario de una mayor atribución ofrecida 
al mismo por su causante con carácter incompatible con la recla­
mación de su legítima. El padre no puede gravar la legítima de su 
hijo, pero si puede condicionarle la atribución de lo que ie deje 
además de su legítima. 

En nuestra Patria expresamente se admite, en el artículo 133 de 
la Compilación del Derecho Civil de Cataluña y en el artículo 49 de 
la de Baleares. En la jl:lrisprudencia, las sentencias de 29 de diciem­
bre de 1939 y 12 de diciembre de 1958 la admitieron; no así la de 12 
de diciembre de 1959, relativa a una cautela afectante a la herencia 
de la viuda y a bienes de su marido. En la práctica no~arial est~ 
acreditado su uso en muy variadas regiones, pero recomienda no se 
emplee en forma de pena, sino otorgando claramente al legitimario 
su opción a la legítima estricta, o a ~m mayor «quantu::n», si bien 
gravando o reduciendo el «quale». 

A juicio de Vallet, el punto más delicado de la aplicación de las 
cautelas lo encontramos con referencia a la mejora. Partiendo de la 
idea, ya expuesta por él en otros lugares, de que la mejora· es legi-
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tima de lós hijos respecto a extraños, pero que no lo es con respecto 
a los hijos entre sí, es decir, es legítima voluntaria o electiva entre 
éstos, llega a la conclusión de que hay que distinguir si en la cautela 
juega además el tercio de libre disposición o que éste se halle fuera 
de la acc:ón de la misma. En aquel caso es admisible la cautela, 
pero en éste no. 

3. Requisitos necesarios. Son: 

a) Atribución al legitimario de un mayor «quantum:~> del legal­
mente debido. Esto puede hacerse bajo muy diversas for:nas, pero en 
todo caso hay una cuestión de valoración comparativa entre esta 
mayor atribución y el valor del gravamen. 

b) Expresa imposición del gravamen incluso sobre la legitima. 
Si bien, en opinión de la mayoría de los autores, la imposición de un 
gravamen general al heredero no se estimaba extensivo a la legíti­
ma, salvo que expresamente se especificara así, en el derecho vi­
gente del Código civil será ésta una cuestión a interpretar de la 
última voluntad del causante, conforme al párrafo primero del ar­
tículo 675 C. c., con el que el gravamen genérico se entenderá que no 
afecta a la legítima, salvo que así lo d:ga expresa:nente el causante. 

e) Expresa imposición por el testador de la absoluta incompati­
bilidad de reclamar la legítima y recibir lo atribuído «Ultra legiti­
mam:o>. Este requisito no es necesario para aquellos sistemas que 
cst ablecen la necesidad de opción cuando se den los primeros re­
quisitos; viene a establecer la conexión entre la mayor atribución 
conferida y el gravamen impuesto al legitimario. La cuestión surge 
en punto a determinar cuándo el testador ha querido establecerlo 
así, para lo que en Derecho actual debe'l1os acudir. como problema 
de interpretación del testamento, al artículo 675 C. c .. Por esto llama 
la atenc:ón Vallet sobre la conveniencia de que sea redactada la 
cláusula testamentaria del modo más claro, a fin de no dejar lugar 
a duda acerca de si el testador ha hecho un mero ruego o recomen­
dación a sus herederos o les ha impuesto su voluntad de modo im­
perativo. 

d) Aceptación p'or el legitimario de la atribución testamentaria 
con su gravamen, es dedr, con la limitación de su «quale:~> legitima-
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rio. Si bien- los tres anteriores requisitos son determinantes de la 
eficacia de la cautela, este cuarto se refiere a su desenlace, es decir, 
a la efectividad del gravamen compensado con un mayor «quantum, 
atribuído. La cautela puede desembocar en dos resultados diversos, 
según cual sea la voluntad. decisoria del legitimario. Este cuarto 
requisito ha dado lugar a muy diversas opiniones de la doctrina, 
y para examinarlas mejor el autor reconduce la cuestión al modo 
cómo han de ser interpretadas la aceptación de la herencia testada, 
la aprobación del testamento y la renuncia a impugnarlo, según el 
modo, término y circunstancias en que se verificaron, y en especial 
midiendo su alcance según se hayan efectuado en términos o cir­
cunstancias generales o especiales. 

4. Proyección de las cautelas en el Derecho actual. 

Como aplicaciones al Derecho vigente, cree Vallet que con­
Jugando los principios de los artículos 990 y 813, párrafo segundo 
Código civil, cabe establecer las sigui en tes: 

Si bien la aceptación pura y simple de la herencia no implica 
la del gravamen de su legítima (art. 813 C. c.), ello no quiere decir 
que deferida la herencia el legitimario no pueda aceptar la carga 
impuesta a su porción legitimaria, o dicho de otro modo, renuncie 
a reclamar contra el gravamen impuesto, pues ello se autoriza en 
el articulo 4.0

, párrafo segundo, y en el 816, ambos del C. c. Ahora 
bien, esa aceptación del gravamen sobre la legítima ha de ser ex­
presa (expresa, pero no hace falta que sea literal ni nominal). La 
aceptación por parte del legitimario de la mayor atribución esta­
blecida por el testador significará la renuncia a impugnar el gra­
vamen impuesto sobre la legítima y la aceptación de ese gravamen, 
por su carácter de incompatibilidad de aceptar lo así dispuesto por 
el testador y a la vez pretender la legítima completamente llbre. 
Si bien el heredero que se· inmiscuyere en actos de administración 
de la herencia (supuesto del art. 999 C. c.) no se entiende qué la 
acepta, para el caso de estar sujeto a una cautela de opc~ón, si 
posteriormente reclama contra el gravamen impuesto a su legítima, 
perderá retroactivamente la atribución compensatoria de tal grava­
men, que deberá devolver a quien corresponda (art. 816 c. c.); y 
asimismo los que estén interesados en la herencia podrán usar del 

16 
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cauce del artículo 1.005 C. c., a fin de que el heredero manifieste 
por cual de los dos términos de la opción que le concede el t€stador 
se decide. 

* * * 

Si bien Vallet de Goytiwlo domina todos los campos del Dere­
cho, se ha dicho que es uno de los más excelsos conocedores del 
Derecho sucesorio, lo que se corrobora en esta ocasión. Profundo 
investigador, r..o se detiene en el aspecto de las cosas, sino que las 
examina y desmenuza hasta descubrir su esencia; de visión amplia, 
r.unca se deja llevar por el dogmatismo conceptualista, que par­
tiendo de conceptos preestablecidos trata de aplicarlos a cada si­
tuación previo encaje en moldes rígidos-método· de inversión-, 
sino que analiza la naturaleza, fundamento y fin de las institucio­
nes jurídicas. En esta monografía, una vez más, nos demuestra 
su erudición y conocimiento de las fuentes jurídicas, exponiendo la 
doctrina de los autores, especialmente la de los glosadores, post­
glosadores y autores del Derecho patrio, de modo que agota la 
rr.ateria. 

VI.-Estudio sobre el pago con metálico de la legítima en el 
Código civil, por Manuel de la Cámara Alvarez. 

La doctrina española entiende que la legítima de los herederos 
forzosos debe pagarse con b!enes de la herencia; pero el autor, con 
su documentada exposición, pone de relieve los puntos vulnerables 
de esa común opinión, basado en argumentos lógicos y teleológicos, 
unidos a muy poderosas razones jurídicas en base a los preceptos 
del Código civil español. La escasa jurisprudencia que existe sobre 
la materia, aunque también contraria a la tesis de Cámara, resulta 
c'3rteramente atacada. Todo ello hace de ésta una excelente y su­
gestiva monografía. 

Ahora bien: una cosa es que la facultad de pagar las legítimas en 
metálico se conceda al heredero sin más y otra muy distinta que 
sólo pueda imponerla el testador. Recordemos que, en todo caso, el 
Código civil concede al padre facultades dispositivas bastante am-
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plias si las ejercita dentro del círculo de sus hijos o descendientes. 
Los sistemas jurídicos varían en punto a determinar el modo 

como ha de satisfacerse la legitima de los herederos forzosos. En 
nuestro Derecho, a juicio de Cá "ll ara, ni el legitimario es necesaria­
mente heredero-en lo que hay bastante unanimidad en la doctri­
na-ni la legítima es, obligadamente, «pars hereditatis», en el :sen­
tido que esta expresión tiene en los Derechos francés o italiano. Es, 
en principio, «pars bonorum», porque el legitimario tiene derecho a 
que sea satisfecha en bienes de la herencia, tanto si es heredero 
como si ha de pedir el suplemento que le autoriza el artículo 815 C. c. 
Por otro lado, no hay que dar una interpretación severamente res­
trictiva a los artículos 829 y 1.056, párrafo segundo, del C. c., porque 
nuestro sistema hereditario no pugna institucionalmente con la po­
sibilidad de disponer testamentariamente el pago de la legítima en 
metálico, ni existe en él una regla general prohibitiva de tal posi­
bilidad. 

El Código civil no ha recogido los precedentes del Derecho patrio 
en punto a pago de la legitima; por otro lado, no parece justificado 
que el testador sólo pueda dejar metálico a un legitimario si lo hay 
en la herencia, con lo cual se hace depender la eficacia de la dispo­
sición de una circunstancia aleatoria, muchas veces dificil de prever 
cuando el testamento se otorga. Y si se plantea el problema en 
punto a garantías del legitimario, cree Cámara que cualesquiera que 
sean las garantías que el legislador haya querido conferir al legi­
timario éstas son compatibles con el pago de la legítima en metá­
lico. Efectivamente, el artículo 806 no defiere, directamente, al legi­
timario una cuota de la herencia, sino que sólo reserva a su favor 
una parte alícuota del patrimonio hereditario líquido, lo que no quie- . 
re decir que con esta afirmación quede exento de garantías, pues 
tiene éstas: 

- La partición no puede realizarse sin su consentimiento, hasta 
quedar completamente pagado de su haber, pudiendo en todo caso 
promover el juicio de testamentaría. A través de la clásica acción 
de suplemento, artículo 815 C. c., puede reclamar la cuota reservada 
si los bienes que el testador le deja en sustitución de la cuota no 
existen, no son suficientes, no se le satisfacen o no son aptos para 
pagar la legítima. Hasta tal punto que afirma Cámara que las ena­
jenaciones de bienes hereditarios intentadas por los herederos, sin 
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contar con el legitimario, son actos impugnables que, por tanto, 
no deben formalizarse en escritura pública (art. 45 del Reglamento 
Notarial), ni inscribirse en el Registro de la Propiedad. 

- Frente a la partición, el legitimario tiene acc1ón para impug­
narla cuando no ha sido pagado de su haber. Si ha sido practicada 
por los herederos tendrá el recurso de la rescisión por lesión en el 
caso de errónea valoración de los bienes relictos, aun a pesar de la 
dicción literal del artículo 1.080 C. c. (como han reconocido la sen­
tencia de 5 de febrero de 1918 y resolución de 5 de septiembre 
de 1896), la partición practicada sin la intervención de un heredero 
es nula. Si la partición es judicial, los contadores partidores no pue­
den adjudicar todos los bienes de la herencia a los herederos, con 
la simple obligación por parte de éstos de pagar al legitimario lo 
que le corresponda. Si se tratare de una partición extrajudicial rea­
lizada por contadores partidores se debe examinar qué facultades 
tienen en el punto que nos interesa y a este respecto no cabe duda· 
que carecen de potestad para adjudicar metálico no hereditario a 
un heredero forzoso. Ahora bien, debiendo pagar los albaceas a 
algún legitimario su legítima en metálico y no habiéndolo en la 
herencia, ¿pueden enajenar bienes hereditarios? No cabe duda de 
que la contestación afirmativa se impone. Pero entonces, ¿necesita­
rán la intervención en el acto dispositivo de los legitimarios? Aun­
que Cámara discrepa del criterio de la Resolución de 19 de julio 
de 1952, que declaró no inscribibles tales enajenaciones hechas sin 
el concurso de los legitimarios, cree que siendo herederos los legiti­
marios y dudándose de si podrá lastimarse su derecho o sufrir algún 
perjuicio con la enajenación deberán concurrir a ésta con el albacea, 

. pues esta regla práctica se impone al entender que la impugnación 
sólo es posible cuando los herederos forzosos demuestren que la ena­
jenación perjudicó su legítima. Fmalmente, si la partición fue prac­
ticada por el propio testador, estima que tiene facultades para atri­
buir la legítima con dinero extrahereditario en todo caso y no sólo 
en el supuesto del articulo 1.056, párrafo segundo, del C. c., porque 
de otro modo no se explicaría bien la relación de este precepto con 
los 829 y 1.040, también del C. c. Estima Cámara aplicable el artícu­
lo 15 de la Ley Hipotecaria al Derecho común para el caso del pá­
rrafo segundo del articulo 1.056 C. c., puesto que se dan los requisitos 
o presupuestos de aplicación de este precepto, o sean: tratarse de 
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legitimarios de parte alícuota, hallarse el heredero autorizado para 
pagar las legítimas en metálico y no poder el legitimario promover 
el juicio de testamentaría, pues habiendo realizado la partición el 
testador no cabe que plantee dicho juicio. 

Ahora bien, que el legitimario pueda recibir en metálico su legí­
tima por haberlo así dispuesto el testador, no quiere decir que en 
todo caso haya de ser calculada en función del valor que los bienes 
hereditarios tengan al momento del fallecimiento del testador; existe 
el riesgo de una desvalorización monetaria en los supuestos en que 
sea dilatado el tiempo de duración de la liquidación de la herencia, 
por lo que habrá de estarse al valor que tenga la cuota cuando los 
herederos ejerciten esa facultad de pagar en metálico la legitima y 
la paguen, es decir, cuando se liquide la herencia. 

Resulta, pues, que no hay obstáculos, a juicio de Cámara, para 
admitir el pago de la legítima en metálivo extrahereditario en el 
régimen del Código civil, a pesar de que la doctrina opine lo con­
trario. No es obstáculo a ello el artículo 806 C. c., pues éste no es 
incompatible con la posibilidad de que el testador sustituya la cuota 
reservada por un legado de suma determinada, y por otro lado hay 
dos preceptos del mismo C. c. en que el pago en metálico de la legí­
tima se funda en la voluntad testamentaria, como son los artícu­
los 829 y párrafo segundo del 1.056, a que después nos referiremos. 
Finalmente, tampoco es obstáculo a tal tesis la sentencia de 28 de 
mayo de 1958, que aunque acepta la tesis de la doctrina dominante, 
los razonamientos en que se funda para llegar al fallo dice el autor 
que no resisten la más ligera critica. 

·El artículo 829 C. c. tiene su origen en la Ley 19 de Toro, y aunque 
la doctrina española estima que tiene carácter excepcional no justi­
fican esta afirmación, que le parece al autor poco fundada. La re­
ducción «ad valorem» que prevé este precepto se establece exclusi­
vamente para respetar o cumplir mejor la voluntad del testador. 
El análisis de la norma, hecho sin prejuicios ni preconceptos, de­
muestra que aquella facultad es reflejo de una posibilidad que la 
~y no acepta ni rechaza con carácter general, pero que ae suyo es 
susceptible de más amplios desenvolvimientos. Por aplicación indi­
recta de este artículo 829 resultará que cuando la mejora o mejoras 
de bienes determinados dispuestas por el testador agoten toda la 
herencia, los legitimarios no mejorados vendrán obligados a percibir 
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su legítima en metálico. No hay razón para estimar que el criterio 
que establece el artículo 829 con respecto a los hijos y descendientes 
no se extienda a otros legitimarios (ascendientes, por ejemplo), pues 
en todo caso este precepto puede encajar dentro del más general 
supuesto contemplado por el párrafo segundo del artículo 821 C. c. 

El párrafo segundo del artículo 1.056 C. c. carece de antecedentes 
en nuestro Derecho. De él se ha querido hacer la base fundamental 
de Jos que niegan la posibilidad de Ja legítí:na en dinero. La doctrina 
dominante piensa Que el supuesto que contempla es que en la masa 
hereditaria no existen más bienes que la ~xplotacíón y que frente a 
él, el artículo 829 C. c. debe quedar en la penumbra. Cámara afirma 
que ese artículo 1.056 no es obstáculo a su tesis de la posibilidad del 
pago de la legítima en metálico y que no existe contradicción entre 
tal precepto y el 829 C. c., y que de existir deberá prevalecer este 
precepto sobre aquél, por ser más amplío, menos excepcional, aun en 
el caso de que se admitiera que supone una excepción al sistema 
legitimario. 

Para concluir su estudio, Cámara examina los siguientes supues­
tos de pago en me_tálíco dispuestos por la Ley al margen o con inde­
pendencia de la voluntad del testador: 1) el artículo 821, que estima 
aplicable a cualquier caso de legado inoficioso que consista en un 
bien indivisible o de incómoda división; 2) el artículo 839 C. c., del 
que conviene aclarar que concede una facultad a los herederos; 
que el «mutuo acuerdo» que exige o la clecísión judicial en su defecto 
no se precisan para decidir la forma de pago, pero sí para la ejecu­
ción del procedimiento sol u torio elegido; que la conmutación esta­
blecida por el causante es vinculante para el cónyuge, aunque no 
es tan claro que lo sea para los herederos (herederos no sálo, como 
quiere algún autor, hijos y descendientes del testador); y no cabe 
duda de que el causante puede prohibir la conmutación; 3) el se­
gundo párrafo del artículo 840 C. c., que no debe entrar en función 
sí el testador ha hecho por sí misrno la partición de sus bienes y 
señalado los que deben percibir los hijos naturales en pago de su 
cuota, o ha legado, ~n sustitución de la legítima de aquéllos, bienes 
específicos de su patrimonio, los hijos naturales, en tanto en cuanto 
las disposiciones testamentarías no sean inoficiosas, acreditarán de­
recho a dichos bienes. 

S. DE F. 
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INSTITUCIONES DE DERECHO CIVIL: Derecho de Cosas, por Manuel Al­
baladejo. (Barcelona, 1964; un volumen de 615 páginas.) 

Se publica este Manual del profesor Albaladejo bajo los auspicios 
del Real Colegio Mayor de San Clemente, de los españoles en Bolo­
nía, y dentro de la colección de estudios jurídicos «studia alborno­
tiana~, que dirige Evelio Verdera. Comprende siete capítulos, seña­
lados con los números 21 al 27, de los cuales vamos a destacar los 
puntos que consideramos más interesantes. 

El capitulo primero del libro (señalado con el número 21) lo de­
dica el autor al estudio del Derecho real en general, abordando el 
problema de su dis'Bnción del derecho de crédito, que si bien en la 
mayoría de los casos es neta y clara, no deja a veces de ofrecer difi­
cultades, sobre todo en lo que al aspecto externo de la relación jurí­
dica se refiere (piénsese, por ejemplo, en el arrendamiento y el usu­
fructo). Se inclina francamente por la tesis del «numerus apertus~ 
y critica la Resolución de 21 de diciembre de 1943, que sostuvo la 
tesis contraria, como más conveniente para facilitar la función cali­
ficadora del Registrador, argumento éste que nunca debió ser esgri­
mido. 

Seguidamente se ocupa de la posesión, palabra que encierra dos 
acepciones: hecho y derecho. La posesión, nos dice el autor, es un 
poder de hecho y un hecho (el hecho de ostentar tal poder), el que 
tenga efectos jurídicos, no hace de ella un derecho, sino un hecho 
jurídico (con lo que se aparta de la teoría de Savigny); pero, a la 
vez, por razones de conveniencia práctica, ciertas situaciones que 
no son de poder de hecho producen iguales efectos que éste, y como 
en ellas el poder que tiene la persona sobre la cosa no consiste en 
una dominación efectiva, sino sólo en el señorío que le concede la 
Ley, puede decirse que son casos de posesión como derecho. Estudia 
a continuación las diversas clases de posesión. así como los modos 
de adquisición y pérdida, su protección y efectos. 

En el capítulo veintitrés de la obra hace un examen general del 
ciclo de vida de los derechos reales, desde su nacimiento a su extin.:. 
ción. Analiza brevemente los diversos sistemas históricos en orden 
a su adquisición y los modos de adquirir, especialmente la tradición 
y usucapión, sin olvidar sus interesantes conexiones- con el Registro 
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de la Propiedad. A los clásicos modos de adquirir, apuntados por el 
Código civil y la doctrina, añade: «la separación de partes del cuer­
po humano, si no choca con el Ordenamiento jurídico, la adquisición 
sobre ellas de un derecho patrimonial (por ej., sangre que se extrae). 
A nuestro juicio, esta pintoresca forma de adquisición que señala el 
profesor Albaladejo carece de entidad propia y sería más lógico sub­
sumirla en uno de los modos clásicos (tradición precedida de con­
trato, que bien puede ser el de donación) .. Acoge dos medios de 
publicidad de los derechos reales: posesión y Registro, aquélla para 
los muebles y éste para los inmuebles. 

En el detalladísimo y meritorio estudio que hace en el capítulo 
siguiente sobre el derecho de propiedad se detiene especialmente 
en el análisis de sus limitaciones, distinguiendo entre límites al po­
der del propietario y limitaciones propiamente dichas. Los primeros 
constituyen el régimen ordinario de restricciones a que está some­
tido el poder del dueño, delimitando la extensión normal de ese 
poder. Las segundas reducen en casos singulares el poder que nor­
malmente tiene el dueño sobre la cosa. Son limites de la propiedad, 
las que el Código civil califica impropiamente de servidumbres de 
utilidad pública, las relaciones de vecindad, la medianería y los 
derechos reales de adquisición establecidos directamente por la Ley 
t tanteos y retractos legales). Son limitaciones todos los derechos 
reales no establecidos directamente por la Ley, las llamadas servi­
dumbres administrativas y las prohibiciones ·de enajenar. Estudia 
también en este extenso capítulo la ocupación, accesión, la protec­
ción del derecho de propiedad mediante los diversos tipos de accio­
nes; los problemas que plantea la pluralidad de propietarios y las 
llamadas propiedades especiales. 

· Entre los derechos reales de goce, a cuyo estudio dedica el capí­
tulo veinticinco, incluye en primer lugar el usufructo, distinguiendo 
las relaciones obligatorias que nacen del derecho real y las que 
nacen del acto constitutivo de éste. Se trata, a su juicio, de un 
derecho perfectamente transmisible, tanto «ínter vivos» como 
«mortis causa,. El uso y la habitación, las servidumbres y la «enfi­
teusis, merecen· también, dentro de este capítulo, la atención del 
autor, así como la arcaica figura del censo, derecho real de goce en 
cosa ajena, si bien con muchas salvedades. Concluye est'e capítulo 
con la ·sugestiva figura del derecho de superficie. 
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Al estudiar los derechos reales de garantía ·(capitulo vemtiséis) 
dedica, como es lógico, especial atención a la hipoteca, entrando 
con minuciosidad en todos sus detalles, a la luz de los textos legales; 

Por fin, el último capitulo está reservado a los derechos reales 
de adquisición, o sea, aquellos, dice el autor, que facultan a su titu­
lar para convertirse en propietario de la cosa sobre que recaen, 
razón por la que también pueden calificarse de pretensiones de 
transmisión o poderes encaminados a obtener ésta. Distingue dentro 
de ellos los de origen legal y voluntario, analizando sus tres típicas 
man.ifeE:taciones: tanteo, retracto y opción. 

En suma, una obra clara, sencilla y muy sistemática, que de 
seguro ha de ser bien recibida en el terreno pedagógico, al que indu­
-dablemente va destinada. 

FERNANDO MUÑOZ CARIÑANOS. 

-Comentarios a la Ley de Reforma del Sistema Tributario. Inspec­
ción General del Ministerio de Hacienda. Madrid, 1965. Un volu­
men de 708 páginas. 

La Inspección General del Ministerio de Hacienda ha pubhcado 
estos Comentarios a la Ley de Reforma del Sistema Tributario y 
tiene la obra como objeto principal, según dice su prólogo, «aumen­
tar la información de nuestros funcionarios acerca de la nueva con­
figuración del Sistema Tributario español». 

Se divide la obra en cuatro partes. La primera trata de los ante­
-cedentes y fundarrentos y en ella se incluye el Memoránaum sobre 
la reforma del Sistema Tributario español, remitido por el Gobierno 
a consulta de diversos Organismos. 

Los discursos pronunciados en las Cortes por el Excmo. Sr. Mi­
nistro de Hacienda y el Excmo. Sr. Subsecretario del mismo Depar­
tamento, y el Preámbulo de la Ley de Reforma del Sistema Tribu­
tarlo. 

La segunda parte trata del significado econó:n.ico, social y juri­
·dico de la Ley de Reforma del Sistema Tributario. Se incluyen aquí 
•cuatro trabajos, que tratan de: «La fundamentación económica de 
la reforma tributar!al>, a cargo de don Juan Carlos de Ory Aranaz; 
«El nuevo sistema tributario y la políticá social», por don Rafael 
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Acosta España; <~:El sistema fiscal español y la política de educa­
ción)' por don Ricardo Pedreira Pérez; y «Las n ueva.S estructuras, 
tributarias,, por don César Albiñana García-Quintana. 

La tercera parte, titulada «Estudio analítico de la r~forma del 
Sistema Tributario:~~, estudia por separado, en forma de monografías 
breves y comentarios, cad~ uno de los Impuestos. Son títulos de los 
trabajos y autores los siguientes: «Objetivos de la reforma fiscal en 
la imposición directa-., por don Francisco Merino Guinea; <~:La con­
tribu.ción territorial rústica y urbana después de la reform.a:~~, por 
don Rafael Gómez-Aparici Pajares; «Aspectos técnicos en la nueva 
ordenación de la Contribución Urbana-., por don Mariano Gomá 
Pujada; «El Impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal 
después de la reforma del Sistema Tributario:~~, por don Bernardo 
Revuelta García; «El Impuesto sobre las rentas del capitah, por 
don José Rubio y Albarracin; «La licencia fiscal del Impuesto indus­
trial en la Ley de Reforma del Sistema Tributario», por don Ramón 
D!ake Drake; «La determinación de bases imponibles en régimen 
de evaluación global del Impuesto industrial, cuota de beneficios 
como tipo de estimación objetiva de bases», por don Juan Barrio de 
Frutos; «Esquema general del Impuesto sobre la renta de sociedades 
y demás entidades jurídicas:~~, por don Francisco Ramírez González; 
«Fondo de previsión de inversiones y regímenes especiales de amor­
tización», por don Julio Monedero y Carrillo de Albornoz; «:El grava­
men de los beneficios de las personas jurídicas en el Ordenamiento 
positivo español y la doble imposición internacional:~~, por don Ma­
nuel Rozas Zornoza; «El Impuesto general sobre la renta de las 
personas físicas», por don Alfonso Gota Losada; «Inserción de los 
impuestos de productos en los generales sobre la renta:~~, por don 
Joaquin Casanovas Ogué; «El antiguo Impuesto de derechos reales 
y los nuevos Impuestos generales sobre Sucesiones y sobre transmi­
siones patrimoniales y actos jurídicos documentados», por don Luis 
Peralta España; «:El Impuesto general sobre las Sucesiones», por don 
José María Tejera Victory; «El Impuesto general sobre transmis~o-:­
n,es patrimoniales y actos jurídicos documentados (Estudio general),, 
por don Armando de las Alas-Pumariño Cima; «El Impuesto gene-: 
ral sobre transmisiones y· actos jurídicos documentados (aumentC? 
de· valor de las fincas rústicas y urbanas)», por don José Martínez 
Agulló, Marqués de Vi vel; «El Impuesto general sobre trans~isio:p.e~ 
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y _so~re actos jurídicos documentados (actos jurídicos documenta­
dos)~. por don Leopoldo López-Chaves Sánchez; «El Impuesto ge­
neral sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documep.-_ 
tactos (grandezas, títulos, honores y condecoraciones)), por don José 
Antonio González Bueno; «La imposición indirecta en el ámbito de 
un verdadero sistema flscab, por don Félix Ruz Bergam in; <El 
Impuesto general sobre el tráfico de !al? empresas'>, por don José 
López Berenguer; «Los Impuestos sobre el lujo en la Ley de Refor­
ma del Sistema Tributario,, por don Gonzalo Ferré Sempere y don 
José Luis Correas García; «Los Impuestos especiales en la Ley de 
Reforma del Sistema Tributario'>, por don Angel Gregori Malet;-
4'Las Tasas fiscales'>, por don José López Berenguer; «Los tributos 
parafiscales,, por el mismo autor; «El Timbre del Estado como 
medio de recaudación en la Ley General Tributaria y en la Ley d~ 
Reforma del Sistema Tributario», por don Francisco Guijarro Arri­
zabalaga; «La incidencia de la Ley de Reforma del Sistema Tribu­
tario sobre los gravámenes exigibles en las Aduanas,, por don Víctqr 
Castro Sanmartín; «Reestructuración de los gravámenes exigible-::; 
en las Aduanas», por don Manuel García Comas. 

Por fin, la última parte trata de otros aspectos de la Ley de 
Reforma del Sistema Tributario. En ella han colaborado don Carlos 
Cubillo Valverde, con un trabajo sobre «Nuevas normas sobre regu­
larización de balances»; don José M." Fernández Pirla, sobre «Con­
centración de empresas y actividades económicas'>; don Antoniq 
Saura Pacheco, sobre «Trascendencia de la Reforma Tributaria en 
la· imposición local española»; don Juan José Perulles Bassas, sobre 
«Reforma del Sistema Tributario y Jos Jurados»; y don Fernando 
Ximénez Soteras, sobre «Sistemas Fiscales extranjeros11. 

S. DE F. 

El caso fortuito y la tuerza mayor, por Francisco Soto Nieto. (Edi-, 
cienes Nauta. Barcelona, 1965.) 

'l 

Si el hombre está obligado a todo aquello a que quiso comprome-. 
terse no debe estarlo a nada que se- realice en contra de su voluntad~­
Este ha de ser, ~os d!ce el autor,,el ·punto de partida para- el-estudio-, 
del «caso fortuito11 y -la ~fuer.:?!a- mayon, estudio que. inicia con los-. 
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rasgos definidores que contornean la noción de ambas figuras y de 
las diferencias que a la luz de la jurisprudencia y la doctrina las 
separan. Ni la doctrina negativa de la inexistencia de culpa, ni la 
positiva de la imprevisibilidad o inevitabilidad de los hechos son 
capaces por si solas de ofrecemos un concepto adecuado del «caso 
fortuito'> y la «fuerza mayon, dado que los dos aspectos negativo y 

'positivo, subjetivo y objetivo se complementan y yuxtaponen en 
uno y otra. Sin tomar partido, resume las diversas teorías formula­
das en torno a su distinción, cuestión ésta que no deja de tener 
interés, pues la legislación positiva alude en ocaswnes al efecto 
exculpatorio de uno de los dos eventos con exclusión del otro. 

Anatza a continuación las condiciones o requis:tos que han de 
concurrir para que el «Caso fortuito'> y la «fuerza mayor>> tengan 
virtud de exoneración: hechos imprevisibles o previstos, pero inevi­
tables; imposibilidad de cumplimiento; inimputabil:dad del obliga­
do; y finalmente realización por la parte obligada de actos que 
eviten la agravac:ón de los efectos del evento fortuito. En forma 
casuística y rr.uy detallada recoge aquí los nu:nerosos supuestos con­
siderados por la jurisprudencia del Tribunal Supremo, llegando a la 
conclusión de que la extinción de la relac:ón obligatoria y consi­
guiente l:beración del deudor sólo puede tener lugar cuando concu­
rre la más absoluta inimputabilidad en el mismo. 

La segunda parte de su estudio está dedicada por el autor a 
determinar los efectos característicos del caso fortuito y la fuerza 
mayor; y el alcance de la exoneración de responsabilidad, que ::.e 
pred:ca como reflejo inmediato de aquellos acaecimientos. La lla­
mada doctrina de los riesgos en los contratos sinalagmáticos, ocupa 
dentro de ella una atención preferente, dado el apasionante interés 
que por sus repercusiones prácticas despierta en la doctrina. Si el 
deudor experimenta un daño que le priva de la cosa deb:da y el 
acreedor ha de satisfacer a pesar de ello el precio, quedará afectado 
doblemente, porque a la frustración del objeto que aguardaba habrá 
que afiadir un cercenamiento de su patrimonio ( «casus sen tit cre­
diton ). Por el contrario, si eximirr. os al acreedor de entregar el 
precio, todos los riesgos vendrán a darse cita en el patrimonio del 
deudor ( «casus sentit debiton ). Y es que, como d:ce el autor, son 
dos cosas distintas el riesgo de la cosa y el riesgo del contrato. El 
prim.ero es fácilmente determinable atendiendo al vinculo domini-
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cal; el segundo, en cambio, encierra toda la enjundia del problema. 
La clave de todas las dificultades radica en la fijación del momento 
en que la carga de los riesgos debe desplazarse de uno a otro con­
~ratante. Estudia este interesante problema en los Códigos Civil y 
de Comercio, circunscribiéndolo a la compraventa, como prototipo 
entre los contratos sinalagmáticos y onerosos. 

Añade finalmente diversos supuestos de enunciación legal, tanto 
en el área civil co:no en la mercantil, de exoneración de responsa­
bilidad por caso fortuito y fuerza mayor, con determinación de la 
carga de los riesgos. 

Sendos índ:ces de jurisprudencia y legislativo facilitan el manejo 
de esta obra, esencialmente práctica, en la que el autor, sin aban­
donar intentos de elaboración teórica, se preocupa con minuciosidad 
de recoger las soluciones concretas ·aportadas por la más reciente 
jurisprudencia del Tribunal Supremo. 

FERNANDO MuÑoz CARIÑANOS. 

Apuntes de Derecho inmobiliario registral, Madrid, 1963-1964, 2 to­
mos. Autores: CHICO ÜRTIZ, J. M., y BONILLA ENCINA, J. F. 

La dificultad que de por sí encierra cualquier intento de crítica 
constructiva de una obra de Derecho se incrementa notablemente, 
si como en el presente caso, el amplio campo sobre el que versa-De­
recho inmobiliario registral-se encuentra ya plenamente desarro­
llado por las aportaciones de nuestros mejores juristas. 

Intentaremos por ello su examen, atendiendo a dos aspectos siem­
pre esenciales: 

- Nuevas aportaciones que los autores hayan realizado al des­
arrollo de las Instituciones propias de la materia, y 

- Finalidad y utilidad de su publicación. 

Al primer aspecto, podrían aplicársele las palabras consignadas 
en la Exposición de Motivos de la Ley de 1909: «NO es esencialmente 
reformadora ni innovadora)); sin embargo, ello no obsta a que por 
su elevado rigor científico y sistemático se hagan acreedores estos 
«Apuntes» a la consideración de_ muy completo, detallado y actuall-
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zado ésbidio de conjunto de· ~uestrq sistema illmÓbiliario regisir·al. 
'' Por ajustarse al vigente programa de ingreso al Cuerpo de· Re­
gistradores de ia Propiedad, se dividen, al igual que éste,. ~n t~~l? 
pa:rtes; todas ellas englobadas bajo la de~ominación de Derecho i~­
mobiliario registra!, que es de desear prevalezca frente a la restrin­
.~ida y menos ade~uada acepción de. Derecho hipotecario . 

. En la parte primera, y siguiendo el orden del citado cuestionario, 
~e condensa lo relativo a la institución .re_gistral, sistemas registrales, 
principios hipotecarios, desarrollándose, con gran claridad y profu­
sión de doctrinas, las cuestiones suscitadas por los elementos per­
sonaies de 'la relación jurídica registra!: titular registra! y tercero, 
~or sus elementos reales: finca y derechos reales inscribibles, por 11US 

e~ementos .formales: título inscribible y asientos; destaca igualmente 
el detenido estudio de los problemas su~c~tados e~ torno a la deseada 
concordancia entre la base física de las fincas--Catastro-y la base 
jurídica de .las mismas-Registro-, así como los relativos a la con­
cordancia jurídica entre el Registro y la realidad jurídica extrarre­
gistral y medios para lograrla. 

Constituye un acierto el acogerse a la reciente doctrina, que des-. ' - . - . 
arrolla la publicidad, en· relación con los antitéticos principios de 
la seguridad del derecho y la seguridad del tráfico; que diferencia, 
lo que se inscribe-el título-, de lo que se publica--el Derecho-, y 
el determinar a través" de esta publicidad la eficacia' defensiva y 
ofensiva de la inscripción y sus consecuencias fundamentales en 
nuestro sistema de Registro. 

En la segunda parte, destinada al proceso de registración en par­
ticular, inscripciones especiales, anotaciones preventivas, cancelacio­
nes, notas marginales, de-staca el desarrollo doctrinal de las reformas 
introducidas últimamente en nuestra legislación con ra sintetización 
de ·las diferentes posiciones que respecto a ellas se han producido 
así en materia de adquisiciones por ·mujer casada, tanto en el régi­
men común como en el foral, derecho de retorno, de superficie, de 
el~var <?profundizar, la nueva regulación de foros, subforos_y ce:r:LSOS, 
el posible reflejo registra! del contrato sucesorio del hijo adoptivo, 
el régÍmEm de minas, montes, etc. . . 

En la tercera parte se examinan las diversas clases de hipoteca 
in.mcibiliaria y mobiliaria bajo el sign9 d.e la inscripción ~onstitutiva, 
asi como el aspecto orgánico y formal del Registro, finalizando la 
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obra con un Apéndice relativo a la materia del Registro Mercantil 
exigida por el programa de oposiciones. 

El segundo aspecto resefiado: finalidad y utilidad de su publi­
cación, es, a nuestro juicio, el más destacado de los Apuntes de De­
recho inmobiliario registral, ya que presuponen éstos un trabajo serio 
y consciente de los autores, de trascendencia realmente positiva. 

Su mérito principal estriba en analizar y refundir con gran crite­
rio de síntesis no sólo las mejores y más valiosas aportaciones efectua­
das en el campo inmobiliario registra!, sino también la prolífera legis­
lación relacionada con la materia-Leyes de Concentración Parce­
laria, Unidades Mínimas de Cultivo, Montes, Ley del Suelo, Permu­
tas Forzosas, Patrimonio Familiar, Explotaciones Familiares, Vivien­
da, Expropiación Forzosa, Propiedad Horizontal, etc.-; por con.si­
guiente, aparte de ser una obra de consulta insustituible, representa 
una indudable ventaja para todos aquellos que pretendan ajustar 
esta rama del Derecho a las necesidades de tiempo y espacio indis­
pensables en las contestaciones a cualquier programa determinado. 
Constituyen, a nuestro juicio, estos «Apuntes, un magnífico resumen 
de nuestro Derecho inmobiliario registra!, bastando por sí sola esta 
labor sistematizadora y compendiadora para mostrar la verdadera 
valía de dos estudiosos del Derecho y lo injusto de su tardío recono­
cimiento como tales. 

EuGENIO FERNÁNDEZ CAVALEIRO. 
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ANUARIO DE DERECHO C.IIVJIL II. DICTÁMENES: 

Tomo XVIII, fascículo 1, enero­
marzo de 1965. 

ESTUDIOS MONOGRÁFICOS: 

Notas criticas acerca de la preten­
dida distinción entre cuota de 

. reserva y cuota de legitima, por 
Juan Vallet de Goytisolo. 

Excepciones legales al personalis­
mo de las disposiciones «mortis 
causa» (l. Sobre el articulo 671 
del Código civil), por Antonio 
Diaz Fuentes. 

·Estudios de Derecho extranjero. 

Algunos aspectos de la domicilia­
ción cambiaría en el derecho uni­
forme, por Carlos Fernández No­
voa. 

Notas de Derecho norteamericano: 
Ley aplicable a los daños extra­
contractuales, por Alejo Cervera. 

Vida jurídica. 

!. NOTICIAS: 

El espíritu del Derecho toral es­
p~ñ_ol y los problemas agrarios 
de hoy, por Juan Vallet de Goy­
tisolo. 

Facultades de los Contadores-par­
tidores para interpretar el tes­
tamento, por Juan Vallet de 
Goytisolo. 

REVISTA DE DERECHO ESP~OL 

Y AMERICANO 

Enero-marzo, de 1965. 

ESTUDIOS: 

Aspectos jurídicos del proceso des­
colonizador en la Organización 
de las Naciones Unidas, por 
Adolfo Miaja de la Muela. 

Sociedades mercantiles puertorri­
queñas, por J. J. Santa Plnter. 

Consideraciones en torTJ,o a la teo­
ría de las condiciones generales 
de los contratos y de los contra­
tos por adhesión, por Manuel 
Garcia-Amlgo. · 

NOTAS; 

La vacante del Jefe del Estado en 
. Italia, por Fr¡mcesco Leonl. 

Panorámica de las infracciones 
contra el Estado, por Domingo 
Teruel Carralero. 
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La situación del Juez como garan­
tía de la mejor justicia, por Luis 
Fernández Martinez Ruiz. 

Tulio Ascarelli. El hombre y su 
obra. por Evelio Verdera Tuells. 

REVISTA DE OERECHO FINAN­

CIERO Y DE HACIENDA PUBLICA 

Marzo de 1965. 

DOCTRINA: 

De la contabilidad de los entes 
autónomos, por Luis Simón Diaz. 

La sucesión en las relaciones tri­
butarias, por Alvaro Rodríguez 
Bereijo. 

Crónica financiera. 

ESPAÑA: 

Política tributaria y presupuesta­
ria en 1964, por Jaime Garcia 

... Añoveros. 

PORTUGAL: 

Los impuestos directos portugueses 
después de las recientes reformas 
tiscales, por Alfonso Rodríguez 
Sáinz. · 

Crónica de lberoamérica. 

MÉXICO: o 

La reforma fiscal mexicana y la 
derogación de impuestos sobre 
herencias, legados y donaciones, 
por F·raricisco Lozano Noriega. 

REVISTA DE DERECHO 
MERCANTIL 

Número 94, octubre - diciembre 
de 1964. 

Contribución al estudio del nom­
bre comercial (segunda parte), 
por Luis Carlon. 

La relación contractual de trans­
porte entre las Agencias y sus 
usuarios: Legislación y condicio­
nes generales de contratación, 
por Manuel Garcia Amigo. 

VARIA: 

La noción jurisprudencia! de em­
presa en la C. E. C. A., por Je­
sús A. Pellicer Valero. 

Concepto de corporación en el De­
recho de Estados Unidos y de 
Puerto Rico, por J. J. Santa Fin­
ter. 

El desarrollo de la reforma banca­
ria y crediticia en 1964, por Fer­
nando Vicente-Arche Domingo. 

Panorama de Derecho mercantil 
italiano (1962-1963), por Gerar­
do Santoni, Frl:J.ncesco Galgano, 
Alberto Caltabiano, Gaetano Cas­
tellano, G i o v a n ni L. Pellizzi, 
Franca Semiani-Blgnardl (Tra­
ducción de E. Verdera). 

REVISTA DE DERECHO 

NOTARIAL 

Enero-marzo de 1965. 

ESTUDIOS: 

perecho romano vulgar. por J. Bu­
rillo. 
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Ni unilateral ni revocable ( Apor­
tación a la teoria del negocio), 
por Pedro Porras Ibáñez. 

FÓRMULAS Y PROBLEMAS DE PRÁCTICA 

NOTARIAL. 

La:> Capitulaciones matrimoniales 
gallegas antes y después de la 
Compilación de 2 de diciembre 
de 1963, por Enrique Blázquez 
Sánchez. 

REVISTA Dl. DERECHO PRIVADO 

.-\ bril de 1965. 

Usura civil y usura penal, por 
A. Quintana Ripollés. 

Las «tierras en exceso» en el con­
junto del ordenamiento de la co­
loni;::ación, por José Luis de los 
Mozos. 

Mayo de 1965. 

La declaración judicial de incapa­
cidad en la sustitución ejemplar. 
por Antonio Hernández GIL 

El seguro y la responsabilidad en 
función de la reparación de los 
daños producidos en la circula­
ción vial, por Dositeo Barreiro 
Mourenza. 

REVISTA GENERAL DE DERECHO 

Número 247. abril de 1965 

PROBLEMAS JURÍDICOS ACTUALES CON 

· MOTIVO DEL PLAN DE DESARROLLO: 

Consultas sobre teoría general del 
Derecho. Segunda parte: La con­
ducta humana, por Antonio Ca­
rretero Pérez. 

SECCIÓN DOCTRINAL: 

Limitación de la autonomía de la 
voluntad en la propiedad hori­
zontal, por Antonio Ventura­
Tra veset González. 

SECCIÓN PRÁCTICA : 

El articulo 1.473 del Código civil 
y la inscripción registra!, por 
Celestino A. Cano Tello . 

Número 248, mayo de 1965. 

SECCIÓN DOCTRINAL: 

Los caracteres de la indemnización 
expropiatoria y los criterios para 
valorarla. por Juan Antonio Ta­
mayo Isasi-Isasmendl. 

SECCIÓN PRÁCTICA: 

La responsabilidad civil subsidia­
ria de los ejércitos y el nuevo 
régimen de Seguro Obligatorio 
de riesgos de la circulación, por 
Juan Gómez Calero. 

REVISTA GENERAL DE LEGIS­

LACION Y JURISPRUDENCIA 

Marzo de 1965. 

El retracto de colindantes y la le­
gislación de concentración par­
celaria. por Gabriel García Can­
tero. 



En torno a la jurisdicción social Y. 
su contenido actual. por Fer­
nando Hernández Gil. 

Abril de 1965. 

Los extranjeros en el Ordenamien­
to jurídico espa1iol, por José Bo­
net Corr_ea. 

Prevención y tratamiento de la 
delincuencia juvenil, por Anto­
nio Sabater. 

REVISTA DE LA FACULTAD DE 
DERECHO DE LA UNIVERSIDAD 

DE MADRID 

Núm_eros _16 y 17, enero-junio 
de 1963 

SECCIÓN DOCTRINAL: 

Reflexiones sobre un sistema de 
Derecho tributario espa1iol, por 
Fernando Sáinz de Bujanda. 

NOTAS Y COMF.NTARIOS: 

Acaecimientos en la mar, por Rai­
mundo Fernández-Cuesta. 

Los juegos ilícitos, por Lorenzo 
· Olarte Cullén. 

Núm. 18, julio-diciembre de 1963. 

SECCIÓN DOCTRINAL: 

A propósito de la escuela egológica 
argentina, por Manuel Rico Lara. 

La unificación y la actuación ad­
ministrativa en la Ley de Pro­
cedimiento ,Admit~-ist_rativo, por 
Ricardo Ruiz Serramalera. 

NOTAS Y. COMENTARIOS; . 

Apuntes críticos en materia de 
coexistencia pacífica, por M. 
AguiJar Navarro. 

La· VI Comisión de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas 
y el Derecho internacional de la 
coexistencia pácifíca, por Julio 
D. González Campos. 

Número 19, enero-junio ·de 1964. 

SECCIÓN DOCTRINAL; 

El problema de la <t.naturaleza de 
las cosas" en la teoría jurídica, 
por Günter Stratenwerth. 

Aspectos del saber jurídico, por 
Angel Sánchez de la Torre. 

NOTAS Y COMENTARIOS: 

Notas sobre la prestación .de tra­
bajo del torero y su cuadrilla, 
por Juan A. Sagardoy Bengoe­
chea. 

El estado de necesidad, por Carlos 
March Delgado. 

REVISTA JURIDICA DE 
CATALU:RA 

Enero-marzo de 1964.· 
·. ' 

ESTUDIOS MONOGRÁFICOS; 

Institución 'de heredero por fidu­
ciario, por Luis Pulg Ferrer. 

Capitulaciones y donaciones ma­
trimoniales en el Derecho cata-:. 

-lán, por _Jesús Lallnde ·Abll,dia. 



La agricultura y la explotación 
familiar, por Juan Vallet de Goy­
tisolo. 

fundamentos del contrato de co­
rretaje. por Manuel Sapons Sal­
gado. 

ESTUDIOS PRÁCTICOS; 

Consideración jurídica de las te­
rrazas ante la l,ey de Propiedad 
Horizontal, por Antonio Ven­
tura-Traveset y González. 

La tercera instancia en Andorra. 
La prescripción en las ventas a 
carta de gracia, por Juan Angla­
da Vilardebó. 

El interés legal en la expropiación 
forzosa, por José Vázquez Ri­
chart. 

La novela 159 de Justiniano y el 
articulo 180 de la Compilación, 
por Santiago Vilaseca Farrés. 

Abril-jun~o de 1964. 

ESTUDIOS MONOGRÁFICOS: 

Las asociaciones de empresas y la 
Ley de 28 de diciembre de 1963, 
por Juan J. Bergos Tejero. 

Capitulaciones y donaciones matri­
moniales en el Derecho catalán, 
por Jesús Lalinde Abadía. 

Los procesos especiales ante el 
Tribunal de las Comunidades 
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europeas, por Jesús A. Pelllcer 
vaiero: · 

Recurso administrativo de revi­
sión y recurso contencioso-admi­
nistrativo: su exclusión recípro­
ca, por Eduardo Vivancos. 

ESTUDIOS PRÁCTICOS; 

Síntesis de la Compilación Civil 
foral catalana, por Luis Pérez­
Ordoyo Cillero. 

Actualidad de los estudios .de De­
recho agrario, por Agustín Luna 
Serrano. 

Julio-septiembre de 1964. 

ESTUDIOS MONOGRÁFICOS; 

El error de cualidad en el matri-· 
monio ante la reforma del Có­
digo de Derecho canónico, por 
Jaime M. Mans. 

Capitulaciones y donaciones ma­
trimoniales en Derecho. catalán, 
por Jesús Lalinde Abadía. 

Gestión de la comunidad ordina­
ria, por José Peré Raluy. 

Las normas procesales en el De­
recho administrativo, por José 
María Pi Suñer. 

ESTUDIOS PRÁCTICOS; 

Jurisprudencia de Andorra, por 
Francisco Soto Nieto. 
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Bibliografía de Derecho pencü, por 
Eugenio Cuello Calón. 

Octubre-diciembre de 1964. 

ESTUDIOS MONOGRÁFICOS: 

Notas sobre el secuestro de la em­
presa, por Joaquín Torres de 
Cruells. 

Incumplimiento de las obligacio­
nes civiles, por José J. Pintó 
Ruiz. 

La inhibitoria, por Manuel Serra 
Dominguez. 

ESTUDIOS PRÁCTICOS: 

J,a imposición fiscal en los Bancos 
de negocio, por Emilio Trlllo. 

Aplicación indebida del articu­
lo 1.404, 2.0 del Código civil, por 
Rafael Flores Micheo. 

El cambio de destino en los lo­
cales de negocio y la reforma de 
la L. A. U., por Juan V. Fuen­
tes Lojo. 

La titularidad jurídica de las aguas, 
por Tomás Gul Mor! 

Enero-marzo de 1965. 

ESTUDIOS MONOGRÁFICOS: 

Algunas cuestiones que plantea 
actualmente el testamento ante 
el párroco en Cataluña, por Juan 
Verger Garáu. 

La disolución del concepto de ac­
tos propios, por Germán Gam­
bón Alix. 

Las servidumbres personales dts­
continuas y el Registro de la 
Propiedad. por Luis Martinez 
Cal cerrada. 

Reconvención y adhesión a la ape­
lación. por José Maria Martinez 
Val. 

Remarques sobre el Dret interpla­
netari, por Antoni Pelegri. 

ESTUDIOS PRÁCTICOS: 

El incumplimiento de los contra­
tos bilaterales de promesa de 
compraventa, por Sebastián Au­
ger Duró. 

Uso indebido de vehículos de mo­
tor. por Fernando Diaz Palos. 

VALERIANO DE CASTRO. 
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